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Santiago de Cali, enero 28 de 2025 
 
 
 
 
Doctor 
SEBASTIAN MUÑOZ BURGOS ( E ) 
Dirección de Empresas Intervenidas y en Liquidación SSPD 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
Bogotá D.C. 
 
  Referencia: Informe de Gestión vigencia 2024 
 
Apreciado Doctor.  
 
Cumpliendo con mis funciones y responsabilidades como Representante Legal y Liquidadora de la 
Empresa de Servicio Público de Aseo de Cali, EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, Identificada bajo el 
NIT 890.399.030-3, atentamente presento a ustedes el informe de Gestión administrativa y 
Financiera de los hechos y actividades más relevantes de la Empresa a mi cargo por la vigencia 
2024, el cual ha sido desarrollado en cumplimiento a las instrucciones dadas por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la Circular Externa SSPD Nº 
20161000000034 de fecha 14 de junio de 2016. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ADRIANA BETANCOURT ORTIZ 
Representante Legal y Liquidador 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Razón Social:   Empresa de Servicio Público de Aseo de Cali en Liquidación 

 (EMSIRVA ESP.)  NIT: 890.399.030-3 
 
Resolución de Liquidación:  Nº SSPD 20091300007455 del 25-03-2009 “Por la cual se decreta la 

liquidación de la Empresa de Servicio Público de Aseo de Cali - 
EMSIRVA ESP.” 

 
Prórroga de la Liquidación:   Nº SSPD 20241000043305 del 31-01-2024 “Por el cual se  

   prórroga el plazo de la liquidación de la Empresa de  
Servicio Público de Aseo de Cali - EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN.” 

 
Dirección:     Edificio de la Central Telefónica Tequendama de EMCALI,  
     Avenida Roosevelt Calle 6 Nº_44 - 110. Tel.: (602) 3166633 -  
     Cel.: (+57) 323 2881784, en la Ciudad de Cali 
 
Departamento:    VALLE DEL CAUCA  
 
 
 
Antecedentes Generales:  
 
La Empresa de Servicio Público de Aseo de Cali EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, es una Empresa  Industrial y 
Comercial del orden Municipal, con domicilio principal en la ciudad de Santiago de Cali, departamento del 
Valle del Cauca, creada mediante Acuerdo 101 de 1966 por el Concejo Municipal de Santiago de Cali, y 
modificado por el Acuerdo 113 de 1987, el cual creó como organismo autónomo, con carácter legal de 
establecimiento público descentralizado, la EMPRESA DE SERVICIOS VARIOS MUNICIPALES DE CALI, 
“EMSIRVA”. Mediante Acuerdo 18 de diciembre de 1996, se transformó el establecimiento público 
EMPRESA DE SERVICIOS VARIOS MUNICIPALES DE CALI “EMSIRVA” en una EMPRESA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DEL MUNICIPIO PRESTADORA DE SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIOS ESP. 
 
Mediante Resolución SSPD20051300024305 del 27 de octubre de 2005, la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, tomó posesión con fines liquidatarios - etapa de administración temporal de 
EMSIRVA ESP, por encontrarse incursa en las causales previstas en los numerales 1, 2, 3 y 7 del artículo 59 
de la ley 142 de 1994.  
 
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, ordenó mediante Resolución 
SSPD20091300007455 del 25 de marzo de 2009, la liquidación de la EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE 
ASEO DE CALI EMSIRVA ESP por encontrarse ésta incursa, en las causales previstas en los numerales 2 y 7 
del artículo 59 de la Ley 142 de 1994. 
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Que mediante Resolución No. SSPD- 20241000043305 del 31/01/2024, la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios -SSPD, prorroga el plazo para adelantar la liquidación hasta el día 5 de agosto de 
2025. 
 
El proceso de liquidación forzosa administrativa al que se encuentra sometida la Empresa de Servicio 
Público de Aseo de Cali EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, se rige por el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero en concordancia con el Decreto 2555 del 15 de julio de 2010, aplicable a las empresas de 
servicios públicos domiciliarios, por remisión establecida en el artículo 121 de la Ley 142 de 1994, normas 
que son de cumplimiento obligatorio por ser de carácter público. 

Contratos de Operación del Servicio de Aseo (barrido, recolección y disposición final).  

 
Al corte de este informe, los contratos de operación se detallan a continuación los cuales se 
debieron prorrogar en enero de 2024 por un año más, con la finalidad de preservar el servicio 
público de aseo y de esta manera continuar obteniendo los recursos necesarios para el pago de 
las obligaciones liquidatorias de la Entidad. Estos operadores han operado en sus zonas de 
atención con autonomía financiera, técnica y operativa y en donde EMSIRVA E.S.P. EN 
LIQUIDACIÓN ha continuado siendo la autoridad tarifaria y la que efectúa la supervisión de los 
contratos. 
 
Promocali S.A. ESP. quien atiende las Comunas 2, 4, 5, 6, 7, y 8.  

 

 
• El contrato de operación No. 05-2010 fue suscrito el día 18 de enero del 2010 para la 

operación de la zona No. 1. 

• El día 27 de mayo del 2015, fue suscrito el otrosí No. 04 y adición No. 01, a fin de  prorrogar el 
plazo del contrato por el termino de ocho (8) años, es decir hasta el día 05 de febrero del 
2024. 

• El día 29 de enero 2024, fue suscrito el otrosí No. 11, a fin de prorrogar el plazo del contrato 
hasta el día 6 de febrero del 2025. 

 
PromoAmbiental Cali - Ruta Hospitalaria.  
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Veolia Aseo Cali S.A. ESP, quien atiende las Comunas 11, 12, 13, 14, 15 y 21.  

 

 
 

• El contrato de operación No. 087-2008 fue suscrito el día 20 de agosto del 2008 para la 
operación del servicio de la zona No. 2. 

 

• El día 27 de mayo del 2015, fue suscrito el otrosí No. 08 y adición No. 01, a fin de prorrogar el 
plazo del contrato por el termino de ocho (8) años, es decir hasta el día 05 de febrero del 
2024. 

 

• El día 30 de enero 2024, fue suscrito el otrosí No. 15, a fin de prorrogar el plazo del contrato 
hasta el día 6 de febrero del 2025. 

 
Promovalle S.A. ESP, quien atiende las Comunas 10, 16, 17, 18 y 22. Corregimientos: Pance, 
Chorro de Plata, Sirena, Buitrera, Navarro, Carmelo, Hormiguero, La Luisa, Morgan, La Reforma, 
Cascajal y Choclona. 
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• El contrato de operación No. 089-2008 fue suscrito el día 20 de agosto del 2008 para la zona 
3.  

 

• El día 27 de mayo del 2015, fue suscrito el otrosí No. 09 y adición No. 2 a fin de prorrogar el 
plazo del contrato por el termino de ocho (8) años, es decir hasta el día 05 de febrero 2024. 

 

• El día 29 de enero 2024, fue suscrito el otrosí No. 15, a fin de prorrogar el plazo del contrato 
hasta el día 6 de febrero del 2025. 

 
Ciudad Limpia Cali, quien atiende las Comunas 1, 3, 9, 19 y 20.  Corregimientos: Saladito, Paz, 
Andes, Felidia, Golondrinas, Castilla, Elvira, Leonera, Pichindé y Montebello. 

 

 
• El contrato de operación No. 088-2008 fue suscrito el día 20 de agosto del 2008 para la 

operación del servicio de la zona No. 4. 
 

• El día 27 de mayo del 2015, fue suscrito el otrosí No. 07 y adición No. 02, a fin de prorrogar el 
plazo del contrato por el termino de ocho (8) años, es decir hasta el día 05 de febrero del 
2024. 

 

• El día 30 de enero 2024, fue suscrito el otrosí No. 12, a fin de prorrogar el plazo del contrato 
hasta el día 6 de febrero del 2025. 

 

 
ASPECTOS IMPORTANTES A MENCIONAR DURANTE LA VIGENCIA 2024 
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 Se adelantaron las respectivas negociaciones con el prestador PROMO CALI Y PROMO VALLE S.A 
E.S. P, para dar cumplimiento a la obligación derivada del Laudo Arbitral, para lo cual se suscribió 
un acuerdo de pago el 17 de enero de 2024 entre EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN y los prestadores 
PROMO CALI Y PROMO VALLE S.A E.S. P, el cual tuvo por objeto establecer la forma de extinción de 
las obligaciones dinerarias surgidas con ocasión del Laudo Arbitral proferido por el Tribunal de 
Arbitramento el día 3 de agosto de 2021. A la fecha se han cumplido con los compromisos 
pactados y se realizó el pago total en agosto de 2024 en las mejores condiciones para Emsirva ESP 
en Liquidación logrando un ahorro significativo para la Entidad, para un pago final de 
$74.967.000.000. El día 10 de julio de 2024 EMSIRVA E.S.P EN LIQUIDACIÓN, se realizó la entrega 
material del predio Base Oriente a la empresa PromoValle-PromoCali y el día 13 de noviembre de 
2024 se suscribió la Escritura Pública de dación en pago por parte de la suscrita liquidadora de 
EMSIRVA E.S.P y la Gerente de PROMO CALI S.A E.S.P  y PROMO VALLE S.A E.S.P. 
 

 Se realizaron las gestiones correspondientes para la realización de la prórroga de los contratos de 
operación con los 4 operadores en enero de 2024, por un término de un año logrando que el 
servicio de aseo de la Ciudad de Cali no se viera interrumpido, quedando prorrogado hasta el 6 de 
febrero de 2025. 
 

 Se adelantaron las gestiones correspondientes ante la SSPD, para que se firmará la Resolución No. 
20241000092595 de fecha 5 de marzo de 2024 donde se autorizó el mecanismo de normalización 
pensional. 
 

 Se adelantaron las gestiones correspondientes ante la SSPD, para que se firmará la Resolución 
No.20241000538295 de fecha 13 de septiembre de 2024, la cual aprobó la actualización financiera 
a 31 de diciembre de 2024, del cálculo actuarial aprobado con corte a 31 de diciembre de 2022. 
 

 Se adelantaron las gestiones correspondientes para que se firmará el convenio interadministrativo 
No.4137.01.26.1.365-2024 y de esta manera dar cumplimiento al acuerdo 0561 de 2022 con 
relación a la asunción pensional Emsirva ESP en Liquidación al Distrito de Santiago de Cali y lograr 
cumplimiento de cronograma para los aspectos técnicos y jurídicos del proceso. 
 

 Se adelantaron las gestiones correspondientes para la determinación de cifras y aceptación por 
parte del Distrito de Santiago de Cali de los valores registrados en los anexos 1 (pasivos), 2 
(contingencias) y 3 (gastos de administración). 
 

 Se adelantaron las gestiones pertinentes a fin de que se firmara la Cesión de la posición contractual 
de Emsirva ESP en Liquidación al Distrito de Santiago de Cali del contrato No.008-2024 de Fiducia 
pensional, lográndose entregar los recursos necesarios para cubrir el cálculo actuarial por valor de 
$90.484.634.765, contingencias por valor de $2.243.887.568 y los gastos de administración los 
cuales ascendieron a $6.974.676.414 al Distrito de Santiago de Cali, por un valor total de 
$99.703.198.747. 
 

 Se perfeccionó la normalización pensional y por consiguiente quedaron a cargo del Distrito de 
Santiago de Cali los jubilados de Emsirva ESP en Liquidación (20 de diciembre de 2024 pagada por 



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 

Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

el Distrito), quedando la fecha efectiva de la asunción del pasivo pensional el 6 de diciembre de 
2024 por parte del Distrito de Santiago de Cali. 
 

 Se brindará apoyo al Distrito de Santiago de Cali por dos meses para la ejecución en debida forma 
de las actividades relacionadas con la gestión del pasivo pensional a partir de la fecha efectiva de 
asunción es decir el 6 de diciembre de 2024. 
 

 Se participó en las diferentes mesas de trabajo para la actualización del PGIRS de Santiago de Cali, 
dando como resultado la expedición por parte del Distrito de la Resolución No.4134.010.21.097 de 
fecha 13 de noviembre de 2024. 
 
“…POR LA CUAL SE AJUSTA LA LINEA BASE DE LOS PROGRAMAS DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE VÍAS Y 
ÁREAS PÚBLICAS, CORTE DE CÉSPED Y LAVADO DE ÁREAS PÚBLICAS, CONTENIDOS EN EL 
DOCUMENTO PGIRS 2021-2027 DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, EN EL MARCO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO…” 
 
Donde se describe la información base utilizada por el equipo SIG del PGIRS para el ajuste de la 
línea base del Programa de Barrido y Limpieza de Vías y áreas públicas contenido en el documento 
técnico DTS.PGIRS2021-2027, que corresponde a la base de datos geográficos consolidada 
previamente y que ha sida alimentada paulatinamente, resultante del trabajo en campo y la 
utilización de las herramientas tecnológicas, con las cuales se capturo información 
georreferenciada de las características de las vías, puentes peatonales, áreas públicas objeto de 
barrido, áreas públicas objeto de las actividades de limpieza manual, áreas públicas objeto de 
lavado y áreas públicas verdes objeto de corte de césped. 
 

 Se adelantaron las correspondientes gestiones interinstitucionales, para el reconocimiento del 
proceso de sellamiento del vertedero a cielo abierto de navarro y su transformación ecológica que 
debe culminar en la generación de un parque ambiental del Distrito de Santiago de Cali, el cual 
podrá utilizarse como un espacio para actividades deportivas y educativas buscando fomentar la 
participación de la comunidad, generando conciencia sobre la importancia de la sostenibilidad, 
centrándose en el cumplimiento de la normatividad ambiental, conforme al Plan de Manejo 
Ambiental solicitado por la autoridad ambiental CVC.  
 
Los logros más representativos son las actividades de mantenimiento, labores agronómicas, 
limpieza de canales, cambio de geomembranas en canales de aguas lluvias y el fortalecimiento del 
cerramiento perimetral con barreras vivas, entre otras labores importantes. Estas acciones han 
facilitado un proceso de restauración ecológica, evidenciado por la llegada de diversas especies de 
fauna y flora, como yaguarundí, zorros cañeros, zarigüeyas, aves rapaces, ardillas, iguanas, anfibios, 
pequeños reptiles y la recuperación de la cobertura vegetal y la dispersión de árboles frutales y 
nativos. Igualmente se logró mejorar la seguridad del predio mediante la contratación de una 
empresa de seguridad, garantizando una mayor cobertura. En colaboración con la UAESP, se ha 
logró la reducción de 9,000 metros cúbicos de lixiviados, de igual forma se gestionaron recursos 
propios para mejorar las siete estaciones de bombeo, lo que optimiza la infraestructura y el 
tratamiento de los lixiviados que llegan de cada uno de los vasos de residuos. Las labores de 
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mantenimiento diario transformaron la imagen del antiguo Relleno Sanitario, creando un ambiente 
de orden y limpieza. Este logro beneficia la imagen corporativa de EMSIRVA E.S.P. en liquidación al 
posicionarla en una empresa con un modelo de gestión ambiental y sostenible.  
 

 Se logró que INTERASEO DEL VALLE S.A.S. E.S.P. implemente mejoras que han eliminado las 
prácticas de evacuación de residuos en piso dentro de la estación, específicamente, en los 
parqueaderos, la plataforma de descarga y las vías. Esto ha permitido, por un lado, una atención 
más eficiente y rápida a los vehículos recolectores y la eliminación de cualquier impacto ambiental 
debido a los lixiviados y a la contaminación del subsuelo. Además, se ha mejorado la limpieza de las 
vías aledañas que conducen hacia la estación de transferencia y el relleno sanitario de Colomba El 
Guabal. Con todo lo anterior, se logró optimizar la operatividad de la Estación de Transferencia, 
mejorando la eficiencia en la atención a los recolectores y reduciendo los tiempos de espera. La 
eliminación de prácticas inadecuadas en la evacuación de residuos ha contribuido a reducir el 
riesgo de contaminación ambiental, tanto dentro de la Estación de Transferencia como en su 
entorno. La intensificación del lavado de vías ha reducido los problemas de salud pública asociados 
con olores y vectores. 
 

 Se participó activamente con el acompañamiento de los 4 operadores, en el programa institucional 
del Distrito de Santiago de Cali “Volvamos a Cali Bonita”, logrando el mejoramiento de los espacios 
públicos de la ciudad. 
 

 Se participó en la Sesión plenaria convocada por el presidente del Concejo Municipal de Santiago 
de Cali, Doctor Carlos Andrés Arias Rueda y donde fue citada la suscrita la Liquidadora a exponer 
los interrogantes dados en las diferentes  proposiciones allegadas a la Entidad, las cuales iban 
dirigidos a resolver las inquietudes del futuro de la liquidación de Emsirva E.S.P en Liquidación y de 
la prórroga de los contratos  de operación. Igualmente se dio respuesta a los requerimientos del 
primer Vicepresidente del Consejo, Doctor Marlon Cubillos y se le remitió el avance del proceso 
liquidatorio. 
 

 Se participó en la Sesión plenaria ordinaria programada en el Hemiciclo  del Concejo Distrital de 
Santiago de Cali, donde intervino el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios  Doctor 
Dagoberto Quiroga Collazos, donde expuso ampliamente el estado del proceso liquidatorio de 
Emsirva E.SP en Liquidación, el proyecto de basuras cero, entre otros aspectos relacionados con la 
Entidad. 

 
 Se cumplió con las reuniones de junta de acreedores, en donde se les informó el avance de la 

normalización del pasivo pensional entre otros temas, lo cual permite el cumplimiento de las 
siguientes etapas de la liquidación tales como el pago de las acreencias a futuro y demás 
obligaciones de la liquidación.  Igualmente se dio cumplimiento a la reunión ordinaria el día 16 de 
abril de 2024, donde se presentó el informe de rendición de cuentas con corte a 31 de diciembre 
de 2023. 
 
De igual manera se han realizado reuniones de carácter extraordinario, donde se ventiló la 
situación actual de la liquidación forzosa administrativa de la empresa, en especial el avance de la 
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normalización pensional, que permita la continuación a la etapa de pago de los acreedores y 
posteriormente el pasivo cierto no reclamado y compensación por pérdida del poder adquisitivo 
del dinero, así como la reserva para el eventual pago de las contingencias de la entidad, así como 
novedades de procesos jurídicos y el funcionamiento de la operación del servicio. 
 
En la última junta de acreedores realizada el 12 de diciembre de 2024, la suscrita liquidadora rindió 
el informe sobre el desarrollo de la liquidación, se informo acerca del cumplimiento de la 
normalización del pasivo pensional por parte del Distrito de Santiago de Cali y por consiguiente la 
continuación de los pasos siguientes, en especial la citación a los acreedores para la aprobación de 
un acuerdo de acreedores previsto en el artículo 301 del decreto 663 de 1993, reunión que se 
celebró el 19 de diciembre de 2024 y en donde se explicó el contenido del citado acuerdo.  
 

 Se dio continuidad a la defensa de la Entidad, donde se destacan entre otros, el fallo favorable del 
Proceso jurídico Llanoverde, cuyo logro permitió la disminución del rubro de contingencia en más 
de $15.000 millones. 
 

 Se logró la consolidación de la situación financiera de EMSIRVA ESP en Liquidación, lo cual permite 
la viabilización de su restablecimiento de acuerdo a lo previsto en el artículo 301 del decreto 663 
de 1993 y su entrega al Distrito de Santiago de Cali, una vez la SSPD lo autorice y se haya dado 
cumplimiento a todas las obligaciones de la liquidación y la conservación del activo más importante 
de la Entidad que es el mercado de usuarios de su área de servicios.  
 

 Se adelantaron las gestiones pertinentes en el mercado financiero, a fin renovar en el término 
requerido y a la mejor tasa del mercado los CDT que se tenía constituidos a 90 días, de esta 
manera se lograron obtener ingresos adicionales para la Entidad. 
 

 En lo relacionado con la entrega del predio la Balastera, se firmó Acta de recibo No. 
4181.010.12.7.106 entre el Distrito de Santiago de Cali y Emsirva  ESP en Liquidación el 23 de mayo 
de 2024, los apoderados de Emsirva ESP en Liquidación y el Distrito de Santiago de Cali, solicitaron 
la ejecutoria de la Sentencia de diciembre 2 de 2021, para que se disponga la cancelación de los 
gravámenes, embargos e inscripciones que recaigan sobre el inmueble materia de expropiación, y 
a su vez se solicitaron la entrega del título a favor de Emsirva  ESP en Liquidación, por concepto de  
indemnización.  Es así como mediante auto de agosto 1º de 2024, el juzgado 15 Civil del Circuito de 
Cali.  

El día 10 de septiembre de 2024, el apoderado de EMSIRVA E.S.P EN LIQUIDACIÓN, remite oficio al 
Juzgado Quince Civil del Circuito, solicitando la entrega del título a EMSIRVA E.S.P EN LIQUIDACIÓN 
teniendo en cuenta que, en el certificado de tradición ya figura el Municipio de Cali como 
propietario del inmueble La Balastera y el día 18 de septiembre de 2024, remite oficio a la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos solicitando que se dé cumplimiento a la solicitud proferida 
por el Juzgado Quince Civil del Circuito de registrar la sentencia y el acta de entrega del inmueble 
mediante oficio No. 315 del 08 de agosto de 2024. 
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 Se logró la intervención del 100% del archivo de gestión de la liquidación, para ello se fortaleció la 
administración de los documentos físicos y electrónicos y el respaldo de la integralidad, protección 
y acceso oportuno a la información, se cumplió con el plan de trabajo trazado para la intervención 
del archivo de gestión por área productora, dando aplicación a la normatividad vigente del AGN, 
fortaleciendo los procesos existentes y estructurando planes y programas, que contribuyan al 
cumplimiento de la normativa archivística vigente, realizando la organización, encarpetado, 
foliación y actualización del FUID de 112.17 metros lineales de Fondo Acumulado. 
 

 Se realizó levantamiento audiovisual de la prestación del servicio de aseo, en las zonas de 
influencia de EMSIRVA E.S.P EN LIQUIDACIÓN y visualización de presencia de marca de la empresa. 
Igualmente se realizaron reuniones permanentes con la comunidad, con la finalidad de coordinar la 
implementación de las políticas de comunicación y atención ciudadana que permitan la debida 
prestación del servicio, a través de las inquietudes de la ciudadanía y solicitudes específicas en 
materia de calidad del servicio. Este ejercicio permite facilitar la cercanía con los usuarios y el 
desarrollo diligente de los objetivos misionales de EMSIRVA E.S.P EN LIQUIDACIÓN por parte de los 
trabajadores, igualmente se realizó un acercamiento a la comunidad a través de los operadores, 
registrando e identificando los recorridos de prestación de servicio en los que se puede mejorar la 
prestación del servicio.  

 
 Se ejecutó dentro del plazo pactado, el contrato interadministrativo No.4182.010.26.1.229-2024 

suscrito el 8 de mayo de 2024 entre el Distrito de Santiago de Cali y Emsirva E.S.P. en Liquidación 
es decir dos meses programados de acuerdo a los cronogramas establecidos para cada zona, 
igualmente se cumplió con la cantidad pactada de recolección que fueron 11510, cuyo objeto era 
efectuar la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos de origen clandestino 
dispuestos en áreas públicas y puntos críticos, con el propósito de contribuir a la recuperación de 
espacios públicos de la ciudad de Santiago de Cali. 

 
 En el marco de la COP 16, se realizó la primera caminata ecoambiental en el vertedero de navarro 

donde participaron más de 60 personas de diversos sectores, se realizó la primera apertura de 
senderos para sensibilización y se fomentó la apropiación del espacio por parte de la comunidad. 

 
En la parte académica de la agenda de la Conferencia, se logró la participación en un espacio de 
exposición de los cinco proyectos especiales que por su pertinencia y temática fueron aprobados. 
Como resultado, nuestra iniciativa titulada “Hacia un servicio de aseo circular y de transformación”, 
en la que los operadores del Servicio de Aseo de la Ciudad presentaron 4 proyectos piloto para 
promover la Economía Circular a través del manejo de residuos orgánicos y RCD., EMSIRVA E.S.P. 
en liquidación, fue seleccionada para la agenda del bloque temático CIUDADES SOSTENIBLES. Estos 
proyectos fueron presentados en diferentes escenarios con públicos objetivos que generaban 
interés en conocer proyectos encaminados a la economía circular y los cuales con el desarrollo de 
los modelos pilotos permitieron la visita y actividades generales en los lugares que se ejecutaron. 
 

 Se participó en las reuniones de trabajo citadas por la Procuraduría Ambiental, Minero- Energética 
y Agraria del Valle del Cauca, en su función preventiva, sustentado plenamente  en ellas el 
desarrollo de todas las actividades correspondientes a las diferentes etapas del proceso de 
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liquidación forzosa administrativa, en especial la que debía culminarse en primer lugar, es decir la 
normalización del pasivo pensional mediante el mecanismo de asunción pensional, logrado el 6 de 
diciembre del año 2024 y las prospectivas de cumplimiento de las siguientes calificadas, pasivo 
cierto no reclamado, compensación por pérdida del poder adquisitivo del dinero y la reserva para 
contingencias y finalmente el ejercicio correspondiente a la preservación del servicio de aseo del 
área de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACION, exponiendo las diferentes alternativas de negociación en 
curso con los operadores para la realización de una prórroga, por cuanto ante la realidad del corto 
plazo para la toma de decisiones derivado que solo se logra la normalización pensional el 6 de 
diciembre de 2024, lo que impidió en un ejercicio de planeación lograr la cesión de la posición 
contractual de los contratos a quien, cumplidas todas las etapas de la liquidación, designe el 
Distrito de Santiago de Cali en calidad de remanentes. Negociaciones actualmente en curso. 
 

 Se genero el cronograma de trabajo de la liquidación, en donde se estructuró el plan de trabajo 
que permitirá el cumplimiento de las diferentes etapas siguientes a la etapa de la normalización 
pensional tales como el pago de acreedores, graduación y calificación del pasivo cierto no 
reclamado, compensación por pérdida del poder adquisitivo del dinero, reserva de contingencias y 
la entrega de remanentes al Distrito de Santiago de Cali, etc., el cual fue presentado a la SSPD. 
 

 Se estructuro el modelo de servicio y de negocio, trabajo que se desarrolló entre los meses de 
mayo a septiembre de 2024. Este modelo le fue presentado a la dirección de la SSPD y sus 
asesores, así como a la alcaldía distrital y su equipo de asesores. Lo anterior teniendo en cuenta 
que es necesario preservar el servicio y conservar el activo más importante de la empresa que 
constituye su mercado de usuarios que representa aproximadamente el 92% de los usuarios de la 
ciudad de Cali, donde las premisas para el nuevo modelo hacia Basura cero se relacionan así: 

 

• Flota vehículos livianos / pesados renovada. 

• ⁠Recolección y transporte de residuos voluminosos, jornadas permanentes. 

• ⁠Establecer convenio Interadministrativo con el distrito para la recolección de los RCD 

• ⁠Recolectar los residuos de barrido y aseo del espacio público, implementando el esquema 
“chao bolsa” 

• ⁠Ampliar la cobertura de barrido en el área rural 

• Fortalecer los canales de comunicación (línea 110) 

• ⁠Ruta selectiva de orgánicos al segmento no residencial  

• ⁠Implementar mecanismo de seguimiento y control al componente de barrido y limpieza 
de vías y áreas públicas a través de GPS a la actividad 

• Esquema operativo del barrido manual y mecánico que sopese la calidad vs la tecnología. 

• Implementar estrategias de responsabilidad social empresarial en zonas de difícil acceso, 
para garantizar el servicio puerta a puerta. 
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2. SITUACION FINANCIERA 
 

2.1 ESTADOS FINANCIEROS 
 
El análisis respectivo del Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados de la Gestión de la 
Liquidación, se encuentran de manera detallada por cuentas en las notas a los estados financieros que 
serán presentados con corte al 31 de diciembre de 2024. (Se encuentran en proceso de auditoría por la 
firma Contralora Forvis Mazars Audit S.A.S. BIC). 

NIT. 890.399.030-3

Valores en Miles de $

NOTAS % %

No. PART. PART. ABSOLUTA RELATIVA

ACTIVOS CORRIENTES 75.832.689                             87% 230.110.995                           95% -154.278.306 -67%

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 

EFECTIVO
16.2 28.949.600                             33% 25.471.970                             10% 3.477.631 14%

INVERSIONES 16.2 5.009.943                               6% 7.550.063                               3% -2.540.120 -34%

CUENTAS POR COBRAR ANTES 

DE PROVISION
16.2 10.407.016                             12% 8.521.194                               4% 1.885.822 22%

PROVISION CUENTAS POR 

COBRAR
16.2 523.422                                   1% -524.689                                 0% 1.048.111 200%

OTROS ACTIVOS - RESERVA 

FINANCIERA ACTUARIAL
16.2 30.942.707                             36% 189.092.456                           78% -158.149.749 -84%

ACTIVOS NO CORRIENTES 10.914.738                             13.160.285                             

PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 16.2 10.914.738                             13% 13.160.285                             5% -2.245.547 -17%

TOTAL ACTIVOS 86.747.427                             100% 243.271.280                           100% -156.523.853 -64%

PASIVOS  CORRIENTES 16.307.483                             100% 186.152.552                           100% -169.845.070 -91%

CUENTAS POR PAGAR PARA 

LIQUIDAR
24.2 12.416.540                             76% 70.270.033                             38% -57.853.493 -82%

OBLIGACIONES LABORALES 24.2 -                                            0% 25.918                                     0% -25.918 -100%

PASIVOS ESTIMADOS 24.2 3.890.942                               24% 115.856.601                           62% -111.965.659 -97%

TOTAL PASIVOS 16.307.483                             100% 186.152.552                           100% -169.845.070 -91%

PATRIMONIO 27

RESULTADOS DEL EJERCICIO 584.364                                   1% 20.228.382                             35% -19.644.018 -97%

PATRIMONIO EN ENTIDADES EN 

LIQUIDACION
69.855.580                             99% 36.890.346                             65% 32.965.234 89%

TOTAL PATRIMONIO 70.439.944                             100% 57.118.728                             100% 13.321.216 23%

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 86.747.427                             243.271.280                           -156.523.853 -64%

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 26.1 9.126.473                               9.126.473                               0 0%

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 26.2 115.436.944                           115.436.944                           0
0%

Las notas hacen parte integral de los Estados Financieros

dic-24
VARIACIÓN 

 ACTIVOS dic-23

EMPRESA DE SERVICIO PUBLICO DE ASEO DE CALI EN LIQUIDACIÓN

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
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NIT. 890.399.030-3

Valor miles de $

NOTAS % % VARIACIÓN 

No. PART. PART. ABSOLUTA RELATIVA

INGRESOS OPERACIONALES 0 0 0 0% 0 0%

GASTOS DE ADMINISTRACION 29 26.192.598 58% 16.387.290 31% 9.805.308 60%

SERVICIOS PERSONALES 27.913 0% 59.006 0% -31.093 -53%

GASTOS GENERALES 9.024.666 20% 7.237.033 14% 1.787.633 25%

IMPUESTOS CONTRIBUCIONES Y 

TASAS
832.819 2% 167.414 0% 665.405 397%

TOTAL GASTOS Y COSTOS SIN 

JUBILADOS
9.885.397 22% 7.463.453 14% 2.421.944 32%

UTILIDAD OPERACIONAL SIN 

JUBILADOS
-9.885.397 -22% -7.463.453 -14% -2.421.944 -32%

PENSIONES DE JUBILACION 8.775.581 19% 8.808.294 17% -32.713 0%

CUOTAS PARTES PENSIONES 556.944 1% 115.543 0% 441.401 382%

CALCULO ACTUARIAL FUTURAS 

PENSIONES
6.974.676 15% 0 0% 6.974.676

TOTAL JUBILADOS 16.307.201 36% 8.923.837 17% 7.383.364 83%

TOTAL COSTOS Y GASTOS CON 

JUBILADOS
26.192.598 58% 16.387.290 31% 9.805.308 60%

UTILIDAD O PERDIDA OPERACIONAL -26.192.598 -58% -16.387.290 -31% -9.805.308 -60%

OTROS INGRESOS 28 45.438.884 100% 53.180.714 100% -7.741.830 -15%

FINANCIEROS 15.686.597 35% 19.783.314 37% -4.096.717 -21%

EXTRAORDINARIOS FIDUCIARIA 28.671.706 63% 31.093.888 58% -2.422.182 -8%

EXTRAORDINARIOS - VARIOS 1.080.581 2% 2.303.512 4% -1.222.931 -53%

OTROS GASTOS 29 17.915.540 39% 16.565.042 31% 1.350.497 8%

FINANCIEROS 15.411.411 34% 199.453 0% 15.211.958 7627%

EXTRAORDINARIOS-DIVERSOS 2.473.381 5% 16.339.403 31% -13.866.022 -85%

DEPRECIACION PROPIEDADES 

PLANTA Y EQUIPO
30.748 0% 26.186 0% 4.562 17%

RESULTADO DEL EJERCICIO 1.330.746 3% 20.228.382 38% -18.897.636 -93%

UTILIDAD O PERDIDA ANTES DE 

IMPUESTOS
1.330.746 3% 20.228.382 38% -18.897.636

IMPUESTO DE RENTA 746.382 2% 0 0% 746.382

TOTAL GASTOS 44.854.520 99% 32.952.332 62% 11.902.187 36%

UTILIDAD O PERDIDA  NETA 584.364 1% 20.228.382 38% -19.644.018 -97%

Las notas hacen parte integral de los Estados Financieros

EMPRESA DE SERVICIO PUBLICO DE ASEO DE CALI EN LIQUIDACIÓN

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN

ESTADO DE RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE LA LIQUIDACIÓN

CONCEPTO dic-24 dic-23
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2.2  FLUJO DE CAJA 

2.2.1 Saldos en Bancos e Instituciones Financieras 

Para el cierre de 31 de diciembre de 2024, la entidad tiene recursos por valor de $59.892 millones, de los 
cuales $24.772 se encuentran en el negocio fiduciario Código 349637, y $35.056 se encuentran en el negocio 
fiduciario Código 311625, el resto son cuentas de ahorro y corriente. 
 
Se destacan como hechos relevantes durante el año 2024:  
 

• En el mes de marzo la transferencia de títulos a los operadores Promovalle SA ESP y Promocali SA ESP 
atendiendo abono al pago de laudo arbitral conforme a acuerdo de pago firmado entre las partes 

• En el mes de octubre se apertura negocio fiduciario PA Emsirva 2024 abierto con el objetivo de 
trasladar el remanente resultante luego del traslado al Distrito Santiago de Cali por el valor de la 
asunción del pasivo pensional 

• En el mes de diciembre se realiza la transferencia de los valores dinerarios de la asunción del pasivo 
pensional por parte del distrito Santiago de Cali y sus gastos de administración, en concordancia con lo 
determinado en el convenio interadministrativo No. 4137.010.26.1.365-2024 y sus anexos 

 
SUBTOTAL CUENTAS DE AHORROS Y CORRIENTES 
 
Con la cuenta corriente de BANCO DE OCCIDENTE No. 010-07099-3 se cubrieron valores de descuentos de ley 
efectuados a prestadores de servicios de la liquidación como son estampillas de orden distrital local y los 
cheques de reembolso mensuales de caja menor de la entidad. En la cuenta de ahorros de BANCO DE 
OCCIDENTE No. 010-91717-7 se recibieron valores vencidos de cuotapartistas. La cuenta de AVVILLAS No. 132-
14249-8 es la cuenta de ahorros para gestión de pagos en el marco de la liquidación de la entidad. 
 
La variación en la cuenta AVVILLAS No. 132-14249-8, la cual presenta un saldo por $58 millones, que frente a 
noviembre de 2024 presenta una variación del -94.80%, por cambio en las políticas de mantener sólo el saldo 
mensual para el cubrimiento de gastos de administración estrictamente necesarios para la buena marcha de la 
liquidación. Estos recursos en la actualidad son provenientes de la subcuenta de Reconocimiento EMSIRVA. 
 
Al 31 de diciembre de 2024 en la cuenta convenio del Banco Agrario de Colombia de depósitos judiciales N°. 
760019196103, que a la fecha de corte corresponde al valor de $5.786, estos dineros deben ser devueltos 
debido a que fueron consignados en forma equivocada por el Municipio de Cartago y que debieron ser 
consignados a la Superintendencia de Industria y Comercio-SIC. En la actualidad se adelantan trámites 
respectivos para su devolución. 
 
SUBTOTAL RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACION FIDUCIARIA POPULAR 
 
La cuenta FIDULIQUIDEZ N° 700-83601234-9 Subcuenta RECONOCIMIENTO EMSIRVA presenta saldo de 
$24.408 millones. Ha tenido un aumento del 17.04%, equivalente a $3.553 millones, en comparación con el 
mes de noviembre de 2024, esto producto del recaudo de la remuneración que recibe Emsirva y las directrices 
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que optó la Gerencia de la Entidad, establecidas para no continuar con los traslados internos al PA Pasivo 
Pensional y disponer de recursos necesarios para atender las demás acreencias de la entidad. 
 
En el recientemente aperturado PA Emsirva 2024, entre la cuenta de ahorros en el BANCO POPULAR N° 500-
806-20212-7, el producto de FIDULIQUIDEZ N° 5215-7 y el portafolio de títulos se presenta un saldo total de 
$35.056 millones. Se destaca que, no obstante, el incremento por el traslado del remanente del PA Pasivo 
Pensional, la valoración del portafolio de inversiones ha sido negativa, la cual se presenta como respuesta al 
comportamiento de mercado y que se convierte en hechos reales en la medida que se tome una posición en 
cuanto a venta o compra de los títulos TES, Bonos, CDT y titularizaciones.  
 
A continuación, se presenta a la fecha de corte 31 de diciembre de 2024 el detalle de los saldos soportados 
por los respectivos extractos y movimientos de las diferentes entidades: 
 
Tabla. Saldo en bancos e instituciones financieras a 31 diciembre 2024. 

ENTIDAD FINANCIERA A Noviembre 30 de 2024 A Diciembre 31 de 2024 

CUENTAS DE AHORRO Y CORRIENTE     

CUENTA CORRIENTE BANCO DE OCCIDENTE No. 010-07099-3                      12.610.221,05                         193.458,97  

CUENTA DE AHORROS BANCO DE OCCIDENTE No. 010-91717-7                   276.867.766,93                           30.100,97  

CUENTA DE AHORROS AVVILLAS No. 132-14249-8                1.120.980.423,41                   58.292.432,47  

SUBTOTAL CUENTAS DE AHORROS Y CORRIENTES                1.410.458.411,39                   58.515.992,41  

      

CUENTAS CONVENIOS     

BANCO AGRARIO Depósito No. 760019196103                         5.785.699,00                         5.785.699,00  

SUBTOTAL CUENTAS CONVENIOS                        5.785.699,00                         5.785.699,00  

      

RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACION FIDUCIARIA POPULAR S.A.:     

P.A. FONDO SERVICIO DE ASEO CALI - COD. 349637:     

FIDULIQUIDEZ N° 700-83601234-9 Subcuenta RECONOCIMIENTO EMSIRVA              20.854.832.319,33           24.407.862.723,81  

FIDULIQUIDEZ N° 700-83601227-7 Subcuenta RECAUDO                   360.649.705,91                 364.367.988,61  

SUBTOTAL FONDO SERVICIO DE ASEO              21.215.482.025,24           24.772.230.712,42  

      

P.A. EMSIRVA ESP EN LIQUIDACION PASIVO PENSIONAL COD. 646617:     

BANCO POPULAR CUENTA DE AHORROS N° 220-150-14022-6                5.799.587.931,96                                        -    

FIDULIQUIDEZ N° 700-83601133-3                2.043.038.903,31                                        -    

ENCARGO FIDUCIARIO (PORTAFOLIO DE INVERSIONES)           116.699.735.737,47                                         -    

SUBTOTAL PATRIMONIO AUTÓNOMO PASIVO PENSIONAL           124.542.362.572,74                                         -    

      

P.A. EMSIRVA 2024 COD. 311625:     

BANCO POPULAR CUENTA DE AHORROS N° 500-806-20212-7                   768.388.497,70              2.098.326.878,54  

FIDULIQUIDEZ N° 70083605215-7                2.017.448.640,09              2.014.741.050,58  

ENCARGO FIDUCIARIO (PORTAFOLIO DE INVERSIONES) P.A. EMSIRVA 2024                7.271.474.368,85           30.942.706.869,72  

SUBTOTAL PATRIMONIO AUTÓNOMO PASIVO PENSIONAL              10.057.311.506,64           35.055.774.798,84  
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ENTIDAD FINANCIERA A Noviembre 30 de 2024 A Diciembre 31 de 2024 

TOTAL RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACION A LA FIDUCIARIA POPULAR S.A.           155.815.156.104,62           59.828.005.511,26  

      

TOTAL RECURSOS EMSIRVA ESP EN LIQUIDACION           157.231.400.215,01           59.892.307.202,67  

Valores en pesos 
Fuente: Extractos e informes de instituciones financieras 
 
PASIVOS 
 

COMPARATIVO 

    
CUENTA 

CONTABLE DESCRIPCION CUENTA CONTABLE 2024-12 2023-12 

2991020101 Gastos de Administracion 38.716.267,61 164.244.080,11 

SALDOS NIT       

10084689 SANCHEZ HERNANDEZ ROBERTO 0,00 146.059.319,00 

16634460 DACIO ALJADI GONZALEZ ALVAREZ 4.320.000,00 3.440.000,00 

31245564 MARIA ENELIA SIERRA DE GUZMAN 33.333,00 0,00 

6087156 CUERO ARCE OSCAR 0,00 80.000,00 

800100529 MUNICIPIO DE ULLOA 7.252.796,11 3.333.285,11 

860007738 BANCO POPULAR 9.906.361,00 11.331.476,00 

900746832 WATER TECHNOLOGY ENG S.A.S. 17.203.777,50 0,00 

        

2991020105 PACINORÉ 3.599.856.972,00 1.803.337.692,00 

SALDOS NIT       

31931081 JIMENEZ ANA ISABEL 1.687.229,00 1.687.229,00 

32766302 LISBETH FANERY RENGIFO ARAUJO 70.000.000,00 0,00 

600055719 BERMEO ACOSTA NELSON FERNANDO 3.079.974,00 3.079.974,00 

800148615 HABADIA GENERAL OFFICE SERVICE 916.454,00 916.454,00 

8050099614 GO TOURS LTDA 910.448,00 910.448,00 

811024067 COMPRAVENTA DE SEGUNDAS LITO LTDA 6.955.200,00 6.955.200,00 

890311425 CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL VALLE LTDA 6.129.000,00 6.129.000,00 

890399002 CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. 1.084.992.776,00 1.084.992.776,00 

890399011 
SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS 2.309.593.016,00 583.073.736,00 

890905055 EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN E.S.P. 108.809.415,00 108.809.415,00 

899999034 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 6.783.460,00 6.783.460,00 

        

2991020106 PACINORÉ LABORAL 2.195.646.722,25 2.247.347.067,25 

SALDOS NIT       

1144031913 MAURICIO MEJIA TOVAR 10.000.000,00 10.000.000,00 

1144206413 VALENCIA ZORRILLA GUSTAVO ADOLFO 54.436.086,00 54.436.086,00 

1151969245 DIEGO FERNANDO MEJIA ANGULO 10.000.000,00 10.000.000,00 

14946809 ARISTIDES RIOS 50.530.900,00 50.530.900,00 

14948199 GONZALEZ MURILLO JORGEBEL 6.484.500,00 6.484.500,00 
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14952237 JOSE HERMES SANDOVAL 12.425.000,00 12.425.000,00 

14957646 AROCA SALOMON 58.993.932,00 58.993.932,00 

14963248 MANCHOLA LUIS ALBERTO 83.410.509,85 83.410.509,85 

14967987 JULIO ALVARO RUEDA VELASQUEZ 31.643.819,00 31.643.819,00 

14968164 JAIME DUQUE DUQUE 38.547.986,00 38.547.986,00 

14971922 HUMBERTO MENDEZ VELEZ 36.533.437,80 36.533.437,80 

14972597 HELADIO QUINONES QUINONES 34.971.208,00 34.971.208,00 

14976475 RODAS VASCO ALBEIRO 35.850.385,00 35.850.385,00 

14983238 JOSE MERY CORTEZ 18.056.308,00 18.056.308,00 

14985935 RAMIREZ CARLOS JULIO 21.958.562,00 21.958.562,00 

14991619 JORGE ELIECER MIRANDA 9.239.202,00 9.239.202,00 

14996188 MONTOYA GONZALEZ JOSE ARBEY 8.432.614,00 8.432.614,00 

16256163 MEDINA SANCHEZ VICTOR HUGO 215.069,00 215.069,00 

16582955 FRANCISCO DE PAULA QUESADA 28.940.877,00 28.940.877,00 

16588266 GOMEZ JUAN 10.876.465,00 10.876.465,00 

16588324 CAMACHO TUMIÑAN JORGE ENRIQUE 4.000.000,00 4.000.000,00 

16602934 CARLOS ALBERTO CALDERON CUELLAR 83.908.146,60 83.908.146,60 

16629232 AYALA PEDRO ANTONIO 28.357.910,00 28.357.910,00 

16653634 MARTINEZ MARIN RICARDO 346.008.456,00 346.008.456,00 

16691540 MOSQUERA RIVAS HAROLD 535.600,00 535.600,00 

2431183 MIGUEL ANGEL REALPE 13.792.969,00 13.792.969,00 

25615526 MARIA BRAULIA SANDOVAL 12.425.000,00 12.425.000,00 

25615702 JORGE ENRIQUE CAMACHO TUMIÑAN 214.816.245,00 214.816.245,00 

2583606 JESUS ANTONIO LASPRILLA 11.494.198,00 11.494.198,00 

2684441 QUICENO JOSE REYNEL 19.733.030,00 19.733.030,00 

29014613 BERTHA TULIA QUINTERO DE H. 16.927.948,00 16.927.948,00 

29347059 YILENA ANDREA MEJIA MRTINEZ 10.000.000,00 10.000.000,00 

31222627 CRUZ CAMPO HERVEY 380.478.726,00 380.478.726,00 

31228929 MARIA LUISA MATINEZ 20.000.000,00 20.000.000,00 

31280395 ESPERANZA GONZALEZ BENAVIDEZ 7.082.796,00 7.082.796,00 

31873021 GRACIELA  RESTUCHE RAMIREZ  92.300.312,00 92.300.312,00 

31928314 ARANGO DE GOMEZ DORA ALICE 1.979.878,00 1.979.878,00 

31985768 ELIZABETH CAMELO 2.500.000,00 2.500.000,00 

32766302 LISBETH FANERY RENGIFO ARAUJO 0,00 70.000.000,00 

38559933 PAOLA ANDREAA MEJIA MATINEZ 10.000.000,00 10.000.000,00 

38946365 MARIA EMMA NAVIA DE MUÑOZ 39.171.941,00 39.171.941,00 

38986447 DIOSELINA CARABALI GARCIA 4.854.413,00 4.854.413,00 

38997831 GRACIELA  DORADO 36.101.206,00 36.101.206,00 

4732738 MARCIAL GUERRERO DORADO 41.913.315,00 41.913.315,00 

6086055 FELIX ANTONIO ROJAS 15.460.837,00 15.460.837,00 

6217900 COBO ALDEMAR 39.130.272,00 39.130.272,00 

6225809 JOSE ALONSO MEJIA 20.000.000,00 20.000.000,00 

6422490 JESUS ROJAS 3.000.000,00 3.000.000,00 

6557158 MARIO DE JESUS VILLEGAS LOPEZ 17.125.085,00 17.125.085,00 
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66705863 ANA MARIA MARTINEZ 10.000.000,00 10.000.000,00 

66952607 MARTA PIEDAD MARTINEZ MARTINEZ 10.000.000,00 10.000.000,00 

73688723 CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ 0,00 5.000.000,00 

7688723 CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ 5.000.000,00 0,00 

79418596 DORADO CHANCHI HECTOR JAIME 97.701.923,00 97.701.923,00 

890303093 CAJA DE COMP. FLIAR COMFENALCO VALLE DEL CAUCA 8.102.069,00 0,00 

900336004 COLPENSIONES - FONDO DE PENSIONES 10.197.586,00 0,00 

        
        

29910265 SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 0,00 25.918.226,00 

2991026501 Nomina por Pagar 0,00 18.299.655,00 

2991026502 CESANTIAS 0,00 2.869.136,00 

299102650201 Cesantías Consolidadas 0,00 2.869.136,00 

SALDOS NIT       

16260009 MEDINA RICO JORGE HUMBERTO 0,00 2.869.136,00 

        

2991026503 Intereses sobre Cesantías 0,00 344.296,00 

SALDOS NIT       

16260009 MEDINA RICO JORGE HUMBERTO 0,00 344.296,00 

        

2991026504 Vacaciones 0,00 1.857.766,00 

SALDOS NIT       

16260009 MEDINA RICO JORGE HUMBERTO 0,00 1.857.766,00 

        

2991026505 Prima de Vacaciones 0,00 1.326.975,00 

SALDOS NIT       

16260009 MEDINA RICO JORGE HUMBERTO 0,00 1.326.975,00 

        

2991026506 Prima de Servicios 0,00 1.220.398,00 

SALDOS NIT       

16260009 MEDINA RICO JORGE HUMBERTO 0,00 1.220.398,00 

        

29910270 PENSIONES Y PRESTACIONES ECONOMICAS POR PAGAR 44.604.429,02 362.570.769,11 

2991027001 Pensiones de Jubilación por Pagar 0,00 10.404.093,00 

2991027006 Cuotas Partes Pensionales por Pagar 44.604.429,02 352.166.676,11 

SALDOS NIT       

890399003 EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 16.500.000,00 46.756.055,23 

890399010 UNIVERSIDAD DEL VALLE 0,00 145.410.529,77 

890399011 
SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS 22.246.459,02 133.336.644,98 

890399029 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 963.470,00 385.934,00 

891380007 MUNICIPIO DE PALMIRA 0,00 18.481.703,10 

899999734 
FONPRECON - FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA 
REPUBLICA 4.894.500,00 7.795.809,03 

        

299190 OTROS PASIVOS PARA LIQUIDAR 3.890.942.202,87 115.856.601.031,22 

29919010 PROVISION PARA CONTINGENCIAS 3.281.298.365,87 27.379.351.350,15 

2991901005 LITIGIOS 3.001.822.390,87 27.015.790.173,15 
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299190100503 CONTINGENCIAS LABORALES 1.729.680.651,03 3.894.129.095,38 

299190100503001 Gastos de Administración 1.729.680.651,03 3.850.383.121,98 

SALDOS NIT       

14436805 BALANTA GONZALEZ ISRAEL 23.484.429,16 0,00 

14439483 CAICEDO CHACON GUILLERMO 0,00 12.500.000,00 

14441220 IBARGUEN FIGUEROA SERVELION 0,00 85.173.834,05 

14966245 CARLOS MAGNO VILLEGAS REINEL 0,00 39.592.944,98 

14968519 LENIS JULIO ALBERTO 0,00 47.598.904,73 

16260366 ARANGO MORALES LUIS GUILLERMO 1.570.931.222,65 1.463.137.873,43 

16596575 SOLARTE DORADO SIGIFREDO 27.500.000,00 0,00 

16620085 CEBALLOS SANCHEZ JULIO CESAR 6.287.106,51 23.422.804,30 

16630828 SOLARTE ALVARO 0,00 453.403.562,65 

16643134 MONTOYA CANO GERMAN DARIO 0,00 147.059.510,00 

16644252 ESPINOSA JESUS ANTONIO 0,00 78.076.014,35 

16684901 HOYOS RUANO HOOVER ELIECER 0,00 324.341.167,17 

16690886 GRANDA LUIS EDUARDO 0,00 105.225.204,00 

19257475 ARIZA LONDONO GUSTAVO 0,00 78.076.014,35 

29426094 ORTIZ MOLINA HELENA 42.037.008,93 156.610.140,43 

31278301 SANCHEZ VACA MARIA ELISA 0,00 540.659.665,30 

31996263 HURTADO MARTHA LILIANA 6.601.463,34 24.593.950,12 

4762084 MEZU MEZU HECTOR RUBIEL 31.882.398,74 118.778.834,93 

6160980 DIAZ VIVEROS LUIS ALBERTO 20.957.021,70 0,00 

6219304 JIMENEZ S. CELSO 0,00 142.796.714,19 

67026770 MARULANDA MARIN MARIA DEL CARMEN 0,00 9.335.983,00 

        

299190100503002 Pasivo Cierto No Reclamado (PCNR) 0,00 43.745.973,40 

SALDOS NIT       

14436805 BALANTA GONZALEZ ISRAEL 0,00 43.745.973,40 

        

299190100504 CONTINGENCIAS ADMINISTRATIVAS 1.272.141.739,84 23.121.661.077,77 

299190100504001 Gastos de Administración 914.025.008,75 21.906.086.471,78 

SALDOS NIT       

805001868 ESCUELA NACIONAL DEL DEPORTE 100.719.658,37 94.859.175,77 

890399011 
SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS 644.805.277,61 607.286.582,90 

890399029 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 165.484.206,23 155.855.328,14 

900336004 COLPENSIONES - FONDO DE PENSIONES 3.015.866,54 2.818.319,79 

900454641 LLANO VERDE AGROINDUSTRIAL S.A.S. 0,00 21.045.267.065,18 

        

299190100504002 Pasivo Cierto No Reclamado (PCNR) 358.116.731,09 1.215.574.605,99 

SALDOS NIT       

70351981 LORENZO DE JESUS SALAZAR 0,00 117.484.151,60 

805000822 AG CONSULTORES AMBIENTALES  LTDA 0,00 760.811.133,87 

900090887 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EJERSER CTA 358.116.731,09 337.279.320,52 

        

2991901006 SENTENCIAS PENDIENTES DE PAGO 208.932.227,00 248.132.227,00 
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299190100601 Sentencias Laborales 208.932.227,00 248.132.227,00 

SALDOS NIT       

16589260 SANMIGUEL RAMIREZ EDUARDO 108.557.385,00 108.557.385,00 

2416329 ESCOBAR CAMPO ARMANDO 100.374.842,00 100.374.842,00 

31908322 GOMEZ ROJAS MARIA FERNANDA 0,00 39.200.000,00 

        

29919020 PROVISION PARA PENSIONES 0,00 88.088.740.690,00 

2991902003 Calculo Actuarial de Pensiones Actuales 0,00 84.300.383.098,00 

2991902007 Calculo Actuarial de Cuotas Partes de Pensiones 0,00 3.788.357.592,00 

 
 

ENDEUDAMIENTO  

Al corte del 31 de diciembre de 2024 la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ASEO DE CALI - 

EMSIRVA ESP EN LIQUIDACION no contó con saldos por concepto de endeudamiento con el Fondo 

Fondo Empresarial. 

CARTERA 

El saldo de la cuenta 19870375 Deudas de Difícil Cobro - Provisión Deudores por valor de $523.422 a 

diciembre 31 de 2024 corresponde a cuentas de usuarios de Servicio de Aseo de difícil cobro, las 

cuales desde el inicio de la Liquidación se evidenció su antigüedad mayor a 720 días, y fueron 

provisionadas al 100% debido a la poca probabilidad de recuperación.  

A la fecha de corte, la cartera perteneciente a EMSIRVA ESP en Liquidación desde antes de 2009, 

continúa siendo recaudada por los Operadores del servicio quienes realizan una recuperación natural. 

En el recaudo natural, se recibe del área de coordinación comercial informe mensualizado de la 

recuperación de cartera para ser descargados de la provisión de cartera, reconociéndose el ingreso 

respectivo.  

Se adjuntan informes en excel del área comercial del año 2024 con corte a noviembre recaudado en 

diciembre de 2024. 

 

 

 

 

 



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 

Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

 

Detalle ene-24 feb-24 mar-24 abr-24 may-24 jun-24 jul-24 ago-24 sep-24 oct-24 nov-24 dic-24 GRAN TOTAL

Giro 1 1.796             360                            28                     1.489               3.673                  

Giro 2 3.081             4.333                       6.684                        2.512                    12.160             9.233               38.003                

Giro 3 -                 5.272                 5.398               4.108               14.778                

Cierre conjunta 31.093          58.800                     4.142                        288.824            54.247             43.885             64.710                  247.964          240.019          71.027          29.682             -                   1.134.392          

Subtotal recaudo conjunta 35.970          63.133                     11.186                      294.096            54.247             43.913             67.222                  260.124          256.139          71.027          33.790             -                   1.190.845,28     

prueba 35.970          63.133                     11.186                      294.096            54.247             43.913             67.222                  260.124          256.139          71.027          33.790             -                   1.190.845          

Descuento EMCALI 4x1000 144                253                           45                              1.176                 217                  176                  269                       1.040               1.025               284                135                  -                   4.763                  

Descuento superavit  aportes recaudados-(SI SE 

TIENE EN CUENTA PORQUE SI SE REFLEJA EN 

SUBCUENTA 1227)

3.152               10                     71.287             74.449                

Total ingreso conjunta 35.826          62.880                     11.141                      292.919            50.878             43.737             66.953                  259.073          183.827          70.743          33.654             -                   1.111.632          

Subtotal recaudo directa 3.019             -                            109.713          112.731,29        

Dcto Superávit Cali Fondo subcuenta 8 -                 -                            -                             -                   -                   -                        -                   -                   -                 -                   

Total ingreso directa 3.019             -                            -                             -                     -                   -                   -                        -                   -                   -                 109.713          -                   112.731              

Gran total recaudo 38.844,37$  62.880,07$             11.141,10$              292.919,15$    50.878,08$     43.737,41$     66.952,61$          259.073,43$  183.827,48$  70.742,90$  143.367,14$  -$                 1.224.363,74$  

PARA CONTABILIZAR:

1. Ingresos cartera EMSIRVA antes de 2009, 

correspondiente a los cierres de cartera de ENERO A 

ABRIL DE 2022

2. Recaudo neto luego de descontar: EMCALI 4x1000, 

superavit  aportes recaudados, Superávit Cali Fondo 

subcuenta 8

CUENTAS CONTABLES A AFECTAR TOTAL

1. DÉBITO 1987038022

                                                 CRÉDITO 1987037518
38.988,24$  63.132,60$             11.185,85$              294.095,53$    54.247,42$     43.913,06$     67.221,61$          260.124,17$  256.138,77$  71.027,01$  143.502,30$  -$                 1.303.576,57$  

2. DÉBITO 2991902513

                                                 CRÉDITO 480863
38.844,37$  62.880,07$             11.141,10$              292.919,15$    50.878,08$     43.737,41$     66.952,61$          259.073,43$  183.827,48$  70.742,90$  143.367,14$  -$                 1.224.363,74$  

RECAUDO CARTERA EMSIRVA ANTES DE 2009 (EN AÑO 2024) 

 
 

2.2.2 Negocios fiduciarios  

 
Los fondos presentaron un mejor desempeño en el año 2024 en comparación con el año 2023, en escenarios 
de menor volatilidad en los mercados y en todo caso presentando resultados positivos que se debieron a 
recuperaciones de la deuda privada en tasa fija y estrategias de inversión según lo informado por la fiduciaria 
al cierre de cada mes. Los productos de fiduliquidez generalmente presentaron una volatilidad por debajo del 
promedio frente a sus comparables. 
 

2.2.3 Fondo Pasivo Pensional Cód. 646617 

 
La estructura del portafolio pensional se discriminaba en Recursos Líquidos (Cuenta Bancaria), Fondo de 
Inversión (Fiduliquidez), y Títulos Valores, cuya representación en el mencionado patrimonio era en promedio 
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mensual 3%, 4% y 93% respectivamente. Al cierre de diciembre de 2024 cerró con $0 pesos, explicado cómo 
se mencionó antes, por el traslado al Distrito Santiago de Cali. 
 
Tabla. Estructura Portafolio Patrimonio Autónomo Pensional por tipo de título. 

ene-24 % partic mar-24 % partic sep-24 % partic oct-24 % partic nov-24 % partic

BONOS 55.673.595.000   27% 48.318.320.000   34% 49.140.260.000   36% 48.539.955.000   39% 44.497.775.000   36%

CDT 48.932.785.000   24% 37.889.380.000   27% 31.360.645.000   23% 24.618.840.000   20% 24.634.200.000   20%

FONDOS DE INVERSIÓN 9.880.639.006     5% 2.761.349.300     2% 2.592.687.196     2% 596.709.186        0% 2.043.038.903     2%

TES EN UVR 13.458.243.717   7% 14.530.766.495   10% 15.800.280.220   11% 15.624.839.926   12% 15.809.169.704   13%

TES TASA FIJA 68.811.730.000   33% 31.123.800.000   22% 33.103.775.000   24% 31.444.275.000   25% 31.340.070.000   25%

TITULARIZACIONES 492.630.798        0% 474.132.337        0% 443.917.960        0% 427.015.079        0% 421.186.046        0%

VISTA 9.326.255.748     5% 6.736.814.690     5% 5.949.870.665     4% 4.027.952.251     3% 5.796.922.919     5%

TOTAL 206.575.879.269 141.834.562.822 138.391.436.041 125.279.586.442 124.542.362.573  
Fuente: Informes de Fidupopular. 
Valores en pesos 

 

2.2.4 Valoración Fondo Pasivo Pensional Cód. 646617 

 
En el año 2024, de enero a diciembre 5 de 2024 el portafolio pensional tuvo una valoración de $10.816 
millones, si bien en el inicio del año el monto de valorización fue positivo pero decreciente, esa tendencia 
fluctuó entre los meses de abril a agosto, volviendo a cifra negativa en el mes de octubre de 2024. 
 

Tabla. Valoración portafolio por mes año 2024 

Mes 
Valoración 

portafolio por mes 
2024 

Saldo del patrimonio 
autónomo 

% Eficiencia 

Ene 3.443.216 206.575.879 1,7% 

Feb 260.554 205.445.881 0,1% 

Mar 573.026 141.952.700 0,4% 

Abr -2.282.436 139.763.382 -1,6% 

May 187.953 137.684.124 0,1% 

Jun 1.615.692 136.990.063 1,2% 

Jul 1.688.037 135.938.464 1,2% 

Ago 3.868.256 138.369.671 2,8% 

Sep 1.378.286 138.391.436 1,0% 

Oct -1.377.999 125.279.586 -1,1% 

Nov 1.312.955 124.542.363 1,1% 

Dic 148.506 124.838.866 0,1% 

Total 10.816.046 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Informe de Fidupopular 

 
Grafico. Comportamiento valorización portafolio 

 
 

2.2.5 Rendimientos financieros P.A. Pasivo Pensional Cód. 646617 

 
En el año 2024, de enero a diciembre 5 de 2024 se generaron en favor de Emsirva intereses por redenciones 
en el portafolio por valor de $13.400 millones. 
 

Tabla. Intereses redenciones portafolio por mes año 2024 

Mes 
Intereses redenciones 

portafolio por mes 2024 

Ene 925.720 

Feb 3.372.490 

Mar 2.080.530 

Abr 859.307 

May 885.919 

Jun 693.933 

Jul 617.162 

Ago 819.158 

Sep 827.124 

Oct 902.045 

Nov 1.276.624 

Dic 139.511 

Total    13.399.523  
Fuente: Elaboración propia con datos del Informe de Fidupopular 

 



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 

Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

2.2.6 Fondo Servicio de Aseo Cód. 349637 

 
En este portafolio es donde son recibidos los dineros por parte de los operadores de servicio de aseo a través 
de la Retribución, valores que no se continuaron trasladando al Fideicomiso del pasivo pensional desde el mes 
de noviembre de 2023. El saldo existente al corte del 31 de diciembre de 2024 en la cuenta de 
Reconocimiento Emsirva es por $24.408 millones, y se continúa con el desenvolvimiento de acuerdo con los 
valores recibidos con respecto al reconocimiento según instrucciones de giro de la Unión Temporal Sico. 
 

2.2.7 Fondo Emsirva 2024 Cód. 311625 

 
Se conformó desde el pasado mes de septiembre de 2024 un patrimonio autónomo, por contrato de fiducia 
de administración y pagos para los recursos que ingresen y el pago de gastos de administración y demás 
obligaciones que tiene EMSIRVA ESP en Liquidación en el contexto de su liquidación forzosa administrativa. La 
estructura del portafolio se discrimina en Recursos Líquidos (Cuenta Bancaria), Fondo de Inversión 
(Fiduliquidez), y Títulos Valores, cuya representación en el mencionado patrimonio es de: 6%, 6% y 88% 
respectivamente. Al cierre de diciembre de 2024 tiene un valor total de $35.056 millones, el cual, pese al 
aumento por el traslado del remanente del fondo del Pasivo Pensional, la valoración del portafolio de 
inversiones ha sido negativa. 
 
       

Tabla. Estructura Portafolio Patrimonio Autónomo EMSIRVA 2024 por tipo de título 

oct-24 % partic nov-24 % partic dic-24 % partic

CDT 4.940.250.000 50% 4.980.820.000 50% 16.477.130.000 47%

FONDOS DE INVERSIÓN 2.003.085.254 20% 2.017.448.640 20% 2.014.741.051 6%

TES EN UVR 0% 0 0% 5.463.896.870 16%

TES TASA FIJA  2.408.325.000 24%  2.291.075.000 23%    9.001.680.000 26%

VISTA 589.480.965 6% 768.388.498 8% 2.098.326.879 6%

TOTAL 9.941.141.219 100% 10.057.732.138 100% 35.055.774.799 100%  
        Fuente: Informes de Fidupopular.  Valores en pesos 
 
 

Tabla. Valoración portafolio “EMSIRVA 2024” por mes año 2024 desde su apertura 

Mes 
Valoración 

portafolio por 
mes 2024 

Saldo del 
patrimonio 
autónomo 

% Eficiencia 

Oct -58.859 9.941.141 -0,6% 

Nov 116.591 10.057.732 1,2% 

Dic -126.316 35.055.775 -0,4% 

Total -         68.584      
Fuente: Elaboración propia con datos del Informe de Fidupopular 
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Gráfico. Comportamiento valorización portafolio 

 
 

2.2.8 Rendimientos financieros Fondo Emsirva 2024 Cód. 311625 

 
En el año 2024, desde su apertura a diciembre 5 de 2024 se generaron en favor de Emsirva intereses por 
redenciones en el portafolio por valor de $379 millones. 
 

Tabla. Intereses redenciones portafolio por mes año 2024 

Mes 
Intereses redenciones portafolio 

por mes 2024 

Oct 39.988 

Nov 178.182 

Dic 161.148 

Total          379.317  

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe de Fidupopular 

 

2.2.9 Flujo de caja 

 
En el concepto “Contratos para la Gestión Servicios Públicos” se presentó un recaudo en el año 2024 de 
$30.418 millones, resultado menor que en el año 2023 el cual fue por $32.519, debido a la modificación de la 
remuneración de la entidad por cuenta de la decisión de laudo arbitral en favor de PromoCali-PromoValle; 
para el año de análisis 2024 frente al presupuesto de recaudo el cumplimiento fue del 97.21%. 
 
De igual manera los valores que viene asumiendo la entidad por el desbalance de los tres componentes (por 
mandato del laudo arbitral) de las actividades de Interaseo afecta la remuneración recaudada, en síntesis, se 
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tenía un presupuesto de recaudo para el año en análisis 2024 de $31.291 millones y se ha tenido que pagar 
$2.986 millones.   
 
El concepto “Rendimiento recursos entregados en Administración” por total en el año 2024 de $15.881, esta 
ejecución de recaudo se debió a que se tenía presupuestado inicialmente el pago de los valores dinerarios de 
la asunción del pasivo pensional para para comienzos del año 2024 y luego para mediados del mismo, a raíz de 
esto los rendimientos estimados para el año 2024 eran menores.  
 
El concepto de recaudo “FSRI-ALCALDIA” que presentó un recaudo total de $7.964 millones presento un 
resultado negativo, pese a las gestiones de cobro de la entidad, logrando que el distrito pagara los aportes 
solidarios sólo hasta el período del mes de mayo de 2024. 
 
El concepto “Contribuciones Efectivas” por un total de $758 millones, esta ejecución de egreso se debió, como 
se explicó anteriormente, a que se tenía presupuestado inicialmente el pago de los valores dinerarios de la 
asunción del pasivo pensional para comienzos del año 2024 y luego para mediados del mismo, a raíz de esto 
se pagaron los aportes a seguridad social hasta el período de la nómina del mes de noviembre de 2024 que se 
realizó el 5 de diciembre de 2024, hasta tanto el pasivo pensional estuvo a cargo de EMSIRVA ESP en 
Liquidación.  
 
Los pagos al asesor jurídico LUIS MARIO DUQUE en el concepto de Honorarios por $216 millones por egresos 
de dos contratos que se ejecutaron en el proceso Llanoverde contra la entidad.  
 
Los pagos por obras de mantenimiento en Sellamiento Navarro, por adición al contrato de mantenimiento 
ambiental, labores agronómicas, control de incendios y operación de las motobombas en Navarro y la 
ejecución del contrato de desmonte, suministro y reposición de nueve mil (9.000) metros lineales de la 
geomembrana que cubre los canales interceptores de aguas lluvias necesarios en el antiguo vertedero de 
Navarro.  
 
Tabla. Flujo de caja  

 CONCEPTOS   NOV proyectado   NOV ejecutado   DIC proyectado   DIC ejecutado  

 SALDO INICIAL ENTIDADES 
FINANCIERAS  

 $     28.471.408.754   $  156.278.589.966   $   29.199.566.821   $ 157.231.400.215  

 RECAUDOS PARA EL 
PASIVO PENSIONAL          

 Contratos para la Gestión 
Servicios Públicos   $       2.442.809.703   $       2.601.470.562   $     2.660.341.768   $     2.513.599.913  

 Superavit en Cptos LAUDO 
Operadores PROMOCALI-
PROMOVALLE  

 $                              -     $                             -     $                           -     $                           -    

 Aportes pensionales - cuotas 
partes   $                              -     $          277.857.572   $                           -     $            2.263.819  

 TOTAL RECAUDOS PARA EL 
PASIVO MES   $       2.442.809.703   $       2.879.328.134   $     2.660.341.768   $     2.515.863.732  

 EGRESOS:          

 RECURSOS HUMANOS          

 Contribuciones Efectivas   $                              -     $             62.424.500   $                           -     $          64.090.346  
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 Nómina Estabilidad Reforzada   $                              -     $                            -     $                           -     $                           -    

 Nomina JUBILADOS   $                              -     $       1.263.376.592   $                           -     $                           -    

 Sentencias-cuotas partes y 
NORMALIZACION PENSIONAL  

 $          255.075.378   $               3.700.434   $        255.075.378   $   99.896.116.140  

 TOTALES EGRESOS RECURSOS 
HUMANOS MES  

 $          255.075.378   $       1.329.501.526   $        255.075.378   $   99.960.206.486  

 SALDO FINAL MES   $       2.187.734.325   $       1.549.826.608   $     2.405.266.390   $(97.444.342.754) 

          

 RECAUDOS RENDIMIENTOS Y 
OTROS          

 Rendimiento recursos entregados 
en Administración   $          565.420.416  

  
$       1.659.186.487   $        565.420.416  

  
$        412.231.013  

 Intereses, Dividendos y 
Participaciones   $                  813.417  

  
$                  576.174   $               813.417  

  
$               348.220  

 Costas procesales y otros   $                              -    
  
$             12.640.763   $                           -    

  
$                           -    

 Recaudo Cartera antes 2009   $                              -    
 
 $                    70.743   $                           -    

 
 $               143.771  

 FSRI-ALCALDIA   $                              -    
  
$                            -     $                           -    

 $     3.054.859.516  

 TOTAL RECAUDOS 
RENDIMIENTOS Y OTROS MES  $          566.233.832 $       1.672.474.166 $        566.233.832 $     3.467.582.520 

          

 EGRESOS:          

 GASTOS GENERALES DE LA 
OPERACIÓN          

 CELUL.P/LOS PROC. SUPERV.DE 
LA COORD.TÉC.OPER    

  
$                             -      

  
$                           -    

 CAJA MENOR   $               2.497.173  
 
 $               1.423.000   $            2.497.173  

 $                 (310.800) 

 SEGUROS     $                             -       $                           -    

 ARRENDAMIENTO-EMCALI   $             11.836.333  
 
 $               8.785.742   $          11.836.333  

 
 $            4.897.276  

 GASTOS FINANCIEROS-GMF y 
Comisiones Bancarias   $             12.269.267  

  
$             10.040.407   $          12.269.267  

 
 $            8.919.434  

 GASTOS FINANCIEROS-Comisión 
Fiduciaria   $             15.600.000  

 
$                             -     $          15.600.000  

 
 $          23.483.200  

 LICENCIAS PROGRAMA 
CONTABLE-PRESUPUESTO Y 
NÓMINA   $             10.765.679  

  
 
$               5.995.387   $          21.531.358  

  
 
$          11.990.774  

 LICENCIA ARCGIS   $                              -    
  
$                             -     $                           -    

 
 $                           -    

 SERVIDOR PRIVADO VIRTUAL 
(VPS)-REPOSITORIO   $                              -    

  
 
$                            -     $                           -    

 
 
 $                           -    

 GASTOS JUDICIALES   $                  333.500  
 $                              -    

 $               333.500  
  
$                           -    

 TOTALES   $             53.301.952   $             26.244.536   $          64.067.631   $          48.979.884  

 MAQUINARIA DE OFICINA, 
CONTABILIDAD E INFORMATICA          

 MAQUINA PARA OFICINA Y    $                             -        
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CONTABILIDAD  

 MAQUINARIA DE INFORMATICA     $                             -        

 TOTALES   $                              -    $                              -    $                            -     $                           -    

 MATERIALES Y SUMINISTROS          

 MATERIALES Y SUMINISTROS    
 
 $                             -     $            5.761.316  

 
 $                           -    

 TOTALES   $                              -     $                             -    $             5.761.316  $                            -    

 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES          

 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES   $                              -    
  
$                           -    $             1.179.818  

  
$                           -    

 TOTALES   $                              -     $                             -     $            1.179.818   $                           -    

 HONORARIOS          

 ALPOPULAR S.A.   $               5.105.114  
  
$               5.097.425   $          10.292.895  

  
$            9.897.452  

 MAZARS S.A.S   $               2.938.200  
 
 $               2.923.200   $            2.938.200  

  
$            5.846.400  

 DOMINGO ACOSTA MONROY   $             11.437.867  
  
$             10.327.162   $          22.875.734  

  
$          20.654.324  

 AGENTE LIQUIDADORA   $             19.898.000  
 
$             19.298.000   $          19.898.000  

 
 $          19.298.000  

 LUIS MARIO DUQUE   $                              -    
 
 $                             -     $                           -    

  
$                           -    

 DACIO ALJADI GONZALEZ - 
CIERRE FISCAL   $                              -    

  
$                             -     $                           -    

 
$                           -    

 YOLANDA XIMENA CASAS DEL 
CASTILLO   $                              -    

 
 $                           -     $                           -    

 
 $                           -    

 FERNANDO VASQUEZ BOTERO   $                              -    
  
$                            -     $                           -    

  
$                           -    

 GLADYS NATALIA ROLDAN 
BARONA   $             11.527.000  

 
$             11.850.987   $          11.527.000  

 
 $          24.428.271  

 SOTOMONTE & RODRIGUEZ 
S.A.S.   $             46.768.000  

  
$             38.177.121   $          46.768.000  

  
$          76.354.242  

 AVALUOS - TRIBUTARISTA - 
OTROS ASESORES - SERVICIOS   $          278.128.116  

  
 
$             24.328.544   $        278.128.116  

 
 
 $        107.889.943  

 TOTALES   $          375.802.297   $          112.002.439   $        392.427.945   $        264.368.632  

 OBRAS DE SELLAMIENTO 
NAVARRO          

 OBRAS SELLAMIENTO DE 
NAVARRO-MNTO. GENERAL   $          149.827.545  

  
$          457.980.166   $        347.599.904  

  
$        774.729.170  

 OBRAS SELLAMIENTO DE 
NAVARRO-MNTO. MOTOBOMBAS   $               5.334.588  

  
 
$                             -     $            5.334.588  

  
 
$                           -    

 OBRAS SELLAMIENTO DE 
NAVARRO-ANALISIS DE POZOS DE 
MONITOREO   $             18.911.036  

  
 
$                            -    $                            -    

  
 
$                           -    

 OBRAS SELLAMIENTO DE 
NAVARRO-OTROS ACCESORIOS 
MANTENIMIENTO  

 $             70.837.244  

 
 
 
 $                             -    $           70.837.244  

  
 
 
$                           -    

 TOTALES   $          244.910.413   $          457.980.166   $        423.771.737   $        774.729.170  

 MANTENIMIENTO DE HARDWARE         
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Y SOFTWARE  

 MANTENIMIENTO DE HARDWARE 
Y SOFTWARE-GOOGLE 
WORKSPACE BUSINESS  

 $                              -    

  
 
 
$                            -    $                            -    

  
 
 
$                           -    

 MANTENIMIENTO DE HARDWARE 
Y SOFTWARE-FORTINET  

 $                              -    

  
 
$                            -    $                            -    

 
 
$                            -    

 MANTENIMIENTO DE HARDWARE 
Y SOFTWARE-ANTIVIRUS  

 $                              -    

 
 
 $                             -    $                            -    

 
 $                           -    

 MANTENIMIENTO DE HARDWARE 
Y SOFTWARE-TONERS  

 $                              -    

  
 
$                            -    $                            -    

 
 
 $                           -    

 MANTENIMIENTO DE HARDWARE 
Y SOFTWARE-DOMINIO  

 $                              -    

 
 
 $                             -    $                430.977  

 
 
$               423.695  

 MANTENIMIENTO DE HARDWARE 
Y SOFTWARE-NUBE PROGRAMA 
CONTABLE  

 $                              -    

  
 
 
$                             -     $          26.801.700  

 
 
  
$                           -    

 TOTALES   $                              -     $                             -     $          27.232.677   $               423.695  

 MANTENIMIENTOS          

 MANTENIMIENTO Y 
ADECUACIONES   $               6.055.393     $            6.055.393    

 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
DE VEHICULOS   $                  416.667     $               416.667    

 TOTALES   $               6.472.060   $                             -     $            6.472.060   $                           -    

 MODELO DE TARIFA          

 MODELO DE TARIFA   $             14.842.751   $                             -     $          14.842.751   $                           -    

 TOTALES   $             14.842.751   $                             -     $          14.842.751   $                           -    

 IMPRESOS, PUBLICACIONES Y 
SUSCRIPCIONES          

 NUEVO DIARIO DE OCCIDENTE   $                  526.663  
  
$                           -     $            1.316.890  

  
$               993.762  

 ANDESCO   $                              -    
 $                              -    

 $                           -    
  
$                           -    

 FIRMA DIGITAL CONSULTAS EN 
MINISTERIO   $                              -    

 $                              -    
 $                           -    

  
 
$                           -    

 SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
JURÍDICA   $                              -    

  
$                             -    $                928.993  

 
$               858.060  

 TOTALES   $                  526.663   $                             -     $            2.245.883   $            1.851.822  

 VIGILANCIA          

 Empresa de Vigilancia 
SERVIGPODER   $             60.731.855  

 
$             33.089.593   $        121.463.709  

  
$          63.224.676  

 TOTALES   $             60.731.855   $             33.089.593   $        121.463.709   $          63.224.676  

 SERVICIOS PERSONAL TEMPORAL          

 NÓMINA EN MISIÓN   $          273.409.950   $          199.896.057   $        546.819.901   $        416.783.172  

 TOTALES   $          273.409.950   $          199.896.057   $        546.819.901   $        416.783.172  

 SERVICIOS PUBLICOS              

 ENERGIA, AGUA Y  $               2.417.797     $            2.417.797    
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ALCANTARILLADO  $                  115.841  $               659.089  

 TELEFONIA CELULAR   $               1.202.153  
  
$                  522.637   $            1.202.153  

 
 $               521.306  

 INTERNET   $               3.424.514  
  
$               1.539.521   $            3.424.514  

  
$            1.538.817  

 TELEFONOS   $                     30.670   $                    13.696   $                 30.670   $                 13.656  

 TOTALES   $               7.075.133   $               2.191.695   $            7.075.133   $            2.732.868  

 GASTOS DE VIAJE          

 VIÁTICOS   $               2.912.567  
  
$               3.097.200   $            2.912.567  

  
$            1.032.400  

 AGENCIA DE VIAJES   $               2.912.567  
  
$                             -     $            2.912.567  

  
$            8.628.176  

 TOTALES   $               5.825.133   $               3.097.200   $            5.825.133   $            9.660.576  

 GASTOS IMPREVISTOS          

 IMPREVISTOS   $               1.667.500   $                           -     $            1.667.500   $                           -    

 TOTALES   $               1.667.500   $                       -     $            1.667.500   $                           -    

 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIB.          

 PREDIAL   $                              -     $                            -     $                           -     $                           -    

 TOTALES   $                              -     $                            -     $                           -     $                           -    

 OTROS          

 Fondo de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos-
ALCALDIA  

 
$       1.067.210.505  

  
$          967.543.613  

  
$     1.075.955.325  

  
$     1.275.647.500  

 Traslados a Interaseo por 
Operadores PROMOCALI Y 
PROMOVALLE por 3 componentes 
s/n fallo LAUDO ARBITRAL  

 
 
 
 $          187.000.000  

 
 
 
 $          248.661.492  

  
 
 
$        187.000.000  

  
 
 
$        330.011.722  

 Transportes   $               1.933.292   $                            -     $            1.933.292   $                           -    

 Capacitación, Bienestar Social y 
Estímulos   $                  966.667  

  
 $               966.667  

  
$                           -    

 Laudo   $                              -     $             13.182.663   $                           -     $                           -    

 TOTALES   $       1.257.110.464   $       1.229.387.768   $     1.265.855.284   $     1.605.659.222  

 RETENCIONES          

 Estampillas   $             43.856.065   $             59.204.092   $          44.673.834   $            7.088.046  

 Impuestos (Retefte, 
Reteiva,RteIca,Renta)   $             28.092.134  

  
$             59.210.000   $          28.615.958  

 
 $          17.794.000  

 TOTALES   $             71.948.199   $          118.414.092   $          73.289.792   $          24.882.046  

 TOTAL EGRESOS DE 
ADMINISTRACION   $       2.373.624.371   $       2.182.303.546   $     2.959.998.271   $     3.213.295.764  

 SALDO LUEGO DE EGRESOS DE 
ADMON.   $     (1.807.390.539)  $        (509.829.380)  $  (2.393.764.439)  $        254.286.757  

          

 Valoración del período del Activo 
"P.A. EMSIRVA ESP EN LIQ. 
PASIVO PENSIONAL"  

  
 
 
$          347.814.280  

  
 
 
$          (87.186.980) 

  
 
 
$        346.418.537  

  
 
 
$     (149.037.014) 

          

 SALDO AL FINAL DEL PERIODO   $     29.199.566.821   $  157.231.400.215   $   29.557.487.308   $   59.892.307.203  
Cifra en pesos  
Fuente: Reportes transacciones de estados financieros  
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2.3 INVERSIONES - Certificados de Depósito a Término 
 
La Entidad tiene bajo su cargo la responsabilidad de buscar optimizar el manejo de los excedentes bajo 
criterios conservadores de riesgo. Por lo anterior, se subraya que con el pago recibido por la entrega del 
predio Vivero de Navarro al Distrito Santiago de Cali por venta realizada a la Secretaría de Vivienda Social y 
Hábitat se dio apertura en el mes de mayo de 2024 a un Certificado de Depósito a Término (CDT) emitido, 
aceptado, avalado y garantizado en una compañía con calificación AAA con plazo a 90 días, el cual ha sido 
redimido y reinvertido sumados los rendimientos generados de manera trimestral, (próxima fecha de 
redención: 6/febrero/2025). 
 
 
Cuadro. Detalle de CDT 

MONTO DEL CDT DIAS E.A. mv INTERESES RETEFUENTE INTERESES NETOS VALOR TOTAL FECHA EMISIÓN FECHA VENCTO

PROYECTADOS 4%

144.505.271$    90 9,000% 0,02178 3.147.062$     125.882$      3.021.179$         147.526.450$  6/11/2024 6/02/2025

144.505.271$    3.147.062$     125.882$      3.021.179$         147.526.450$   
Cifra en pesos 
Fuente: Emisión título Certificado de Depósito a Término. 

 
 

2.4 BIENES MUEBLES  
 
Propiedades, planta y equipo 
 
Al 31 de diciembre de 2024 EMSIRVA ESP en Liquidación tiene registrado contablemente el valor de $10.915 
millones como propiedad, planta y equipo representados en: 
 

 
Tabla. Propiedad planta y equipos. 

CONCEPTO dic-24 

Terrenos $5.259.216.550 

Edificaciones $5.569.789.635 

Maquinaria y Equipo $34.086.209 

Muebles Enseres y Equipos Oficina $31.710.606 

Equipo De Comunicación y Computo $182.182.435 

Equipo De Transporte $16.720.000 

Depreciación Acumulada (Cr) -$178.967.714 

TOTALES $10.914.737.720 
Fuente: estados financieros 
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2.5 PRESUPUESTO 
 
Para el cierre de 2024 se tiene una sobre ejecución en el rubro presupuestal de RENDIM.F/CIEROS. RECURSOS 
LIBRE ASIGNACIÓN con un total de 230,80%, alcanzando el valor de $15.683 millones. En los rubros de gastos 
la ejecución fue de $32.256 equivalente a una ejecución del 82,02% del presupuesto. Específicamente se 
destacan: la menguada ejecución en el rubro de HONORARIOS, como efecto de decisiones de tipo gerencial en 
cuanto a conformación de su equipo de asesores; de igual manera la baja ejecución en el rubro de 
SENTENCIAS LABORALES por fallos a favor de la entidad en este tipo de procesos.  
 
Tabla. Estado de ejecución presupuestal para ingresos y egresos en 2024. 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024   

CONCEPTOS APROPIACION 
DEFINITIVA 

ACUMULADO A DICIEMBRE % EJECUCIÓN 

          

DISPONIBILIDAD INICIAL         11.879.823.723                                     -    0,00% 

Disponibilidad Inicial         11.879.823.723                                     -    0,00% 

          

INGRESOS         38.085.589.808           43.785.550.060  114,97% 

                                       -      

OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS          31.290.783.821           28.087.861.831  89,76% 

Retribución operadores servicio de aseo de Cali         31.290.783.821           27.504.745.567  87,90% 

Recursos Fondo Pensional (cuotas partes x cobrar)                                  -                   297.839.408  0,00% 

Costas Judiciales y recaudo Cartera antes de 2009                                  -                   285.276.856  0,00% 

DISPOSICION DE ACTIVOS                    15.000.000    

Disposición de Activos no financieros       

Disposición de Activos Fijos                                  -                     15.000.000  0,00% 

RENDIM.F/CIEROS. RECURSOS LIBRE ASIGNACIÓN           6.794.805.987           15.682.688.229  230,80% 

Títulos  participativos                                  -                                3.827  0,00% 

Rendim.ctas.b/rias.Emsirva ESP.en liquidación                   9.761.000                   94.850.400  0,00% 

Rendim.fcieros.Encargo fiduciario de admon.           6.785.044.987           15.587.834.002  229,74% 

                                       -      

TOTAL INGRESOS         49.965.413.531           43.785.550.060  87,63% 

                                       -      

TOTAL GASTOS         39.366.647.911           32.256.783.169  81,94% 

                                       -      

SUBTOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO         35.296.612.217           29.689.871.739  84,12% 

                                       -      

GASTOS GENERALES          35.296.612.217           29.689.871.739  84,12% 

Sueldos del Personal                 45.100.962                   14.644.776  32,47% 

Subsidio de Transporte                      174.756                                     -    0,00% 

Prima de Servicio                   1.415.662                      1.220.398  86,21% 

Prima de Vacaciones                   3.021.874                                     -    0,00% 
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Prima de Navidad                   1.427.910                      1.427.910  100,00% 

Aporte a Pensión                   3.218.237                      1.269.740  39,45% 

Aporte a Salud                       767.234                                     -    0,00% 

Aporte a  A.R.L.                         79.696                           76.800  96,37% 

Cesantías                   6.739.500                      4.409.220  65,42% 

Intereses a las Cesantías                   1.070.995                         529.105  49,40% 

Aportes a Cajas de Compensación Familiar                   1.703.580                         635.000  37,27% 

Vacaciones                   3.959.397                      1.862.286  47,03% 

Máquinas para Oficina y Contabilidad                 28.942.000                   13.647.467  47,15% 

Maquinaria de Informática                 63.472.000                   38.215.165  60,21% 

Materiales y Suministros                 23.045.264                   18.970.869  82,32% 

Combustibles, Lubricantes y Accesorios                   4.719.272                      4.479.500  94,92% 

Fondo Especial - Cajas Menores                 29.966.076                      9.848.426  32,87% 

Seguros                 54.009.775                   36.690.375  67,93% 

Arrendamiento de Inmuebles              142.036.000                   63.002.808  44,36% 

Gastos Financieros              334.431.203                 314.191.053  93,95% 

Honorarios           4.287.217.097              2.540.451.116  59,26% 

Mantenimiento y Adecuaciones                 72.664.720                      4.527.900  6,23% 

Mantenimiento Correctivo de Vehículos                   5.000.000                                     -    0,00% 

Mantenimiento de Hardware y Software                 61.724.783                   27.363.214  44,33% 

Modelo de tarifa              161.063.012                                     -    0,00% 

Licencias Programa contable-Presupuesto y Nomina - Paquete 
implementación-  

                75.359.753                   46.897.900  62,23% 

Licencia Programa ArcGIS                 39.362.000                   37.565.504  95,44% 

Impresos, Publicaciones y Suscripciones                 39.991.010                   16.582.045  41,46% 

Vigilancia Privada              350.444.605                 270.850.040  77,29% 

Servidor Privado Virtual (VPS)                 26.589.339                   22.484.520  84,56% 

Infraestructura en la Nube                 15.470.000                   15.470.000  100,00% 

Servicios Personal Temporal           1.636.863.793              1.211.082.654  73,99% 

Servicios Públicos                 84.901.600                   36.507.557  43,00% 

Obras Sellamiento de Navarro           2.179.381.551              2.158.405.793  99,04% 

Comunicaciones y Transportes                 23.199.507                         696.000  3,00% 

Capacitación, Bienestar Social y Estímulos                 11.600.000                                     -    0,00% 

Viáticos y Gastos de Viaje                 78.901.600                   71.488.620  90,60% 

Gastos Imprevistos                 20.010.000                         710.879  3,55% 

Pensiones y Jubilaciones           9.826.979.295              8.702.918.762  88,56% 

Cuotas partes Pensionales por Pagar              685.930.000                 636.208.009  92,75% 

Sentencias Administrativas                 26.637.832                         206.040  0,77% 

Sentencias Laborales           1.989.749.155                 921.761.846  46,33% 

Conciliaciones Administrativas         12.603.713.208           12.337.640.743  97,89% 

Conciliaciones Laborales              103.713.212                                     -    0,00% 

Contribuciones y Aportes (Impuesto Predial Unificado)                 96.373.752                   63.624.600  66,02% 

Impuesto sobre la Renta y complementarios                 23.418.000                   23.418.000  100,00% 

Estampillas                 17.050.000                   17.050.000  100,00% 

Gastos Judiciales                   4.002.000                         839.100  20,97% 
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GASTOS COMPROMETIDOS                    5.975.000                      2.975.000  49,79% 

Honorarios                   5.975.000                      2.975.000  49,79% 

CUENTAS POR PAGAR CONSTITUÍDAS              153.827.545                 153.827.545  100,00% 

Honorarios                   4.000.000                      4.000.000  100,00% 

Obras sellamiento de Navarro              149.827.545                 149.827.545  100,00% 

VIGENCIAS FUTURAS APROBADAS           3.910.233.150              2.410.108.885  61,64% 

Licencia Programa Contable, Presupuesto y Nómina                 33.498.500                   33.498.500  100,00% 

Obras sellamiento Navarro           1.031.892.222              1.007.544.244  97,64% 

Servicios Temporales           2.515.581.967              1.178.208.176  46,84% 

Servicios Temporales-Contrato en Ejecución                   2.261.609                      2.261.609  100,00% 

Servicio de Vigilancia              326.998.852                 188.596.356  57,67% 

Valores en pesos 
Fuente: Informes de presupuesto de la entidad  

 

2.6 RENDICION DE CUENTAS 
 
DIAN 
 
Realización en forma virtual y mensual de las declaraciones de Retención en la Fuente por el los meses de 
enero a noviembre del año 2024 con sus pagos en las fechas establecidas; la última correspondiente al 
período del mes de diciembre de 2024 verificada con los datos contables por parte del staff de Tax de la firma 
Contralora Forvis Mazars Audit S.A.S. BIC y liberada para su presentación el día 22 de enero de 2025 con fecha 
de vencimiento 24 de enero de 2025. 
 

Presentación exitosa de la información exógena nacional del año gravable 2023 presentada en el año 
2024.  
 
ALCALDIA DE CALI 
 

Realización en forma bimestral de las declaraciones de retención de Industria y Comercio (RETEICA) 
de los 6 períodos de la vigencia 2024 y 6 períodos de la vigencia 2023; previa verificación de los datos 
contables por parte del staff de Tax de la firma Contralora Forvis Mazars Audit S.A.S. BIC, con pagos 
en las fechas establecidas. 
 

En la vigencia 2024 se han presentado de manera mensual las estampillas Procultura y ProDesarrollo 
por concepto de descuento de pagos a terceros, previa verificación de los datos contables por parte 
del staff de Tax de la firma Contralora Forvis Mazars Audit S.A.S. BIC y con presentaciones y pagos en 
las fechas establecidas. 
 
Envío de archivos de información exógena obligatoria asociada a la jurisdicción distrital del año 
gravable 2023, presentados en el año 2024 distrital. 
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GOBERNACION DEL VALLE 
 

En la vigencia 2024 se han presentado de manera mensual las estampillas Pro-hospitales y Pro-
Universidad del Valle por concepto de descuento de pagos a terceros, previa verificación de los datos 
contables por parte del staff de Tax de la firma Contralora Forvis Mazars Audit S.A.S. BIC y con 
presentaciones y pagos en las fechas establecidas. 
 
Reporte de informes a entidades de control 
 
CONTRALORIA SANTIAGO DE CALI 
 
El 2 de enero de 2024 se cumplió con atender a funcionarios de la contraloría cuyo propósito fue, verificar el 
proceso de cierre fiscal con corte al 31 de diciembre de la vigencia 2024, según lo ordenado en la circular No. 
1000.07.01.23.007 emanadas por el contralor de Santiago de Cali. 
 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA / CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI / CONTADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN 
 

En la vigencia 2024 se ha dado cumplimiento con los reportes de los diferentes formatos/formularios 
que le corresponden a la entidad. A continuación, se presenta en detalle la evidencia de la gestión durante 
la vigencia 2024. 
 
Cuadro. Reportes formularios varios de la entidad 
 

Histórico de Envios 

231376001 - Empresa de Servicios Varios de Cali - En Liquidación 

Estado: ACTIVO 

SubEstado: NINGUNO 

Categoría Periodo Formulario 
Fecha Recepción 
Contaduría 

Fecha Envío 
Entidad 

Estado Medio Tipo 

INFORMACIÓN CONTABLE 
PUBLICA - CONVERGENCIA 

2023-10-
12 

CGN2015_001_SALDOS_Y_MOVIMIENTOS_CONVERGENCIA  2024-02-14 14:52:14.0 
2024-02-14 
00:00:00.0 

Aceptado ENLINEA Categoria 

  
2023-10-
12 

CGN2015_002_OPERACIONES_RECIPROCAS_CONVERGENCIA  2024-02-14 14:52:14.0 
2024-02-14 
00:00:00.0 

Aceptado ENLINEA Categoria 

  
2023-10-
12 

CGN2016C01_VARIACIONES_TRIMESTRALES_SIGNIFICATIVAS  2024-02-14 14:52:14.0 
2024-02-14 
00:00:00.0 

Aceptado ENLINEA Categoria 
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Histórico de Envios 

231376001 - Empresa de Servicios Varios de Cali - En Liquidación 

Estado: ACTIVO 

SubEstado: NINGUNO 

Categoría Periodo Formulario Fecha Recepción Contaduría Fecha Envío Entidad Estado Medio Tipo 

CGR PERSONAL Y COSTOS 2023-01-12 PERSONAL_Y_COSTOS_CONTRATOS  2024-03-14 09:08:26.0 2024-03-14 00:00:00.0 Aceptado ENLINEA Categoria 
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Histórico de Envios 

231376001 - Empresa de Servicios Varios de Cali - En Liquidación 

Estado: ACTIVO 

SubEstado: NINGUNO 

Categoría Periodo Formulario 
Fecha 
Recepción 
Contaduría 

Fecha 
Envío 
Entidad 

Estado Medio Tipo 

CUIPO - CATEGORIA UNICA DE 
INFORMACION DEL 
PRESUPUESTO ORDINARIO 

2024-06-
06 

A_PROGRAMACION_DE_INGRESOS  

2024-07-31 
17:12:37.0 

2024-07-31 
00:00:00.0 

Aceptado ENLINEA Categoria 

  
2024-06-
06 

B_EJECUCION_DE_INGRESOS  

2024-07-31 
17:12:37.0 

2024-07-31 
00:00:00.0 

Aceptado ENLINEA Categoria 

  
2024-06-
06 

C_PROGRAMACION_DE_GASTOS  

2024-07-31 
17:12:37.0 

2024-07-31 
00:00:00.0 

Aceptado ENLINEA Categoria 

  
2024-06-
06 

D_EJECUCION_DE_GASTOS  

2024-07-31 
17:12:37.0 

2024-07-31 
00:00:00.0 

Aceptado ENLINEA Categoria 

  
2024-06-
06 

E_ID_SECCIONES_PRESUPUESTALES_ADICIONALES  

2024-07-31 
17:12:37.0 

2024-07-31 
00:00:00.0 

Aceptado ENLINEA Categoria 
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Histórico de Envios 

231376001 - Empresa de Servicios Varios de Cali - En Liquidación 

Estado: ACTIVO 

SubEstado: NINGUNO 

Categoría Periodo Formulario 
Fecha Recepción 

Contaduría 
Fecha Envío Entidad Estado Medio Tipo 

CUIPO - CATEGORIA 

UNICA DE 

INFORMACION DEL 

PRESUPUESTO 

ORDINARIO 

2024-09-

09 
A_PROGRAMACION_DE_INGRESOS  2024-10-31 09:16:48.0 

2024-10-31 

00:00:00.0 
Aceptado ENLINEA Categoria 

  
2024-09-

09 
B_EJECUCION_DE_INGRESOS  2024-10-31 09:16:48.0 

2024-10-31 

00:00:00.0 
Aceptado ENLINEA Categoria 

  
2024-09-

09 
C_PROGRAMACION_DE_GASTOS  2024-10-31 09:16:48.0 

2024-10-31 

00:00:00.0 
Aceptado ENLINEA Categoria 

  
2024-09-

09 
D_EJECUCION_DE_GASTOS  2024-10-31 09:16:48.0 

2024-10-31 

00:00:00.0 
Aceptado ENLINEA Categoria 

  
2024-09-

09 
E_ID_SECCIONES_PRESUPUESTALES_ADICIONALES  2024-10-31 09:16:48.0 

2024-10-31 

00:00:00.0 
Aceptado ENLINEA Categoria 

 
 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE ACTIVOS (SIGA) 
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3. SITUACION JURÍDICA  
 
A continuación, se relacionan algunas de las principales actuaciones jurídicas de Emsirva en el año 2024. 
 

3.1  PROCESOS JUDICIALES 
 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
 
ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
   
RADICACIÓN No: 76001333300820220005100 

ACCIONANTE: INSTITUCION EDUCATIVA ESCUELA NACIONAL DEL DEPORTE 

ACCIONADO: EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI-EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 

DESPACHO DONDE CURSA: JUZGADO 8º ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

PRETENSIONES: Que se declare la nulidad de la Resolución No 100-27-113 de noviembre 24 de 2021, por 

medio de la cual se da respuesta a las excepciones presentadas por la Escuela Nacional del Deporte, en la cual 

se ordena seguir adelante con la ejecución de las obligaciones por vía coactiva administrativa a favor de 

EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 

  

✓ Mediante Sentencia No 210 de noviembre 8 de 2024, el Juzgado 8 Administrativo Oral del Circuito de 
Cali , resuelve: 

 

“PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL de la Resolución No. 100-27-113 de 24 de noviembre de 
2021, proferida por Emsirva ESP en liquidación, por medio de la cual se resolvieron las excepciones 
contra el mandamiento de pago No. 100.0.27-088 de 29 de julio de 2019 que se libró contra la Escuela 
Nacional del Deporte, por cuanto la prescripción operó para las cuotas partes pensionales causadas 
antes del 21 de agosto de 2016.  
SEGUNDO: A título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, Emsirva ESP en Liquidación deberá liquidar 
nuevamente los valores adeudados por la Escuela Nacional del Deporte por concepto de las cuotas 
partes pensionales del señor José Janey Eduardo Leudo, teniendo en cuenta el nuevo parámetro 
planteado en la presente providencia, monto con el que continuará la ejecución. 
TERCERO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

✓ Mediante oficio TRD 130-23-02 de noviembre 25 de 2024, la apoderada de EMSIRVA ESP EN 
LIQUIDACIÓN, descorre traslado del recurso de apelación presentado por la parte demandante, 
allanándose a la Sentencia de primera instancia, en el sentido de la cual ordena seguir adelante con la 
ejecución y liquidar nuevamente los valores adeudados de acuerdo con los parámetros establecidos 
en la sentencia.  
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ACCIÓN DE NULIDAD SIMPLE  
   
RADICACIÓN No: 11001032400020100056400 

ACCIONANTE: ADRIANA PATRICIA CHINGUAL GARCIA 

ACCIONADO: EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI-EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN Y 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS-SSPD. 

DESPACHO DONDE CURSA: CONSEJO DE ESTADO-SECCIÓN PRIMERA 

PRETENSIONES: Que se declare la nulidad de la Resolución SSPD-20091300007455 de 2009, por la cual se 

decreta la liquidación de la Empresa de Servicio Público de Aseo de Cali EMSIRVA E.S:P EN LIQUIDACIÓN y de 

la Resolución No SSPD-20091300011185 de 2009, por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición 

interpuesto contra la Resolución SSPD-20091300007455 de 2009.   

 
✓ Mediante Auto de abril 22 de 2014 el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo -

Sección Primera, admite la demanda interpuesta por la señora Adriana Patricia Chingual García en 

contra de EMSIRVA E.S:P EN LIQUIDACIÓN y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

por la expedición de la Resolución SSPD-20091300007455 de 2009 y la Resolución No SSPD-

20091300011185 de 2009, por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición.  

✓ El día 29 de julio de 2014 se notifica por aviso a EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN de la admisión de la 

demanda. 

✓ El día 12 de agosto de 2015 se notifica la fijación en lista por el término de 10 días  

✓ El día 25 de agosto de 2014 EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN da respuesta a la demanda.  

✓ El día 12 de enero de 2023 se solicita el link del expediente digital  

✓ El día 16 de enero de 2023 el Consejo de estado, mediante correo electrónico, da respuesta a la 

solicitud de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN.  

✓ El día 10 de mayo de 2024 se solicita el impulso procesal  

 
ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO EN MODALIDAD DE LESIVIDAD 
 
RADICACIÓN No: 76001333300820180007400 

ACCIONANTE: COLPENSIONES 

ACCIONADO: REINALDO SANDOVAL MORALES 

LITIS NECESARIO: EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI-EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN.  

DESPACHO DONDE CURSA: JUZGADO 8º ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

PRETENSIONES: Que se declare la nulidad del acto administrativo por el cual se ordena la reliquidación de 

pensión al demandado y la nulidad del acto administrativo por medio del cual se ordena reconocer y pagar la 

sustitución pensional a la beneficiaria del demandado.  

Colpensiones demanda sus propios actos administrativos, porque se cometió un error al proferir la 

Resoluciones demandadas. 
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✓ Mediante Auto interlocutorio 577 de septiembre 16 de 2022 el despacho judicial ordena vincular a la 

Empresa de Servicios Públicos de Aseo de Cali En Liquidación - EMSIRVA ESP, como litisconsorte 

necesario. 

✓ Mediante auto de fecha octubre 1º se notifica a la Empresa de Servicios Públicos de Aseo de Cali En 

Liquidación - EMSIRVA ESP, de su vinculación como litisconsorte necesario. 

✓ Mediante Sentencia 099 de junio 7 de 2023, el juzgado 8 Administrativo Oral del Circuito de Cali 

resuelve negar las pretensiones de la demanda. 

✓ El día 21 de junio de 2023 COLPENSIONES interpuso recurso de apelación en contra de la Sentencia 

099 de junio 7 de 2023. 

✓ Mediante Auto de Sustanciación No. 429 de julio 31 de 2023, el Juzgado Octavo Administrativo Oral 

del Circuito de Cali, concede el recurso de apelación a Colpensiones. 

 

ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CON MODALIDAD DE LESIVIDAD. 
 
RADICACIÓN No: 76001-33-33-009-2022-00049-00 

ACCIONANTE: EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI-EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 

ACCIONADO: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EJERSER CTA 

DESPACHO DONDE CURSA: JUZGADO 9º ADMINITRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 

PRETENSIONES: Que se declare la nulidad de la Resolución No 100-27-063 de julio 27 de 2021 proferida por 

EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. La entidad demanda su propio acto administrativo. 

Se solicitó previamente a la entidad accionada acceder a la revocatoria directa del acto administrativo, sin 

obtener respuesta. 

 

✓ El día 3 de marzo de 2022, EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, interpone Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho en la modalidad de lesividad en contra de la COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO EJERSER CTA. 

✓ Mediante Auto Interlocutorio No 17 de enero 19 de 2023 el Juzgado 9 administrativo de oralidad de 

Cali, admite la acción interpuesta por EMSIRVA en contra de EJERSER CTA. 

✓ El día 12 de abril de 2023 la parte demandada contesta la demanda.   

✓ Mediante oficio TRD 130-23-02 de mayo 24 de 2024, la entidad descorre el traslado y presenta 
alegatos de conclusión dentro de la oportunidad legal para hacerlo.  

✓ El día 17 de junio de 2024 pasa a despacho para fallo.  
 
 

ACCIÓN DE CONTROVERSIA CONTRACTUAL 
 
RADICACIÓN No: 76001233300320180119900 

ACCIONANTE: LLANOVERDE AGROINDUSTRIAL S.A.S Y OTRO 
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ACCIONADO: EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI-EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN Y DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI. 

DESPACHO DONDE CURSA: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA. 

PRETENSIONES: Que se declare administrativamente responsable a EMSIRVA ESP EN LIQUIDACION y al 

Municipio de Santiago de Cali por los daños patrimoniales y extrapatrimoniales causados a los demandantes 

por motivo de las acciones y omisiones administrativas acaecidas en razón a la imputación subjetiva- falla en el 

servicio y objetiva-daño especial referente a la responsabilidad del estado relacionada con la promesa de 

compraventa del predio La Balastera. 

 

✓ El día 1 de febrero de 2017 se celebró contrato de promesa de compraventa del inmueble denominado La 

Balastera, entre la Sociedad LLANOVERDE AGROINDUSTRIAL S.A.S y EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, en 

donde mi representada fungía como promitente vendedora del inmueble y la Sociedad LLANOVERDE 

AGROINDUSTRIAL S.A.S como promitente comprador. 

✓ El precio por el cual se prometió en venta el inmueble es la suma total de CUATRO MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($4.672.000.000) 

✓ En el mes de febrero de 2018, el Municipio de Santiago de Cali notificó los decretos No 4112010200042 

de febrero 6 de 2018, por el cual se anuncia por motivo de utilidad pública el proyecto de construcción de 

centros de desarrollo infantil para la atención integral en el Municipio de Santiago de Cali y el decreto No 

4112010200044 de febrero 7 de 2018, por el cual se hace una oferta económica en ejecución del 

proyecto de construcción de centros de desarrollo infantil para la atención integral en el Municipio de 

Santiago de Cali. 

✓ El día 19 de noviembre de 2018, el Tribunal Contencioso Administrativo notificó a EMSIRVA de la acción 

de controversias contractuales instaurada por LLANOVERDE AGROINDUSTRIAL S.A.S y otro en contra de 

EMSIRVA y del Municipio de Santiago de Cali, en la cual se pretende la indemnización por el 

Incumplimiento del contrato de promesa de compraventa del predio la Balastera, cuya pretensión 

asciende a la suma de $51.257.191.313.oo  

✓ Mediante correo electrónico el día 13 de diciembre el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 

notifica a EMSIRVA de la Sentencia No 278 de diciembre 11 de 2023, mediante la cual resuelve 

declarar al Distrito de Cali extracontractualmente responsable, a título de daño especial, por frustrar la 

oportunidad de Llano Verde Agroindustrial S.A.S de adquirir el dominio del predio La Balastera. 

Declarar al Distrito de Cali extracontractualmente responsable, a título de daño especial, por frustrar 

la oportunidad de Inversiones Velar S.A. de ejecutar el “Acuerdo privado para el desarrollo y 

comercialización del proyecto inmobiliario conjunto residencial La Balastera” suscrito con Llano Verde 

Agroindustrial S.A.S. Condenar al Distrito de Cali pagar indemnización, por pérdida de oportunidad, la 

siguiente suma de dinero: $385,192,990 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS) para Llano Verde Agroindustrial S.A.S e 

Inversiones Velar S.A. Esta suma de dinero es para ambas empresas y no para cada una de ellas. 
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✓ El día 12 de enero el apoderado del Distrito de Santiago de Cali interpuso recurso de apelación contra 

la Sentencia proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle  

✓ El día 16 de enero de 2024 el apoderado de INVERSIONES VELAR S.A.  Y LLANOVERDE AGROINDUSTRIAL 

SAS, interpuso recurso de apelación contra la Sentencia proferida por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle.  

✓ Mediante auto de sustanciación No. 054 de febrero 19 de 2024, el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle concede el recurso de apelación presentado por INVERSIONES VELAR S.A., 

LLANOVERDE AGROINDUSTRIAL S.A.S y el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 

✓ Mediante Sentencia de septiembre 11 de 2024 el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera Subsección B, resuelve:  

 
“PRIMERO: REVÓCASE la sentencia proferida el 11 de diciembre de 2023 por el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca y en su lugar NIÉGANSE las pretensiones de la demanda.  
SEGUNDO: CONDÉNASE en costas y agencias en derecho de esta instancia a la Sociedad Llano Verde, 
las cuales se fijarán y liquidarán por el tribunal de primera instancia de conformidad con la parte 
motiva de esta providencia.  
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría DEVUÉLVASE el expediente a su tribunal de 
origen.” 

 
 
ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
RADICACIÓN No. 76001333300220230005300 

DEMANDANTE: EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

DESPACHO DONDE CURSA: JUZGADO 2º ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

PRETENSIONES: Que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: Titulo ejecutivo de fecha 

febrero 2 de 2022 por valor de $ 586.457.699 con Radicado 4137.040.17.2.1752.000466 emitido por el 

Distrito de Santiago de Cali en contra de la EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO EMSIRVA ESP EN 

LIQUIDACIÓN, Resolución 4137.040.21-0728 de mayo 31 de 2022, por la cual se resuelve un recurso de 

reposición por parte del Distrito de Santiago de Cali y Resolución No 4137.010.21.0.2610 de septiembre 14 de 

2022 por medio de la cual se resuelve un recurso de apelación por parte del Distrito de Santiago de Cali, y 

como consecuencia el restablecimiento del derecho. 

✓ Mediante Acto Administrativo Radicado No. 21941370400069571 de fecha 20 de septiembre de 2019, 

el Distrito de Santiago de Cali, da respuesta a solicitud presentada, a través del cual se exonera a 

EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN del del cobro por concepto de cuotas partes pensionales de 34 

jubilados del Municipio de Santiago de Cali. 

✓ El argumento principal que soportó la solicitud de exoneración presentada por EMSIRVA ESP EN 

LIQUIDACIÓN, consiste, en que, una vez realizadas las verificaciones documentales respectivas, se 

pudo constatar que, los tiempos de servicio a cargo de esta entidad, fueron cotizados de manera 
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completa y oportuna al extinto Instituto de Seguros Sociales ISS, lo cual excluye la concurrencia en la 

obligación pensional reconocida por el Distrito.  

✓ A pesar de la existencia del acto administrativo de fecha 20 de septiembre de 2019 con el radicado 

No. 201941370400069571, EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, es notificada del título ejecutivo en el cual 

se relacionan los 34 extrabajadores frente a los cuales fue exonerado de pago de cuota parte por el 

Distrito de Santiago de Cali.  

✓ El acto administrativo de septiembre 20 de 2019, notificado a EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, el día 8 

de octubre de 2019, se encuentra vigente, pues no se solicitó la nulidad de este, por parte del Distrito 

de Santiago de Cali ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

✓ El día 21 de marzo de 2023, se radicó la demanda ante los Juzgados Administrativos del Circuito de 

Cali y correspondió por reparto al Juzgado 2 Administrativo Oral del Circuito de Cali. 

✓ Mediante Auto interlocutorio No 1167 de octubre 26 de 2023, el despacho niega la solicitud de 

medida cautelar solicitada por EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, por considerar que, las medidas 

cautelares solicitadas son anticipativas, pues se busca suprimir temporalmente las Resoluciones 

demandadas adelantando la decisión y manifiesta el despacho que, cuando existan los elementos de 

convicción se abordará el punto con mayor detenimiento. 

 
ACCIÓN DE CONTROVERSIA CONTRACTUAL -NULIDAD ABSOLUTA DEL CONTRATO. 
 

RADICACIÓN No: 76001333300220190011800 

ACCIONANTE: FRANK LEONARDO HERRERA Y WILLIAM MOLINA 

ACCIONADOS: EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN Y OTROS 

DESPACHO DONDE CURSA: JUZGADO 2º ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

PRETENSIONES: Que se declare la nulidad de la Escritura Pública No 0580 de febrero 25 de 1999 de la Notaria 

Novena del Círculo de Cali, por medio de la cual se Constituyó la Sociedad METROCALI S.A, porque 

presuntamente las entidades accionistas de METROCALI S.A, no estaban facultadas para la constitución de 

dicha sociedad. 

 

✓ El día 29 de agosto de 2019, el despacho notifica a EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN de la admisión de la 

demanda.  

✓ Se citó a audiencia el día 27 de septiembre de 2023, en la cual se cerró la etapa probatoria y se corrió 

traslado para presentar alegatos de conclusión. 

✓ Mediante oficio TRD 130-23-02 de octubre 9 de 2023, se descorre traslado y se presentan alegatos de 

conclusión.  

✓ Mediante Sentencia No 63 de noviembre 29 de 2024, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito de Cali resuelve, DECLARAR probada de Oficio la excepción de falta de legitimidad en la causa 

por activa de FRAN LEONARDO HERRERA ORTIZ y WILLIAM MOLINA y decretar el archivo del proceso. 
 

ACCION DE REPARACIÓN DIRECTA 
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RADICACIÓN No: 76001-23-31-000-2011-01482-00 
ACCIONANTE: EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN 
ACCIONADO: NACION-RAMA JUDICIAL 
DESPACHO DONDE CURSA: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
  

✓ El día 5 de octubre de 2011, la Empresa de Servicio Público de Aseo de Cali, presentó demanda de 
Reparación Directa contra la Nación- Rama Judicial con ocasión del daño causado por el error judicial 
en doce fallos de tutela de segunda instancia proferidos por Jueces Civiles del Circuito de Cali. Los 
fallos ordenaron a la entidad en liquidación a reintegrar a doce ex trabajadores que, la entidad había 
sido desvinculados cuando la entidad entró en proceso de liquidación forzosa administrativa. 

✓ El Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, profirió Sentencia de fecha noviembre 13 de 2014, 
mediante el cual negó las pretensiones de la demanda. 

✓ EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN presento el recurso de apelación de manera oportuna, solicitando se 
revoque la sentencia y se acceda a las pretensiones. 

✓ Por reparto correspondió conocer del proceso de apelación a la SUBSECCIÓN B SECCIÓN TERCERA 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CONSEJO DE ESTADO. 

✓ Mediante Sentencia de fecha septiembre 14 de 2022, el Consejo de Estado- Subsección B Sección 
Tercera Sala De Lo Contencioso Administrativo Magistrado Ponente Doctor Martín Bermúdez Muñoz, 
resuelve “REVOCAR la Sentencia de noviembre 13 de 2014 proferida por el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca y declarar patrimonialmente responsable a la Nación- Rama Judicial por el daño 
causado a la demandante, igualmente se condena a la Nación- Rama Judicial a pagar a la Empresa de 
Servicio Público de Aseo de Cali- EMSIRVA ESP EN LIQUIDACION, la suma de mil seiscientos cincuenta 
y nueve millones novecientos ochenta y nueve mil novecientos veinticuatro pesos ($1.659.089.924) 
por concepto de daño emergente y condena en abstracto a la Nación al pago de los perjuicios sufridos 
a título de lucro cesante por los salarios y prestaciones sociales que debían pagar a los trabajadores 
que seguían vinculados a EMSIRVA ESP 

✓ El día 19 de diciembre de 2023, mediante oficio DEAJAL023-16896 de diciembre 13 de 2023, se 
solicita a través de correo electrónico por parte de la Directora Administrativa del grupo de Sentencias 
de la Rama Judicial, los comprobantes de pago y constancias de todos los pagos realizados por 
concepto de salarios, prestaciones y otros conceptos a los 6 trabajadores de EMSIRVA, por los cuales 
la entidad interpuso la acción de Reparación Directa en contra de la Nación-Rama Judicial, el objeto de 
la solicitud es dar cumplimiento a la Sentencia de Segunda Instancia de septiembre 14 de 2022, la cual 
condeno a la Nación-Rama Judicial al pago del daño emergente y del lucro cesante en abstracto. 

✓ Mediante oficio TRD-150-15-04 de enero 10 de 2024, se remitió la respuesta al correo habilitado para 
tal efecto, teniendo en cuenta que, la Rama Judicial se encontraba en vacancia judicial y solo hasta esa 
fecha se reincorporaron a sus actividades. 

✓ Mediante Auto interlocutorio No 944 de diciembre 12 de 2024, el Tribunal Administrativo del Valle 
Resuelve:  
“PRIMERO: DECLARAR LA LEGALIDAD de las actuaciones llevadas a cabo dentro del presente proceso, 
toda vez que el despacho no advierte vicios que puedan nulitar las actuaciones surtidas hasta la fecha.  
SEGUNDO: TENGASE en cuenta al momento de tomar una decisión de fondo, las pruebas 
documentales allegadas por la parte demandante, y niéguese las pruebas testimoniales solicitadas, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 
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TERCERO: NIEGUESE la solicitud de pruebas de la parte demandada Nación-Rama Judicial- por lo 
expuesto en la parte considerativa de este proveído. CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído, 
retorne el asunto al Despacho para los fines pertinentes”. 

 
ACCIÓN CONTROVERSIA CONTRACTUAL 

 

RADICACIÓN No: 76001-23-31-000-2006-0332003 (53.962) 
ACCIONANTE: AG CONSULTORES AMBIENTALES 
ACCIONADO: EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI-EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 
DESPACHO DONDE CURSA: CONSEJO DE ESTADO 
 

✓ El Tribunal Administrativo del Valle del Cauca mediante Sentencia de febrero 12 de 2015, declaró la 
nulidad de la Resolución GG-00033 de enero 24 de 2007, por medio de la cual se resolvió el recurso 
de reposición contra la Resolución GG 01117 de octubre 11 de 2006, por medio de la cual se ordenó la 
liquidación unilateral del contrato y se negaron las demás pretensiones de la demanda. A pesar de 
haber ordenado la nulidad de la Resolución que resolvió el recurso de reposición las demás 
pretensiones de la demanda fueron negadas. 

✓ Así las cosas, el fallo fue favorable a los intereses de la entidad, pues la pretensión principal era la 
nulidad de la Resolución que liquidó unilateralmente el contrato y como consecuencia una 
indemnización que ascendía a la suma de $689.162.742,00. 

✓ Mediante Sentencia de mayo 9 de 2024, la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Sala Plena del Consejo de Estado, decide  
“PRIMERO: UNIFICAR LA JURISPRUDENCIA de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado en los términos señalados en esta providencia. 
SEGUNDO: MODIFICAR la Sentencia del 12 de febrero de 2015, proferida por el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, y en su lugar NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA” 

✓ El valor indexado en contingencias judiciales ascendía a la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS CON OCHO 
CENTAVOS ($788.857.158,08) 

 
PROCESO CIVIL EXPROPIACIÓN  
 
RADICACIÓN: 760013103015-2019-00042-00 
DEMANDANTE: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  
DEMANDANDO: EMSIRVA EN LIQUIDACIÓN  
DESPACHO DONDE CURSA: JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

✓ Se profirió Sentencia de primera instancia por parte del juzgado 15 Civil del Circuito, por medio de la 
cual se decretó la expropiación del predio la Balastera a favor del Municipio de Santiago de Cali y fijó 
una indemnización a favor de EMSIRVA por valor de $5.063.000.000, valor que corresponde al avaluó 
del inmueble. 

✓ El recurso de apelación interpuesto por los terceros intervinientes LLANOVERDE AGROINDUSTRIAL 
S.A.S y VELAR S.AS fue rechazado por improcedente. 
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✓ El día 30 de mayo de 2024, mediante escrito suscrito por los apoderados del Distrito de Santiago de 
Cali y EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, se hace entrega del acta del recibo del bien inmueble y se 
solicita al despacho  que, se declare ejecutoriada la sentencia del 02 de diciembre de 2021,y se 
disponga la cancelación de los gravámenes, embargos e inscripciones que recaigan sobre el terreno 
materia de expropiación y la entrega del título correspondiente a la indemnización a favor de 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN tal como lo dispone el numeral 9º del artículo 399 del C.G.P. 

✓ Mediante auto de agosto 1º de 2024, el juzgado 15 Civil del Circuito de Cali, dispone ordenar el 
registro de la sentencia de primera instancia proferida en audiencia el día 2 de diciembre de 2021, así 
como también del acta de entrega del inmueble objeto de expropiación, ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos;  

✓ El día 10 de septiembre de 2024, el apoderado de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, remite oficio al 
Juzgado Quince Civil del Circuito, solicitando la entrega del título a EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, 
teniendo en cuenta que, en el certificado de tradición ya figura el Municipio de Cali como propietario 
del inmueble La Balastera.  

✓ El día 18 de septiembre de 2024, el apoderado de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN remite oficio a la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos solicitando que se dé cumplimiento a la solicitud 
proferida por el Juzgado Quince Civil del Circuito de registrar la sentencia y el acta de entrega del 
inmueble mediante oficio No. 315 del 08 de agosto de 2024. 

 

3.2 PROCESOS ADMINISTRATIVOS A DICIEMBRE DE 2024 
 

ITEM
DESPACHO DONDE 

CURSA
DEMANDANTE DEMANDADO PRETENSIONES

ESTADO 

ACTUAL DEL 

PROCESO

VALOR DE LA 

DEMANDA
TIPO DE PROCESO INST

1

JUZGADO 8 

ADMINISTRATIVO DE 

CALI

INST UNIV ESCUELA NACIONAL DE DEPORTE EMSIRVA

PRETENDE DECLARAR LA NULIDAD DE LA

RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE

RESUELVEN LAS EXCEPCIONES

PRESENTADAS POR LA ESCUELA

NACIONAL DEL DEPORTE DENTRO DEL 

SENTENCIA DE 

PRIMERA 

INSTANCIA 

FAVORABLE A 

EMSIRVA

$109.519.072,20

ADMINISTRATIVO-

ACCIÓN DE NULIDAD 

Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

PENDIENTE SE 

ADMITA LA 

APELACIÓN 

PRESENTADA POR 

LA INT UNIV ESC 

2
CONSEJO DE 

ESTADO
ADRIANA PATRICIA CHINGUAL

EMSIRVA  Y 

SSPD

SE PRETENDE LA NULIDAD DE LA

RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE

DECRETÓ LA LIQUIDACIÓN DE LA ENTIDAD. 

PENDIENTE SE 

CORRA 

TRASLADO 

PARA 

ALEGATOS DE 

$ 0

ADMINISTRATIVO-

ACCIÓN DE NULIDAD 

SIMPLE

PRIMERA

3

JUZGADO 9 

ADMINISTRATIVO DE  

ORALIDAD DE CALI

EMSIRVA E.S.P EN LIQUIDACIÓN EJERSER CTA

SE PRETENDE LA NULIDAD DE LA

RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE

RECONOCE UNA ACREENCIA 

A DESPACHO 

PARA FALLO
396.643.830,00$       

ADMINISTRATIVO-

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

PRIMERA

4

JUZGADO 2 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DE CALI

FRANK LEONARDO HERRERA Y OTRO
EMSIRVA Y 

OTROS

SE PRETENDE QUE SE DECLARE LA NULIDAD 

ABSOLUTA DE LA EP No 0580 DE FEBRERO 

25 DE 1999 POR MEDIO DE LA CUAL SE 

CONSTITUYÓ LA SA METROCALI.

A DESPACHO 

PARA FALLO
$0

ADMINISTRATIVO-

ACCIÓN DE NULIDAD 

SIMPLE

PRIMERA

5

JUZGADO 8 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DE CALI

COLPENSIONES
EMSIRVA Y 

OTRO

POR ERROR INVOLUNTARIO COLPENSIONES 

ORDENA Y PAGA UNA RE3LIQUIDACION DE 

PENSIÓN A UN JUBILADO DE EMSIRVA

EN APELACION 2.073.096,00$          

ADMINISTRATIVO-

ACCIÓN DE NULIDAD 

Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

SEGUNDA

6

JUZGADO 2 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DE CALI

EMSIRVA E.S.P EN LIQUIDACIÓN

DISTRITO DE 

SANTIAGO DE 

CALI

SE PRETENDE QUE SE DECLARE LA NULIDAD 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR EL CUAL 

EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI EXPIDE 

UN TÍTULO EJECUTIVO Y LAS 

RESOLUCIONES POR LAS CUALES SE 

RESUELVEN LOS RECURSOS DE 

REPOSICIÓN Y DE APELACIÓN 

PENDIENTE 

DESCORRAN 

TRASLADO 

PARA 

PRESENTAR 

ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN

$586.457.699,00

ADMINISTRATIVO-

ACCIÓN DE NULIDAD 

Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

PRIMERA

 
 
3.3 INFORME PROCESOS LABORALES 

 



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
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Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

✓ El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral, mediante auto de enero16 de 2024, 
admite el recurso de apelación y ordena correr traslado a las partes para presentar alegatos de 
conclusión dentro del proceso iniciado por la señora MARTHA LILIANA HURTADO contra la 
ASOCIACIÓN MUTUAL DE COLOMBIA y EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 
 

✓ Auto No. 415 del 28 de febrero de 2024, por medio del cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali (V), Sala Quinta de Decisión Laboral, admite el recurso de apelación y corre traslado para alegatos 
de conclusión dentro del proceso iniciado por el señor GILDARDO PALACIOS RAMÍREZ contra 
COLPENSIONES en el cual fue integrado EMSIRVA ESP en Liquidación.  
 

✓ Se profirió sentencia No. 041 del 23 de febrero de 2024 por la Sala Tercera de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali (V), notificada por edicto el día 21 de marzo de 2024, por 
medio de la cual confirma la sentencia absolutoria de primera instancia proferida dentro del proceso 
iniciado por el señor JESÚS QUIMBAYA TOVAR contra EMSIRVA ESP en Liquidación.  
 

✓ Se profirió sentencia No. 024 del 20 de marzo de 2024, por la Sala Decisión Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali (V), notificada por edicto el día 21 de marzo de 2024, por medio 
de la cual confirma la sentencia absolutoria de primera instancia proferida dentro del proceso iniciado 
por el señor CELSO ANTONIO JIMÉNEZ SANCLEMENTE contra EMSIRVA ESP en Liquidación.  
 

✓ El día 22 de abril de 2024, se descorre traslado ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
para presentar alegatos de conclusión dentro del proceso iniciado por la señora CARMEN ALICIA 
BRICEÑO contra EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 
 

✓ Mediante auto No. 139 del 30 de abril de 2024 el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala 
Laboral, admite el recurso de apelación y ordena correr traslado para alegatos de conclusión dentro 
del proceso iniciado por el señor JULIO CESAR LENIS ESCOBAR contra EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 
 

✓ Mediante auto de sustanciación No. 765 del 07 de mayo de 2024, el Juzgado Dieciocho Laboral del 
Circuito de Cali, corre traslado del escrito de desistimiento radicado por la señora ALIRIA GUTIÉRREZ 
GAVIRIA dentro del proceso iniciado por la señora MARÍA ANGÉLICA BOLÍVAR LÓPEZ contra EMSIRVA 
ESP EN LIQUIDACIÓN. 
 

✓ Se profirió Sentencia de fecha 8 de mayo de 2024, por medio de la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, confirma la Sentencia absolutoria de primera instancia dentro del proceso 
iniciado por el señor JESÚS ANTONIO ESPINOZA contra EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 
 

✓ Mediante auto interlocutorio No. 1631 del 04 de junio de 2024, el Juzgado Dieciocho Laboral del 
Circuito de Cali, señala el día 02 de julio de 2024 como fecha para audiencia de que tratan los artículos 
77 y 80 del CPT, dentro del proceso iniciado por la señora María Angélica Bolívar López. 
   

✓ Mediante auto No. 204 del 24 de junio de 2024, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala de 
Decisión Laboral, admite el grado jurisdiccional de consulta dentro del proceso iniciado por la señora 
María Del Carmen Rivas de Arce contra EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 
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✓ El día 9 de julio de 2024 se descorre traslado para presentar alegatos de conclusión ante la Secretaría 
de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, dentro del proceso iniciado por la 
señora María Del Carmen Rivas De Arce contra EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 
 

✓ El día 23 de julio de 2024 el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, celebró, audiencia pública, 
en la cual profirió la sentencia absolutoria No. 160 dentro del proceso iniciado por la señora María 
Angelica Bolívar contra EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 
 

✓ El día 26 de agosto de 2024, ante la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, se 
presentaron alegatos de conclusión dentro del proceso iniciado por la señora MARÍA ANGÉLICA 
BOLÍVAR contra EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN y COLPENSIONES.  
 

✓ El día 27 de agosto de 2024, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Quinta de Decisión 
Laboral, profiere sentencia No. 208, confirmando la sentencia de primera instancia dentro del proceso 
iniciado por el señor JULIO CESAR CEBALLOS SÁNCHEZ contra EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 
 

✓ Mediante sentencia No. 256 del 13 de septiembre de 2024, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de 
Cali, absuelve a las demandadas de todas las pretensiones incoadas por la señora LEONOR URBANO 
MOLINA contra EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN y COLPENSIONES. 
 

✓ Mediante audiencia celebrada el día 13 de septiembre de 2024 celebrada por el Juzgado Quince 
Laboral del Circuito de Cali, dentro del proceso iniciado por la señora LEONOR URBANO MOLINA 
contra EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN y otros, se profirió   sentencia absolutoria número 256. 
 

✓ Mediante audiencia pública número 460 del 09 de octubre de 2024, celebrada por el Juzgado 
Diecinueve Laboral del Circuito de Cali dentro del proceso iniciado por la señora DEYANIRA VANEGAS 
contra EMSIRVA ESP en Liquidación y otros, se profirió sentencia No. 191, por medio de la cual 
condena a EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN y otros al reconocimiento de la sustitución pensional del 
causante señor CONRADO QUIROZ COLONIA (q.e.p.d) en forma completa y vitalicia. 
 

✓ Mediante Sentencia No. 191 del 09 de octubre de 2024, proferida por el Juzgado Diecinueve Laboral 
del Circuito de Cali, dentro del proceso iniciado por la señora DEYANIRA VANEGAS contra EMSIRVA 
ESP EN LIQUIDACIÓN y otros, se condena a EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN y otros al reconocimiento 
de la sustitución pensional del causante señor CONRADO QUIROZ COLONIA (q.e.p.d) en forma 
completa y vitalicia. 
 

✓ El día 25 de noviembre de 2024, se descorrió traslado para alegatos de conclusión ante la Secretaría 
de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali dentro del proceso iniciado por la 
señora DEYANIRA VANEGAS contra EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN y otros. 
 

✓ El día 28 de noviembre de 2024, se contestó demanda radicada vía email ante el Juzgado Segundo 
Laboral del Circuito de Cali, dentro del proceso iniciado por el señor GUILLERMO CAICEDO CHACÓN en 
contra de COLPENSIONES, en el cual fue integrado EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 
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3.4 TUTELAS 
 

 

ITEM RADICACION ACCIONANTE ACCIONADO DESPACHO OBJETO RESULTADO ESTADO ACTUAL 

1 2024-0478 

 Adriana Milena 

Bonilla M. 

 

EMSIRVA 

Juzgado 10 de 
Pequeñas Causas 
y Competencias 
Múltiples de Cali  

 

Fraude a Resolución 
Judicial y violación 
al derecho de 
petición porque 
presuntamente 
EMSIRVA no 
cumplió con lo 
ordenado en una 
sentencia. 
 

Mediante 
Sentencia de mayo 
28 se declara 
improcedente la 
acción de tutela, 
por configurarse 
una carencia 
actual de objeto 
por hecho 
superado. 

 

Terminado 

2 2024-0136 
Julio Cesar Zapata 
Ocoró. 
 

EMSIRVA 

Juzgado 11 Civil 
del Circuito de Cali 

 

Presunta violación al 
derecho a la vida, a 
la seguridad social, 
al derecho de 
petición, a la salud, 
al mínimo vital. 
 

El despacho 
dispone 
desvincular a 
EMSIRVA 
atendiendo a que, 
se trata de una 
pensión 
compartida y a que 
la entidad cumplió 
con el 
reconocimiento de 
sustitución de 
pensión de 
jubilación del 
accionante.  

Terminado 

3 2024-0369 
Rosa Elvira 
Cuenca  
 

EMSIRVA 

Juzgado Municipal 
de Pequeñas 

Causas Laborales 
de Cali 

Presunta Violación al 
derecho de petición  
 

Mediante 
Sentencia No 213 
de julio 19, el 
despacho judicial 
ampara el derecho 
de petición y 
ordena a Emsirva 
entregar a la 
accionante el 
expediente 
administrativo y 
pensional sin 
inconsistencias.  
 
 

 

Mediante TRD 150-
15-03 de julio 22 de 
2024, Emsirva 
emite nuevo 
pronunciamiento. 
 

Terminado 

4 2024-9660 
Ermelina Paz Rivas 
 

EMSIRVA 
Juzgado 15 Civil 
Municipal de Cali 

Presunta Violación 
al derecho de 
petición 

Mediante 
Sentencia 341 de 
septiembre 30 de 
2024, se declara la 
carencia actual de 
objeto por hecho 
superado.  

 

Terminado 

5 
2024-0327 
 

Cecilia Mahecha 
de García 

EMSIRVA 

Juzgado 23 Penal 
Municipal Con 
Funciones de 
Conocimiento de 
Cali. 

 

Presunta violación al 
derecho de petición. 
 

Mediante 
Sentencia 338 de 
noviembre 5 de 
2024 se ordena a 
EMSIRVA   
resolver la solicitud 
de fondo. 

Mediante 
Sentencia de 2ª 
inst de dic 4 de 
2024 el Juz 6º 

penal del Cto de 
Cali Revoca la 

Sent de 1ª inst por 
carencia actual del 

objeto. 
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3.5 CONTRATOS 
 
ENERO 
CONTRATO 

No. 
CONTRATISTA OBJETO VALOR

FECHA DE 

SUSCRIPCION 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA 

TERMINACION
SUPERVISION

001-2024

GLADYS 

NATALIA 

ROLDAN 

BARONA

Contratar servicios profesionales de asesoría a Emsirva E.S.P. en

Liquidación en la planeación estratégica de la liquidación, de

acuerdo con las siguientes actividades: 1.- Asesorar la liquidación

en el análisis de la información necesaria para el desarrollo y cierre 

del proceso de la liquidación forzosa administrativa o en su puesta

en marcha para la entrega al Distrito de Santiago de Cali. 2.-

Apoyar a la liquidación en la determinación y aplicación del modelo

de realización de activos. 3.- Asesorar a liquidación en el diseño

del plan de pagos de acuerdo a la prelación de pagos, teniendo en

cuenta los recursos disponibles, sujeto a las reglas previstas en el

Decreto 663 del 1993, Decreto 2555 del 2010 y en la Ley.  (...)

$93.631.104,00 22/01/2024 22/01/2024 05/08/2024

ADRIANA 

BETANCOURT 

ORTIZ

002-2024

DOMINGO 

ACOSTA 

MONRROY 

EL CONTRATISTA prestará a EMSIRVA E.S.P EN LIQUIDACIÓN,

los servicios profesionales de consultoría jurídica y asesoría

integral, dentro del proceso liquidatorio de conformidad con su

propuesta, la cual hace parte integrante del presente contrato, y

conforme a los requerimientos de asesoría que realice la empresa

dentro de las actividades propias, en materia laboral, que sean

indispensables para llevar a cabo todo el proceso de liquidación.

Las actividades a que se compromete son de medio y no de

resultado, las cuales se concretan en prestar asesoría integral a la

empresa en liquidación en materia laboral y de seguridad social.

$80.065.068,00 22-01-2024 22-01-2024 05-08-2024
HAROLD 

GARCIA SILVA

003-2024

SOTOMONTE & 

RODRIGUEZ 

S.A.S

Contratar los servicios de asesoría jurídica en las siguientes

materias: 1. Asesorar la debida aplicación e interpretación del

acuerdo de pago acordado con las sociedades Promocali S.A.

E.S.P., y Promovalle S.A. E.S.P., para efectos del cumplimiento

del laudo arbitral de 2021, la determinación de los flujos de pago,

los instrumentos jurídicos requeridos para su adecuado pago en

dinero en efectivo, títulos y bienes y la suscripción de las

constancias de paz y salvo, así como las modificaciones o

aclaraciones que se requieran para ello. (,,,)

$303.962.976,00 22/01/2024 22/01/2024 5/08/2024
HAROLD 

GARCIA SILVA

018-2023
SERVIGPODER 

LTDA

Prestar los servicios de vigilancia que cuente con licencia de

funcionamiento para operar bajo la modalidad de vigilancia fija con

armamento (letal), medios tecnológicos y equipo de comunicación,

para los predios de propiedad de EMSIRVA E.S.P. EN

LIQUIDACION de la siguiente manera: Un (01) servicio de

vigilancia en el predio de Vivero de Navarro, un (01) servicio de

vigilancia en la Antigua Base Operativa Oriente, un (01) servicio de

vigilancia en el Antiguo Vertedero de Navarro y un (01) servicio de

vigilancia como recorredor motorizado en el Antiguo Vertedero de

Navarro 

$282.894.534,00 30/10/2023 1/11/2023 30/04/2024

ELEONHORA 

QUIÑONES 

ALEGRIA

OTROSI 1

Incrementando tarifa de acuerdo con la Circular Externa No.

20231300001105 expedida por la Superintendencia de Vigilancia y

Seguridad Privada.

$22804361.14 30/01/2024

016-2010
ALPOPULAR 

S.A.

La contratista se compromete a Prestar sus servicios en Fase I :

Organización física y técnica del archivo y Fase II: Custodia y

guarda del archivo de la Empresa de Servicio Público de Aseo de

Cali - EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION.

2/08/2010 9/09/2010

(60) meses

contados a partir 

de la fecha en

que haya

quedado 

finalizada y en

firme la

liquidación de

EMSIRVA

ELEONHORA 

QUIÑONEZ 

ALEGRIA 

OTROSI 1

Se modificó el plazo de ejecución en la Fase II, de cinco (05) años

+ el tiempo que transcurra entre la suscripción del contrato y la

liquidación de la contratante

6/09/2010

OTROSI 2

Se adiciona el plazo de ejecución, el valor del contrato e incluye el

proceso de organización de 511 metros liniales de archivo y el

almacenamiento de 1533 cajas X300, para continuar con la

prestación del servicio contratado. se adicionó la suma de

($208.076.645) para fase I y la suma de ($48.749.400) para la fase

II.

15/12/2010

OTROSI 3

Se adiciona metros lineales de archivo y

presupuesto para cubrir el servicio de la Fase II, se fija como valor

del Contrato la suma de ($1.254.861.422).

2/05/2011

OTROSI  4

Se suscribió el OTROSI , con el fin de adicionar presupuesto al

valor del Contrato No. 016-2010 la suma de ($59.500.000) incluido

IVA, correspondiente a los valores que cubren el servicio de

organización de archivo y almacenamiento para la vigencia fiscal

2018. 

$59.500.000,00 1/03/2018

OTROSI 5

Adicionar a la Cláusula Cuarta del Contrato No. 015-2010 la suma

de ($103.281.120) incluido IVA. La Entidad contratista debe

continuar con la ejecución de la fase II de custodia y guarda de

archivo

$103.281.120,00 13/05/2019
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OTROSI 6

En la vigencia del año 2019, se realizó la intervención del archivo

de gestión de EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION, en cajas de

referencia X200 y X400, siendo necesario el traslado de las cajas

generadas, adicionando 442 cajas de referencia X200 y 158 caja

de referencia X400, para un total de 600 cajas correspondiente al

almacenamiento del archivo de gestión de la entidad, siendo

necesario realizar la modificación de la cláusula cuarta del

Contrato 016-2010 en el cuadro de valores unitarios incluido los

impuestos, en el sentido de incluir nuevos servicios e ítems

mediante el OTROSI No. 6, además se estipula en su cláusula

segunda, que se le asignará recursos una vez agotado el

presupuesto determinado para la vigencia del año 2020.

5/03/2020

OTROSI 7

Se adicionó en la Cláusula Cuarta del Contrato No. 016-2010 la

suma total de CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MCTE

($46.000.000.oo) Incluido IVA, con el fin de continuar con la

ejecución de la Fase II de custodia y guarda el Archivo, cuyo plazo

de ejecución y vigencia para la Fase II sería de sesenta (60)

meses contados a partir de la fecha en que haya quedado

finalizada y en firme la liquidación del CONTRATANTE.

2/03/2021

OTROSI 8

Se adiciona a la Cláusula Cuarta del contrato No. 016-2010, la

suma total de SETENTA MILLONES DE PESOS MCTE

($70.000.000.oo) Incluido IVA, correspondiente a los valores que

cubren el servicio de la vigencia fiscal 2022 y los ajustes e

incrementos de Ley generados para esta vigencia al valor ya

existente en dicha cláusula. 

$70.000.000,00 27/01/2022

OTROSI 9

Se modifica el Literal b en la Cláusula Quinta del OTROSI No. 1

Contrato No. 016-2010, estableciendo en adelante la Fase II

correspondiente al almacenamiento de los archivos se facturen

periodos mensuales, es decir del primero (1) al treinta (30) de

cada mes, correspondiente al almacenamiento de las cajas que se 

encuentren debidamente organizadas a la mencionada fecha de

cierre. Este servicio se pagará desde el inicio de la FASE I,

inclusive, siempre y cuando existan cajas listas y almacenadas. -

el almacenamiento de los medios magnéticos y de transporte será

facturado de forma mensual. Es decir, los servicios contratados

deben ser facturados de manera mensual.

23/12/2022

OTROSI 10

ADICIONASE en la Cláusula Cuarta del contrato No. 016-2010, la

suma total de SETENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA 

Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($79.184. 000.oo) Incluido IVA,

correspondiente a los valores que cubren el servicio de la vigencia

fiscal 2023 y los ajustes e incrementos de Ley generados para

esta vigencia al valor ya existente en dicha cláusula. 

$79.184.000,00 20/01/2023

OTROSI 11

: Liberar el saldo comprometido en la vigencia fiscal 2023, la suma

total DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y

NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS

CON 80 CENTAVOS ($19.489.458.8o.) Incluido IVA. 

22/12/2023

OTROSI 12

ADICIONASE en la Cláusula Cuarta del contrato No. 016-2010, la

suma total de CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS

SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS MCTE

($50.477.161.oo) Incluido IVA, correspondiente a los valores que

cubren el servicios estimados para siete (7) meses, y los ajustes e

incrementos de Ley generados al valor ya existente en dicha

cláusula

$50.477.161,00 30/01/2024

016-2022

S&A SERVICIOS 

Y ASESORIA 

S.A.S.

Suministrar bajo su calidad de Empresa de Servicios Temporales,

trabajadores en misión que requiera la Empresa Usuaria, a cambio

del pago de un precio a favor del contratista

$1.083.047.086,00 11/11/2022 1/12/2022 31/05/2023

ELEONHORA 

QUIÑONES 

ALEGRIA 

OTROSI 2

CLAUSULA PRIMERA. - MODIFICASE la Cláusula octava del

Contrato 016-2022, prorrogando el plazo de ejecución del mismo

hasta el día treinta (30) de diciembre de 2023.

CLAUSULA QUINTA. - MODIFICASE la Cláusula novena

ampliando el plazo de cobertura de las pólizas contractuales en los 

mismos términos que trata el Contrato inicial No. 016-2022.

$1.211.338.499,00 28/11/2023 1/12/2023 30/12/2023

OTROSI 3

MODIFICASE la Cláusula octava del Contrato 016-2022, 

prorrogando el plazo de ejecución del mismo hasta el día 

veinticuatro (24) de enero de 2024.
29/12/2023 24/01/2024

OTROSI 4

MODIFICASE la Cláusula octava del Contrato 016-2022, 

prorrogando el plazo de ejecución del mismo hasta el día seis (6) 

de febrero de 2024 y adicionando $1.094.950

$1.094.950,00 23/01/2024 6/02/2024
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FEBRERO 
 

CONTRATO 

No. 
CONTRATISTA OBJETO VALOR

FECHA DE 

SUSCRIPCION 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA 

TERMINACION
SUPERVISION

004-2024
LUZ AMPARO 

GUERRA PEÑA

Contratar la prestación de los servicios profesionales de asesoría empresarial en las

siguientes áreas: 1.- Asesorar el proceso de ajuste de la política de comunicaciones de

la entidad y coordinar su implementación al interior de la entidad. 2.- Asesorar el proceso

de construcción y desarrollo de estrategias de articulación con las diferentes

dependencias del Distrito de Santiago de Cali, Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios y órganos de representación de los acreedores para dinamizar el proceso

de liquidación forzosa administrativa, el cumplimiento de los objetivos liquidatarios y la

preservación del servicio de aseo. 3.- Asesorar y apoyar el desarrollo, diseño y ejecución

de las estrategias de carácter informativo institucional de la entidad. (...)

$125.600.000,00 13/02/2024 16/02/2024 31/12/2024

ADRIANA 

BETANCOURT 

ORTIZ

005-2024
LUIS MARIO 

DUQUE 

Contratar la prestación de los servicios profesionales para la representación jurídica en el 

proceso Contencioso Administrativo en segunda instancia entre LLANOVERDE

AGROINDUSTRIAL S.A.S E INVERSIONES VELAR S.A., que demanda a EMSIRVA

E.S.P EN LIQUIDACION y al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, expediente No. 760001-

23-33-003-2018

$238.000.000,00 22-02-2024 23-02-2024 31/12/2024
HAROLD 

GARCIA SILVA

001-2024

GLADYS 

NATALIA 

ROLDAN 

BARONA

Contratar servicios profesionales de asesoría a Emsirva E.S.P. en Liquidación en la

planeación estratégica de la liquidación, de acuerdo con las siguientes actividades: 1.-

Asesorar la liquidación en el análisis de la información necesaria para el desarrollo y

cierre del proceso de la liquidación forzosa administrativa o en su puesta en marcha para 

la entrega al Distrito de Santiago de Cali. 2.- Apoyar a la liquidación en la determinación y

aplicación del modelo de realización de activos. 3.- Asesorar a liquidación en el diseño

del plan de pagos de acuerdo a la prelación de pagos, teniendo en cuenta los recursos

disponibles, sujeto a las reglas previstas en el Decreto 663 del 1993, Decreto 2555 del

2010 y en la Ley.  (...)

$93.631.104,00 22-01-2024 22/01/2024 05/08/2024

ADRIANA 

BETANCOURT 

ORTIZ

OTROSI 1

Se modificó la Clausula séptima del Contrato 001-2024, ampliando el plazo de ejecución

del mismo desde el día seis (06) de agosto del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de

diciembre de 2024, de forma tal que el termino del contrato es desde el día veintidós (22)

de enero de 2024 hasta el día treinta y uno (31) de diciembre de 2024. Ademas se

modificó la cláusula octava del contrato No. 001-2024, adicionándose el valor de

SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO VEINTISIETE

PESOS CON 50 CENTAVOS MCTE ($69.623.127.50) Incluido IVA, quedando por

consiguiente dicha cláusula así: 

$69.623.124,50 26-02-2024 06-08-2024 31-12-2024

008-2004 
FIDUCIARIA 

POPULAR S.A.

La administracion mediante la constitucion de un patrimonio autonomo de los recursos

destinados a garantizar el pago del pasivo pensional de la Empresa de Servicios Publicos de

Aseo de Cali "EMSIRVA ESP "

INDETERMINADO 7/12/2004 05-12-2024 05-03-2024

NELCY 

MONDRAGON 

ALVAREZ

Se amplia el plazo de ejecución y vigencia del Contrato de Prestación de Servicios No. 008-

2004 contenido en el documento privado de fecha dos (2) de diciembre de dos mil cuatro

(2004), hasta el día cinco (05) de mayo de dos mil veinticuatro (2024),

27-02-2024 05-05-2024

021-2023

ROBERTO 

SANCHEZ 

HERNANDEZ

Contratar en tres turnos (mañana, tarde y noche), el mantenimiento, control ambiental,

labores agronómicas, efectuar acciones preventivas para evitar posibles incendios,

labores de operación de las motobombas de combustible que conducen los lixiviados a

las lagunas de almacenamiento en el Antiguo Vertedero de Navarro, mantenimiento de

cercos, elaboración de dos mil quinientos (2.500) metros lineales de trinchos, control

fitosanitario, despeje y plateo de chimeneas, control de roedores y vectores, control

hormiga arriera, apoyo y labores relacionadas con el objeto del contrato

$1.206.853.295,00 23-11-2023 01-12-2023 30-05-2024

JAIME 

ARTUNDUAGA 

VALENCIANO

OTROSI 1

Modificar el mismo por seis meses (6) más, es decir desde el primero (01) de junio del

2024 y hasta el día treinta (30) de noviembre de 2024.

ADICIONASE en la Clausula Tercera del contrato 021-2023, UN MIL SETENTA Y DOS

MILLONES NOVECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS

MCTE ($1.072.918.414) Incluido IVA al valor ya existente en dicha cláusula,

correspondientes a: 1) OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS

NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE

($816.391.494) correspondientes a seis (6) mensualidades incluido IVA de valor de

CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS

CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($136.065.249) incluido IVA por el mantenimiento

del Antiguo Vertedero de Navarro por los meses de junio, julio, agosto, septiembre,

octubre y noviembre de 2024. 2) DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES

QUINIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($256.526.920) incluido

IVA correspondiente al riego de cinco mil (5.000) lineales por el termino de seis (6)

meses contados a partir de la suscripción del presente Otrosí

$1.072.918.414,00 29-02-2024 30-11-2024

OTROSI No.38
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MARZO 
 

CONTRATO 

No. 
CONTRATISTA OBJETO VALOR

FECHA DE 

SUSCRIPCION 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA 

TERMINACION
SUPERVISION

006-2024

CONTROL 

JURIDICO Y 

CONTABLE 

S.A.S

Contratar la prestación de los servicios profesionales de asesoría en materia contable,

tributaria, para asesorar a la entidad en todos los temas relacionados con normatividad

contable, tributaria y fiscal

$85.680.000,00 22-03-2024 01-04-2024 01-10-2024
ALEJANDRO 

ZULUAGA

001-2024

GLADYS 

NATALIA 

ROLDAN 

BARONA

Contratar servicios profesionales de asesoría a Emsirva E.S.P. en Liquidación en la

planeación estratégica de la liquidación, de acuerdo con las siguientes actividades: 1.-

Asesorar la liquidación en el análisis de la información necesaria para el desarrollo y

cierre del proceso de la liquidación forzosa administrativa o en su puesta en marcha para 

la entrega al Distrito de Santiago de Cali. 2.- Apoyar a la liquidación en la determinación y

aplicación del modelo de realización de activos. 3.- Asesorar a liquidación en el diseño

del plan de pagos de acuerdo a la prelación de pagos, teniendo en cuenta los recursos

disponibles, sujeto a las reglas previstas en el Decreto 663 del 1993, Decreto 2555 del

2010 y en la Ley.  (...)

$93.631.104,00 22-01-2024 22/01/2024 05/08/2024

ADRIANA 

BETANCOURT 

ORTIZ

OTROSI 1

Se modificó la Clausula séptima del Contrato 001-2024, ampliando el plazo de ejecución

del mismo desde el día seis (06) de agosto del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de

diciembre de 2024, de forma tal que el termino del contrato es desde el día veintidós (22)

de enero de 2024 hasta el día treinta y uno (31) de diciembre de 2024. Ademas se

modificó la cláusula octava del contrato No. 001-2024, adicionándose el valor de

SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO VEINTISIETE

PESOS CON 50 CENTAVOS MCTE ($69.623.127.50) Incluido IVA, quedando por

consiguiente dicha cláusula así: 

$69.623.124,50 26-02-2024 06-08-2024 31-12-2024

021-2023

ROBERTO 

SANCHEZ 

HERNANDEZ

Contratar en tres turnos (mañana, tarde y noche), el mantenimiento, control ambiental,

labores agronómicas, efectuar acciones preventivas para evitar posibles incendios,

labores de operación de las motobombas de combustible que conducen los lixiviados a

las lagunas de almacenamiento en el Antiguo Vertedero de Navarro, mantenimiento de

cercos, elaboración de dos mil quinientos (2.500) metros lineales de trinchos, control

fitosanitario, despeje y plateo de chimeneas, control de roedores y vectores, control

hormiga arriera, apoyo y labores relacionadas con el objeto del contrato

$1.206.853.295,00 23-11-2023 01-12-2023 30-05-2024

JAIME 

ARTUNDUAGA 

VALENCIANO

OTROSI 1

Modificar el mismo por seis meses (6) más, es decir desde el primero (01) de junio del

2024 y hasta el día treinta (30) de noviembre de 2024.

ADICIONASE en la Clausula Tercera del contrato 021-2023, UN MIL SETENTA Y DOS

MILLONES NOVECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS

MCTE ($1.072.918.414) Incluido IVA al valor ya existente en dicha cláusula,

correspondientes a: 1) OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS

NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE

($816.391.494) correspondientes a seis (6) mensualidades incluido IVA de valor de

CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS

CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($136.065.249) incluido IVA por el mantenimiento

del Antiguo Vertedero de Navarro por los meses de junio, julio, agosto, septiembre,

octubre y noviembre de 2024. 2) DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES

QUINIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($256.526.920) incluido

IVA correspondiente al riego de cinco mil (5.000) lineales por el termino de seis (6)

meses contados a partir de la suscripción del presente Otrosí

$1.072.918.414,00 29-02-2024 30-11-2024
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ABRIL 
 
CONTRATO 

No. 
CONTRATISTA OBJETO VALOR

FECHA DE 

SUSCRIPCION 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA 

TERMINACION
SUPERVISION

006-2024

CONTROL 

JURIDICO Y 

CONTABLE 

S.A.S

Contratar la prestación de los servicios profesionales de asesoría en materia

contable, tributaria, para asesorar a la entidad en todos los temas relacionados con

normatividad contable, tributaria y fiscal

$85.680.000,00 22-03-2024 01-04-2024
ANULADO                           

04-04-2024

ALEJANDRO 

ZULUAGA

007-2024

CONTROL 

JURIDICO Y 

CONTABLE 

S.A.S

Contratar la prestación de los servicios profesionales de asesoría en materia

contable, tributaria, para asesorar a la entidad en todos los temas relacionados con

normatividad contable, tributaria y fiscal

$85.680.000,00 22-03-2024 05-04-2024 05-10-2024
ALEJANDRO 

ZULUAGA

008-2004 
FIDUCIARIA 

POPULAR S.A.

La administracion mediante la constitucion de un patrimonio autonomo de los

recursos destinados a garantizar el pago del pasivo pensional de la Empresa de

Servicios Publicos de Aseo de Cali "EMSIRVA ESP "

INDETERMINADO 7/12/2004 05-12-2024 05-03-2024

NELCY 

MONDRAGON 

ALVAREZ

 

Se amplia el plazo de ejecución y vigencia del Contrato de Prestación de Servicios

No. 008-2004 contenido en el documento privado de fecha dos (2) de diciembre de

dos mil cuatro (2004), hasta el día cinco (05) de julio de dos mil veinticuatro (2024),

25-04-2024 05-07-2024

018-2023
SERVIGPODER 

LTDA

Prestar los servicios de vigilancia que cuente con licencia de funcionamiento para

operar bajo la modalidad de vigilancia fija con armamento (letal), medios tecnológicos

y equipo de comunicación, para los predios de propiedad de EMSIRVA E.S.P. EN

LIQUIDACION de la siguiente manera: Un (01) servicio de vigilancia en el predio de

Vivero de Navarro, un (01) servicio de vigilancia en la Antigua Base Operativa Oriente, 

un (01) servicio de vigilancia en el Antiguo Vertedero de Navarro y un (01) servicio de

vigilancia como recorredor motorizado en el Antiguo Vertedero de Navarro 

$282.894.534,00 30/10/2023 1/11/2023 30/04/2023

ELEONHORA 

QUIÑONES 

ALEGRIA

OTROSI 1
Incrementando tarifa de acuerdo con la Circular Externa No. 20231300001105

expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
$22.804.361,14 30/01/2024

OTROSI 2

Disminucion de un punto de servicio de vigilancia, deriviado de un proceso

administrativo de adquisición de predio por enajenación voluntaria y directa por parte

del Distrito de Santiago de Cali - Secretaria de Vivienda Social y Habitat del predio

Vivero de Navarro, por encontrarse en zona de alto riesgo no mitigable por

inundación, razón por la cual el Distrito de Santiago de Cali asumirá la custodia y

vigilancia de dicho predio.

No adicion 01-04-2024

OTROSI 3
Se amplia el plazo de ejecucion del contrato hasta el dia 31 de octubre del 2024 y

adicionando valor ya existente en el contrato.
$237.825.804,00 24-04-2024 31-10-2024

OTROSI No.39
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MAYO 
 

CONTRATO 

No. 
CONTRATISTA OBJETO VALOR

FECHA DE 

SUSCRIPCION 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA 

TERMINACION
SUPERVISION

022-2023

SOLUCIONES 

INMEDIATAS 

S.A.S

Suministrar bajo su calidad de Empresa de Servicios Temporales, trabajadores en

misión que requiera la Empresa Usuaria, a cambio del pago de un precio a favor del

contratista

$1.375.935.154,00 28/11/2023 1/12/2023 30/05/2024

ELEONHORA 

QUIÑONES 

ALEGRIA

OTROSI 1
Se prorroga el contrato hasta el 30 de noviembre del 2024 y se adiciona valor por la

necesidad del servicio.
$1.313.940.492,00 24-05-2024 30-11-2024

023-2023
SOLUTION 

SYSTEMS LTDA 

Contratar la prestación del servicio Alquiler Licencia de Uso del Software IAS Solution

(Contabilidad, presupuesto, Tesorería y Nomina activos y Jubilados), incluyendo la

generación del documento soporte de los sujetos no autorizados a facturar y la

transmisión para validación del documento soporte de pago de nómina electrónica. A

demás de los servicios de Soporte técnico por mesa de ayuda y Actualizaciones de Ley

$40.198.200,00 28/11/2023 1/12/2023 30/05/2024

ELEONHORA 

QUIÑONES 

ALEGRIA

OTROSI 1
Se prorroga el contrato hasta el 30 de noviembre del 2024 y se adiciona valor por la

necesidad del servicio.
$40.198.200,00 22-05-2024 30-11-2024

 
 
 
JUNIO 
 

CONTRATO No. CONTRATISTA OBJETO VALOR
FECHA DE 

SUSCRIPCION 
FECHA DE INICIO FECHA TERMINACION SUPERVISION

008-2024
JOSE ANTONIO 

VALDERRAMA

Prestar los servicios profesionales para realizar los diseños y construcción de siete (7)

estaciones de bombeo, una (1) portería de acceso y una (1) caseta de almacenamiento

y distribución de combustible en el antiguo vertedero de navarro.

$52.940.000,00 26/06/2024

JAIME 

ARTUNDUAGA 

VALENCIANO  
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JULIO 
 

CONTRATO No. CONTRATISTA OBJETO VALOR
FECHA DE 

SUSCRIPCION 
FECHA DE INICIO FECHA TERMINACION SUPERVISION

010-2023 LUIS MARIO DUQUE

Contratar la representación jurídica de EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION en el proceso

Contencioso Administrativo entre (CONTROVERSIAS CONTRACTUALES) Expediente

No. 760001-23-33-003-2018-01199-00, Demandantes: LLANOVERDE

AGROINDUSTRIAL SAS E INVERSIONES VELAR S.A., Demandado: EMSIRVA EN

LIQUIDACIÓN DISTRITO DE CALI y la representación jurídica en la diligencia de entrega

del bien inmueble denominado la Balastrera, derivado del proceso de expropiación

judicial que cursa en el Juzgado Quince (15) Civil del Circuito con radicación No. 76-001-

31-03-015-2019-00042-00l.

$118.666.666,00 24/02/2023 24/02/2023 31/12/2023
HAROLD 

GARCIA SILVA

OTROSI 1
Modificando el plazo del contrato y polizas, toda vez que las actividades no han

terminado.
22/12/2023 30/07/2024

OTROSI 2
Modificando el plazo del contrato y polizas, toda vez que las actividades no han

terminado.
26/07/2024 30/11/2024

002-2024
DOMINGO ACOSTA 

MONRROY 

EL CONTRATISTA prestará a EMSIRVA E.S.P EN LIQUIDACIÓN, los servicios

profesionales de consultoría jurídica y asesoría integral, dentro del proceso liquidatorio de

conformidad con su propuesta, la cual hace parte integrante del presente contrato, y

conforme a los requerimientos de asesoría que realice la empresa dentro de las

actividades propias, en materia laboral, que sean indispensables para llevar a cabo todo

el proceso de liquidación. Las actividades a que se compromete son de medio y no de

resultado, las cuales se concretan en prestar asesoría integral a la empresa en

liquidación en materia laboral y de seguridad social.

$80.065.068,00 22-01-2024 22-01-2024 05-08-2024
HAROLD 

GARCIA SILVA

OTROSI 1
Modificando el plazo del contrato y polizas, toda vez que las actividades no han

terminado.
$59.535.565,00 24/07/2024 6/08/2024 31/12/2024

003-2024
SOTOMONTE & 

RODRIGUEZ S.A.S

Contratar los servicios de asesoría jurídica en las siguientes materias: 1. Asesorar la

debida aplicación e interpretación del acuerdo de pago acordado con las sociedades

Promocali S.A. E.S.P., y Promovalle S.A. E.S.P., para efectos del cumplimiento del laudo

arbitral de 2021, la determinación de los flujos de pago, los instrumentos jurídicos 

$303.962.976,00 22/01/2024 22/01/2024 5/08/2024
HAROLD 

GARCIA SILVA

OTROSI 1
Modificando el plazo del contrato y polizas, toda vez que las actividades no han

terminado.
$226.023.753,00 26/07/2024 6/08/2024 31/12/2024
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SEPTIEMBRE 
  

OTROSI 2

ADICIONASE en la clausula tercera del contrato No. 021-2023 y su OTROSI No. 1 del

veintinueve (29) de febrero de 2024 el valor de CIENTO UN MILLONES CIENTO

OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE ($

101.185.618.oo), incluido IVA, correspondiente al riego y mantenimiento de cinco

mil (5000) metros lineales de la barrera viva de swinglea por el término comprendido

entre el veintiuno (21) de septiembre de 2024 y treinta (30) de noviembre de 2024,

fecha en la cual culmina el contrato No. 021-2023.

$101.185.618,00 19/09/2024 21/09/2024 30/09/2024

018-2023 SERVIGPODER LTDA

Prestar los servicios de vigilancia que cuente con licencia de funcionamiento para operar

bajo la modalidad de vigilancia fija con armamento (letal), medios tecnológicos y equipo de

comunicación, para los predios de propiedad de EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION de la

siguiente manera: Un (01) servicio de vigilancia en el predio de Vivero de Navarro, un (01)

servicio de vigilancia en la Antigua Base Operativa Oriente, un (01) servicio de vigilancia

en el Antiguo Vertedero de Navarro y un (01) servicio de vigilancia como recorredor

motorizado en el Antiguo Vertedero de Navarro 

$282.894.534,00 30/10/2023 1/11/2023 30/04/2023

ELEONHORA 

QUIÑONES 

ALEGRIA

OTROSI 1
Incrementando tarifa de acuerdo con la Circular Externa No. 20231300001105 expedida

por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
$22.804.361,14 30/01/2024

OTROSI 2

Disminucion de un punto de servicio de vigilancia, deriviado de un proceso administrativo

de adquisición de predio por enajenación voluntaria y directa por parte del Distrito de

Santiago de Cali - Secretaria de Vivienda Social y Habitat del predio Vivero de Navarro, por

encontrarse en zona de alto riesgo no mitigable por inundación, razón por la cual el

Distrito de Santiago de Cali asumirá la custodia y vigilancia de dicho predio.

No adicion 01-04-2024

OTROSI 3
Se amplia el plazo de ejecucion del contrato hasta el dia 31 de octubre del 2024 y

adicionando valor ya existente en el contrato.
$237.825.804,00 24/04/2024 31/10/2024

OTROSI 4

MODIFICAR el numeral 1 de la cláusula cuarta en el sentido de que por el mes de julio del

2024, se pagará de la siguiente manera: 1.- Un valor de TREINTA MILLONES

SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS

MCTE ($30.733.448.oo) incluido IVA, correspondiente a Dos (2) servicios de vigilancia

veinticuatro (24) horas en el Antiguo Vertedero de Navarro del primero (1) de julio al

catorce (14) de julio del 2024 por valor de DOCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y

UN MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS MCTE ($12.331.725.oo) incluido IVA, dos

(2) servicios de vigilancia veinticuatro (24) horas en el Antiguo Vertedero de Navarro del

quince (15) de julio al treinta (30) de julio del 2024 por valor de CATORCE MILLONES

DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE

($14.217.745.oo) incluido IVA, un (1) servicio de vigilancia veinticuatro (24) horas en el

predio Base Operativa Oriente del primero (1) de julio al nueve (9) de julio del 2024 por

valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS

SESENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($3.963.769.oo) incluido IVA y un (1) servicio de

vigilancia doce (12) horas en el predio Base Operativa Oriente del diez (10) de julio del

2024 por valor de DOSCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS MCTE

($220.209.oo) incluido IVA.  2.- Se pagará un valor total de SETENTA Y NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS MCTE

($79.974.711.oo) incluido IVA, correspondiente a tres (3) mensualidades cada una por

valor de VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS MCTE ($26.658.237.oo) incluido IVA, por los meses de agosto,

septiembre y octubre del 2024, correspondiente a dos (2) servicios de vigilancia en el

Antiguo Vertedero de Navarro.

N/A 7/10/2024 7/10/2024 31/10/2024

OTROSI 5

MODIFICAR el numeral 1 de la cláusula cuarta en el sentido de que, por el mes de

septiembre del 2024, se pagará un valor total de VEINTINUENVE MILLONES

TRESCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS MCTE ($29.330.234,39.oo) incluido IVA, distribuido de la

siguiente forma: a.- Un (1) servicio de vigilancia veinticuatro (24) horas de lunes a domingo

con armamento (letal) y equipo de comunicación en el Antiguo Vertedero de Navarro por

treinta (30) días de septiembre del 2024 y un (1) servicio de vigilancia como recorredor

motorizado veinticuatro (24) horas, de lunes a domingo con armamento (letal) y equipo de

comunicación en el Antiguo Vertedero de Navarro por treinta (30) días del mes de

septiembre del 2024, por un valor VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MCTE ($26.654.988,00)

Incluido IVA. b.- Un (1) servicio de vigilancia como recorredor motorizado ocho (8) horas

nocturno, de lunes a domingo con armamento (letal) y equipo de comunicación en el

Antiguo Vertedero de Navarro del diecisiete (17) de septiembre al treinta (30) de

septiembre del 2024 por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS

MCTE ($2.675.246,39) Incluido IVA. c.- Por el mes de octubre del 2024, se pagará un valor

total de TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS

SESENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($32.280.769,00) Incluid IVA, por Un (1) servicio de

vigilancia veinticuatro (24) horas de lunes a domingo con armamento (letal) y equipo de

comunicación en el Antiguo Vertedero de Navarro, un (1) servicio de vigilancia como

recorredor motorizado veinticuatro (24) horas, de lunes a domingo con armamento (letal) y 

equipo de comunicación en el Antiguo Vertedero de Navarro y Un (1) servicio de vigilancia

como recorredor motorizado ocho (8) horas nocturno, de lunes a domingo con

armamento (letal) y equipo de comunicación en el Antiguo Vertedero de Navarro.

N/A 13/09/2024 27/09/2024 31/10/2024

 
 
OCTUBRE 
 

CONTRATISTA OBJETO VALOR
FECHA DE 

SUSCRIPCION 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA 

TERMINACION
SUPERVISION

PROTEVIS LTDA 

Prestar los servicios de vigilancia que cuente con licencia de funcionamiento para

operar bajo la modalidad de vigilancia fija con armamento (letal), medios tecnológicos

y equipo de comunicación, para el predio Antiguo Vertedero de Navarro de propiedad

de EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION de la siguiente manera: Un (1) servicio de

vigilancia veinticuatro (24) horas de lunes a domingo con armamento (letal) y equipo

de comunicación, un (1) servicio de vigilancia como recorredor motorizado

veinticuatro (24) horas, de lunes a domingo con armamento (letal) y equipo de

comunicación y un (1) servicio de vigilancia como recorredor motorizado ocho (8)

horas nocturno, de lunes a domingo con armamento (letal) y equipo de comunicación.

Estos tres (3) servicios se prestarán en el predio en el Antiguo Vertedero de Navarro.

$160.344.921,00 29/10/2024 11/10/2024 30/03/2025

ELEONHORA 

QUIÑONES 

ALEGRIA

S&A SERVICIOS Y 

ASESORIAS S.A.S. BIC

Suministrar bajo su calidad de Empresa de Servicios Temporales, trabajadores en

misión que requiera la Empresa Usuaria, a cambio del pago de un precio a favor del

contratista.

$1.571.705.738,00 22/11/2024 12/01/2024 31/05/2025

ELEONHORA 

QUIÑONES 

ALEGRIA  
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NOVIEMBRE 
CONTRATO 

No. 
CONTRATISTA OBJETO VALOR

FECHA DE 

SUSCRIPCION 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA 

TERMINACION
SUPERVISION

010-2024 GERYCON S.A.S

Prestar a EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN los servicios profesionales, que consisten

en la valoración de la remuneración a favor de EMSIRVA E.S.P. en liquidación, en la

ciudad de Santiago de Cali. Esta valoración se enmarca en la renovación de los contratos

de operación: 087-2008 con EMAS, hoy Veolia Aseo Cali S.A. E.S.P.; 088-2008 con

Ciudad Limpia Bogotá SA ESP; 089-2010 con PromoValle S.A. E.S.P.; y 005-2010 con

PromoCali S.A. E.S.P., a fin de garantizar su suficiencia financiera, identificando las

siguientes actividades y productos que se relacionaran en el alcance del objeto: (...)

$69.700.000,00 9/12/2024 13/09/2024 13/09/2024

ALEJANDRO 

ZULUAGA 

SALAZAR

OTROSI No. 1 Prorrogando plazo hasta el dia 29 de noviembre del 2024 11/08/2024 29/11/2024

OTROSI No. 2 Prorrogando plazo hasta el dia 29 de noviembre del 2024 25/11/2024 20/12/2024

011-2024
ROBERTO SANCHEZ

HERNANDEZ

Contratar el desmonte, excavación, perfilación, suministro e instalación de nueve mil

metros (9.000) lineales de geomembrana que cubre los canales interceptores de

conducción de aguas lluvias necesarios en el Antiguo Vertedero de Navarro, en desarrollo

de la clausura y sellado del mismo

$728.146.125,00 13/09/2024 17/09/2024 30/12/2024

JAIME 

ARTUNDUAGA 

VALENCIANO

021-2023
ROBERTO SANCHEZ 

HERNANDEZ

Contratar en tres turnos (mañana, tarde y noche), el mantenimiento, control ambiental,

labores agronómicas, efectuar acciones preventivas para evitar posibles incendios,

labores de operación de las motobombas de combustible que conducen los lixiviados a

las lagunas de almacenamiento en el Antiguo Vertedero de Navarro, mantenimiento de

cercos, elaboración de dos mil quinientos (2.500) metros lineales de trinchos, control

fitosanitario, despeje y plateo de chimeneas, control de roedores y vectores, control

hormiga arriera, apoyo y labores relacionadas con el objeto del contrato

$1.206.853.295,00 23/11/2024 1/12/2023 30/05/2024

JAIME 

ARTUNDUAGA 

VALENCIANO

OTROSI 1

Modificar el mismo por seis meses (6) más, es decir desde el primero (01) de junio del

2024 y hasta el día treinta (30) de noviembre de 2024.

ADICIONASE en la Clausula Tercera del contrato 021-2023, UN MIL SETENTA Y DOS

MILLONES NOVECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS

MCTE ($1.072.918.414) Incluido IVA al valor ya existente en dicha cláusula,

correspondientes a: 1) OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS

NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE

($816.391.494) correspondientes a seis (6) mensualidades incluido IVA de valor de

CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

$1.072.918.414,00 29/02/2024 30/11/2024

OTROSI 2

ADICIONASE en la clausula tercera del contrato No. 021-2023 y su OTROSI No. 1 del

veintinueve (29) de febrero de 2024 el valor de CIENTO UN MILLONES CIENTO

OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE ($

101.185.618.oo), incluido IVA, correspondiente al riego y mantenimiento de cinco mil

(5000) metros lineales de la barrera viva de swinglea por el término comprendido entre el

veintiuno (21) de septiembre de 2024 y treinta (30) de noviembre de 2024, fecha en la cual

culmina el contrato No. 021-2023.

$101.185.618,00 19/09/2024 21/09/2024 30/09/2024

OTROSI 3

ADICIONASE en la cláusula tercera del contrato No. 021-2023 y sus OTROSIS, el valor

total de CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL

QUINIENTOS CATORCE PESOS MCTE ($179,430,514.oo) incluido IVA, al valor ya

existente en dicha cláusula, distribuido de la siguiente forma: 1) Un pago por valor de

CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS

CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($136.065.249.oo) incluido IVA , correspondiente al

mantenimiento del Antiguo Vertedero de Navarro por el mes de diciembre del 2024. 2) un

pago por valor de CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($43.365.265.oo) incluido IVA,

correspondiente al riego y mantenimiento de cinco mil (5000) metros lineales de la barrera

viva de swinglea por el término comprendido entre el primero (1) de diciembre del 2024 y

hasta el treinta y uno (31) de diciembre del 2024, fecha en la cual culmina el contrato No.

021-2023

$179.430.514,00 25/11/2024 12/01/2024 31/12/2024

023-2023
SOLUTION SYSTEMS 

LTDA 

Contratar la prestación del servicio Alquiler Licencia de Uso del Software IAS Solution

(Contabilidad, presupuesto, Tesorería y Nomina activos y Jubilados), incluyendo la

generación del documento soporte de los sujetos no autorizados a facturar y la

transmisión para validación del documento soporte de pago de nómina electrónica. A

demás de los servicios de Soporte técnico por mesa de ayuda y Actualizaciones de Ley

$40.198.200,00 28/11/2024 1/12/2023 30/05/2024

ELEONHORA 

QUIÑONES 

ALEGRIA

OTROSI 1
Se prorroga el contrato hasta el 30 de noviembre del 2024 y se adiciona valor por la

necesidad del servicio.
$40.198.200,00 22/05/2024 30/11/2024

OTROSI 2
Se prorroga el contrato hasta el 30 de noviembre del 2024 y se adiciona valor por la

necesidad del servicio.
$6.699.700,00

28/11/2024 12/01/2024 31/12/2024

010-2023 LUIS MARIO DUQUE

Contratar la representación jurídica de EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION en el proceso

Contencioso Administrativo entre (CONTROVERSIAS CONTRACTUALES) Expediente

No. 760001-23-33-003-2018-01199-00, Demandantes: LLANOVERDE AGROINDUSTRIAL

SAS E INVERSIONES VELAR S.A., Demandado: EMSIRVA EN LIQUIDACIÓN DISTRITO

DE CALI y la representación jurídica en la diligencia de entrega del bien inmueble

denominado la Balastrera, derivado del proceso de expropiación judicial que cursa en el

Juzgado Quince (15) Civil del Circuito con radicación No. 76-001-31-03-015-2019-00042-

00l.

$118.666.666,00 24/02/2023 24/02/2023 31/12/2023
HAROLD 

GARCIA SILVA

OTROSI 1 Modificando el plazo del contrato y polizas, toda vez que las actividades no han terminado. 22/12/2023 30/07/2024

OTROSI 2 Modificando el plazo del contrato y polizas, toda vez que las actividades no han terminado. 26/07/2024 30/11/2024

OTROSI 3 Modificando el plazo del contrato y polizas, toda vez que las actividades no han terminado.
28/11/2024 31/12/2024

008-2004 FIDUCIARIA POPULAR S.A.

La administracion mediante la constitucion de un patrimonio autonomo de los recursos

destinados a garantizar el pago del pasivo pensional de la Empresa de Servicios Publicos de

Aseo de Cali "EMSIRVA ESP "

INDETERMINADO 7/12/2004 11/05/2024

NELCY 

MONDRAGON 

ALVAREZ

Se amplia el plazo de ejecución y vigencia del Contrato de Prestación de Servicios No. 008-

2004 contenido en el documento privado de fecha dos (2) de diciembre de dos mil cuatro

(2004), hasta el día cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024),

28/11/2024 2/05/2025OTROSI No.41
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DICIEMBRE 
 
CONTRATO 

No. 
CONTRATISTA OBJETO VALOR

FECHA DE 

SUSCRIPCION 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA 

TERMINACION
SUPERVISION

014-2024

WATER 

TECHNOLOGY ENG 

S.A.S

El contratista prestará los servicios de muestreo y caracterización correspondiente a doce

(12) pozos de monitoreo ubicados en Antiguo Vertedero de Navarro, incluyendo la

nivelación topográfica determinando su cota de elevación amarrada a la ficha GPS 11 del

sistema de referencia Geo Valle de acuerdo con el concepto técnico de la CVC N” 26223-

PM–514-2018, 26223-PM-142-2021 y PM-189-2022, el plan de monitoreo adjunto al

contrato y los parámetros del siguiente cuadro: (…)

$40.949.085,00 12/11/2024 16/12/2024 16/03/2025

JAIME 

ARTUNDUAGA 

VALENCIANO

010-2023 LUIS MARIO DUQUE

Contratar la representación jurídica de EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION en el proceso

Contencioso Administrativo entre (CONTROVERSIAS CONTRACTUALES) Expediente

No. 760001-23-33-003-2018-01199-00, Demandantes: LLANOVERDE AGROINDUSTRIAL

SAS E INVERSIONES VELAR S.A., Demandado: EMSIRVA EN LIQUIDACIÓN DISTRITO

DE CALI y la representación jurídica en la diligencia de entrega del bien inmueble

denominado la Balastrera, derivado del proceso de expropiación judicial que cursa en el

Juzgado Quince (15) Civil del Circuito con radicación No. 76-001-31-03-015-2019-00042-

00l.

$118.666.666,00 24/02/2023 24/02/2023 31/12/2023
HAROLD 

GARCIA SILVA

OTROSI 1 Modificando el plazo del contrato y polizas, toda vez que las actividades no han terminado. 22/12/2023 30/07/2024

OTROSI 2 Modificando el plazo del contrato y polizas, toda vez que las actividades no han terminado. 26/07/2024 30/11/2024

OTROSI 3 Modificando el plazo del contrato y polizas, toda vez que las actividades no han terminado.
28/11/2024 31/12/2024

OTROSI 4 Modificando el plazo del contrato y polizas, toda vez que las actividades no han terminado.
20/12/2024 31/07/2025

008-2004 
FIDUCIARIA POPULAR 

S.A.

La administracion mediante la constitucion de un patrimonio autonomo de los recursos

destinados a garantizar el pago del pasivo pensional de la Empresa de Servicios Publicos

de Aseo de Cali "EMSIRVA ESP "

INDETERMINADO 7/12/2004 11/05/2024

NELCY 

MONDRAGON 

ALVAREZ

CESION

El cedente cede a favor de EL CESIONARIO el cien (100%) de la posicion contractual del

FIDEICOMITENTE que ostenta dentro del contrato de prestacion de servicios No. 008-

2004, que dio origen a la constitucion del patrimonio autonomo denominado FIDEICOMISO 

EMSIRVA esp

12/06/2024

016-2010 ALPOPULAR S.A.

La contratista se compromete a Prestar sus servicios en Fase I : Organización física y

técnica del archivo y Fase II: Custodia y guarda del archivo de la Empresa de Servicio

Público de Aseo de Cali - EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION.

$1.920.129.748,00 2/08/2010 9/09/2010

(60) meses

contados a partir de

la fecha en que

haya quedado

finalizada y en firme

la liquidación de

EMSIRVA

OTROSI 1
Se modificó el plazo de ejecución en la Fase II, de cinco (05) años + el tiempo que

transcurra entre la suscripción del  contrato y la liquidación de la contratante
6/09/2010

OTROSI 2

Se adiciona el plazo de ejecución, el valor del contrato e incluye el proceso de

organización de 511 metros liniales de archivo y el almacenamiento de 1533 cajas X300,

para continuar con la prestación del servicio contratado. se adicionó la suma de

($208.076.645) para fase I y la suma de ($48.749.400) para la fase II.

15/12/2010

OTROSI 3

Se adiciona metros lineales de archivo y

presupuesto para cubrir el servicio de la Fase II, se fija como valor del Contrato la suma

de ($1.254.861.422).

2/05/2011

OTROSI  4

Se suscribió el OTROSI , con el fin de adicionar presupuesto al valor del Contrato No. 016-

2010 la suma de ($59.500.000) incluido IVA, correspondiente a los valores que cubren el

servicio de organización de archivo y almacenamiento para la vigencia fiscal 2018. 

$59.500.000,00 1/03/2018

OTROSI 5

Adicionar a la Cláusula Cuarta del Contrato No. 015-2010 la suma de ($103.281.120)

incluido IVA. La Entidad contratista debe continuar con la ejecución de la fase II de

custodia y guarda de archivo

$103.281.120,00 13/05/2019

OTROSI 6

En la vigencia del año 2019, se realizó la intervención del archivo de gestión de EMSIRVA

E.S.P. EN LIQUIDACION, en cajas de referencia X200 y X400, siendo necesario el

traslado de las cajas generadas, adicionando 442 cajas de referencia X200 y 158 caja de

referencia X400, para un total de 600 cajas correspondiente al almacenamiento del archivo 

de gestión de la entidad, siendo necesario realizar la modificación de la cláusula cuarta del

Contrato 016-2010 en el cuadro de valores unitarios incluido los impuestos, en el sentido

de incluir nuevos servicios e ítems mediante el OTROSI No. 6, además se estipula en su

cláusula segunda, que se le asignará recursos una vez agotado el presupuesto

determinado para la vigencia del año 2020.

5/03/2020

OTROSI 7

Se adicionó en la Cláusula Cuarta del Contrato No. 016-2010 la suma total de CUARENTA

Y SEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($46.000.000.oo) Incluido IVA, con el fin de

continuar con la ejecución de la Fase II de custodia y guarda el Archivo, cuyo plazo de

ejecución y vigencia para la Fase II sería de sesenta (60) meses contados a partir de la

fecha en que haya quedado finalizada y en firme la liquidación del CONTRATANTE.

2/03/2021

OTROSI 8

Se adiciona a la Cláusula Cuarta del contrato No. 016-2010, la suma total de SETENTA

MILLONES DE PESOS MCTE ($70.000.000.oo) Incluido IVA, correspondiente a los

valores que cubren el servicio de la vigencia fiscal 2022 y los ajustes e incrementos de

Ley generados para esta vigencia al valor ya existente en dicha cláusula. 

$70.000.000,00 27/01/2022

OTROSI 9

Se modifica el Literal b en la Cláusula Quinta del OTROSI No. 1 Contrato No. 016-2010,

estableciendo en adelante la Fase II correspondiente al almacenamiento de los archivos

se facturen periodos mensuales, es decir del primero (1) al treinta (30) de cada mes,

correspondiente al almacenamiento de las cajas que se encuentren debidamente

organizadas a la mencionada fecha de cierre. Este servicio se pagará desde el inicio de la

FASE I, inclusive, siempre y cuando existan cajas listas y almacenadas. - el

almacenamiento de los medios magnéticos y de transporte será facturado de forma

mensual.  Es decir, los servicios contratados deben ser facturados de manera mensual.

23/12/2022
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OTROSI 10

Se adiciona en la Cláusula Cuarta del contrato No. 016-2010, la suma total de SETENTA Y

NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($79.184. 000.oo)

Incluido IVA, correspondiente a los valores que cubren el servicio de la vigencia fiscal 2023

y los ajustes e incrementos de Ley generados para esta vigencia al valor ya existente en

dicha cláusula. 

CLAUSULA SEGUNDA: GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obliga a modificar las pólizas

originales, adicionándolas de acuerdo con los términos pactados en el presente OTROSI.

20/01/2023

OTROSI 11

CLAUSULA PRIMERA: Liberar el saldo comprometido en la vigencia fiscal 2023, la suma

total DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 80 CENTAVOS

($19.489.458.8o.) Incluido IVA.

22/12/2023

OTROSI 12

ADICIONASE en la Cláusula Cuarta del contrato No. 016-2010, la suma total de

CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA

Y UN PESOS MCTE ($50.477.161.oo) Incluido IVA, correspondiente a los valores que

cubren el servicios estimados para siete (7) meses, y los ajustes e incrementos de Ley

generados al valor ya existente en dicha cláusula

$50.477.161,00 30/01/2024

OTROSI 13 Se adiciona el valor del $44.705.408 por los servicios estimados por cuatro (4) meses $44.705.408,00 17/09/2024

OTROSI 14

Liberar el saldo comprometido en la vigencia fiscal 2024, la suma total TREINTA Y DOS

MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS CON

SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($32.628.175.77.) Incluido IVA

26/12/2024

009-2024
FIDUCIARIA POPULAR

S.A.

Conformación de un patrimonio autónomo, por medio del presente contrato de fiducia de

administración y pagos de los recursos que le ingresen y el pago de los gastos de

administración y demás obligaciones que tiene EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION en el

contexto de su liquidación forzosa administrativa.

$11.757.200,00 2/09/2024 6/09/2024 31/12/2024

ALEJANDRO 

ZULUAGA 

SALAZAR

OTROSI 1

MODIFICAR cláusula 10.1 duración en el capítulo X duración y termino del contrato No. 009-2024,

ampliando el pla zo de ejecución del mismo hasta el día treinta y uno (31) de julio del 2025. -

ADICIONAR al parágrafo tercero de la cláusula 13.1.- el valor total de VEINTIDOS MILLONES

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS ($22.632.610.oo) MCTE -

INCLUIDO IVA., para efectos de realizar los pagos de la comisión fiduciaria en el periodo

comprendido entre el primero (1) de enero del 2025 y 31 de julio del 2025.

$22.632.610,00 23/12/2024 31/07/2025

 
 
 

3.6 ACTUACIONES DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2024.  

 
✓ Se proyectaron las prórrogas de los contratos de operación con los prestadores del servicio de aseo.  

 
✓ Se proyectó el acuerdo de pago celebrado entre EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN y las empresas 

PROMO VALLE Y PROMO CALI SA ESP 
 

✓ Se proyectó informe anual para la rendición de cuentas a la Junta de acreedores.  
 

✓ Se asistió a las sesiones plenarias convocadas por el Concejo Municipal haciendo la entrega previa del 
informe. 

 
✓ Se proyectó el acta de entrega al Distrito de Cali del bien inmueble denominado La Balastera.  

 
✓ Se asistió a las Asambleas Generales de Accionistas convocadas por las sociedades Metrocali S.A, Plaza 

de Toros de Cali, Termoemcali. Igualmente se asistió a las Juntas Directivas de la Sociedad Plaza de 
Toros de Cali.  

 
✓ En el mes de mayo, se realizó Otro si a los 4 contratos de los operadores del Servicio de Aseo, con el  

objetivo de dar cumplimiento a lo previsto en el contrato interadministrativo   No.4182.010.26.1.229-
2024 del 8 de mayo de 2024, suscrito entre el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI (UAESP) y EMSIRVA ESP 
EN LIQUIDACIÓN, cuyo objeto es efectuar la recolección, transporte y disposición final de residuos 
sólidos de origen clandestino, dispuestos en áreas públicas y puntos críticos, con el propósito de 
contribuir a la recuperación de espacios públicos de la ciudad. 
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✓ Se rindió informe de contratación a la Contraloría General de Santiago de Cali, a través de la 
plataforma SIA OBSERVA. 
 

✓ Se acompañó jurídicamente todo el proceso de normalización pensional, lográndose el pleno 
entendimiento de los pasos requeridos para lograr la asunción por parte del Distrito de Santiago de 
Cali, de forma tal que se logró en un ejercicio interadministrativo que el día 6 de diciembre de 2024 se 
culminara dicho proceso. 

 
✓ Se realizaron reuniones de trabajo con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP y 

la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD, a fin de determinar los pasos a seguir 
dentro del proceso de liquidación. 

  
✓ Se presentó informe semestral al Juzgado 7º Administrativo Oral de Cali, del cumplimiento a las 

órdenes impartidas por la Corte Constitucional en la Sentencia T-291 de 2009 y el Auto 118 de 2014. 
 

✓ Se convocó a junta de acreedores para el día 3 de septiembre de 2024 a fin de socializar el estado del 
proceso de liquidación y se proyectó la respectiva acta de junta.  

 
✓ El día 13 de septiembre se realizó revisión jurídica en conjunto con el Distrito de Cali al convenio 

Interadministrativo cuyo objeto es aunar esfuerzos para coordinar las actividades administrativas, 
financieras, jurídicas y logísticas y demás a que haya lugar, entre el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, tendientes a ejecutar las acciones y trámites necesarios para dar 
cumplimiento al Acuerdo 0561 de 2022, con relación a la asunción del pasivo pensional de EMSIRVA 
ESP EN LIQUIDACIÓN por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y la consecuente concertación de 
las acciones a seguir para garantizar el pago de las obligaciones pensionales mediante el mecanismo 
de normalización pensional denominado “ASUNCIÓN POR UN TERCERO”. 

 
✓ Se realizaron reuniones de trabajo y estudio para la constitución de la fiducia de administración   y 

pagos para la revisión de los recursos que queden después de ceder la posición contractual de la 
fiducia pensional.  

 
✓ Se convocó a junta de acreedores para el día 13 de noviembre de 2024 a fin de socializar el estado del 

proceso de liquidación y se proyectó la respectiva acta de junta.  
 

✓ Se realizó la actualización de datos de los acreedores de la entidad y del Pasivo Cierto No Reclamado.  
 

✓ Se realizó la gestión para la entrega del predio Base Oriente como Dación en pago dando 
cumplimiento al laudo arbitral en contra de Emsirva, como consecuencia   del Tribunal de 
Arbitramento convocado por las empresas Promo Cali y Promo Valle. La escritura pública se suscribió 
el día 13 de noviembre en la notaría 5 del círculo de Cali.  

 
✓ Se efectuaron reuniones de trabajo citadas por la Procuraduría Ambiental, Minero- Energética y 

Agraria del Valle del Cauca, en su función preventiva, sustentado plenamente  en ellas el desarrollo de 
todas las actividades correspondientes a las diferentes etapas del proceso de liquidación forzosa 
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administrativa, en especial la que debía culminarse en primer lugar, es decir la normalización del 
pasivo pensional mediante el mecanismo de asunción pensional, logrado como se dijo anteriormente 
el 6 de diciembre del año 2024 y las prospectivas de cumplimiento de las siguientes calificadas, pasivo 
cierto no reclamado, compensación por pérdida del poder adquisitivo del dinero y la reserva para 
contingencias y finalmente el ejercicio correspondiente a la preservación del servicio de aseo del área 
de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACION, exponiendo las diferentes alternativas de negociación en curso con 
los operadores para la realización de una prórroga, por cuanto ante la realidad del corto plazo para la 
toma de decisiones derivado que solo se logra la normalización pensional el 6 de diciembre de 2024, 
lo que impidió en un ejercicio de planeación lograr la cesión de la posición contractual de los 
contratos a quien, cumplidas todas las etapas de la liquidación, designe el Distrito de Santiago de Cali 
en calidad de remanentes. Negociaciones actualmente en curso. 
 

✓ Se genero el cronograma de trabajo de la liquidación, en donde se estructura el plan de trabajo que 
permita el cumplimiento de las diferentes etapas siguientes a la etapa de la normalización pensional 
tales como el pago de acreedores, graduación y calificación del pasivo cierto no reclamado, 
compensación por pérdida del poder adquisitivo del dinero, reserva de contingencias y la entrega de 
remanentes al Distrito de Santiago de Cali. 

 

3.7 CUMPLIMIENTO SENTENCIA T-291 DE 2009 Y AUTO 118 DE 2014 DE LA H CORTE 
 
CONSTITUCIONAL 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por la H Corte Constitucional en su Sentencia T-291 de 2009 y el Auto A-

118 de 2014, la entidad trimestralmente presenta informe ante el juzgado Séptimo Administrativo Oral del 

Circuito de Cali, en dicho informe se presenta un resumen de los traslados de recursos que se han realizado a 

las Organizaciones de Aprovechamiento (recicladores), por concepto de facturación y recaudo de la actividad 

de aprovechamiento. 

 

3.8 COMPROMISOS REUNIÓN DE MONITOREO  
 
LAUDO ARBITRAL CONVOCADO POR LAS EMPRESAS PROMO VALLE Y PROMO CALI 
 
PRETENSIONES  
 
La parte convocante solicita que, el Tribunal de Arbitramento: (i) declare que, la convocada incumplió el 

Contrato No. 089 de 2008 celebrado con Promovalle, en especial, lo previsto en el parágrafo primero de la 

Cláusula Tercera del Otrosí No. 09 y Adición No. 02 al citado contrato, por la supuesta realización de 

descuentos no establecidos contractualmente y por los supuestos errores cometidos por la convocada en el 

cálculo del ajuste al %R; (ii) ordene a la convocada dar aplicación a lo pactado en el parágrafo primero de la 

Cláusula Tercera del Otrosí No. 09 y Adición No. 02 al Contrato No. 089 de 2008, en el sentido de que 

Promovalle tiene derecho a que a partir del referido Otrosí se le mantengan los ingresos de diciembre de 

2014, a que la convocada se abstenga de efectuar descuentos no establecidos contractualmente, a que se 
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compensen o remuneren los valores dejados de percibir desde el mes de mayo de 2016 hasta cuando la 

convocada deje de hacer dichos los descuentos, a que se defina el %R que se pruebe en el proceso y a que se 

compense o remunere los valores dejados de percibir como remuneración desde el mes de mayo de 2016 

hasta cuando se produzca por parte de la convocada el ajuste de %R en el porcentaje que se pruebe en el 

proceso; (iii) declare que la convocada incumplió el Contrato No. 005 de 2010 celebrado con Promocali, en 

especial, lo previsto en el parágrafo primero de la Cláusula Tercera del Otrosí No. 04 y Adición No. 01 al citado 

contrato, por la supuesta realización de descuentos no establecidos contractualmente y por los supuestos 

errores cometidos por la convocada en el cálculo del ajuste al %R; y (iv) ordene a la convocada dar aplicación a 

lo pactado en el parágrafo primero de la Cláusula Tercera del Otrosí No. 04 y Adición No. 01 al Contrato No. 

005 de 2010, en el sentido de que Promocali tiene derecho a que a partir del referido otrosí se le mantengan 

los ingresos de diciembre de 2014, a que la convocada se abstenga de efectuar descuentos no establecidos 

contractualmente, a que se compensen o remuneren los valores dejados de percibir desde el mes de mayo de 

2016 hasta cuando la convocada deje de hacer dichos descuentos, a que se defina el %R que se pruebe en el 

proceso y a que se compense o remunere los valores dejados de percibir como remuneración desde el mes de 

mayo de 2016 hasta cuando se produzca por parte de la convocada el ajuste de %R en el porcentaje que se 

pruebe en el proceso. 

 
CUANTÍA DE LAS PRETENSIONES: $32.170.232.649.  
 
El día 3 de agosto de 2021 se llevó a cabo la audiencia del Laudo Arbitral. El Tribunal Arbitral 1. Condenó a 
Emsirva a pagar a Promovalle la suma de $6.694.853.114, en razón de haber ordenado después de la 
suscripción del Otrosí No. 09 y Adición No. 02 al Contrato No. 089 de 2008, el descuento de dineros propios de 
Promovalle por concepto de balance de disposición final, estación de transferencia y tratamiento de lixiviados, 
suma que ya incluye la correspondiente actualización. Prospera la pretensión primera subsidiaria de la tercera. 
2. condenó a Emsirva pagar a Promocali, la suma de $3.023.036.610, en razón de haber ordenado después de 
la suscripción del Otrosí No. 04 y Adición No. 01 al Contrato No. 005 de 2010, el descuento de dineros propios 
de Promocali, por concepto de balance de disposición final, estación de transferencia y tratamiento de 
lixiviados, suma que ya incluye la correspondiente actualización. Prospera la pretensión primera subsidiaria de 
la sexta. 3. Ordenó a Emsirva dar aplicación a lo pactado en el parágrafo primero de la Cláusula Tercera del 
Otrosí No. 04 y Adición No. 01 al Contrato No. 005 de 2010, en el sentido mantener a Promocali los ingresos 
de diciembre de 2014 y, en consecuencia, se defina el %R, teniendo en cuenta y siguiendo la metodología y 
condiciones previstas en el referido Otrosí, por las razones y con el alcance expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. Prospera la octava pretensión. 4. Ordenó a Emsirva dar aplicación a lo pactado en el 
parágrafo primero de la Cláusula Tercera del Otrosí No. 09 y Adición No. 02 al Contrato No. 089 de 2008, en el 
sentido de mantener a Promovalle los ingresos de diciembre de 2014 y, en consecuencia, se defina el %R 
respecto de Promovalle, por las razones y con el alcance expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
Prospera la décima pretensión. 5. Como consecuencia de lo anterior, 5. condenó a Emsirva a pagar a 
Promocali la suma de $17.406.922.551, por concepto de lo que le adeuda por la errónea aplicación del %R 
durante lo que lleva corrido de ejecución según lo pactado en el parágrafo primero de la Cláusula Tercera del 
Otrosí No. 04 y Adición No. 01 al Contrato No. 005 de 2010, de conformidad con las consideraciones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 6. De igual forma, como consecuencia de lo anterior, condenó 
a Emsirva a reconocer a Promocali, desde mayo de 2020 y hasta cuando se aplique correctamente el %R, las 
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sumas que le adeude a Promocali, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. Prospera la segunda pretensión subsidiaria de la novena. 7. Como consecuencia de lo anterior, 
condenó a Emsirva a pagar a Promovalle la suma de $5.980.928.829, por concepto de lo que le adeuda por la 
errónea aplicación del %R durante lo que lleva corrido de ejecución según lo pactado en el parágrafo primero 
de la Cláusula Tercera del Otrosí No. 09 y Adición No. 02 al Contrato No. 089 de 2008 de conformidad con las 
consideraciones expuestas en la parte motiva de este proveído. De igual forma, como consecuencia de lo 
anterior, condenar a Emsirva a pagar a Promovalle desde mayo de 2020 y hasta cuando se aplique 
correctamente el %R, las sumas que le adeude a Promovalle, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. Prospera la segunda pretensión subsidiaria de la duodécima. De 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este Laudo, condenar en costas a Emsirva a 
pagar, a favor de las sociedades Promovalle y Promocali, por la suma de $2.756.988.938. 
 
El día 13 de septiembre de 2021 Emsirva presentó recurso extraordinario de anulación contra el laudo 

proferido por el Tribunal Arbitral de fecha 3 de agosto de 2021 con fundamento en la causal de haberse 

fallado en conciencia o equidad.  

 

La Subsección C de la Sección Tercera de la Sala Contencioso Administrativo del Consejo de Estado por medio 
del auto del 11 de enero de 2022: (i) admitió el recurso de extraordinario de anulación formulado por Emsirva 
contra el laudo arbitral de fecha 3 de agosto de 2021 que fue proferido por el Tribunal de Arbitraje que tuvo 
sede en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cali y (ii) suspendió el cumplimiento 
del laudo arbitral del 3 de agosto de 2021 hasta que se decidiera el recurso extraordinario de anulación. Este 
auto se notificó por estado del 1° de febrero de 2022.  
 
La Subsección C de la Sección Tercera de la Sala Contencioso Administrativo del Consejo de Estado por medio 
de la sentencia del 1° de junio de 2022 resolvió: (i) declarar infundado el recurso de anulación que Emsirva 
interpuso contra el laudo arbitral del 3 de agosto de 2021 convocado para resolver las diferencias entre esta 
entidad con Promovalle y Promocali y (ii) condenar en costas a Emsirva a pagar a favor de Promovalle y 
Promocali 10 smlv, a cada una, a título de agencias en derecho. Lo anterior por cuanto el Consejo de Estado 
consideró que el tribunal arbitral soportó su decisión es normas sustanciales y procesales que consideró 
aplicables a la controversia. Esta sentencia se notificó por medio de estado del 25 de agosto de 2022.  
 
Desde el año 2023 la entidad ha realizado el respectivo acompañamiento jurídico en la negociación con el 
prestador PROMO CALI Y PROMO VALLE S.A E.S. P para dar cumplimiento a la obligación derivada del Laudo 
Arbitral.  
 
El día 17 de enero de 2024 se suscribió acuerdo de pago entre EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN y los 
prestadores PROMO CALI Y PROMO VALLE S.A E.S. P, la cual tiene por objeto establecer la forma de extinción 
de las obligaciones dinerarias surgidas con ocasión del Laudo Arbitral proferido por el Tribunal de 
Arbitramento el día 3 de agosto de 2021. 
 
A la fecha se han cumplido con los compromisos pactados, en las fechas estipuladas en el acuerdo de pago 
celebrado entre las dos entidades. Los intereses que se encontraban pendientes correspondientes a los meses 
de junio y julio de 2024 ya fueron cancelados. 
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Se solicitó el reparto Notarial ante la Superintendencia de Notariado y Registro, le correspondió a la Notaria 
Quinta del Círculo de Cali. 
 
El día 10 de julio EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, realizó la entrega material del predio Base Oriente a la 
empresa PromoValle-PromoCali.  
 
El día 13 de noviembre se suscribió la Escritura Pública de Dación en pago en la Notaria 5 del Círculo de Cali, 
por parte de la liquidadora de EMSIRVA ESP y la Gerente de PROMO CALI SA ESP y PROMO VALLE SA ESP  
 

3.9 AVANCES PARA LA ENTREGA DEL PREDIO LA BALASTERA AL DISTRITO DE SANTIAGO DE 
CALI 

 
El día 23 de mayo de 2024 se suscribió Acta de recibo No. 4181.010.12.7.106 entre el Distrito Especial de 
Santiago de Cali (Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios) y la Empresa de Servicio 
Público de Aseo de Cali- EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, en dicho documento, el Distrito Especial de Santiago 
de Cali , a través de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, manifiesta recibir el 
predio en las condiciones que actualmente se encuentra sin objeción alguna y liberando a la EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE ASEO DE CALI -EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, de cualquier tipo de responsabilidad 
contractual o extracontractual. 
 
Igualmente queda claro que, en dicho predio funciona una base de la empresa PROMOCALI SA ESP, la cual 
atiende y garantiza la prestación integral del servicio de recolección de residuos peligrosos, infecciosos o de 
riesgo biológico clasificados como biosanitarios, anatomopatológicos, corto punzantes, animales, citotóxicos, 
reactivos químicos, fármacos entre otros, para el 29%  de los usuarios pertenecientes al sector hospitalario de 
la red pública y privada los cuales entregan a PROMOCALI SA ESP, para su tratamiento y disposición final en un 
promedio de 150 toneladas mes.  
 
Para lo cual, el Distrito de Cali, realizará un contrato de comodato, que permitirá la continuidad del servicio 
por parte de PROMOCALI SA ESP por el término que se estipule en dicho contrato.  
El Distrito Especial de Santiago de Cali - Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios y, la 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP, adelantarán con la EMPRESA DE SERVICIO 
PÚBLICO DE ASEO DE CALI- EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, un inventario de los elementos muebles e 
inmuebles que se encuentran en el predio. 
 
El día 30 de mayo de 2024,mediante oficio, los apoderados de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN y del DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, remiten el Acta de Recibo No. 4181.010.12.7.106 suscrita entre las partes, 
solicitando la ejecutoria de la Sentencia de diciembre 2 de 2021 y que se disponga la cancelación de los 
gravámenes, embargos e inscripciones que recaigan sobre el inmueble materia de expropiación, a su vez se 
solicita la entrega del título a favor de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN  por concepto de  indemnización.  
 
Mediante auto de agosto 1º de 2024, el juzgado 15 Civil del Circuito de Cali, dispone: “INCORPORAR para 
que obre y conste el ACTA No. 4181.010.12.7.106 firmada el 23 de mayo de 2024 entre la Dirección Técnica 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios del Municipio de Cali y la Empresa de 
Servicios Públicos de aseo de Cali – EMSIRVA ESP en liquidación, con lo cual se da cumplimiento a la 
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sentencia de expropiación, respecto de la entrega formal del inmueble con M.I. 370 7952 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. ORDENAR el registro de la sentencia de primera instancia 
proferida en audiencia el 2 de diciembre de 2021, así como también del acta de entrega del inmueble objeto 
de expropiación, ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos; por secretaría expídanse las copias 
auténticas respectivas con el fin que la entidad actora proceda de conformidad. Remítase por correo 
electrónico las referidas copias, tanto a la parte actora como a la oficina de destino para los fines 
pertinentes, esto mediante oficio que resaltará la cancelación de inscripciones y medidas cautelares 
indicadas en el fallo proferido. CUMPLIDO lo anterior proveerá el despacho con la entrega del valor de total 
de los rubros consignados en el proceso, por concepto de indemnización, lo anterior conforme lo dispone el 
numeral 12 del art. 399 del C.G.P.” 
 
El día 10 de septiembre de 2024, el apoderado de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, remite oficio al Juzgado 
Quince Civil del Circuito, solicitando la entrega del título a EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, teniendo en 
cuenta que, en el certificado de tradición ya figura el Municipio de Cali como propietario del inmueble La 
Balastera.  
 
El día 18 de septiembre de 2024, el apoderado de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, remite oficio a la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos solicitando que se dé cumplimiento a la solicitud proferida por el 
Juzgado Quince Civil del Circuito de registrar la sentencia y el acta de entrega del inmueble mediante oficio 
No. 315 del 08 de agosto de 2024. 
 
La oficina de instrumentos públicos da respuesta al escrito presentado por el apoderado de EMSIRVA, 
informando que la solicitud enviada por él se ha remitido al área de correcciones bajo el radicado C.I. 2024-
9416 del 13-11-2024, con el fin de establecer la situación jurídica real del folio de matrícula inmobiliaria No 
370-7952, conforme a la obligación que le impone la ley a los registradores de instrumentos públicos de 
velar porque los folios de matrícula inmobiliaria exhiban siempre el real estado jurídico del respectivo 
inmueble, permitiéndole que en cualquier momento se efectúen las correcciones del caso de conformidad 
con ,lo regulado en el  artículo 59 de la ley 1579 de 2012. 
 

4 SITUACION ADMINISTRATIVA 
 
Durante la vigencia 2024, se realizó la siguiente contratación y actividades: 

 

4.1 GESTIÓN DE ACTIVOS 
 
La gestión realizada por la entidad en 2024, se basó en actualizar, realizar el control de activos, actualizar el 
inventario de activos y realizar seguimiento a los activos de la institución. 

Tabla. Gestión de Activos 
 

No. Descripción Gestión del Periodo 

 

 
1 

 
Antigua Base 
Centro - La 
Balastera 

Mediante Sentencia de fecha 02/12/2021, proferida por el Juzgado. 15 Civil del Ccto de Cali, se decreta 
por causa de utilidad pública o interés social a favor del Municipio de Santiago de Cali, Secretaría de 
Educación Municipal la expropiación judicial del predio. El 30 de mayo de 2024, el apoderado de 
Emsirva radica memorial ante el Juez 15 Civil del Ccto de Cali.  adjuntando Acta de Entrega del Predio 
de EMSIRVA ESP En Liquidación, al Distrito Especial Santiago de Cali - Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Bienes y Servicios del Distrito de Cali, Se radica ante la oficina de Registro de Instrumentos 
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Públicos de Santiago de Cali, solicitud de cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado 15 Civil del Ccto 
de Cali, en el Oficio No. 315 del 08 de agosto de 2024, donde se remite el Acta de entrega del inmueble 
y se ordenó el registro de la Sentencia de expropiación. Mediante oficio 3702024EE14063 de fecha 28 
de octubre de 2024, da respuesta a solicitud de apoderado de EMSIRVA y se informa que la solicitud 
fue remitida al área de correcciones, con el fin de establecer la situación jurídica real del folio de 
matrícula inmobiliaria y    mediante Auto de fecha 30 de octubre de 2024, el Juzgado 15 Civil del Ccto 
de Oralidad de Cali, solicita al Distrito de Santiago de Cali  y al ente registral, procedan con el registro 
del acta de la entrega del inmueble objeto de expropiación, esto conforme lo regula el numeral 10 ibid, 
y  también con el registro de la sentencia de primera instancia. Nos encontramos a la espera de la 
entrega del título correspondiente a la Indemnización a favor de ESMIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, una 
vez finalice el trámite de registro. 

2 
Antigua Base 
Oriente 

En cumplimiento a fallo Laudo Arbitral del  3 de agosto de 2021 este predio fue entregado en Dación 
de Pago a las sociedades PROMOVALLE SA ESP, y PROMOCALI SA ESP por la suma de 1,857,660,000. 
Lala entrega material del predio “Lote de terreno base operativa zona oriente”, por parte de EMSIRVA 
ESP EN LIQUIDACION a las sociedades PROMOVALLE SA ESP, y PROMOCALI SA ESP, se hace el 10 de 
julio de 2024, entrega que culminara una vez se firme la escritura correspondiente y registre la 
transferencia del dominio en la Oficina de Instrumentos Públicos del Distrito de Santiago de Cali. El 13 
de noviembre de 2024 PROMOVALLE SA ESP, PROMOCALI SA ESP y EMSIRVA, firman escritura pública 
y nos encontramos a la espera que surtan los trámites de Registro ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. 

3 
Antiguo 
Vertedero de 
Navarro 

Se realizaron actividades de mantenimiento, rocería, barrido de maleza y limpieza del lote de terreno 
por parte de la Empresa contratista.  Vigencia 2024. 
Fumigación y desinfección en las instalaciones de Navarro. 
 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 
Vivero de 
Navarro 

Predio vendido a la Secretaria de Vivienda y Hábitat del Distrito de Santiago de Cali, quien presentó 
oferta de compra conforme avalúo de la Lonja de Propiedad Raíz por la suma de $155.256.500, oferta 
aceptada por EMSIRVA dada la condición de alto riesgo de la zona donde se encuentra ubicado el 
predio, situación que no hace posible que EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, pueda obtener otras ofertas 
de compra. El 1 de diciembre de 2022, se firman escrituras en la Notaría Séptima del Círculo de 
Santiago de Cali. El 24 de febrero de 2023, el Distrito de Santiago de Cali, radica ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali, Rad: 2023-15960, inscripción de Escritura 
Pública No. 4305 del 14 de diciembre de 2022, cumplido los trámites de registro La Secretaría de 
Vivienda  Social y Habitat del Distrito de Cali, notifica  la Resolución No. 4147.010.21.295 de fecha 21 
de NOV/23, donde se ordena el pago de $155millones a favor de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓ, pago 
que se realizó mediante cheque No. 6687, por la suma de $137.950.00, aplicados los descuentos de ley 
efectivo. Emsirva realizó la entrega material del inmueble el 1/04/2024. 
 

5 
Lote La Elvira - 
Los Laureles 

En Comodato con la Junta de Acción Comunal de la vereda los Laureles. 

 
6 

Cuota parte del 
0.9697 % Casa 
Champañat 

Predio no realizable. 

 
7 

 
Acciones 

• Acciones de Metrocali: De acuerdo con lo indicado en la certificación del 31 de enero de 2024, la 
entidad presenta el patrimonio negativo de ($207.672.670.798,22). 

• Acciones Plaza de Toros: A diciembre 31 de 2024, el registro del valor intrínseco de todas las acciones 
de la Plaza de Toros de Cali S.A. con la cantidad de 1.200 acciones asciende a $4.053.013, donde 
EMSIRVA ESP en Liquidación tiene un porcentaje de participación de 5,8266%. 

• Acciones Termoemcali: Mediante Oficio GTC-0162-24 de fecha 14 de marzo de 2024, se certifica el 
valor de la Acción por $6.772,51 correspondiente al porcentaje de participación 0.0000025%.   

 

 
8 

 

 
Vehículos 

• Cancelación de matrícula del vehículo de placa HLI 16A 

• Cancelación de matrícula del vehículo de placa ONG 864 

• Cancelación de matrícula del vehículo de placa ONH 034 

• Se realiza traspaso por venta de vehículo de placa CFN 899 

• Se realiza traspaso por venta de vehículo Placa ONG 484 
9 Bienes Muebles • Sin Ninguna novedad en venta. 

 
✓ El servicio de vigilancia se contrató con la firma SERVIGPODER LTDA. Contrato 018-2023, vigente 

entre el 01 de noviembre de 2023 a 31 de octubre de 2024. 
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✓ Actualmente se encuentra vigente el Contrato 012-2024, con la Empresa PROTEVIS LTDA con 

vigencia a partir del 1 de noviembre de 2024. 

 
Aseguramiento de activos  
 

Se cuenta con las siguientes coberturas. 
 

✓ Póliza de seguros de responsabilidad civil para servidores públicos vigencia 14 de abril de 2024 al 14 
de abril de 2025. Póliza No. 369, expedida por Seguros Liberty, 

 
✓ Seguros de daños materiales combinados correspondiente a la vigencia 17 de marzo del 2024 al 17 de 

marzo de 2025. Póliza No, 900001159902 suscrita con Seguros Generales Suramericana S.A. 
 
 

4.2 INVENTARIO DE ACTIVOS 2024 

Tabla. Inventario de automotores 
 

ítem Detalle Clase Ubicación Resolución Valor avalúo 

1 CHASIS Chasis Oriente  $ 600.000 

Total $18.600.000 

 

Tabla. Inventario de motocicletas 
 

Item Detalle Clase Ubicación Resolución Valor Avalúo 

1 WMF 05 motocicleta oriente 056 de mayo 08/19 75.000 

Total 75.000 

 
Tabla. Venta de automotores 

 

. 
Precio de venta Nombre 

Comprador 

ONG 484   6.000.000 Andrés Mauricio Guerrero 

CFN 899 12.000.000 Guillermo Vicente Martínez 

   

                                         Valores en pesos 

 
Tabla. Inventario de maquinaria y equipo 

 

Ite 
m 

Ubicación  
Detalle Descripción 

Ca 
nt 

Valor 
avalúo 

Resolución  

1 
Zona 
oriente 

Balsa para piscina de 
lixiviados 

 
2 

 

1,000,000 
007 
enero/24/2 
018 

2 
Zona 
centro 

 

autoclave SANIPAK 
 

- 1 
 

00 
100-27-097 
Dic19/2023 
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3 
Zona 
centro 

Autoclave 
esterilización 
Bio lll-300 

1200 LT; con calderines, Planta de tratamiento de desechos 
Biomédicos. 

1 
 

1.000.000 

100-27-097 
Dic19/2023 

4 
Zona 
centro 

Planta Eléctrica 
Chagnon 

Mod. 80 DGDA 135 HP Planta de tratamiento desechos 
Biomédicos 

1 
 

6,300,000 
084 
agosto/01/ 
2016 

5 
Zona 
centro 

 

Cuarto Frio 
Capacidad 3 1/2 ton. Planta de tratamiento de desechos 
Biomédicos. 

1 
 

3,600,000 
084 
agosto/01/ 
2016 

Total 6 11.900.000  

 

 

4.3 GESTION TECNOLOGICA 
 
 
Con el objetivo de mejorar el funcionamiento informático de las diferentes áreas se realizaron las 
siguientes actividades: 

 
SERVIDOR PRIVADO VIRTUAL 

 
✓ VIRTUAL DATA ROOM (VDR) 
Repositorio de información para la recepción de informes mensuales de los operadores del Servicio 
Público de Aseo de Cali, incluyendo los servicios de soporte, administración y mantenimiento. Es una 
plataforma en línea segura, donde se organiza la información crítica y necesaria de la empresa. 
 
Actualmente, el VDR contiene un total de 313 GB de información, que incluye informes de seguimiento y 
ejecución que mensualmente entregan los operadores y permite a las coordinaciones comercial y 
operativa de EMSIRVA ESP en Liquidación validar la información relacionada con: recolección, barrido, 
poda de árboles, corte de césped, recolección de RCD, lavado de áreas públicas, entre otras; con el 
propósito de dar cumplimiento a las obligaciones contractuales por parte de los operadores.   

 
✓ ORFEO 
El sistema Orfeo se encuentra funcionando desde el año 2022, como apoyo a la gestión documental de 
EMSIRVA ESP en Liquidación: 

 
Sistema para la gestión documental 
Radicación y digitalización de documentos 
Creación de expedientes 

 
      Documentos radicados entre enero y diciembre de 2024: 

 

Radicado Total 

Entrada 2223 

Salida 1288 
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✓ IAS SOLUTION 
Software IAS Solution (Contabilidad, presupuesto, Tesorería y Nómina activos y Jubilados), incluyendo la 
generación del documento soporte de los sujetos no autorizados a facturar y la transmisión para 
validación del documento soporte de pago de nómina electrónica. 

 
✓ ARCGIS 
Análisis de las líneas base del PGIRS y otros datos geoespaciales suministrados por diferentes actores del 
servicio público de aseo. Se realizan análisis geoespaciales que permiten determinar relaciones entre el 
espacio geográfico y la supervisión que realiza Emsirva ESP en liquidación a los contratos de los 
operadores del servicio de aseo. Por último, se utiliza como herramienta complementaria a la supervisión 
en campo dado que permite la lectura de datos geoespaciales en tiempo real. 
 
 
✓ INFRAESTRUCTURA 

 
EMSIRVA ESP en Liquidación cuenta con 27 trabajadores en misión, que hacen uso de los siguientes 
equipos de cómputo; según inventario por referencia:  

 

Trabajadores en Misión 27 

Obsoletos 2 

OptiPlex 7070 4 

V520S SFF 5 

M70Q 1 

Z1 G6 WS 1 

ThinkCentre Neo 50s SFF 5 

Vostro 14-3468 3 

Vostro 3480 3 

Thinkpad E14 2 

 
Se adquirieron equipos de cómputo y licencias de office mediante invitación abierta No. 001 de 2024: 
 
- Cinco (5) computadores de escritorio ThinkCentre Neo 50s SFF 
- Dos (2) equipos de cómputo portátiles Thinkpad E14 
- Ocho (8) licencias de office Home & Business 2021 
 
✓ SERVICIOS 

 
Correo institucional, EMSIRVA ESP en Liquidación maneja cuentas de correo Google Workspace Standard, 

cuyo dominio es: @emsirvaenliquidacion.com.co, este servicio funciona bajo el esquema de computación 
en la nube (Cloud Computing Saas), a través del servicio Gmail  

 



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 

Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

✓ ATENCION INTEGRAL AL USUARIO 
 

Las principales actividades que se llevan a cabo desde el área de gestión de tecnología de EMSIRVA ESP en 
Liquidación, se realizan de forma presencial y están relacionadas con el soporte técnico de los equipos y 
sistemas críticos de la entidad, la resolución de incidentes, administración de la infraestructura, seguridad 
informática y conservación de información. 

 

Se resuelven solicitudes relacionadas con: acceso a la red, configuración de impresoras, configuración de 
escáner, manejo de archivos en office, pdf. 

 

Actualización de la página web (Comunicados, Contratación, Invitación, Servicio de Aseo, Tarifas y Costos 
de Referencia) 

 
Seguridad informática (copias de respaldo). 
 
Mantenimiento preventivo y limpieza de los equipos de cómputo. 
 

4.4 GESTION DOCUMENTAL. 
 
En búsqueda de Fortalecer la administración de los documentos físicos y electrónicos, respaldando la 
integralidad, protección y acceso oportuno a la información, se ha trazado un plan de trabajo, el cual 
busca la intervención del archivo de gestión por área productora, para dar cumplimiento a la normatividad 
vigente del AGN, con el fin de fortalecer los procesos existentes y estructurar planes, programas, 
proyectos que contribuyan al cumplimiento de la normativa archivística vigente. 
 
A continuación, se relaciona las actividades desarrolladas durante el año: 

 
Actualmente, EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, cuenta con un sistema de gestión documental actualizado 
que cumple con la normatividad vigente del AGN, se culminó la intervención del archivo físico y se 
encuentra debidamente inventariado y con sus bases de datos al 100%.  
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Para los 113 metros lineales del archivo de gestión intervenido se realizaron las siguientes actividades:  
 

✓ Inventario en estado natural. 
✓ Organización. 
✓ Foliación. 
✓ Inserción.  
✓ Elaboración de FUID. 

 
En el periodo 2024 se intervinieron las siguientes:  
 

✓ Coordinación Administrativa. 
✓ Coordinación Jurídica. 
✓ Agente Liquidador.  

 
Siendo un total de 146 cajas X200 intervenidas realizando las actividades anteriormente mencionadas.   

 
      Se inició el proceso de elaboración de etiquetas y rotulación de carpetas y cajas del archivo de gestión de 

EMSIRVA EN LIQUIDACIÓN, en total son 3796 carpetas y 564 cajas, con un porcentaje de avance del 90% .  
 
  

 
 
De igual manera se está realizando un proceso de actualización constante del archivo de gestión de las 
diferentes coordinaciones, de las cuales se destacan las siguientes actualizaciones.   
 

• Con la Coordinación Administrativa, actualización de archivo de Orfeo 2024 a la fecha. 

• Con la Coordinación Financiera, creación de nuevos expedientes (Notas débito, notas de contabilidad 
y comprobantes de egreso). 

• Creación de nuevos expedientes de la serie HL Sustitutos. 

• Actualización de expedientes de cuotas partes, últimas cuentas de cobro enviadas a las entidades.    
 

✓ Proceso de Digitalización 
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El área de Gestión Documental con el fin de optimizar los procesos relacionados al manejo de la información y 
la implementación del repositorio de datos virtual http://147.182.133.176/next/index.php/apps/dashboard/  
ha realizado la digitalización de series documentales perteneciente al proceso liquidatario. En este año se ha 
digitalizado 48.826 imágenes.  
 
En total se han digitalizado las siguientes cantidades: 
 

DIGITALIZACIÓN 

TOTAL DE EXPEDIENTES 665 

TOTAL DE IMÁGENES  109.580 

 
✓ Actividades Proceso Liquidatario Cuotas Partes 

 
Dando cumplimiento a directrices y avances en proceso de entrega del pasivo pensional al distrito de Santiago 
de Cali, desde el área de Gestión Documental se viene prestando apoyo en la alimentación de bases de datos, 
incorporación de información al repositorio de datos de EMSIRVA EN LIQUIDACIÓN. 
 
La información recopilada se digitalizó y se actualizó la carpeta en el repositorio de datos de la empresa para 
futura entrega al Distrito Especial de Santiago de Cali.     
 

 
 

       Así mismo se viene actualizando la información de las entidades (28 Entidades) involucradas en el proceso, en 
la cual se busca como fin tener soporte digital de toda la gestión realizada por la empresa en el proceso de 
Cuotas Partes Pensionales, buscando principalmente las siguientes tipologías documentales:  

 
1- Cuenta de Cobro  
2- Acto Administrativo o Notificación 
3- Certificado de Transferencia  
4- Resolución que ordena pago  

http://147.182.133.176/next/index.php/apps/dashboard/
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5- CDP 
 

      La información recopilada se digitalizó y se actualizó la carpeta en el repositorio de datos de la empresa para 
futura entrega al Distrito Especial de Santiago de Cali. 
 

 
También se prestó apoyo en la alimentación y creación de bases de datos (Excel) de información solicitada por 
el Distrito de Santiago de Cali sobre información importante en el proceso de pasivo pensional.   
 
Se puedo concluir que el proceso de Gestión Documental avanza de manera positiva, siendo clave para 
mejorar la eficiencia organizacional en el proceso liquidatario.  
 

4.5 SUMINISTRO DEL PERSONAL EN MISIÓN 2024 
 
Con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del proceso liquidatorio, se realiza 
contratación del personal en misión a través de empresas de servicios temporales, con el número de 
trabajadores en misión requeridos y de acuerdo con el volumen de trabajo a desarrollar en las instalaciones de 
la empresa. 
 
El 30 de noviembre de 2024, finalizó el contrato de suministro de personal con la Empresa Soluciones 
Inmediatas S.A.S., Contrato No. 022-2023, con fecha de inicio 1 de diciembre de 2023 con finalización el 30 de 
noviembre de 2024. 
 
Se suscribió Contrato No. 013 de 2024, de fecha 22 de noviembre de 2024, con vigencia a partir del 01 de 
diciembre de 2024, con la empresa Servicios Temporales, Servicios y Asesorías S.A.S. BIC, por la suma de MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE 
($1.571.705.738.oo) INCLUIDO IVA, con fecha de finalización 31 de mayo de 2025. 
 
La nómina de Trabajadores en misión se encuentra integrada por veintisiete personas, distribuidas en seis (6) 
coordinaciones así: 

 
COORDINACIÓN JURÍDICA.  
 

Coordinador Jurídico  
Abogado 1 
Abogado 2  
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COORDINACIÓN FINANCIERA.  
 

Coordinador Financiero (vacante) 
Contador Especializado 
Profesional de Contabilidad y Presupuesto 
Contador  

 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  

 
Coordinador Administrativo  
Profesional Administrativo  
Ingeniero I 
Técnico 1 Administrativo y de Gestión Documental 
Técnico 2 Administrativo y de Gestión Documental 
Auxiliar Administrativo  
Apoyo Administrativo y de Correspondencia  
Conserje.  
Mensajero.  

 
COORDINACIÓN COMERCIAL.  

 
Coordinador Comercial  
Profesional de la Coordinación Comercial  

 
COORDINACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO.  

 
Coordinador de Servicio Público de Aseo. 

 
COORDINACIÓN TÉCNICA OPERATIVA.  

 
Coordinador Técnico Operativo  
8 (ocho) Supervisores Técnico Operativo  

 
El costo de la nómina de trabajadores en misión a 31 de diciembre de 2024, fue de: CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
($199.887.577,98) M/CTE con NOVENTA Y OCHO CENTAVOS. 

 
 

5  SITUACION DEL TALENTO HUMANO 
 

5.1 NOMINAS DE LA EMPRESA 
 
     Nomina personal en estabilidad laboral reforzada 
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El 30 de junio de 2024, fue retirado de la nómina de Estabilidad Laboral Reforzada de EMSIRVA ESP EN 
LIQUIDACIÓN, el último trabajador que la integraba, JORGE HUMBERTO MEDINA RICO, retiro que se 
origina, como consecuencia del ingreso en la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de 
Pensiones a partir del 1 de julio de 2024, prestación que fue reconocida con la Resolución SUB 204297 del 
27 de junio de 2024; en este orden la Liquidación se libera de los costos laborales por concepto de 
trabajadores activos. 

Es importante resaltar, que durante el proceso liquidatorio de EMSIRVA, se logró la terminación de los 
contratos de trabajo de quienes integraban la nómina de Estabilidad Laboral Reforzada, una vez 
adelantado el proceso de solicitud de prestación económica por Vejez ante la Administradora Colombiana 
de Pensiones y hasta tanto Colpensiones los ingresaba en la nómina de pensionados. 

 
Costo nomina estabilidad laboral reforzada. 

 
                                Tabla. Costo nómina estabilidad reforzada 

 
 

Mes Costo nomina 

Enero 3.090.331 

Febrero 2.746.546 

Marzo 2.746.546 

Abril 2.746.546 

Mayo 2.746.546 

Junio 5.503.092 
Costo anual   19.579.607 

 
Nomina personal jubilado. 
 
El pasivo pensional de  EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, fue asumido por el Distrito Especial de Santiago de Cali, 
a través del Mecanismo Asunción por un Tercero, con el  cubrimiento del 100 %  del valor, conforme al cálculo 
actuarial con corte 31 de diciembre de 2022, actualizado financieramente por la SSPD con corte 31 de 
diciembre de 2024; normalización que se formaliza con la firma del Convenio Interadministrativo de Asunción, 
suscrito entre los representantes legales del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, 
tendiente a ejecutar las acciones y trámites necesarios para dar cumplimiento al Acuerdo 0561 de 2022, con 
relación a la asunción del pasivo pensional de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, por parte del DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI y la consecuente concertación de las acciones a seguir para garantizar el pago de las 
obligaciones pensionales mediante el mecanismo de normalización pensional denominado “ASUNCIÓN POR 
UN TERCERO”; convenio No. 4137-010-26-1-365-2024, fue publicado por el Distrito Santiago de Cali, a través 
de la plataforma SECOP, el cual fue aprobado por los representantes legales del Distrito de Santiago de Cali y 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, con fecha de asunción a partir de 6 de diciembre de 2024 y pago de primera 
mesada por parta cargo del Distrito Especial de Santiago de Cali, el 20 de diciembre de 2024. 

 
Por lo anterior la nómina de jubilados de estuvo a cargo de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, hasta el 5 
diciembre de 2024, la cual a dicha fecha se encontraba integrada con 691 jubilados, de los cuales 315 son 
jubilados y 376 beneficiarios por sustitución. 
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Dentro de este periodo se presentan las siguientes novedades: 
 

✓ Jubilados retirados: En la vigencia 2024, fueron retirados de la nómina de jubilados de  EMSIRVA 
ESP EN LIQUIDACIÓN, los jubilados y/o beneficiarios que se relacionan: 

Tabla. Jubilados y beneficiarios  retirados 
 

No. Apellidos y Nombres Descripción de Nomina Nómina de Retiro Causa de Retiro 

1 Ezequiel Meñaca Soto Jubilado Febrero Fallecido 

2 Giron Catuche Firmiliano Jubilado Febrero Fallecido 

3 Mesias Velasquez Eduardo Jubilado Febrero Fallecido 

4 Alarifa Noguera Blanca Irma  Beneficiaria Febrero Fallecida 

5 Villada Ramirez José Vicente  Jubilado Marzo Fallecido 

6 Altamirano Vda De Orozco Olga Lucia  Beneficiaria Marzo Fallecida 

7 Arbelaez Velasquez Rosa Emma  Beneficiaria Marzo Fallecida 

8 Arcadio Antonio Obonaga Lozano Jubilado Abril Por Compartibilidad 

9 Varela De Mendez Ligia Maria  Beneficiaria Abril Fallecida 

10 Mosquera Emiro Jubilado Mayo Fallecido 

11 Ramirez Arango Rogelio Jubilado Mayo Fallecido 

12 Frnaco Carlos Alberto  Jubilado Junio Fallecido 

13 Bolaños Jose Agustin  Jubilado Junio Fallecido 

14 Soto Efrain Antonio Jubilado Junio Fallecido 

15 Hincapie Montes Javier Jubilado Julio Fallecido 

16 Figueroa Cordoba Arquimedes Jubilado Julio Fallecido 

17 Perafan Rivera Merida Beneficiaria Julio Fallecida 

18 Gomez Rosa Maria Beneficiaria Julio Fallecida 

19 Ruiz Rengifo Dorfeny Beneficiaria Agosto 
Retirada por 
Revocatoria 

20 Bocanegra De Vivas Maria Olivia Beneficiaria Agosto Fallecida 

21 Jimenez Edilma Beneficiaria Septiembre Fallecida 

22 Arias Pablo Jubilado Octubre Fallecido 

23 Crespo Hector Rene Jubilado Octubre Fallecido 

24 Semanate Mosquera Andres Jubilado Octubre Fallecido 

25 Vega De Martinez Maria Bertilda  Beneficiaria Octubre Fallecida 

26 Buitrago Lopez Luis Alfredo Jubilado Diciembre Fallecido 

27 Macuace Hernan Luis Jubilado Diciembre Fallecido 

 
Ingreso nómina de jubilados: Del 1 de enero al 30 de noviembre de 2024, fueron ingresadas   en la nómina de 
jubilados las beneficiarias que se relacionan: 

Tabla. Ingreso de Beneficiarias o jubilados a nómina 
 

No. Beneficiaria Causante Del Derecho Nómina De Ingreso 

1 Colorado Chaverra Luz Dary  Martínez Hurtado Leoncio de Jesús Febrero 

2 Realpe Bolaños Santiago  Realpe Miguel Ángel Febrero 

3 Sastoque Guzmán Pastora Reina Hernando Mayo 

4 Pérez Chaparro Gloria  Falla Cesar Tiberio Mayo 

5 Cuenca Rosa Elvira  Martínez Gabriel Mayo 

6 Zapata Ocoró Julio Cesar  Ocoró Eulalia Mayo 

7 Martínez Marín Manuel Antonio  N/A Junio 

8 Oviedo Soto Beatriz  Torres Mañunga Manuel María Junio 

9 Quiceno Nieto Rosabelia  Herrera Mejía Raúl Junio 

10 Mosquera Alzate Lida Elena  Rengifo Vargas José Julio Junio 



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 

Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

11 RIVERA  De CAMPO  ROSALBA  Campo Efraín Junio 

12 María Rosa América Barrios Idárraga Girón Jorge Eduardo Junio 

13 Juan De Dios Castaño Ortiz N/A Julio  

14 María Elena Sierra De Guzmán Guzmán Santofimio Eliecer Julio  

15 Luz Marina Sánchez Quintana Conrado Ochoa Cataño Julio  

16 María Elena Ortega De Erazo Erazo Martínez Miguel Ángel Agosto 

17 Ferney María Medina De Arce Arce Humberto Agosto 

18 Gladys Bedoya De Carmona  Carmona Marín Carlos Octubre 

19 Esther Castrillón De Roa Roa German Diciembre 
 

 
✓ Mesadas suspendidas: Se encuentra suspendido el pago de la mesada pensional del señor Rafael 

Zorrilla, a quien consultada la Base de datos de Registro Civil de la Registraduría Nacional, no se 
observa que su documento de identidad se encuentre cancelado por fallecimiento y teniendo en 
cuenta que venía suspendido de la nómina por no presentación de Certificado de Supervivencia antes 
del 1 de julio de 2012, fecha a partir de la cual se suprimió la exigencia de dicho documento como 
requisito para el pago de las mesadas pensionales (Decreto Ley 19 de 2012); por consiguiente no ha 
sido retirado de la nómina de jubilados de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN y la continuarán integrando 
hasta tanto se logre constatar a través de la página de la Registraduría Nacional del Estado Civil, que el 
documento de identidad se encuentra cancelado por muerte. Desde la nómina de julio de 2022, se 
encuentra suspendido por no cobro, el pago de la mesada pensional de la señora María Lucery Duque 
León, quien integra la nómina de jubilados de la entidad como beneficiaria del jubilado fallecido 
Gustavo Moya Díaz (q.e.p.d.). Se suspende el pago de la mesada a la señora Olga Inés Ordoñez Muñoz, 
por cuenta suspendida en el Banco AV Villas. 

 
A continuación, se detalla los valores adeudados a 30 de noviembre de 2.024; respecto del caso del 
señor Hernando Reina, se aplica la figura de la prescripción trienal consagrada en el artículo 488 del 
C.S.T: 

Tabla. Mesadas suspendidas 
Rafael Zorrilla 6,085,727     

Año IPC 
Aumento 

Adic 
Mesada No. Mesadas Total 

2,021 1.60% 0.00 18,735.00 1 18735,00 

2,022 5.62% 0.00 19,787.91 14 277030,70 

2,023 13.12% 0.00 22,384.08 14 313377,13 

2,024 9.28% 0.00 24,461.32 13 317997,20 

Total, adeudado dic 2021-nov2024 927140,02 

María Lucery Duque  29,466,956     

Año IPC 
Aumento 

Adic 
Mesada No. Mesadas Total 

2,022 5.62% 0.00 723.00 7 5061,00 

2,023 13,12% 0.00 817.86 14 11450,01 

2,024 9,28% 0.00 893.75 13 11618,81 

Total, adeudado agos 2022- nov 2024 28129,82 

Olga Lucía Muñoz Ordoñez 41.396.134     

AÑO IPC 
Aumento 

Adic 
Mesada No. Mesadas Total 

2.023 13,12% 0,00 532.802,00        11   5.860.822,00  

2.024 9,28% 0,00 582.246,00        13  7.569.198,00  

Total, adeudado abr 2023-nov 2024 13.430.020,00 
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                              Valores en pesos 

 
Costo nómina de jubilados enero a noviembre 2024. 

 
Tabla. Costo nómina de jubilados 

 

Mes Costo nomina 

enero 690.629.316 

febrero 662.024.524 

marzo 669.083.108 

abril 672.281.369 

mayo 730.040.341 

junio 1.382.884.882 

julio 665.960.875 

agosto 660.580.087 

Septiembre 656.578.932 

octubre 656.040.133 

noviembre 1.329.427.437 

       Costo anual         8,775.531.004 

 
✓ Deuda Fondos de pensiones 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993 y especialmente sus decretos reglamentarios 
1406 y 510 de 2003, corresponde a los empleadores declarar y pagar la totalidad de sus obligaciones en 
materia pensional con base en sus registros contables y de nómina, en concordancia con el principio de 
realidad en materia laboral, en consecuencia, los errores, omisiones o inconsistencias que presente la 
declaración de aportes o la falta de presentación y pago de la autoliquidación es de responsabilidad 
exclusiva del empleador. 

 

Por lo anterior se ha venido adelantando con los diferentes fondos de pensiones tanto del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida como del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, el proceso 
de depuración de deuda presentada por cada uno de ellos. 

 
A 31 de diciembre de 2024, las deudas con los diferentes fondos de pensiones se encuentran como se 
muestra en el cuadro siguiente: 

 

Tabla. Deuda Fondo de pensiones 
 

 
Nit 

Fondo de 

pensiones 

Deuda real 

presentada 

Deuda presunta 

presentada 

Vr. Deuda real a 

31 dic/ 2024 

Vr. Deuda 

presunta a 31 
dic/2024 

Vr. Total 

deuda a 
depurar 

900336004-7 Colpensiones 30.324.153,00 2.961.109.150,00 24.965.545 47.750 25.013.295 

800227940-6 Colfondos 11.674,866,00 259.002,031,00 - - - 

860011153-6 Protección - 1.473.197.228,00 10.206.722 9.386.625 19.593.347 

800144331-3 Porvenir - 724.004.152,00                     -           25.937.106       25.937.106  
Totales 41.999.019 5.417.312.561 35.172.267,00 35.371.481,00 70.543.748,00 
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5.2 GESTIÓN DEL PASIVO PENSIONAL DE EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN 
 
Durante el año 2024 se realizaron las siguientes actividades: 
 
El 13 de marzo de 2024, se realizó reunión con la El Distrito de Santiago de Cali- Subdirección Gestión Jurídica 
Pública, se informa por parte de EMSIRVA, de gestiones adelantadas con las diferentes dependencia de la 
Dirección de Desarrollo Administrativo e Innovación Institucional involucradas en el proceso de normalización 
del pasivo pensional de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN; se indica de la existencia de Convenio 
Interadministrativo de Asunción el cual de manera conjunta fue elaborado por EMSIRVA y la anterior 
Administración del Distrito de Santiago de Cali; se expresa por parte de la Subdirección que el Convenio será 
remitido al Área de Contratación del Distrito para revisión y ajustes que se consideren  necesarios; se agenda 
como fecha para próxima reunión el 21 de marzo a las 9am, en las instalaciones del Distrito- Subdirección de 
Gestión Jurídica Pública. 
 
El 13 de marzo, la SSPD a través de la Dirección de Entidades Intervenidas y en Liquidación, notifica LA 
Resolución SSPD -202410.00095595 del 5 de marzo de 2024 “Por medio de la cual se autoriza la normalización 
pensional de EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI ESP-EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN”  
 
Se realiza en las instalaciones del Distrito de Santiago de Cali, mesa de trabajo convocada para el 21 de marzo 
de 2024; a la cual asistieron la Subdirectora de Gestión Jurídica Pública, Emsirva ESP en Liquidación, 
Subdirectora DADII, Profesional de la Dirección de Finanzas Públicas; se establecen como compromiso 
presentar por parte de la DADII, informe de actividades realizadas por parte del Distrito en el proceso de 
Asunción del Pasivo Pensional de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN  y el estado en que se encuentran. 
 
Mediante Oficio 20241600000003261 del 4/04/2024, radicado en la ventanilla única del Distrito de Santiago 
de Cali, Rad: 2024-4173010-091095-2, se remite al Alcalde del Distrito, copia de la Resolución  SSPD -
202410.00095595 del 5 de marzo de 2024 por la cual la SSPD, autoriza la normalización pensional de EMSIRVA 
y se remite copia del Oficio 08SE2023230000000051571, por medio del cual el Ministerio de Trabajo emite 
concepto favorable al mecanismo propuesto por EMSIRVA para la normalización pensional, y se convoca a 
mesa de trabajo para el día 15 de abril de 2024. 
 
El  15 de abril de 2024, se convoca por parte de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, a mesa de trabajo a la cual 
asistieron las diferentes dependencias del Distrito de Santiago de Cali, involucradas en el proceso de Asunción 
del Pasivo Pensional de EMSIRVA; en esta el Distrito se compromete a remitir las observaciones que cada una 
de las áreas involucradas al proceso de normalización, encontraron al Convenio Interadministrativo para la 
asunción, el cual fue estudiado y firmado por el Alcalde cuyo periodo finalizó el 31 de diciembre de 2023; en 
tal sentido la Liquidadora expresa de la importancia de avanzar en el proceso de Asunción, etapa que es 
necesario culminar para dar cumplimiento a las otras etapas necesarias para el cierre del proceso liquidatorio 
de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 
 
Mediante escrito radicado en EMSIRVA el 15 de mayo de 2024, el Distrito de Santiago de Cali, traslada 
observaciones a la minuta del convenio de asunción pasivo pensional y se indica una vez analizada las 
observaciones se programe mesa de trabajo con la participación de todos los organismos intervinientes, en 
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aras de aclarar y superar las inquietudes planteadas para dar celeridad a la celebración del Convenio 
Interadministrativo.  
 
El 7 de junio de 2024, en mesas de trabajo EMSIRVA ESP - EN LIQUIDACIÓN y el Distrito de Santiago de Cali, se 
abordarán temas claves para el cierre del proceso liquidatorio y la Normalización del Pasivo Pensional de 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN; en esta mesa se contó con la asistencia del Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, la Liquidadora de EMSIRVA ESP -EN LIQUIDACIÓN, quien expuso  al alcalde del Distrito 
de Santiago de Cali, información respecto de las etapas preclusivas del proceso liquidatorio;  iniciando con la 
Normalización del Pasivo Pensional y culminado con la entrega de remanentes al Distrito de Santiago de Cali, 
previo cumplimiento de sus obligaciones liquidatorias. 
  
Se acuerda el desarrollo de mesas técnicas con las diferentes dependencias del Distrito de Santiago de Cali 
involucradas en el proceso de Normalización del pasivo pensional de EMSIRVA ESP - EN LIQUIDACIÓN; con lo 
cual se busca la materialización del proceso de normalización del pasivo pensional con la suscripción del 
Convenio Interadministrativo de Asunción, donde se garanticen los derechos adquiridos por los jubilados de la 
Entidad.  
 
Mediante correo electrónico del 14 de junio de 2024, se presenta ante Distrito de Santiago de Cali, 
cronograma para el desarrollo de las mesas técnicas, en el marco del proceso de Normalización del Pasivo 
Pensional, a través del mecanismo de Asunción por un Tercero.   
 
 

No. ACTIVIDAD Participantes fecha

1 Mesa Técnica Administrativa,  Financiera y Actuarial

DADII

DAH

DAGJP

EMSIRVA

1.1.Metodología Cálculo Actuarial

1.2. Cuotas partes Pensionales 

1.3.Contingencias Judiciales y no judiciales

1.4.Deudas Entidades de Seguridad Social

24/6/2024

2 Mesa Técnica Gastos de Administración
DADII

EMSIRVA

2.1.Determinación de los gastos

2.2.Determinación de los tiempos de entrega

2.3. Valores a reconocer 

27/6/2024

3 Mesa Técnica Jurídica

DAGJP

DACP

EMSIRVA

3.1.Contrato de Fiducia

3.2.Convenio Interadministrativo de Asunción 3/7/2024

4 Mesa Técnica Contable

DADII

DAH

DAGJP

EMSIRVA

4.1. Análisis aplicación concepto Contaduria 

General de la Nación, para determinar la forma 

como aplica para cada una de las partes.

5/7/2024

TEMAS A TRATAR

 
 
Las observaciones a la Munita de convenio presentas por el Distrito, fueron atendidas mediante oficio No. 
20241600005321 radicado en la ventanilla única del Distrito de Santiago de Cali, el 17 de junio de 2024, Rad: 
20244173010-137063-2.  
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El 24 de junio de 2024, se da inicio a la mesa técnica No. 1, Mesa Técnica administrativa, financiera y actuarial, 
reunión que se adelantó en las instalaciones del Distrito de Santiago de Cali, donde se abordaron los siguientes 
temas: 
 
1.1. Metodología Cálculo Actuarial 
1.2. Cuotas partes Pensionales 
1.3. Contingencias Judiciales y no judiciales 
1.4. Deudas Entidades de Seguridad Social 
 
Respecto de la metodología Calculo Actuarial El Distrito El Distrito realizó las siguientes observaciones:  
a) La resolución 92595 de 2024 contiene dos errores, que no hacen posible su aplicación en el presente 
procedimiento: i) la SSPD no dio aplicación a la Circular 154 de 2021, pues incluyó la actualización del cálculo 
actuarial por dos años adicionales; ii) la SSPD utilizó en su aprobación las tasas técnicas COLGAAP, en lugar de 
las tasas técnicas NIIF, que son las que el Distrito considera obligatorias en este caso.  
b) Para el Distrito, la actualización del cálculo actuarial debe realizarse por parte de Emsirva (y aprobarse por 
la SSPD) utilizando como fecha base el 31/12/2023, incorporando las novedades ocurridas hasta este 
momento y, de allí en adelante, por dos años adicionales, es decir, hasta 31/12/2025.  
 
Al respecto EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN manifiesta, no comparte la primer observación pues: i) la 
resolución 92595 de 2024 se encuentra ejecutoriada y de ella se presume su legalidad; ii) no considera que 
existan argumentos técnicos válidos para imputar errores en el análisis realizado por la SSPD. Se expresa por 
parte de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN que en todo caso, los  únicos mecanismos jurídicos existentes para 
revisar el acto administrativo, sería  que el Distrito diera inicio ante la SSPD a una  solicitud de revocatoria de la 
resolución por medio de la cual se autorizó el mecanismo de normalización (92595 de 2024 ), por un vicio del 
consentimiento o el medio de control de nulidad, lo cuales tendrían que ser iniciados por el Distrito pues 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN no está de acuerdo con los argumentos invocados. 
 
El 27 de junio de 2024, se llevó a cabo le mesa Técnica No. 2, Mesa Técnica Gastos de Administración, esta 
mesa se llevó a cabo en las instalaciones del Distrito de Santiago de Cali, con la participación de la DADII y 
EMSIRVA  
Temas: 
 
1. Determinación de los conceptos de gastos de administración 
2. Cronograma de entrega 
3. Metodología para establecer el valor de la subcuenta 
 
Se presenta cambio de director de DADII, en tal sentido la mesa No. 3, inicialmente programada para el 3 de 
julio se realiza el 9 de julio de 2024, Mesa Técnica Jurídica, en esta se contó con la participación de: 
 
- DADII 
- DAH 
- DAGJP 
- EMSIRVA 
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Temas: 
 
1. Normas aplicables y antecedentes 
2. Ajustes al contrato de fiducia 
3. Activos, valoración, liquidez 
4. Comentarios al convenio interadministrativo 
 
Para la presente sesión en primer lugar se revisan las normas aplicables a la asunción por tercero como 
mecanismo de normalización pensional, en la medida en que ellas determinan algunos de los contenidos 
mínimos obligatorios del convenio de asunción y del contrato de administración de los recursos. 
Adicionalmente, se revisan algunos de los antecedentes de la actuación administrativa. 
 
Se detallan la normatividad aplicable, como lo es el DUR 1833 de 2016, El Acuerdo 0561 de 2022 del Concejo 
Distrital, Concepto favorable del Min. Trabajo Radicado 08SE2023230000000051571 del 26/09/2023 y 
Resolución 92595 de 2024 – SSPD, por medio de la cual se autoriza el mecanismo de normalización. 
 
Finalizada la mesa de trabajo el Distrito de Santiago de Cali (Profesional del DAH), adquiere como compromiso 
hacer entrega de una copia del concepto de Contaduría General de la Nación, a fin de determinar por parte de 
EMSIRVA como este concepto aplicaría a cada una de la partes, toda vez que el Cálculo Actuarial de EMSIRVA 
se encuentra aprobado por la SSPD a tasas COLGAAP y se expresa por parte del Distrito de Santiago de Cali sus 
estados financieros están a tasas NIIF (compromiso cumplido mediante el envío del concepto en la misma 
fecha) 
 
Por parte de EMSIRVA se adquiere como compromiso: Suministrar copia del expediente de fiducia y copia del 
cálculo actuarial con corte 31 de diciembre de 2022, Copia documento de aprobación, Concepto favorable del 
Ministerio de Trabajo, copia de la Resolución por medio de la cual la SSPD autorizó el mecanismo de 
Normalización (se cumple compromiso el 11 de julio de 2024). 
 
Se solicita por parte del director del DADII, invitar a la próxima reunión al apoderado de EMSIRVA dentro el 
proceso en el cual el Distrito de Santiago de Cali y EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN fueron demandados por la 
Sociedad Llano verde, el cual se originó como consecuencia de la Declaratoria como bien de utilidad pública 
del predio la Balastera de propiedad de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 
 
El 16 de julio de 2024, se lleva a cabo mesa de seguimiento a los compromisos, contando con la participación 
del apoderado de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN dentro la Acción de Controversia Contractual iniciada por 
Llanoverde Agroindustrial S.A.S e Inversiones Velar S.A. contra el Distrito de Santiago de Cali y EMSIRVA ESP 
EN LIQUIDACIÓN. Se expone  por parte del Dr. Luis Mario Duque a  detalle del proceso de Responsabilidad Civil  
Contractual y Reparación Directa, los hechos que dieron origen a dicha demanda y la etapa procesal en la que 
se encuentra, se expresa que el fallo de primera instancia se surtió mediante sentencia 278 del 1 de diciembre 
de 2023, en esta el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, considera que la responsabilidad es exclusiva 
del Distrito de Santiago de Cali y se condena al Distrito al reconocimiento  de indemnización por la suma de 
$385.192.990.oo y se declara la falta de legitimación en la causa de Inversiones Velar S.A. Se encuentra en 
trámite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante ante el H. Consejo de Estado, mediante 
Auto del 19 de marzo de 2024, se admite apelación. 
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Se expone por parte de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, de los procesos que actualmente cursan ante la 
Jurisdicción ordinaria Laboral, indicando que con corte 30 de junio de 2024, se encuentran activos 41 procesos 
ante dicha jurisdicción; de los cuales 14 se encuentra en primera instancia, 23 cursan en el Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Cali y 3 se encuentran en casación ante la H. Corte Suprema de Justicia. 
 
Se argumenta por parte del Distrito revisar la metodología adoptada por la SSPD, en la aprobación del Cálculo 
Actuarial de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, en tal sentido  el Dr, Fernando Grillo Director del DADII, expresa 
se solicitará al Asesor del Distrito concepto en el cual se pueda aclarar si en firme la Resolución por medio de 
la cual la SSPD autorizó el mecanismo de normalización del pasivo pensional de EMSIRVA, con  cálculo 
actuarial con corte 31 de diciembre de 2022, aprobado por dicha Entidad a tasas COLGAAP y ante el 
argumento del Distrito que contablemente debe registrase el pasivo de EMSIRVA con NIIF, como el Distrito 
puede acogerse a dicha resolución sin que se afecten el interés público y patrimonio del Distrito-EMSIRVA- 
SSPD.   
 
Finalizada esta mesa se adquiere por parte de EMSIRVA el compromiso de suministrar copia del expediente 
con todas las piezas procesales de la Acción Contractual y de reparación directa (compromiso cumplido el 30 
de julio de 2024). El Distrito adquiere como compromiso presentar solicitud de concepto al asesor DADII, 
Augusto Hernández, en tal sentido el 18 de julio de 2024, EMSIRVA remite al Distrito aportes que considera 
deben tenerse en cuenta en la consulta que se realizará al Asesor de la DADII.   
 
Dando continuidad a las mesas de seguimiento, el 23 de julio de 2024, en las instalaciones de EMSIRVA ESP EN 
LIQUIDACIÓN, se adelanta mesa técnica de avances al proceso de Normalización, se da inicio a la reunión 
informando que ya se solicitó el concepto al Asesor de la DADII y que se está a la espera de este. Se realiza por 
parte del Asesor de EMSIRVA la revisión de las observaciones a la minuta  de convenio presentada por el 
Distrito y se presentan las respuesta a cada una de ellas, respuestas que fueron compartidas al Distrito 
mediante correo electrónico remitido el 30 de julio de 2024. Finalizada este mes EMSIRVA se compromete a 
remitir copia del Contrato de Fiducia y todos sus Otrosí. 
  
Previa a la Mesa de Trabajo DISTRITO-EMSIRVA-FIDUPOPULAR, el 23 de julio de 2024 EMSIRVA remite al 
Distrito, la agenda de la reunión tema: Cesión de la Posición Contractual de EMSIRVA al Distrito. El 25 de julio 
de 2024, se lleva a cabo  la reunión con la asistencia de representantes de FIDUPOPULAR, funcionarios del 
Dpto Administrativo de Hacienda del Distrito, Funcionarios del DADII y EMSIRVA, se da inicio a la reunión 
donde la Dra. María del Carmen Valencia de Fidupopular, realiza una introducción  del Contrato existente y de 
los otrosíes, hasta llegar al Otrosí No. 40 donde se separan recursos por $110mil millones para cubrir el pasivo 
pensional; exposición que fue finalizada por el Coordinador Jurídico de EMSIRVA. 
 
Finalizada la reunión, se programa agenda para el 29 de julio de 2024, para el desarrollo de Mesa Técnica 
Bilateral Dpto de Hacienda Distrito y EMSIRVA, esta mesa tuvo por objeto contextualizar a los funcionarios del 
Dpto de Hacienda del Distrito de Santiago de Cali, como se ha venido manejando por parte de EMSIRVA el 
contrato de fiducia para el pago de las mesadas pensionales, se indica las fechas de pago y costos mensual y 
anual de la nómina de jubilados de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACCIÓN. 
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El 26 de julio de 2024, se radicó ante el Superintendente Delegado para Acueducto, alcantarillado y aseo de la 
SSPD, solicitud de actualización financiera del cálculo actuarial del pasivo pensional y las contingencias de 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, con corte 31 de diciembre de 2022, para los años 2023 y 2024. 
  
El 30 de julio de 2024, el Distrito comparte a EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, concepto rendido por el Asesor 
Augusto Hernández Becerra, en el cual se concluye: 
 

“Se considera viable la suscripción del mencionado convenio interadministrativo entre EMSIRVA y la 
Alcaldía de Cali, a la luz del análisis de tres aspectos. En primer lugar, que la SSPD ha aprobado el 
cálculo actuarial del pasivo pensional de EMSIRVA en ejercicio de una facultad de discrecionalidad 
administrativa que le atribuye el marco jurídico vigente. Esta decisión responde a la necesidad de 
adaptabilidad y flexibilidad en el manejo contable específico del sector de servicios públicos, 
permitiendo a la SSPD utilizar normas contables adecuadas para el contexto y las necesidades del 
sector. Además, la aceptación de estas normas por parte de las autoridades competentes, como el 
Ministerio de Trabajo, refuerza la legalidad y viabilidad del proceso de normalización pensional a 
través de la figura de “Asunción por un Tercero”” 
 
“…En segundo lugar, la colaboración entre EMSIRVA y la Alcaldía de Cali en la celebración de este 
convenio interadministrativo, se fundamente en la capacidad del Distrito de Santiago de Cali para 
asumir la responsabilidad por el pasivo pensional de EMSIRVA, lo cual ha sido avalado por conceptos 
favorables emitidos por las autoridades competentes y conforme al procedimiento administrativo 
fijado por el Decreto 1833 de 2016. La utilización de COLGAAP en el ámbito administrativo goza de 
presunción de legalidad, asegurando una transición ordenada y en condiciones de seguridad jurídica en 
el proceso de liquidación de EMSIRVA. Por lo tanto, el convenio interadministrativo es viable y 
representa una solución efectiva para la gestión del pasivo pensional, garantizando la sostenibilidad 
financiera y administrativa del proceso.” 
 
“Por último, el pasivo pensional de EMSIRVA en su transición al Municipio de Cali es un proceso que 
ilustra la coexistencia de diferentes normativas, como PASIVOCOL del MHCP, para entidades 
territoriales y las directrices de la SSPD para empresas de servicios públicos lo cual pone de relieve la 
compatibilidad entre las metodologías COLGAAP y PASIVOCOL, ambas fundamentadas en las bases 
técnicas del Decreto 2783 de 2001. A lo anterior debe agregarse la flexibilidad reconocida en el 
concepto de 2023 de la Contaduría General de la Nación (anexo5), que permite al Municipio usar el 
cálculo aprobado por la SSPD mientras esté actualizado a la fecha de reconocimiento contable de la 
obligación. Este escenario resalta la importancia de la coordinación interinstitucional y la necesidad de 
armonizar metodologías contables para lograr una transición coherente y eficiente implementando 
soluciones flexibles y coordinadas entre las distintas instituciones involucradas...” 

 
El 30 de julio de 2024, el Distrito solicita se remita minuta de convenio con los ajustes realizados en 
electrónica andrea.tellez@cali.gov.co, la minuta solicitada; se indica por parte de EMSIRVA que la minuta 
adjunta queda a consideración del Distrito de Santiago de Cali. 
 
El 1 de agosto de 2024, se realizó en el despacho del secretario de Gobierno del Distrito de Santiago de Cali, 
reunión con la participación de EMSIRVA; en esta el Dr. Augusto Hernández Becerra, Asesor del Distrito de 
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Santiago de Cali, realiza una exposición del concepto compartido por el Distrito el 30 de julio de 2024 y 
atiende inquietudes de los participantes; indica el Director del DADII, que por instrucción del señor Alcalde el 
Convenio Interadministrativo de Asunción se firmará para el próximo 16 de agosto de 2024. 
 
El 1 de agosto de 2024, se remite a las direcciones electrónicas :fernando.grillo@cali.gov.co, 
martha.nino@cali.gov.co, karina.florez@cali.gov.co y giovana.gutierrez@cali.gov.co, copia de las partes 
procesales:  Acción Controversia Contractual, iniciada por  LLANO VERDE AGROINDUSTRIAL S.A.S. E 
INVERSIONES VELAR S.A contra DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN.  
RADICADO: 76001-23-33-000-2018-01199-01 y se anexa copia de la sentencia de expropiación decretada por 
causa de utilidad pública o interés social a favor del Municipio de Santiago de Cali- Secretaría de Educación 
Municipal del predio denominado La Balastera. 
 
El 6 de agosto de 2024, mediante oficio 20241600006781, se da respuesta a cuestionario presentado por el 
Departamento Administrativo de Hacienda del Distrito de Santiago de Cali, donde se atendieron los siguientes 
interrogantes: 
 
1. Informes mensualizados del encargo fiduciario del año 2022 a la fecha. 
2. Flujo de pagos mensualizados de la nómina de pensionados 
3. Flujo detallado de gastos administrativos mensualizados vigencia 2023 y la proyección al            
    2024. 
4. A qué cuenta bancaria ingresan los recursos por la retribución del R de los operados 
5. Procedimiento establecido en Emsirva para el control del recaudo de los operadores 
6. Cuál es la conformación del portafolio que se tiene con el encargo fiduciario, indicar tipo de  
    inversión, valor y plazo para redimir. 
7. Estados financieros 2022, 2023 y lo corrido del 2024 
8. Flujo de recursos del encargo fiduciario mensualizado con el capital de $110.000 millones que  
    corresponde al pago del pasivo pensional de acuerdo al Otrosí N° 37 
 
El 12 de agosto de 2024, se recepciona solicitud del Departamento Administrativo de Hacienda del Distrito. 
Donde se solicita: 
 

1. ¿Cuál será el objeto contractual y/o finalidad de ese Patrimonio Autónomo? 
2.    ¿Por qué suma se espera constituir ese Patrimonio Autónomo? 
3.  ¿De dónde se obtendrá la suma con la que se espera constituir ese Patrimonio Autónomo? 
4. ¿En qué etapa se encuentra el proceso de selección del Patrimonio Autónomo? 
5.   ¿Se ha analizado la posibilidad, por parte de EMSIRVA de permitir que la Alcaldía de Santiago  
      de Cali haga parte del proceso de selección del Patrimonio Autónomo? 
 

Mediante oficio identificado con el radicado 20241600007281 del 16 de agosto de 2024, se da respuesta a 
cada uno de los interrogantes planteados. 
 
El 20 de agosto de 2024, se realiza en las instalaciones del Distrito de Santiago de Cali, mesa de trabajo para la 
revisión de los gastos de administración del pasivo pensional, en tal sentido al inicio de la reunión se presenta 
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por parte de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, los gastos provisionados para la administración del pasivo 
pensional: 

1. Custodia y administración de archivo pasivo pensional (5años) $308millones 
2. Alquiler Software de nómina (5años) $359millones 

 
El Distrito no tiene claridad respecto de los gastos de administración del pasivo pensional, en tal sentido el Dr. 
Gustavo Osorio-Asesor contratado por el FE de la SSPD, indica que de acuerdo a su experiencia los gastos que 
podrían tenerse en cuenta son: 

1- Comisión Fiducia 
2- Personal Crítico  
3- Defensa Judicial  
4- Lugar de Funcionamiento 

 
El 27de agosto de 2024, el Distrito de Santiago de Cali, remite minuta fue ajustada acorde a los comentarios y 
observaciones allegadas por los organismos que intervienen en el proceso de Normalización del Pasivo 
Pensional de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN.  Sea esta la oportunidad para comentar que el equipo 
estructurador está en el ejercicio de actualización de los documentos soportes del convenio.   
 
El 30 de agosto de 2024, se remite al Distrito de Santiago de Cali comentarios de EMSIRVA ESP EN 
LIQUIDACIÓN, respecto de la minuta convenio, compartida el 27 de agosto de 2024. 
 
Mediante Oficio Rad: 20241600007871 del 29 de agosto de 2024, se da respuesta al Director de la UAESP, de 
los siguientes interrogantes:  
 
1. Indica la dirección de UAESP “De acuerdo con el cuadro relacionado, favor aclarar el saldo de 
$12.773.210.519 a qué tipo de gastos corresponden.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          Fuente: Radicado UAESP 202441820100019581 

 
 
2. Solicita la Dirección de la UAESP que se informe el estado de pagos de los laudos arbitrales y cuál es el valor 
total de las acreencias de Emsirva.   
 
3. La subcuenta fondo aseo tiene a corte de julio 31 un valor de $14.546.813.281, recursos destinados para 
atender las acreencias de 1ra clase / laborales - Fiscales, Acreencias 5ta clase / quirografarias, Pacinore / 
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pasivo cierto proveedores - pasivo laboral, corrección por pérdida del valor adquisitivo y Contingencias 
Administrativas jurídicas”. 
 
El 30 de agosto de 2024, se recepciona correo electrónico de Asesora Secretaría de Gobierno y DADII del 
Distrito de Santiago de Cali, observaciones de la subdirección de Defensa respecto del ítems de contingencias 
judiciales presentadas por EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN; observaciones que fueron atendidas por EMSIRVA 
ESP EN LIQUIDACIÓN, mediante Oficio 20241600008031 del 2 de septiembre de 2024. 
 
El 4 y 10 de septiembre de 2024, se realiza mesa técnica virtual EMSIRVA -DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, 
para revisión gastos de administración del pasivo pensional, que serán incluidos en el anexo No. 2 del 
Convenio Interadministrativo de Asunción, relacionado con Pasivos contingentes y estimación de provisiones y 
Anexo No. 3 relacionado con los Gastos de Administración. En lo relacionado con pasivo contingente y 
estimación de provisiones, en este anexo se describen las consideraciones de carácter financiero y jurídico que 
se tuvieron en cuenta para determinar las características y el monto de los pasivos contingentes de naturaleza 
pensional a cargo de EMSIRVA a la fecha efectiva de la asunción, así como el valor de la provisión que se 
estimó para atender estas obligaciones eventuales de acuerdo con las disposiciones contables. Respecto de 
los gastos de administración, en este se  describen los supuestos técnicos que tuvieron en cuenta las partes 
para estimar la suma que se transferirá al Distrito para la atención de los gastos de administración que 
demanda la gestión del pasivo pensional objeto de la asunción, se indica que los rubros incorporados en la 
lista de gastos administración se establecieron de común acuerdo, teniendo en cuenta la experiencia previa de 
Emsirva en la gestión del pasivo el análisis propio del Distrito.  Que los valores iniciales: los valores anuales 
iniciales (año 2024) se estimaron con fundamento en los contratos vigentes, las cotizaciones de proveedores y 
la información contable de Emsirva. En cada uno de los rubros se cita la fuente que sirvió de respaldo. El 
período que fue considerado para efectos de la estimación de todos los gastos es de cinco (5) años, el cual 
tiene como referente la regla prevista en el Acuerdo 0561 de 2022 respecto de los gastos relacionados con la 
custodia y archivo. Respecto de la actualización de los valores por inflación (IPC) se tomó la meta prevista por 
el gobierno nacional para el cierre del año 2024, con un decrecimiento moderado en el primer año y en lo 
relacionado con el salario mínimo legal (SML) se supuso un incremento superior al IPC.  Se adquiere como 
compromiso por parte de EMSIRVA, remitir borrador de anexo al Distrito para comentarios y aportes. 
 
El 6 de septiembre de 2024, mediante correo electrónico remitido a la dirección electrónica 
andrea.tellez@cali.gov.co, se adjunta para revisión y aportes que se consideren deben ser incorporados a los 
anexos No. 2 y 3, al Convenio Interadministrativo para la Normalización del Pasivo Pensional de EMSIRVA ESP 
EN LIQUIDACIÓN, a través del mecanismo Asunción por un Tercero. 
 
El 9 de septiembre, la subdirección de Tesorería del Distrito de Santiago de Cali, convoca a reunión a 
Fidupopular y EMSIRVA, es esta el Subdirector de tesorería del Distrito presenta el siguiente cuestionario, el 
cual fue atendido en la reunión: 

“…1.  Solicitamos explicación sobre cuál es el alcance del objeto actual del Patrimonio autónomo.   

2. ⁠Que tipos de gastos atiende el Patrimonio autónomo en la actualidad, por favor detallar. 
3. Con cuánto dinero se cuenta a la fecha en el Patrimonio autónomo. Detallar su destino. 

4. ⁠Solicitamos por favor explicar cuáles son las tres subcuentas que se manejan en el Patrimonio 
autónomo. 
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5.  informar quien cancela los gastos correspondientes al pago de la Seguridad social de los 
pensionados. 
6. Se solicita clarificar cuáles son las actividades que realiza EMSRIVA en relación a la ejecución de los 
recursos que se encuentran en el Patrimonio y cuáles son los costos de la ejecución de esas actividades. 
7. Solicitamos información sobre cómo está conformado el Portafolio de inversión, especificando Tipos 
de inversión, tiempo, etc 
8. Es necesario revisar si el portafolio de inversión que se encuentra contratado a la fecha, se ajusta a 
la política de inversión del Distrito, en cuanto a los plazos, la calificación de riesgos y los instrumentos 
financieros en los cuales se puede invertir  
9.  Se manifiesta que en el marco del comité que se conforme para tal fin, se realizará seguimiento a 
las inversiones y sus rendimientos. 
10. Entendemos que se está constituyendo una fiducia adicional. Por favor ampliar para que se 
constituyó, a qué valor asciende y cuál es su finalidad…”. 

 
El 13 de septiembre de 2024, se revisa de manera conjunta entre el Distrito y EMSIRVA, minuta de convenio 
Interadministrativo de Asunción; por parte de Emsirva se solicita ajustar el parágrafo segundo, cláusula 
segunda del Convenio así: Toda vez que los recursos previstos para la Normalización del Pasivo Pensional se 
encuentran cubiertos y se entregarán con la cesión de la posición contractual de la fiducia pensional, la cesión 
de la posición contractual de los contratos de operación que se mencionan a continuación, se tramitara con 
posterioridad y agotado los pagos de las demás obligaciones liquidatorias, de acuerdo al orden de prelación 
legal prevista en los Decretos 663 de 1993 y 2555 de 2010. 
 
Mediante RESOLUCIÓN No. SSPD – 20241000538295 DEL 13/09/2024, la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, aprueba la actualización del cálculo actuarial del pasivo pensional de EMPRESA DE 
SERVICIO PUBLICO DE ASEO DE CALI ESP -EMSIRVA ESP EN LIQUIDACION a 2024, para fines de la 
normalización pensional autorizada en la Resolución SSPD - 20241000092595 DEL 05-03-2024” 
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El 16 de septiembre de 2024, se firma Convenio Interadministrativo de Asunción, entre el DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI y EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, tendiente a ejecutar las acciones y trámites necesarios 
para dar cumplimiento al Acuerdo 0561 de 2022, con relación a la asunción del pasivo pensional de EMSIRVA 
ESP EN LIQUIDACIÓN, por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y la consecuente concertación de las 
acciones a seguir para garantizar el pago de las obligaciones pensionales mediante el mecanismo de 
normalización pensional denominado “ASUNCIÓN POR UN TERCERO”.   
 
El 24 de septiembre, se lleva a cabo mesa de trabajo virtual entre EMSIRVA-DISTRITO, en esta el Asesor de 
EMSIRVA, presenta plan de trabajo para la determinación de valores descritos en el anexo No. 1(Pasivo cierto 
y Cuotas partes) 
 
1.     Anexo 1 – Pasivo cierto y cuotas partes 
1.1             Repasar texto literal del Anexo: restricciones 
1.2             Verificación de actualización del pasivo cierto a31/10/2024. Documentos de soporte:   
                  nota técnica firmada; resolución SSPD 
1.3             Desglose detallado de las cuotas partes por pagar 
1.4             Desglose detallado de las cuotas partes por cobrar 
1.5             Metodología para la construcción de los expedientes: soportes iniciales; soportes de  
                  pagos y/o cobros recientes. Diferencias entre CxP y CxC. 
1.6             Metodología especial para el cruce con el Distrito; operaciones recíprocas. Cuotas  
                   partes en litigio. 
1.7             Propuestas para cuotas partes con valores bajos: análisis actuarial; análisis  
                  costo/beneficio en gestión; alternativas 
1.8             Cronograma específico del Anexo 
1.9             Documentos legales de soporte: bases normativas; conceptos 
1.10           Hojas de trabajo en Excel  
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El 25 de septiembre, se lleva a cabo mesa de trabajo virtual entre EMSIRVA-DISTRITO, en esta el Asesor de 
EMSIRVA, presenta plan de trabajo para la determinación de valores descritos en el anexo No. 2(Contingencia 
y Provisiones) 

2.     Anexo 2 – Contingencias y provisiones 

2.1             Repasar texto literal del Anexo: restricciones 
2.2             Verificación de actualización del pasivo contingentea 31/10/2024. Documentos de  

      soporte: nota técnica firmada; resolución SSPD 
2.3             Desglose detallado de las contingencias judiciales:i) prestaciones nuevas; ii)  
                  sustituciones; iii) procesos posteriores a 2022 
2.4             Desglose detallado de las contingencias nojudiciales 
2.5             Metodología para la construcción de los expedientesjudiciales 
2.6             Metodología para la clasificación de lascontingencias:       
                  pretensión/estimación/actualización/provisión/revelación 
2.7             Metodología para la liquidación de provisiones 
2.8             Metodología específica para los procesos posteriores a 2022: cálculo actuarial, cuando se  
                  requiera provisión 
2.9             Metodología para el seguimiento de los casos no provisionados 
2.10 Metodología para la liquidación de los retroactivos: i) procesos provisionados; ii)sustituciones 

suspendidas; iii) otros 
2.1        Cronograma específico del Anexo 
2.12        Documentos legales de soporte: bases normativas; conceptos 
2.13        Hojas de trabajo en Excel  

 
El 26 de septiembre, se lleva a cabo mesa de trabajo virtual entre EMSIRVA-DISTRITO, en esta el Asesor de 
EMSIRVA, presenta plan de trabajo para la determinación de valores descritos en el anexo No. 3 (Gastos de 
Administración) 
 
3.1      Repasar texto literal del Anexo: restricciones 
3.2      Verificación de supuestos iniciales: conceptos y valores 2024 
3.3      Revisión de conceptos admisibles de gasto; definición de soportes 
3.4      Validación de hipótesis de proyecciones y metodología VPN 
3.5      Análisis del flujo de proyecciones del flujo de caja 
3.6      Definición del esquema de operación: rol de la fiduciaria, rol del Distrito, régimen presupuestal,  
           ordenación de gasto, contratos, reportes periódicos, Manual Operativo, régimen tributario. 
3.7      Cronograma específico del Anexo 
3.8      Documentos legales de soporte: bases normativas; conceptos 
           Hojas de trabajo en Excel 
 
Mediante correo electrónico del 26 de septiembre de 2024, se comparte el Distrito de Santiago de Cali, 
documentos de definición y soportes  de gastos de administración: i) el concepto de la Sala de Consulta sobre 
el régimen presupuestal de los patrimonios autónomos de pensiones; ii) el concepto de la DIAN sobre el 
régimen tributario de los gastos de administración; iii) el activo expedido por la EAAB-ESP en que define 
ambos asuntos, para su manejo interno. 
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El 30 de septiembre de 2024; se realiza mesa de trabajo virtual  para el Análisis base de datos cuotas partes 
pensionales. 
 
El 1 de octubre de 2024, mediante Oficio Rad: 20241600008891, se remite a la SSPD, copia informal de 
Convenio Interadministrativo de Asunción, suscrito el 16 de septiembre de 2024, entre el DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI y EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, tendiente a ejecutar las acciones y trámites necesarios 
para dar cumplimiento al Acuerdo 0561 de 2022, con relación a la asunción del pasivo pensional de EMSIRVA 
ESP EN LIQUIDACIÓN, por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y la consecuente concertación de las 
acciones a seguir para garantizar el pago de las obligaciones pensionales mediante el mecanismo de 
normalización pensional denominado “ASUNCIÓN POR UN TERCERO”.  
 
El 8 de octubre, se remite a las direcciones electrónicas  katherine.giraldo@cali.gov.co y 
jose.sanchez.cel@cali.gov.co,, se remiten dos adjuntos, documentos relacionados con el análisis de pasivos 
contingentes y provisiones del pasivo pensional de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, para efectos de la asunción 
del pasivo. Un documento en Excel  que contiene el análisis de las contingencias judiciales, en la forma que se 
previó en el Anexo 2 del Convenio. Las hojas contienen lo siguiente: i) un resumen general de las provisiones y 
retroactivos, con los valores que serían objeto de transferencia por parte de Emsirva; ii) un análisis de los 
procesos a 2022, iii) un análisis de los procesos 2022-2024 (en ambos casos, con datos e información directa 
del apoderado), iv) una estimación de los retroactivos para procesos pendientes y mesadas suspendidas, v) un 
cálculo actuarial individual para uno de los procesos nuevos, que puede requerir provisión, de acuerdo con los 
criterios indicados. 
Y otro en Word, documento jurídico de soporte del análisis realizado hasta la fecha.  
 
Firmado el Convenio Interadministrativo de Asunción, se da inicio a las mesas técnicas, cuyo objetivo es 
determinar del valor del pasivo cierto, cuotas partes, contingencias y provisiones y los gastos de 
Administración del pasivo pensional; en este sentido se realizan las siguientes mesas: 
 
El 1 de octubre, se revisa el plan de trabajo anexo No. 1, Pasivo Cierto y cuotas Partes por Cobrar y por pagar, 
se realiza presentación del texto literal del Anexo, Verificación de actualización del pasivo cierto a 31/10/2024 
con los documentos de soporte, se detallan las cuotas partes por pagar y cuotas partes por cobrar, se da 
explicación de la Metodología para la construcción de los expedientes soportes con el título ejecutivo; 
soportes de pagos y/o cobros recientes. Diferencias entre CxP y CxC. Se propone la metodología especial para 
el cruce con el Distrito; operaciones recíprocas. Cuotas partes en litigio. Propuestas para cuotas partes con 
valores bajos: análisis actuarial; análisis costo/beneficio en gestión; alternativas, presentación del Cronograma 
específico del Anexo, documentos legales de soporte y Hojas de trabajo en Excel. 
 
Plan de trabajo Anexo 2 - Contingencias y provisiones, fue realizada el 2 de octubre de 2024; se repasa texto 
literal del Anexo, Verificación de actualización del pasivo contingente 31/10/2024. Documentos de soporte: 
nota técnica firmada; resolución SSPD. Desglose detallado de las contingencias judiciales (prestaciones nuevas; 
sustituciones; procesos posteriores a 2022). Desglose detallado de las contingencias no judiciales. 
Metodología para la construcción de los expedientes judiciales. Metodología para la clasificación de las 
contingencias: pretensión/estimación/actualización/provisión/revelación. Metodología para la liquidación de 
provisiones. Metodología específica para los procesos posteriores a 2022: cálculo actuarial, cuando se 
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requiera provisión. Metodología para el seguimiento de los casos no provisionados. Metodología para la 
liquidación de los retroactivos (procesos provisionados; sustituciones suspendidas; otros). Cronograma 
específico del Anexo. Documentos legales de soporte: bases normativas; conceptos. Hojas de trabajo en Excel.  
 

Plan de trabajo Anexo 3- Gastos de administración jue 3 oct 2024 9am - 10am Objetivo mesa de trabajo: 
Repasar texto literal del Anexo: restricciones. Verificación de supuestos iniciales: conceptos y valores 2024. 
Revisión de conceptos admisibles de gasto; definición de soportes. Validación de hipótesis de proyecciones y 
metodología VPN. Análisis del flujo de proyecciones del flujo de caja. Definición del esquema de operación: rol 
de la fiduciaria, rol del Distrito, régimen presupuestal, ordenación de gasto, contratos, reportes periódicos, 
Manual Operativo, régimen tributario. Cronograma específico del Anexo. Documentos legales de soporte: 
bases normativas; conceptos. Hojas de trabajo en Excel. 
 
El 8 de octubre de 2024, se realiza mesa de trabajo para revisar avances a revisión de CPXC y CPXP, por parte 
del Distrito de Santiago de Cali. 
 
El 9 de octubre se realiza Mesa técnica de seguimiento para análisis de casos, valoración, provisiones.  
Revisión individual de expedientes y preparación para la entrega, según técnicas de gestión documental 
Recomendaciones: i) entrevista con el apoderado; ii) evaluación propia –Distrito- de acuerdo con políticas de 
defensa judicial; iii) empalme operativo para garantizar seguimiento y continuidad en la defensa. Preparación 
de trámites de sucesión procesal de entidad demandada. 
 
El 11 de octubre de 2024, el Distrito Santiago de Cali, publica a través de la plataforma SECOP, el convenio 
Interadministrativo No. 4137-010-26-1-365-2024, el cual fue aprobado por los representantes legales del 
Distrito de Santiago de Cali y EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, convenio que tiene por objeto: “aunar esfuerzos 
para coordinar las actividades administrativas, financieras, jurídicas y logísticas y demás a que haya lugar, 
entre el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, tendientes a ejecutar las acciones y 
trámites necesarios para dar cumplimiento al Acuerdo 0561 de 2022, con relación a la asunción del pasivo 
pensional de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y la consecuente 
concertación de las acciones a seguir para garantizar el pago de las obligaciones pensionales mediante el 
mecanismo de normalización pensional denominado “ASUNCIÓN POR UN TERCERO””. 
 
El 15 y 16 de octubre de 2024, se realiza mesa técnica para revisión de avances CPXP y CPXC, contingencias y 
provisiones. 
 
El 24 de octubre se atiende requerimiento del director de la UAESP, mediante oficio Rad: 20241600009851, 
suministrando lo siguiente: 
 
1.- Estatutos de Constitución de Emsirva ESP (Se adjunta Acuerdo 101 de 1966 Creación de Emsirva y Acuerdo 
08 de 1996 – Transformación de Emsirva ESP)  
2.- Estatutos del sindicato (Este requerimiento no aplica toda vez que la Empresa se encuentra en proceso de 
liquidación Forzosa Administrativa de Emsirva ESP).  
3.- Estados Financieros (Se adjunta requerimiento en formato Excel)  
4.- Perfiles de las personas contratadas a través de la empresa temporal (Se adjuntan las funciones del 
personal en misión en formato Excel).  



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 

Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

 
El 29 de octubre de 2024, se remite al líder del proceso cuotas partes del Distrito de Santiago de Cali, 
Consolidado de Cuotas Partes por Pagar y CPPC con corte 20241025, incluyendo la información de 
expedientes verificados por parte de Emsirva, para su validación a través de la Base de Datos virtual de 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, a la cual  el Distrito tiene acceso y en  tal sentido se solicita la aceptación del 
expediente completo, para  proceder a su descuento de acuerdo al anexo No. 1. 

 
El 31 de octubre de 2024, se comparte por parte del Distrito de Santiago de Cali proyectos de justificación y 
modificación del convenio EMSIRVA, teniendo en cuenta que, a pesar del satisfactorio estado de avance, a 
dicha fecha no  había sido posible concluir la totalidad de las actividades tendientes a obtener la cifra final 
objeto de transferencia al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, la cual deberá reflejarse en la cesión de 
la posición en el contrato de fiducia, siendo necesario modificar la fecha efectiva de entrada en vigencia de la 
asunción del pasivo pensional objeto del convenio, cuya fecha inicial prevista es el 1 de noviembre de 2024 
para pago de la primera mesada a cargo del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI el 25 de noviembre de 
2024, quedando ahora hasta el 1 de diciembre de 2024 para pago de la primera mesada a cargo del DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, el 20 de diciembre de 2024; esta modificación es publicada en la plataforma 
SECOP el 1 de noviembre de 2024 y aceptada en la misma fecha. 
  
Mediante Oficio identificado con el Rad: 20241600019072 de fecha 5 de noviembre de 2024, se da respuesta 
a requerimiento de la directora del Departamento Administrativo de Defensa Judicial del Distrito Santiago de 
Cali, se informa que los expedientes en formato digital PDF, se encuentran dispuestos para consulta en el 
Repositorio de Datos de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, y en tal sentido fueron autorizados a los siguientes 
usuarios: katherine.giraldo@cali.gov.co 
y jose.sanchez.cel@cali.gov.co. 

 
Respecto a la solicitud de aclaración detallada de la metodología implementada para el cálculo de la obligación 
contingente de los procesos judiciales, así como sobre la determinación de la provisión para los procesos en 
litigio; en este punto, se reitera que la metodología con la estrategia para el cálculo de provisiones fue 
remitida el 8 de octubre de 2024, a los correos autorizados katherine.giraldo@cali.gov.co y 
jose.sanchez.cel@cali.gov.co.  
 
El 7 de noviembre de 2024, mediate oficio identificado con el radicado 20241600019022, se da respuesta a 
requerimiento de la directora del Departamento Administrativo de Defensa Judicial del Distrito Santiago de 
Cali, suministrando información de procesos y calificación del contingente judicial de EMSIRVA. 
 
Mediante oficio 20241600010511, se respuesta a requerimiento del Secretario de Gobierno del Distrito de 
Santiago de Cali, suministrando la información siguiente: 
 

• Año 2024, informes mensuales del patrimonio Autónomo con las diferentes cuentas que lo componen 
incluida la del pasivo pensional con sus diferentes tipos de títulos valores (TES, Bonos, CDT y 
Titularizaciones) que componen dicho portafolio, con el detalle de la cantidad, su valor individual y 
tasa de rentabilidad. 

• Información contable anual de los años anteriores, 2023, 2022, 2021 y 2020, del Patrimonio 
Autónomo, con el mismo detalle del punto anterior. 
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Anexo 1 - Pasivo cierto $90.484.634.765

Anexo 2 - Contingencias y provisiones 2.243.887.567$     

Anexo 3 - Gastos de administración 6.974.676.414$     

Total 99.703.198.746     

VALORES FINALES - 30/11/2024

 
 

El 19 de noviembre de 2024, se remite a las direcciones electrónica katherine.giraldo@cali.gov.co y 
jose.sanchez.cel@cali.gov.co, , informe suministrado por el apoderado de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, 
relacionado con las contingencias de los procesos en el cual justifica el porcentaje fijado para cada proceso. 
 
Mediante correo recepcionado el 21 de noviembre de 2024, el Director del Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional del Distrito de Santiago de Cali, solicita a la Liquidadora para evitar 
riesgos en el vencimiento del término del contrato de fiducia, cuyo vencimiento será el 5 de diciembre de 
2024, suscribir la respectiva prórroga por el término de cinco (5) meses, término que se considera contribuirá 
a garantizar la continuidad en el pago de las mesadas pensionales y de las demás obligaciones conexas dentro 
de la fase de estabilización del paso. A dicha solicitud se da respuesta mediante oficio 20241600010841 del 25 
de noviembre de 2024, prorrogando el Contrato de Fiducia por dos (2) meses, es decir hasta el 5 de febrero de 
2025. 
 
Se programa agenda para cierre de los anexos 1, 2 y 3, así: 
Noviembre 25 de 2024 Definición Anexo 1 Cuotas partes lunes 25 nov 2024 8am - 9:30am 
Noviembre 25 de 2024 Definición Anexo 2 - Contingencias-Paso de competencia 1 ... lunes 25 nov 2024 
3:30pm - 5pm.  
Noviembre 26 de 2024 Definición Anexo 3-Gastos de Administración. martes 26 nov 2024 10am - 11:30am. 
 
Al cierre de las anteriores mesas los valores quedan definidos así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
A la espera firma de las respectivas actas de aceptación por ambas partes. 
 
El 25 de noviembre de 2024, se remite al líder del proceso cuotas partes del Distrito de Santiago de Cali, 
última actualización del archivo cuotas partes por cobrar y por pagar, para cierre del anexo No. 1 al Convenio 
Interadministrativo de Asunción. 
 
El 3 de diciembre de 2024, Se realiza modificación No. 2 al Convenio Interadministrativo No. 
4137.010.26.1.365-2024, en la relacionado con la fecha efectiva de entrada en vigor de la Asunción del Pasivo 
Pensional, a mas tardar el seis (6) de diciembre de 2024, para pago de la primera mesada a cargo del Distrito 
de Santiago de Cali, el veinte (20) de diciembre de 2024- 
 

Cronograma de implementación 
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Para los efectos previstos en el Convenio de Asunción, el Cronograma de Implementación de la Asunción es el 
siguiente: 
 

Actividad Fecha inicial Fecha límite 

1. Firma del Convenio de Asunción 11/10/2024 1/11/2024 

2. Modificación 1 11/11/2024 1/12/2024 

3. Modificación 2 03/12/2024 6/12/2024 

4. Cesión del contrato de fiducia 
4.1. Suscripción del acta tripartita 
4.2. Modificaciones al contrato de fiducia 
4.3. Transferencia de los derechos al Distrito  

  
05/12/2024 
05/12/2024 
05/12/2024 

5. Fecha efectiva de la Asunción 
 

05/12/2024  

6. Determinación final de los valores  
6.1. Pasivo cierto y cuotas partes 
6.2. Pasivo contingente y provisiones 
6.3. Gastos de administración 

  
05/12/2024 
05/12/2024 
05/12/2024 

7. Actividades esenciales  
7.1. Pago de obligaciones pensionales 
7.2. Reconocimiento de obligaciones  
7.3. Atención de derechos de petición y requerimientos 

de terceros  

 
06/12/2024 
06/12/2024 
06/12/2024 

 

 
20/12/2024 

8. Actividades complementarias 
8.1. Entrega/recibo de bases de datos 
8.2. Entrega/recibo de historias laborales 
8.3. Entrega/recibo de expedientes judiciales 
8.4. Diligencias de sustitución procesal ante despachos 

judiciales 

 
 

 
 
 
 
 

31/03/2025 

 
El 3 de diciembre de 2024, se realiza modificación a la cláusula segunda del Convenio Interadministrativo de 
Asunción No. 4137.010.26.1.365-2024, en lo referente a la fecha de entrada en vigor del convenio, indicando 
como fecha efectiva de asunción el 6 de diciembre de 2024, para pago de primera mesada a cargo del Distrito 
de Santiago de Cali, el 20 de diciembre de 2024. 
 
Mediante Oficio Rad: 20241600011531 del 3 de diciembre de 2024, se comunica al Director del DADII, del 
Distrito de Santiago de Cali, la disposición de EMSIRVA de apoyar al Distrito de Santiago de Cali, por el término 
de dos (2) meses contados a partir de la fecha efectiva de asunción, para que durante este periodo se puedan 
ejecutar en debida forma las actividades esenciales relacionada con la gestión del pasivo pensional de acuerdo 
con lo pactado en el Convenio Interadministrativo De Asunción. 
 
Con oficio 20241600011711 del 5 de diciembre de 2024, se certifica a Fiduciaria Popular S.A., los valores que 
corresponden a la asunción del pasivo pensional por parte del distrito de Santiago de Cali y sus gastos de 
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administración, en concordancia, con lo determinado en el convenio interadministrativo No. 
4137.010.26.1.365-2024 y sus anexos. Cuadro. Valor Pasivo Pensional y gastos de administración. 
 

Pasivo Pensional $92.728.522.333 
 

Gastos de administración $ 6.974.676.414 
 

Total $99.703.198.747 
 

Fuente: Convenio interadministrativo No. 4137.010.26.1.365-2024 de asunción y sus anexos. 
 

Mediante correo recepcionado el 5 de diciembre de 2024, el Distrito Especial de Santiago de Cali, notifica la 
aceptación de los anexos 1,2 y 3 al Convenio Interadministrativo de Asunción. 
 
 
Aceptación anexo 1: 
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Aceptación anexo 2 
 

 
 
 
Aceptación anexo 3 
 

 
 
 
El 6 de diciembre de 2024, se suscribe Cesión de la posición contractual del fideicomitente dentro del 
Contrato de Prestación de servicios No. 008-2004, celebrado entre la Empresa de Servicios Públicos de Aseo 
de Cali-EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN y Fiduciaria Corficolombiana S.A. cedido a Fiduciaria Fidupopular S.A.  
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Mediante Oficio Rad: 20241600011901 de fecha 13 de diciembre de 2024, se solicita a la Gerencia Oficina 
Palmeto del Banco AV VILLAS, la desvinculación de las cuentas de ahorro con Convenio de Nómina No. 132-
14249-8 y que estas sean asociadas a la cuenta aperturada por Fidupopular. 
 
El 20 de diciembre de 2024, se hace efectivo el pago de la nómina de jubilados del mes diciembre, a cargo del 
Distrito de Santiago de Cali, cumpliendo así con la fecha estipulada en el Convenio Interadministrativo de 
Asunción para pago de la primera mesada a cargo del Distrito de Santiago de Cali.  
 

5.3 SITUACION DE CUOTAS PARTES PENSIONALES 
 

5.3.1 CUOTAS PARTES PENSIONALES POR COBRAR 

 
Durante la vigencia 2024, continuamos con el proceso de alcanzar la normalización del pasivo pensional 
incluidas las cuotas partes pensionales:  

 

Se actualizaron las causaciones de cuotas partes pensionales del periodo enero a noviembre de 2024 
y se remitió informes para registro presupuestal de los mismos meses. 
 
Se atendieron requerimientos de entidades que solicitaron la revisión de la liquidación de las cuotas partes 
pensionales causadas con el programa Pasivocol, con la intención de pago con recursos aforados en el Fondo 
Nacional de Pensiones en las Entidades Territoriales FONPET, y se validó u objeto dejando claro que la entidad 
se encuentra de acuerdo que se paguen los valores causados por concepto de cuotas partes pensionales con 
los recursos que puedan tener las entidades determinados en el FONPET. 

 
Se alcanzó la realización del recaudo de los valores vencidos por concepto de cuotas partes pensionales, por 
pago de la Gobernación del Valle del Cauca con recursos del FONPET. 

 
En el marco de la revisión realizada a las cuotas partes pensionales dentro de la gestión de entrega del Pasivo 
Pensional al DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI, a través del mecanismo de normalización, se depuro la 
base de datos, se validó información, se actualizaron datos y se incluyó información física al archivo y digital al 
repositorio.  

 
Con el fin de garantizar el aforo del presupuesto para la vigencia fiscal 2025, se ofició a las 28 entidades 
solicitándoles, dejaran incluida la partida presupuestal en el rubro de cuotas partes pensionales, el valor para 
la cancelación de las cuotas partes adeudadas y proyectadas para pago en el año 2025. 
 

Del mismo modo se dio cumplimiento con la realización de las liquidaciones soportes de las cuentas 

de cobro con corte diciembre de 2023, marzo, junio y septiembre de 2024, las cuales fueron 

enviadas a la Fiduciaria Popular para la gestión de elaboración de las cuentas de cobro y posterior 

radicación desde EMSIRVA ESP en Liquidación, también se realizó el proceso de cobro directo que se 

realiza directamente desde EMSIRVA   ESP   en   Liquidación, alcanzando un recaudo en la vigencia 
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fiscal con corte 31 de diciembre de 2024, de la suma de $394.467.595,00, como se muestra en el 

siguiente cuadro resumen: 

 

No. NIT

ABONOS A 

NOVIEMBRE  2024
Fecha de Pago

1 890399002 3.654.475,00 30/06/2024

2 800091594 2.546.087,00 30/06/2024

3 890801052 2.962.937,00 30/09/2024

4 800103923 6.112.878,00 31/10/2024

5 890399029 276.583.955,00 31/12/2021

6 890399018 93.420.103,00 30/09/2023

7 899999003 1.783.919,06 31/12/2024

8 891900289 1.045.389,00 30/06/2023

9 800100529 3.919.511,00 31/12/2024

10 891900660 1.590.976,00 30/09/2024

11 800217831 847.365,00 31/12/2024

394.467.595,06GRAN TOTAL 

MUNICIPIO CAICEDONIA

CONTRALORIA SANTIAGO DE CALI

MUNICIPIO DE ROLDANILLO

MUNICIPIO DE ULLOA

MINISTERIO  DE  DEFENSA NAC.

EPSA (CHIDRAL)

ENTIDAD

C.V.C

DEPARTAMENTO DEL CAQUETA

DEPARTAMENTO DE CALDAS

DEPARTAMENTO DE NARIÑO

DEPARTAMENTO DEL VALLE             

 
 
Se reportaron ante la sección de cobro coactivo, las entidades que de manera recurrente no cumplieron con el 
debido pago dentro del proceso de cobro persuasivo y han permanecido impasibles con la obligación: 
 
EPSA – CHIDRAL - CELCIA  
MUNICIPIO DE CANDELARIA 
MUNICIPIO DE ZARZAL 
 
A continuación, se detalla la gestión realizada mes a mes durante la vigencia 2024 
 

POR COBAR: 

 

Durante la vigencia 2024, continuamos con el proceso de alcanzar la normalización del pasivo 

pensional incluidas las cuotas partes pensionales y en las actividades de cobro persuasivo y coactivo 

se alcanzó el recaudo de los pagos que se relacionan:  

 

Cobro Persuasivo 

 

Enero 2024 

1. Municipio   de   Ulloa, pago con corte a 31 de Diciembre de 2022, por valor de 

$257.710,00. 
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Cobro Persuasivo 

 

Febrero 2024 

1. Municipio Ulloa, pago con corte a 29 de febrero de 2024, por valor de $563.354,00. 

2. Municipio de Caicedonia, pago con corte a 31 de diciembre de 2023, por valor de 

$424.704,00. 

3. Departamento de Nariño, pago con corte a 31 de diciembre de 2023, por valor de 

$1.495.158,00. 

 

Cobro Coactivo  

 

Febrero 2024 

1. EPSA - CELSIA Colombia, pago con corte 30 de septiembre de 2023, por valor de 

$93.420.103,00. 

 

Cobro Persuasivo 

 

Marzo 2024 

1. Departamento de Caquetá, pago con corte a 29 de Febrero de 2024, por valor de 

$515.420,00. 

2. Gobernación de Caldas, Pago con corte al 31 de diciembre de 2023, por valor de 

$789.748,00. 

3. Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, Pago con corte a 31 de 

diciembre de 2023, por valor de $1.269.654. 

4. Ministerio de Defensa, Pago con corte a 31 de marzo de 2024, por valor de $382.268,37. 

 

Cobro Persuasivo 

 

Abril  2024 

1. Municipio Ulloa, pago con corte a 30 de abril de 2024, por valor de  $563.354,00. 

2. Departamento de Caquetá, pago con corte a 30 de abril de 2024, por valor de 

$452.012,00. 

 

Cobro Persuasivo 
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Mayo  2024 

1. Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, Pago con corte a 31 de marzo 

de 2024, por valor de $1.052.845,00. 

2. Municipio Ulloa, pago con corte a 31 de mayo de 2024, por valor de  $281.677,00. 

3. Ministerio de Defensa, Pago con corte a 30 de junio de 2024, por valor de $509.691.16. 

 

Cobro Persuasivo 

 

Junio  2024 

1. Municipio de Caicedonia, pago con corte a 31 de marzo de 2024, por valor de  

$382.927,00. 

2. Gobernación de Caldas, pago con corte a 31 de marzo de 2024, por valor de  $655.076,00. 

3. Gobernación de Nariño, pago con corte a 30 de abril de 2024, por valor de  

$1.689.619,00. 

4. Municipio Ulloa, pago con corte a 31 de junio de 2024, por valor de  $563.354,00. 

 

Cobro Persuasivo 

 

Julio  2024 

1. Gobernación de Caquetá, Pago con corte a 30 de junio de 2024, por valor de $703.784,00. 

2. Municipio Ulloa, pago con corte a 31 de julio de 2024, por valor de  $281.677,00. 

 

Cobro Persuasivo 

 

Agosto  2024 

1. Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, pago con corte a 30 de junio de 

2024, por valor de $1.331.976,00. 

2. Contraloría General Santiago de Cali, pago con corte a 30 de junio de 2024, por valor de 

$847.362,00. 

3. Municipio Ulloa, pago con corte a 31 de agosto de 2024, por valor de  $281.677,00. 

 

Cobro Persuasivo 

 

Septiembre 2024 
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1. Municipio Caicedonia, pago con corte a 30 de junio de 2024, por valor de  $448.107,00 

2. Gobernación de Caldas, Pago con corte a 30 de junio de 2024, por valor de $863.037,00. 

3. Municipio Ulloa, pago con corte a 31 de septiembre de 2024, por valor de  $281.677,00. 

 

Cobro Persuasivo 

 

Octubre   2024 

1. Municipio   de   Ulloa, pago con corte a 31 de octubre de 2024, por valor de $281.677,00. 

2. Ministerio de Defensa, pago con corte a 31 de diciembre de 2024, por valor $891.959,53 

. 

Cobro Persuasivo 

 

Noviembre 2024 

1. Gobernación de Caquetá, pago corte 31 de octubre de 2024, por valor $938.379,00. 

2. Gobernación del Valle del Cauca, pago con corte a 30 de junio de 2024, por valor de 

$276.583.955,00. 

3. Municipio de Caicedonia, pago con corte a 30 de septiembre de 2024, por valor de 

$335.238,00. 

 

5.3.2 CUOTAS PARTES PENSIONALES POR PAGAR: 

 

Se consulto supervivencia y se actualizaron las causaciones de cuotas partes pensionales por pagar 
del periodo enero a noviembre de 2024, igualmente se remitió informes para registro presupuestal 
de los mismos meses.  
 

Se logro establecer los saldos de las carteras con las entidades cuota artistas por pagar y se 

gestionaron los siguientes pagos 

 

Se gestiono el pago de cuotas partes pensionales causadas con corte 30 de septiembre de 2023 a el 

Departamento del Valle del Cauca, el Fondo de Previsión Social del Congreso, Fonprecon y EMCALI 

ESP EICE. 

 

Se notifico el pago de las cuotas partes pensionales pagadas a FONPRECON y a la Gobernación del 
Valle del Cauca. 
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Con el Distrito Especial Santiago de Cali, se logró el pago de las cuotas partes pensionales causadas, 

conforme las cuentas recibidas hasta el corte octubre de 2024, dejando un saldo por pagar a 

noviembre de 2024 de $44.604.429,02. 

 

No. NIT

No. 

CASO

CONSOLIDADO AL 

AÑO 2023

CAUSADO  A  

NOVIEMBRE  2024

PAGADO AÑO  DE 

2024

SALDOS A 

NOVIEMBRE 2024

INTERESES + 

DTF   

1 890399003 4 50.877.046,48         2.978.996,26 102.275.798,62 16.500.000,00        0,00

2 890399029 2 385.934,00              5.628.350,00 4.822.676,00 963.470,00             0,00

3 890399011 14 133.336.644,98       341.298.030,00 496.881.134,00 22.246.459,02        1.672.538,00

4 899999734 1 7.795.809,03           29.856.450,00 32.228.400,00 4.894.500,00          0,00

25 192.395.434,49 379.761.826,26 636.208.008,62 44.604.429,02

ENTIDAD

EMCALI EICE

DEPARTAMENTO DEL VALLE

MUNICIPIO DE CALI

FONPRECON

GRAN  TOTAL  
 

RESUMEN PROCESO DE COBRO COACTIVO POR LA COORDINACIÓN JURÍDICA A DICIEMBRE DE 2024 
 

CAPITAL INTERESES

MUNICIPIO DEL CALIMA- 

DARIEN

Se hace seguimiento en la plataforma del Banco

agrario - Depositos judiciales a nombre de Emsirva

ESP en Liquidacion, con el fin de evidenciar

transferencia de dineros en cuentas suceptibles de

embargo..

$2.540.823.11 $233.980.95

Se realizó mesa de trabajo y sugiere

acuerdo de pago. Continua con

estudio para pago con FONPET. Se

envia nuevamente el expediente al

Municipio con obligacion actualizada

MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCION SOCIAL

Se hace seguimiento en la plataforma del Banco

agrario - Depositos judiciales a nombre de Emsirva

ESP en Liquidacion, con el fin de evidenciar

transferencia de dineros en cuentas suceptibles de

embargo..

$79.657.232,89 $16.917.990,92

La Gobernancion del Valle insiste en la observacion

de omitir el pago del reajuste por elevacion de salud.

Se encuentra en estudio .

$377.757.176,00 $43.150.455,00

Por concepto de reajuste por elevacion en salud

MUNICIO DE ROLDANILLO

Se continua realizando seguimiento en la plataforma

del Banco agrario - Depositos judiciales a nombre de

Emsirva ESP en Liquidacion, con el fin de evidenciar

transferencia de dineros en cuentas suceptibles de

embargo. Remision de anexos para tramite de pago

con recursos de FONPET.

$696.791,68 $47.781,21
continua con estudio para pago con

FONPET.

MUNICIPIO DE OBANDO

Se continua realizando seguimiento en la plataforma

del Banco agrario - Depositos judiciales a nombre de

Emsirva ESP en Liquidacion, con el fin de evidenciar

transferencia de dineros en cuentas suceptibles de

embargo. Se enviaron documentos firmados para el

pago de cuotas partes pensionales con recursos del

FONPET

$5.203.337,18 $536.097,07

continua con estudio para pago con

FONPET. Se entregó copia de

Expediente con valor actualizado 

POLICIA NACIONAL

Se continua realizando seguimiento en la plataforma

del Banco agrario - Depositos judiciales a nombre de

Emsirva ESP en Liquidacion, con el fin de evidenciar

transferencia de dineros en cuentas suceptibles de

embargo.

$42.734.284,00 $2.184.369,00

FONDO PASIVO 

FERROCARRILES NACIONALES - 

ISS

Se realiza seguimiento en la cuenta de deposito

judicial del banco agrario
$1.125.036,00 $110.765,00

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, ENTIDAD 

QUE ASUMIÓ EL PASIVO DEL 

EXTINTO IDEMA

Se realiza seguimiento en la cuenta de deposito

judicial del banco agrario
$30.462.958,00 $5.741.039,59

EMPRESA DE 

ENERGIA DEL PACIFICO SA ESP

No presentaron excepciones, se procede a tramitar

expedicion de resolucion de embargo 
$27.206.813,36 $1.105.413,96

MUNICIPIO DE LA UNION VALLE 
se envio carpeta y liquidaciones al municipio para el

estudio de pago con el FONPET
$9.547.699,64 $5.503.209,98

continua con estudio para pago con

FONPET.

MUNICIPIO DE BARBACOA EXP. 

002-2019

Se hace seguimiento en la plataforma del Banco

agrario - Depositos judiciales a nombre de Emsirva

ESP en Liquidacion, con el fin de evidenciar

transferencia de dineros en cuentas suceptibles de 

$25.538.586,15 $3.820.778,92

POLICIA NACIONAL

Se continua realizando seguimiento en la plataforma

del Banco agrario - Depositos judiciales a nombre de

Emsirva ESP en Liquidacion, con el fin de evidenciar

transferencia de dineros en cuentas suceptibles de

embargo.

$42.734.284,00 $2.184.369,00

HOSPITAL PSIQUIATRICO DEL 

VALLE 

Se continua realizando seguimiento en la plataforma

del Banco agrario - Depositos judiciales a nombre de

Emsirva ESP en Liquidacion, con el fin de evidenciar

transferencia de dineros en cuentas suceptibles de

embargo.

$332.668,84 $66.957,95

MUNICIPIO DE ZARZAL 
Se procede a notificar por correo certificado la

resolucion de mandamiento de pago. 
$2.554.901,00 $287.987,00

Se continua verificando en la plataforma del Banco Agrario y visitas a cada uno de los Municipios.

DEMANDADO OBSERVACIONES
VALOR MANDAMIENTO DE PAGO

OBSERVACIONES 

GOBERNACION DEL VALLE
Esta entidad realizó un pago parcial.

Se continua con el cobro coactivo

$20.635.913,00

 
 
 

6 SITUACION COMERCIAL 
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6.1 RETRIBUCION RECAUDO DE OPERADORES A EMSIRVA.  
 
A continuación, se presenta el comportamiento de la retribución que los cuatro (4) Prestadores contratistas de 
Emsirva en el periodo comprendido entre enero a diciembre de 2024: 

Tabla: Retribución EMSIRVA entre los periodos enero a diciembre de 2024 

Mes PromoCali Variac Veolia Aseo Cali Variac PromoValle Variac Ciudad Limpia Variac Total Interaseo Total %R

ene-24 186.861.474$          -12,8% 1.566.165.237$         -5,31% 451.836.311$          -12,8% 104.688.204$          -10,3% 2.309.551.227$         1.062.088$        2.310.613.315$         

feb-24 212.839.730$          13,9% 1.689.635.502$         7,88% 529.110.642$          17,1% 117.514.747$          12,3% 2.549.100.621$         966.545$           2.550.067.166$         

mar-24 214.915.885$          1,0% 1.717.678.477$         1,66% 500.237.144$          -5,5% 115.711.856$          -1,5% 2.548.543.362$         985.161$           2.549.528.524$         

abr-24 219.602.944$          2,2% 1.741.228.490$         1,37% 526.866.232$          5,3% 120.287.528$          4,0% 2.607.985.193$         989.325$           2.608.974.518$         

may-24 219.045.347$          -0,3% 1.742.416.930$         0,07% 542.928.063$          3,0% 118.033.621$          -1,9% 2.622.423.961$         1.067.118$        2.623.491.079$         

jun-24 208.711.040$          -4,7% 1.701.272.787$         -2,36% 454.423.051$          -16,3% 111.692.928$          -5,4% 2.476.099.807$         1.024.400$        2.477.124.206$         

jul-24 228.082.111$          9,3% 1.838.894.725$         8,1% 598.820.525$          31,8% 124.671.001$          11,6% 2.790.468.362$         1.058.053$        2.791.526.415$         

ago-24 215.293.480$          -5,6% 1.698.122.099$         -7,7% 509.796.695$          -14,9% 116.319.778$          -6,7% 2.539.532.053$         1.027.531$        2.540.559.583$         

sep-24 211.583.886$          -1,7% 1.709.450.235$         0,7% 516.054.181$          1,2% 117.186.364$          0,7% 2.554.274.665$         959.087$           2.555.233.752$         

oct-24 218.606.513$          3,3% 1.730.407.151$         1,2% 525.478.870$          1,8% 122.897.833$          4,9% 2.597.390.367$         1.069.802$        2.598.460.168$         

nov-24 207.662.708$          -5,0% 1.666.278.445$         -3,7% 451.738.868$          -14,0% 114.358.286$          -6,9% 2.440.038.308$         1.043.078$        2.441.081.386$         

dic-24 228.402.568$          10,0% 1.754.977.533$         5,3% 535.655.516$          18,6% 120.294.785$          5,2% 2.639.330.402$         1.122.943$        2.640.453.344$         

TOTAL 2.571.607.685$      20.556.527.612$      6.142.946.098$      1.403.656.933$      30.674.738.327$      12.375.131$      30.687.113.458$      

Fuente: Reporte sico en Cierres recaudo conjunta y directa

Valores en pesos

RETRIBUCIÓN A EMSIRVA 2023 AL CORTE DICIEMBRE DE 2024

 

NOTAS ACLARATORIAS:  
 
Dentro del valor total de $30.687.113.458 que se observa en la tabla anterior, está incluida la remuneración 
del 0.06% que Interaseo del Valle entrega a Emsirva mes a mes durante el año 2024; el cual asciende a 
$12.375.131 
 

Imagen. Comparativo retribucion Emsirva años 2023 y 2024 
 

Periodos Vr. Reconocimiento

Enero a Diciembre 2023 32.250.631.466,00$                  

Enero a Diciembre 2024 30.687.113.458,45$                  

Variacion -4,85%

Valores en pesos

Comparativo Remuneracion a Emsirva - enero a diciembre 

años 2023 vs 2024

Fuente: Reportes Sico en recaudo cierres conjunta y directa  
 

Es importante mencionar que través del oficio con radicado No. 20231600007271 del 18 de agosto de 2023, 
Emsirva envió instrucción a la Unión Temporal Sico para que aplicara la decisión del Laudo Arbitral del Tribunal 
Arbitramento a favor de PromoCali y PromoValle SA ESP, y que a partir de los cierres de Conjunta y de Directa 
de julio de 2023, se actualizarán los porcentajes de retribución a Emsirva, así: para PromoCali 4,06% y para 
PromoValle 12,42%.  
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Igualmente, el efecto del Laudo Arbitral para la retribucion a Emsirva, significo una disminucion de 
$1.563.518.008 entre los años 2024 vs 2023 que porcentualmente equivale a un -4,856%.   
 
Estado de recaudo de cartera EMSIRVA  
 
Frente al recaudo que se realiza a través de la facturación de los cuatro (4) operadores contratistas de 
EMSIRVA ESP En Liquidación el monto de enero a noviembre de 2024 fue de $1.542.236 los cuales fueron 
reportados a contabilidad para la gestión pertinente: 
 

Imagen: Recaudo de cartera aseo de Emsirva 2024 

Mes de recaudo Valor del Recaudo

ene-24 38.988$                        

feb-24 63.133$                        

mar-24 11.186$                        

abr-24 294.096$                      

may-24 54.247$                        

jun-24 43.913$                        

jul-24 67.222$                        

ago-24 260.124$                      

sep-24 256.139$                      

oct-24 71.027$                        

nov-24 143.502$                      

dic-24 238.660$                       

Total recaudo 1.542.236$                   

Valor en pesos

Fuente: Reporte en cierres conjunta y directa por Sico

RECAUDO CARTERA EMSIRVA EN 

LIQUIDACION AL CORTE DICIEMBRE DE 2024

 
Nota: Recaudo de cartera que se refleja en la imagen anterior, fue conciliado con Contabilidad al corte 
diciembre de 2024. 

 

6.2  PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO 
 
ASPECTOS COMERCIALES 
 
Durante el 2024, se realizaron las actividades comerciales a cargo de EMSIRVA en el marco de los contratos 
suscritos con los operadores de los servicios de recolección, barrido y aseo del espacio público, y disposición 
final así: 
 
Calculo tarifario 
 
Como autoridad tarifaria local, hace el cálculo de las tarifas mes a mes del servicio público de aseo que presta 
a través de sus 4 contratistas: Promocali SA ESP, Veolia Aseo Cali SA ESP, Promovalle SA ESP y Ciudad Limpia 
SA ESP, que prestan el servicio público domiciliario de aseo en las actividades de (Barrido y Limpieza de Vías y 
Áreas Públicas, Recolección y Transporte de los residuos, Comercialización y actividades de la Limpieza 
Urbana), Adicionalmente, se les realiza la facturación y recaudo de las actividades a cargo del operador de 
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Disposición Final, tratamiento de Lixiviados, Estación de Transferencia, Aprovechamiento y la facturación de 
los incentivos (Relleno / Estación / Aprovechamiento). 
 
De manera mensual se realiza una conciliación de cifras con los Otros Prestadores competencia del servicio de 
aseo existentes en el Distrito Santiago de Cali (Lys SA ESP, Misión SA ESP, Pro_ambientales SA ESP y 
Serviambientales SA ESP), para que en conjunto con nuestros operadores-contratistas se hagan los cálculos de 
costos para las actividades del cargo Fijo, y cumplir con la norma para generar la tarifa consolidada de la 
ciudad para las actividades del cargo fijo. 
Respecto al estado de la antigüedad de la flota que usan los prestadores de Emsirva, al corte de tarifas enero 
de 2025 (servicio diciembre de 2024), no se presentaron descuentos al costo de la activad de Recolección y 
Transporte.  
 
Usuarios 
 
Durante el año 2024 respecto al año anterior se presentó un incremento en los usuarios de 18.077 usuarios 
correspondientes a un aumento del 2,15%. Al corte diciembre de 2024 (tarifa enero de 2025), se cuenta con 
858.227 usuarios. 
 

Imagen: Variación usuarios entre 2023 vs 2024 
dic-23 dic-24 Variacion 

Usuarios Usuarios Usuarios

Promo Cali             222.160             227.614            5.454 

Veolia Aseo Cali             277.105             286.131            9.026 

Promo Valle             195.704             197.936            2.232 

Ciudad Limpia             145.181             146.546            1.365 

TOTAL               840.150               858.227 18.077

2,15%

Prestador

Fuente: Reporte Sico en cierres conjunta y directa  
 

Cobertura del mercado 
 
Al corte de diciembre de 2024 (tarifas enero de 2025), la cobertura del mercado de los contratistas de 
EMSIRVA es del 92,85%, del total de usuarios activos para la Ciudad que asciende a 919.991.  A continuación, 
el detalle de estructura de mercado. 
 

Imagen: Cobertura del mercado Usuarios a diciembre de 2024 

 
 

6.3  FACTURACION Y RECAUDO 
 
Facturación 



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 

Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

 
Se presenta un consolidado en la facturación para los 4 prestadores de Emsirva de enero-24 a diciembre-24 
por $ 331.997.416.109; es decir un incremento del 27,79% por $21.437.122.166, comparado con la 
facturación acumulada del año anterior (ene-23 a dic-23), el cual estuvo en $310.560.293.943. 
 
Recaudo 
 
En la siguiente imagen se presenta un consolidado con los valores del recaudo de los cuatro (4) prestadores de 
Emsirva entre los periodos de enero-24 a diciembre-24 por $299.542.721.085; es decir un incremento del 6,56 
% por $5.815.961.706 comparado con el recaudo acumulado de ene-23 a dic-23 por $245.407.702.012  

 
Es importante señalar que estos incrementos que se presentaron tanto en la facturación como en el recaudo 
para el 2024 respecto al año 2023, son el resultado de: 
 

• El comportamiento del IPC y el incremento de salario mínimo fueron indicadores determinantes en los 
incrementos.  

• El aumento de más de 20.000 usuarios, contribuyo a que los valores de facturación y recaudo tuvieran 
los aumentos presentados  

• El 2024 tiene una eficacia del recaudo del 90,22%. 
 
A continuación, se puede observar la facturación y el recaudo al corte diciembre de 2024. 
 

Imagen: Facturación-recaudo aseo Enero a diciembre-2023 Vs 2024 

Ene a Dic 2023 Ene a  Dic 2024 Variacion en % 

2024 Vs 2023

       Variacion $            

      2024 Vs 2023
Ene a Dic 2023 Ene a Dic 2024 Variacion en % 

2024 Vs 2023

Variacion en 

pesos PESOS 2024 

Vs 2023

Eficacia de 

Recaudo 2024

PROMOCALI 89.486.244.766$         94.614.979.776$         5,73% 5.128.735.011$        85.001.744.573$         88.878.010.064$         4,56% 3.876.265.491$       93,94%

VEOLIA ASEO CALI 76.673.203.023$         82.116.440.357$         7,10% 5.443.237.334$        71.081.907.894$         75.537.412.864$         6,27% 4.455.504.969$       91,99%

PROMOVALLE 74.451.790.740$         81.106.649.730$         8,94% 6.654.858.990$        70.715.043.591$         77.022.945.691$         8,92% 6.307.902.100$       94,97%

CIUDAD LIMPIA 69.949.055.414$         74.159.346.245$         6,02% 4.210.290.831$        66.928.063.321$         58.104.352.466$         -13,18% 8.823.710.854-$       78,35%

TOTAL 310.560.293.943$       331.997.416.109$       27,79% 21.437.122.166$      293.726.759.379$        299.542.721.085$        6,56% 5.815.961.706$       90,22%

valores en pesos

CONSOLIDADO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2023 Vs ENERO A DICIEMBRE 2024

OPERADOR

Facturacion Recaudo 

Reporte: Sico en cierres conjunta y directa

 

Imagen: Consolidado Facturación recaudo- comparativo 2024 vs 2023 

PERIODO FACTURACIÓN RECAUDO

Ene a Dic2023 310.560.293.943$          293.726.759.379$          

Ene a Dic2024 331.997.416.109$          299.542.721.085$          

Variación 21.437.122.166$            5.815.961.706$                
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Manejo de la fiducia 
 
Al corte del recaudo de diciembre de 2024, se realizaron los pagos oportunamente a cada uno de los 
prestadores de no aprovechables contratistas de Emsirva, Promocali SA ESP, Veolia Aseo Cali SA ESP, 
Promovalle SA ESP y Ciudad Limpia SA, Interaseo del Valle S.A.S ESP como prestador del sitio de Disposición 
Final; adicionalmente a las 30 organizaciones de residuos aprovechables, como también al Distrito de Santiago 
de Cali, se le traslada el VIAT - Incentivo al Aprovechamiento de residuos sólidos según del Decreto 2412 de 
2018. 
 
Igualmente, y dando alcance al oficio con radicado No. 20231600009271 del 02 de octubre de 2023, con el 
cual Emsirva dio instrucción a la Unión Temporal Sico para que se aplique el “Descuento de la remuneración 
(%R) a Emsirva para los pagos a Interaseo del Valle, en cumplimiento del Laudo arbitral del 03 de agosto de 
2021, para lo cual con la Distribución del cierre de facturación - recaudo conjunta y directa del mes de mayo 
de 2024, se terminó de pagar al operador Interaseo del Valle, como se puede apreciar a continuación: 
 

Imagen: Pagos a Interaseo del Valle en cumplimiento del Laudo Arbitral 
 

 
 

 
Así mismo, se continua con el traslado de los recursos a Interaseo por los componentes de Disposición final 
(DF), Tratamiento de Lixiviados (TTL) y Estación de Transferencia (ET), en cumplimiento del fallo del Laudo 
Arbitral, al corte diciembre de 2024; valores que se descuentan en los cierres de la subcuenta del 
reconocimiento No. 700-83601234-9 y se trasladas a la subcuenta de Interaseo No.700-83601231-7 así: 
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 CDF  TTL  CEG  Total 

dic-23  $    69.734.247  $    14.605.764  $     103.356.253  $     187.696.264 

ene-24  $  158.083.749  $    18.998.706  $     212.777.734  $     389.860.189 

feb-24  $    22.411.356 -$      1.264.315  $       60.693.962  $       81.841.002 

mar-24  $    64.486.926  $      7.665.721  $       58.734.044  $     130.886.691 

abr-24  $    22.267.575  $      7.085.675  $     130.081.795  $     159.435.044 

may-24  $    69.474.552  $    14.025.181  $       96.703.743  $     180.203.476 

jun-24  $  116.936.863  $    14.643.291  $     168.911.907  $     300.492.061 

jul-24  $    41.182.436  $        357.625  $     107.748.550  $     149.288.610 

ago-24  $    84.576.626  $      8.262.796  $     102.745.210  $     195.584.632 

sep-24 28.781.480-$     4.422.237-$       30.350.457-$        -$       63.554.173 

oct-24 75.686.270$     9.851.480$       163.123.744$       $     248.661.494 

nov-24 135.663.724$   17.663.795$     176.684.204$       $     330.011.723 

dic-24 149.399.597$   20.398.336$     202.938.813$       $     372.736.747 

Total 981.122.441$   127.871.818$   1.554.149.503$   2.663.143.761$   

PERIODO
CUMPLIMIENTO LAUDO ARBITRAL A DIC-2024

Fuente: Reportes Sico en los recaudos de la facturacion Conjunta y Directa

Valores en pesos

 
 

Fondo de Solidaridad  
 
La siguiente es la relación de las cuentas de cobro por déficit subsidios presentadas al Distrito de Santiago de 
Cali al corte diciembre de 2024. 
 
 

Imagen: Fondo de Solidaridad a Dic-2024 

MES SERVICIO VALOR
ene-24 1.099.201.414$                        
feb-24 1.064.661.827$                        
mar-24 1.227.492.896$                        
abr-24 887.585.148$                           
may-24 939.781.475$                           
jun-24 1.288.236.574$                        
jul-24 817.114.154$                           
ago-24 982.037.864$                           
sep-24 1.022.435.348$                        
oct-24 967.543.613$                           
nov-24 1.275.647.500$                        
dic-24 1.045.738.138$                        
TOTAL 12.617.475.951$                     

Fuente: Reporte SICO - Cierres recaudos Conjunta y directa

Valores en pesos

RELACION DE COBROS POR DEFICIT DE SUBSIDIOS 

PRESENTADOS POR EMSIRVA ESP EN LIQUIDACION 

AL DISTRITO SANTIAGO DE CALI  AL CORTE 

DICIEMBRE DE 2024

 
 
A continuación, se puede observar el detalle de las cuentas de cobro presentadas al Distrito Santiago de Cali, 
por concepto de Déficit de Subsidios entre los periodos de enero y diciembre de 2024, así: 



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 

Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

Imagen: Traslado de recursos por déficit del FSRI actualizar a diciembre de 2024 

Cuenta de 

Cobro No.

Fecha 

Cuenta de 

Cobro

Valor
Período 

Cobro

Davivienda cuenta 

ahorros Banco 

Davivienda 3794-

00000145 - (Ingreso 

Pago Cuota Déficit 

Subsidio - 

Fecha de 

Ingreso
Saldo Municipio

FP-069 24-feb.-23 839.662.372$         ene.-23 $ 5.687.142.507

FP-070 24-mar.-23 1.112.615.026$       feb.-23 $ 6.799.757.533

963.471.340,00$     12-abr.-23 $ 5.836.286.193

1.027.764.825,00$  12-abr.-23 $ 4.808.521.368

181.081.329,00$     12-abr.-23 $ 4.627.440.039

450.464.312,00$     12-abr.-23 $ 4.176.975.727

549.535.688$          12-abr.-23 $ 3.627.440.039

FP-071 24-abr.-23 758.924.884$         mar.-23 $ 4.386.364.923

FP-072 15-jun.-23 1.287.812.898$       abr.-23 $ 5.674.177.821

FP-073 29-jun.-23 1.004.783.638$       may.-23 839.662.372$          29-jun.-23 $ 5.839.299.087

734.012.289$          29-jun.-23 $ 5.105.286.798

758.924.884$          29-jun.-23 $ 4.346.361.914

FP-081 28-feb.-24 1.099.201.414$       ene.-24 $ 2.947.264.005

FP-082 4-abr.-24 1.064.661.827$       feb.-24 $ 4.011.925.832

FP-083 29-abr.-24 1.227.492.896$       mar.-24 $ 5.239.418.728

1.000.000.000$       30-may.-24 $ 4.239.418.728

546.212.494$          30-may.-24 $ 3.693.206.234

301.849.978$          30-may.-24 $ 3.391.356.256

FP-084 31-may.-24 887.585.148$         abr.-24 $ 4.278.941.404

FP-085 2-jul.-24 939.781.475$         may.-24 2.163.863.241$       25-jul.-24 $ 3.054.859.638

FP-086 12-ago.-24 1.288.236.574$       jun.-24 $ 4.343.096.212

FP-087 4-sep.-24 817.114.154$         jul.-24 $ 5.160.210.366

FP-088 9-oct.-24 982.037.864$         ago.-24 $ 6.142.248.230

FP-089 7-nov.-24 1.022.435.348$       sep.-24 $ 7.164.683.578

FP-090 12-dic.-24 967.543.613$         oct.-24 $ 8.132.227.191

FP-091 12-dic.-24 1.275.647.500$       nov.-24 $ 9.407.874.691

FP-092 12-dic.-24 1.045.738.138$       dic.-24 3.054.859.516$          20-dic.-24 $ 7.398.753.314

Fuente: Reporte Sico en cierres recaudo de conjunta y directa 

NOTAS:

Pendiente de pago por el Distrito de Cali

Pagos realizados por el Distrito de Cali

TRASLADOS DE EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN A VEOLIA ASEO CALI SA - CORTE DICIEMBRE - 2024

Valores en pesos

 
 
Nota aclaratoria: 
Al corte de diciembre de 2024, el Distrito Santiago de Cali  adeuda por este concepto la suma de 
$7.398.753.314; valor correspondiente a las cuentas de cobro de los periodos marzo a diciembre de 2024.   
 
Servicio público de aseo – Actividad de Aprovechamiento. 
 
Referente al concepto de aprovechamiento, fueron realizados mensualmente los comités de conciliación de 

cuentas en el año 2024, es decir de enero 2024 a diciembre 2024, una vez recibidos los recaudos se 

distribuyeron para cada uno de los prestadores de aprovechamiento, según ponderación sobre las toneladas 

aprovechadas que fueron incorporadas en el cálculo de la tarifa. Después de realizar la distribución del 

recaudo por el % de participación mensual, se distribuyeron los recursos a través de la Fiduciaria Popular. 

 

Actualmente se encuentran registradas a través del SUI 33 empresas de aprovechamiento de las cuales se 
realiza conciliación mensual a través del comité de cuentas con 30, dado que 3 prestadores no han sido 
retirados del reporte por parte de SSPD en la plataforma del SUI, a pesar de que manifestaron no continuar 
con el cargue de toneladas (Fundación para la Gestión Social y Ambiental Tecnisolidos - COCOAMBIENTAL 
S.A.S. y BLUEBOX S.A.S). 
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Para el 2024, se presenta el resumen de la distribución de los recaudos a cada una de las empresas de 

aprovechamiento por componente, con un promedio mensual de $910.378.233 conciliados, desde el comité 

de conciliación de cuentas #69 al comité No 81 recaudo nov-24.  

 

Imagen: Entrega recursos por facturación y recaudo - Actividad de Aprovechamiento 

 No 

Comité 

 Mes 

Recaudo 

 Mes 

Comité 

 Recaudo 

Comercialización 

  Recaudo 

Aprovechamiento  Total  Recaudo 

69 nov-23 ene-24 $ 165.011.666 $ 615.845.252 $ 780.856.918

70 dic-23 feb-24 $ 190.332.488 $ 713.886.725 $ 904.219.213

71 ene-24 mar-24 $ 172.388.805 $ 699.402.522 $ 871.791.327

72 feb-24 abr-24 $ 185.719.649 $ 742.964.845 $ 928.684.494

73 mar-24 may-24 $ 180.109.068 $ 701.043.450 $ 881.152.518

74 abr-24 jun-24 $ 185.773.830 $ 724.397.838 $ 910.171.668

75 may-24 jul-24 $ 189.643.052 $ 744.255.194 $ 933.898.246

76 jun-24 ago-24 $ 178.113.679 $ 692.754.588 $ 870.868.267

77 jul-24 sep-24 $ 205.833.483 $ 801.076.849 $ 1.006.910.332

78 ago-24 oct-24 $ 186.137.379 $ 714.740.464 $ 900.877.843

79 sep-24 nov-24 $ 186.941.762 $ 741.280.563 $ 928.222.325

80 oct-24 dic-24 $ 192.795.858 $ 814.089.788 $ 1.006.885.646

81 nov-24 ene-25 $ 177.415.760 $ 744.438.741 $ 921.854.501

$ 2.396.216.479 $ 9.450.176.819 $ 11.846.393.298  
 

Igualmente, es de resaltar que se realizaron ajustes a la tarifa de aprovechamiento en el año 2024, de acuerdo 
a los desaplazamientos y7o correcion de toneladas que hace la SSPD o los prestadores de la actividad, asi: 
 
 

Imagen: Ajustes a tarifa facturada y recaudada de Aprovechamiento 
APLICACIÓN AJUSTES A TARIFA FACTURADA Y RECAUDADA - ACT VBA

TONELADAS Tarifa ajuste

Total ajuste 

aplicado x 

usuario

Valor fact 

aproximadamente

ene-24 julio 2023 a enero 2024 $ 7,13 5.970.900$                  

feb-24 julio 2023 a febrero 2024 $ 9,01 7.554.174$                  

mar-24 enero 24 a marzo 24 $37.73 31.678.899$                

abr-24 enero 24 a abril 24 $ 1,96 1.647.428$                  

jul-24 enero 24 a Jul 24 68,93 57.810.037$                

sep-24 enero 24 a sep 24 1,14 944.272-$                      

oct-24 julio 24 a oct 24 -45,6 38.829.674-$                

Total Fact Aproximada: $ 42,57 64.887.491$                 
 

• Los ajustes que se presentan en el cuadro anterior, fueron aplicados a la facturación de la actividad de 
aprovechamiento en el 2024  a través del SICO, al concepto de aprovechamiento cargo variable (VBA) 
teniendo en cuenta las respectivas actualizaciones realizadas. 

 

• El valor del recaudo por concepto de los ajustes aplicados a la tarifa, fueron conciliados en cada 
comité de distribución de cuentas con las empresas que prestan dicha actividad. 
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En cuanto a la conciliación por concepto de comercialización de aprovechamiento, se informa que por parte 
de Emsirva fueron realizados varios comites de conciliación, el 13 de junio de 2024 se aprobó el archivo 
definitivo para la redistribución de CCS a partir del comité 1 al 72 con el cálculo de las toneladas corte Feb 
2024, incorporándolos a partir del comité No 75 con las cuotas planteadas por las asociaciones y se 
establecieron compromisos para el reintegro de dinero, quedando planteados en la conciliación de comité las 
siguientes asociaciones: 
 

 
 
Al cierre del último comité No 81 presentado en 08 de enero-25 el estado actual por concepto de 
Comercialización cerro así: 
 
 
COMPROMISOS DE REINTEGROS Y DEVOLUCIONES POR REDISTRIBUCIÓN DE CCS COMITÉ No 81 
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Vr a REINT POR 

ASOC _TOTAL

Vr a REINT POR 

ASOC _APRO

Vr a REINT POR 

ASOC _CCS

COMITÉ 80 

TOTAL
COMITÉ 81 CCS TOTAL_ DESP _REINTE

SALDO 

PENDIENTE-

DESPUES DE 

REINTEGRO 

COMITÉ 81

993.802               -                       993.802               44.354.028,38   8.765.880,00     45.347.830,02               17.954.533,65    

436.464               -                       436.464               21.089.432,47   4.173.521,00     21.525.896,91               7.885.391,91      

2.511.927            -                       2.511.927            81.199.462,98   12.216.150,00   83.711.390,06               45.381.771,81    

541.610               -                       541.610               30.549.469,77   6.049.405,00     31.091.079,44               9.785.000,04      

1.287.966            -                       1.287.966            71.321.551,48   14.132.048,00   72.609.517,60               23.269.060,92    

1.629.733            -                       1.629.733            84.611.225,87   16.737.385,00   86.240.958,51               29.443.591,39    

14.166                  -                       14.166                  6.037,00              6.037,00              20.203,32                        255.936,08          

4.073.432            -                       4.073.432            7.720.976,00      1.521.535,00     11.794.407,57               73.592.718,07    

5.272.974            -                       5.272.974            55.636.264,00   11.022.091,00   60.909.238,03               95.264.271,63    

124.492               -                       124.492               9.550.288,55      1.774.099,00     9.674.780,44                  2.249.134,78      

13.047                  -                       13.047                  164,00                  164,00                 13.210,56                        235.705,96          

64.027                  -                       64.027                  35.427.388,00   7.013.359,00     35.491.414,54               1.156.736,59      

57.486                  -                       57.486                  5.543,43              637,00                 63.029,73                        1.038.577,25      

226.073               -                       226.073               7.469.483,33      1.476.063,00     7.695.555,95                  4.084.344,60      

299.344               -                       299.344               17.310.596,18   3.424.815,00     17.609.939,74               5.408.095,28      

17.546.541,00   -                       17.546.541,00   466.251.911       88.313.189         483.798.452                   317.004.870        
 

De acuerdo a los compromisos adquiridos sobre reintegros de dineros por distribución de CCS, se recibió por 

parte de la ASOCIACIÓN DE RECICLADORES NUEVA VIDA COLOMBIA dos consignaciones cada una por valor de 

$300.000 un total de $600.000 los cuales corresponden a las cuotas 3 y 4 que debieron ser incluidas en los 

comités No 78 y 79, quedando con un saldo pendiente en cuotas por cancelar de $600.000 (comité 80 y 81). 

En cuanto a la Fundación Recicla - Vida Integral, se les envío oficio solicitando el cumplimiento del pago 

pendiente por realizar de acuerdo al compromiso adquirido, no obstante, a la fecha no contamos con 

respuesta por parte de ellos. 

A continuación, los ajustes por concepto de cargos variables: 
 
-Ajuste a la tarifa julio de 2024 concepto recolección y transporte Urbana: 

 
Teniendo en cuenta el resultado de la auditoría interna donde se evidenciaron "Cobros indebidos en los costos 
de peajes por parte de Interaseo del Valle (en adelante Interaseo), los cuales no corresponden según el 
parágrafo 6 del artículo 24 y artículo 25 de resolución CRA 720 de 2015, por valor de $55.052.738, se informa 
que se llevaron a cabo las reuniones de validación con este operador del relleno sanitario, como también se 
llevó a cabo la conciliación de cada una de las cuentas de cobro por peajes con los mismos; situación que fue 
notificada a los cuatro (4) operadores del servicio de aseo con copia a la Unión Temporal Sico a través del 
oficio A.B.O. 0804 - Radicado No. 20241600009441; seguidamente y con el oficio A.B.O.0751 - Radicado No. 
2024160008871 se le solicito a Interaseo enviar “Instrucción a la Fiduciaria Popular para el reintegro del 
mayor valor cobrado en peajes desde su cuenta No.700-83601231-7” a las siguientes subcuentas del 
Patrimonio Autónomo, así: 
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Encargo 

Fiduliquidez No.
Nombre Subcuenta Nit. Vr. Traslado

700-83601236-3 PROMOCALI 900332590-3  $      11.075.383 

700-83601228-4 VEOLIA S.A. E.S.P 900234847-0  $      15.160.495 

700-83601235-6 PROMOVALLE 900235531-3  $      15.297.372 

700-83601230-1 CIUDAD LIMPIA 830048122-9  $      13.519.488 

 $      55.052.738 

PA- FONDO SERVICIO DE ASEO - RELACION ENCARGOS FIDULIQUIDEZ

Valor a trasladar a cada Operador  
 

Dado lo anterior, dicho ajuste debe ser aplicado a favor de los usuarios, por ello se solicitó a la Unión Temporal 
Sico través del GLPI 6363, valor que será incluido en la facturación-recaudo del primer semestre de 2025. 
 
-Ajustes para la Zona rural: 
 
Por parte del prestador Promovalle SA ESP, a partir de las tarifas de julio 2024 solicito realizar actualización 
desde enero 2024 hasta agosto 2024 en los conceptos cantidad de kms de barrido y usuarios.  Para lo cual fue 
necesario realizar el requerimiento a la Unión Temporal Sico a través del GLPI 6359 en noviembre 18-24 para 
el proceso de aplicación de ajustes a las tarifas de julio, agosto y septiembre de 2024.  Valores que fueron 
incluidos en las tarifas de dic- 2024. Cambios que se dieron por los planes parciales de desarrollo que aplico el 
distrito en el año. 
 
VIAT 
En cumplimiento del Decreto 2412 de 2018 los traslados al Distrito Santiago de Cali por recaudo del Incentivo 
al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT) en el periodo de enero hasta diciembre de 2024 
asciende a $5.896.628.178,39 millones de pesos.  
 

Imagen: Recursos VIAT trasladados a Distrito 

Periodo Facturacion Recaudo Fecha traslado

ene-24 464.574.845,57$            404.601.134,27$            3/05/2024

feb-24 525.559.039,63$            487.181.893,83$            4/04/2024

mar-24 528.861.711,20$            485.059.065,58$            8/05/2024

abr-24 529.645.306,83$            512.036.976,22$            4/06/2024

may-24 529.550.769,65$            516.364.216,71$            3/07/2024

jun-24 530.287.914,07$            475.780.503,73$            6/08/2024

jul-24 529.482.816,76$            536.293.125,27$            12/09/2024

ago-24 512.333.219,67$            488.868.904,42$            10/10/2024

sep-24 514.147.495,04$            498.691.306,93$            7/11/2024

oct-24 513.810.555,85$            513.775.990,54$            9/12/2024

nov-24 522.573.327,55$            469.919.928,59$            17/01/2025

dic-24 517.893.757,97$            508.055.132,30$            

Total 6.218.720.759,79$        5.896.628.178,39$        

Valores en pesos

FACTURACION Y RECAUDO INCENTIVO AL APROVECHAMIENTO Y TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS SOLIDOS - VIAT (DECRETO 2412 DE 2018) AL CORTE DICIEMBRE 2024

Fuente: Reporre Sico en recaudo cierres conjunta y direcata  
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Respecto al recaudo del VIAT, estos recursos que se trasladan mes a mes al Distrito de Santiago de Cali, deben 
ser invertidos en proyectos de aprovechamiento según el Decreto 2412 de 2018, los cuales asciende al corte 
de diciembre de 2024 a $25.705.844.213 (desde el inicio de la facturación-recaudo en septiembre de 2019 al 
corte de este informe), como se puede observar en la siguiente imagen: 
 

Periodo Facturacion Recaudo Conjunta Recaudo directa Total recaudo

Vr. Total traslado 26.677.546.679$        24.841.838.704$        864.005.509$             25.705.844.213$            

FACTURACION Y RECAUDO INCENTIVO AL APROVECHAMIENTO Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS

 DESDE SEPTIEMBRE DE 2019 (VIAT - DECRETO 2412 DE 2018) DESDE SEPT 2019 A DICIEMBRE DE 2024

 
 
 

7 SUPERVISIÓN COMERCIAL 
 
Tarifas octubre 2024 
Facturación / Recaudo noviembre 2024 
 
INTRODUCCIÓN 
 
EMSIRVA en sus funciones de seguimiento y control a los aspectos comerciales sobre los contratos 087-2008, 
088-2008, 089-2008 y 005-2010, realizo un análisis a la información y fechas de reporte del informe de 
supervisión comercial que se viene recibiendo por parte del equipo comercial de las empresas contratistas 
PROMOCALI, VEOLIA, PROMOVALLE y CIUDAD LIMPIA.  
 
Cuadro. Esquema de atención Servicio Público de Aseo y Gestión de residuos peligrosos. 

ZONA 
ATENCION 

OPERADOR RESIDUOS EN GESTION CONTRATO 
COMUNAS / 

CORREGIMIENTOS 

ZONA 1 
PROMOCALI SA 
ESP 

No Aprovechables y 
Residuos Peligrosos 
Hospitalarios 

005-2010 2 / 4 / 5 / 6 / 7 / 8 

ZONA 2 
VEOLIA ASEO CALI 
SA ESP 

No Aprovechables 087-2008 11 / 12 / 13 / 14 / 15 / 21 

ZONA 3 
PROMOVALLE SA 
ESP 

No Aprovechables 089-2008 

10 / 16 / 17 / 18 / 22 
Navarro / El Hormiguero / 
Pance / La Buitrera / 
Villacarmelo 

ZONA 4 
CIUDAD LIMPIA 
BOGOTA SA ESP 

No Aprovechables 088-2008 

1 / 3 / 9 / 19 / 20 
Los Andes / Pichindé / La 
Leonera / Felidia / El 
Saladito / La Elvira / La 
Castilla / La Paz / 
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ZONA 
ATENCION 

OPERADOR RESIDUOS EN GESTION CONTRATO 
COMUNAS / 

CORREGIMIENTOS 

Montebello / Golondrinas 

Fuente: Contratos con operadores-contratistas. 

 
Para la gestión comercial los operadores estructuran dicha gestión en su zona asignada, de acuerdo con lo 
establecido en los contratos 087-2008, 088-2008, 089-2008 y 005-2010.     
 
Así mismo, Emsirva en liquidación, estructura su vigilancia al cumplimiento de las obligaciones contractuales 
de cada uno de los operadores del Servicio Público de Aseo y de Gestión de Residuos Peligrosos en el Distrito 
de Cali, de acuerdo con lo establecido en la normatividad legal vigente, contratos y anexo comercial. Entre sus 
obligaciones contractuales se encuentra la gestión comercial y financiera, que comprende entre otras, el 
manejo del catastro de suscriptores, la facturación y liquidación del servicio, el recaudo de los pagos, la 
gestión de la cartera del servicio, atención al usuario y reporte de información al Sistema Único de 
Información – SUI de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – SSPD. Por lo tanto, la 
supervisión de la gestión comercial por parte de Emsirva en Liquidación se realizó a través de los informes que 
le entregó cada uno de los operadores, del análisis de la información que los Operadores cargan al repositorio 
de datos, de las mesas de trabajo por actividad del Servicio Público de Aseo y de las reuniones periódicas. 
 
A continuación, se presenta el informe de la supervisión comercial a los contratos 005-2010, 087-2008, 089-
2008 y 088-2008.  
 
Validación y comprobación entrega información operadores-contratistas.   

Los operadores PromoCali, Veolia, PromoValle y Ciudad Limpia dieron cumplimiento al cargue de informe y de 
los reportes de información asociada al cumplimiento de los contratos y del anexo técnico.  
 
En el mes de enero de 2025 los operadores-contratistas PromoCali, Veolia, PromoValle y Ciudad Limpia dieron 
cumplimiento al cargue de los reportes para la supervisión comercial en la fecha que correspondía. 
A continuación, se presenta la evidencia de la fecha de cargue de los archivos asociados a la supervisión. La 
fecha de cargue del reporte comercial para las tarifas del periodo de análisis, que corresponde al 14 del mes.  
 
Imagen 1. Cumplimiento en el cargue de reportes PromoCali. 
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Fuente: Captura de pantalla al repositorio de datos Emsirva. 

 
Imagen 2. Cumplimiento en el cargue de reportes Veolia. 

 
Fuente: Captura de pantalla al repositorio de datos Emsirva. 

 
Imagen 3. Cumplimiento en el cargue de reportes PromoValle. 

 
Fuente: Captura de pantalla al repositorio de datos Emsirva. 

 
 
Imagen 4. Cumplimiento en el cargue de reportes Ciudad Limpia. 
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Fuente: Captura de pantalla al repositorio de datos Emsirva. 

 
En el caso particular de Ciudad Limpia se presentó la novedad, en cuanto al cargue tardío del reporte de 
cartera del periodo, los demás reportes tienen cumplimiento en fecha de reporte para el 14. 
 
Verificación de la Facturación según tarifas para el periodo. 
 
Las tarifas de zona urbana, son calculadas con base en la Resolución CRA 720, y las tarifas de la zona rural, son 
calculadas con base en el Título IV de la Resolución CRA 853, específicamente. Los datos base para el análisis 
fueron: 
 
Se realizó un proceso de correlación entre la información contenida en los archivos de tarifas de septiembre y 
octubre de 2024, elaborados por Emsirva en Liquidación como autoridad tarifaria, y los reportes de 
facturación conjunta y directa por usuario de las zonas urbana y rural.  
 
Zona urbana 
 
Los usuarios facturados para noviembre fueron 842.927, y para el periodo de octubre fueron 843.468.   
 
En el sector urbano se agregan 11.434 suscriptores para el periodo de análisis, el crecimiento se focalizo en 
ESTRATO 2, ESTRATO 3, ESTRATO 4 y comercial, cuyo aumento en el mismo orden fue: 3.531, 4.378, 2.198 y 
3.080. Por zona de operación la distribución de usuarios fue PromoCali 26,53%, Veolia 33,11%, PromoValle 
23,19% y Ciudad Limpia17,17% 
 
En el año 2024 el comportamiento de usuarios fue el siguiente: 
 
Tabla. Número de usuarios por uso y estrato 204. 
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CLASE DE USO Ene_24 Feb_24 Mar_24 Abr_24 May_24 Jun_24 Jul_24 Ago_24 Sep_24 Oct_24 Nov_24 Dic_24 

ESTRATO 1 158.273 158.353 158.426 158.599 159.209 158.512 158.474 158.460 159.112 159.124 157.541 157.751 

ESTRATO 2 223.177 223.831 224.847 224.822 225.714 224.961 225.075 225.079 226.223 225.866 226.242 226.708 

ESTRATO 3 221.442 221.210 221.347 222.034 223.790 223.730 223.687 223.915 224.332 224.218 225.064 225.820 

ESTRATO 4 81.436 81.289 82.175 82.310 82.876 83.010 83.361 83.396 83.686 83.622 83.606 83.634 

ESTRATO 5 53.768 53.446 53.252 53.303 53.092 53.157 53.062 53.058 53.307 52.750 52.774 52.775 

ESTRATO 6 19.592 19.427 19.451 19.444 19.663 19.462 19.504 19.477 19.660 19.534 19.129 19.385 

INDUSTRIAL 426 426 426 426 425 424 417 413 409 409 410 410 

COMERCIAL 74.455 74.621 75.045 75.332 75.760 75.760 75.804 75.775 76.345 76.849 77.093 77.535 

OFICIAL 1.108 1.109 1.109 1.107 1.107 1.104 1.103 1.098 1.097 1.096 1.088 1.093 

TOTAL 833.677 833.712 836.078 837.377 841.636 840.120 840.487 840.671 844.171 843.468 842.947 845.111 

                 Fuente: Reportes operadores-contratistas para marco tarifario. 

 
Tabla. Valor de Cargo fijo, Cargo Variable y de Aprovechamiento para 2024 para la zona Urbana. 
                                            Fuente: Modelo de tarifas urbanas de Emsirva. periodos de análisis. 
 

Ítem ene-24 feb-24 mar-24 abr-24 may-24 jun-24 jul-24 ago-24 sep-24 oct-24 nov-24 Dic_24 

Cargo Fijo 
$ 

18.923 
$ 

18.917 
$ 

18.305 
$ 

18.323 
$ 

18.475 
$ 

18.743 
$ 

18.361 
$ 

18.533 
$ 

18.521 
$ 

18.093 
$ 

18.265 
$  

18.302 

Cargo Variable 
$ 

10.422 
$ 

10.460 
$ 

10.460 
$ 

10.460 
$ 

10.468 
$ 

10.734 
$ 

10.202 
$ 

10.181 
$ 

10.172 
$ 

10.172 
$ 

10.172 
$  

10.171 

Valor 
Aprovechamiento 

$ 875 $ 880 $ 884 $ 894 $ 895 $ 918 $ 882 $ 948 $ 949 $ 950 $ 939 $ 938  

 

 
En el periodo de análisis, se identificó que el 99,97% de todas las unidades facturadas para el periodo 
presentan correlación correcta entre el valor facturado con los valores de tarifa establecidos por Emsirva, el 
restante 0,03% de las unidades facturadas con incidencias, corresponden a las reclamaciones por facturación, 
las cuales están asociadas motivos que se vienen manteniendo en estos últimos dos periodos, así: Clase de uso 
incorrecto, Cobro por Servicios no prestados, Devoluciones, Doble Facturación y Estrato. Visto por empresa, 
las unidades facturadas con correlación correcta presentan el siguiente resultado para PromoCali 99,8407%, 
Veolia 99,8967%, PromoValle 99,9706% y Ciudad Limpia 99,9794%. 
 
Zona Rural 
 
Para la facturación en noviembre de 2024 se facturan un total de 13.126 usuarios y en octubre se facturaron 
10.782 usuarios. Variación que se explica por los cambios de los planes parciales de ordenamiento territorial 
que se tipifican como predios rurales. 
 
En el sector rural se agregan 2.270 suscriptores para el periodo de análisis, el mayor crecimiento se focalizo en 
ESTRATO 1 y ESTRATO 6, cuyo aumento en el mismo orden fue: 1.719 y 402. Por zona de operación la 
distribución de usuarios fue PromoValle 54,87% y Ciudad Limpia 45,13%. 
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En el año 2024 el comportamiento de usuarios fue el siguiente: 
 
Tabla. Número de usuarios por uso y estrato 2024. 
 
   

CLASE DE USO Ene_24 Feb_24 Mar_24 Abr_24 May_24 Jun_24 Jul_24 Ago_24 Sep_24 Oct_24 Nov_24 Dic_24 

ESTRATO 1 4.520 4.490 4.488 4.484 4.480 4.479 4.479 4.478 4.476 4.476 6.242 6.239 

ESTRATO 2 4.281 4.281 4.279 4.279 4.280 4.280 4.278 4.264 4.264 4.265 4.320 4.320 

ESTRATO 3 550 550 550 550 549 549 549 549 549 548 564 564 

ESTRATO 4 700 700 700 700 701 701 700 697 697 697 703 701 

ESTRATO 5 73 73 73 73 73 73 73 76 76 76 118 118 

ESTRATO 6 374 374 374 374 373 373 373 373 373 373 776 776 

INDUSTRIAL 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 

COMERCIAL 309 309 307 306 306 306 306 306 305 305 349 347 

OFICIAL 38 38 38 38 38 38 38 38 38 38 49 49 

TOTAL 10.849 10.819 10.813 10.808 10.804 10.803 10.800 10.785 10.782 10.782 13.126 13.119 

Fuente: Reportes operadores-contratistas para marco tarifario. 

 
Tabla. Valor de Cargo fijo y Cargo variable para los meses de tarifa de septiembre y octubre de 2024 para la 
zona Rural. 

Ítem ene-24 feb-24 mar-24 abr-24 may-24 jun-24 jul-24 ago-24 sep-24 oct-24 nov-24 dic-24 

Cargo Fijo 
$ 2.876 $ 2.876 $ 2.876 $ 2.968 $ 2.968 $ 2.968 $ 

10.607 
$ 

10.607 
$ 

10.607 
$ 3.507 $ 3.507 $ 3.507 

Cargo 
Variable 

$ 
16.684 

$ 
16.872 

$ 
16.872 

$ 
17.126 

$ 
17.140 

$ 
17.140 

$ 
18.823 

$ 
18.734 

$ 
18.734 

$ 
18.812 

$ 
18.812 

$ 
18.812 

Fuente: Modelo de tarifas rurales de Emsirva. periodo de análisis. 

 
Para el periodo de análisis, se identificó que el 99,99% de todas las unidades facturadas para el periodo 
presentan correlación correcta entre el valor facturado con los valores de tarifa establecidos por Emsirva. 
 
En general, tanto en la zona urbana como en la rural, los resultados de la facturación del periodo de análisis se 
ajustan a las tarifas establecidas. Que, el 99,99% de los valores facturados con los valores de tarifa 
establecidos por Emsirva, son un resultado muy satisfactorio. 
 
A continuación, se presenta el comportamiento de las dos principales variables que determinan la tendencia 
de la facturación para la zona urbana.  
 
Gráfico: Tendencia de Usuarios, Tarifa y Facturación Urbano. Mes base enero de 2023  

 



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 

Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

 
Fuente: Cálculos propio EMSIRVA. 

 
Verificación recaudo del periodo. 
 
Se llevó a cabo un proceso de correlación entre la información del archivo de recaudo de los meses de octubre 
y noviembre 2024 con los reportes de facturación. El objetivo identificar la eficacia del recaudo y su evolución, 
tanto en términos generales como en relación con la escalera de recaudo. La eficacia del recaudo acumulada a 
noviembre de 2024 está en 93,62%, resultado inferior en un -0,22% frente al mismo periodo de 2023.  
 
Ahora, la eficacia del recaudo para el periodo de noviembre fue 89,69%, es un 0,98% por encima del mismo 
periodo del año anterior, el resultado es positivo, ya que la eficacia del recaudo se mantiene por encima del 
93%. En detalle, por operador la variación de la eficacia del recaudo tuvo el siguiente resultado: para 
PromoCali fue un 2,79% mayor, equivalente a una eficacia en la zona de 92,32%, para Veolia fue un -1,99% 
menor, equivalente a una eficacia en la zona de 88,77%, para PromoValle fue un 1,87% mayor, equivalente a 
una eficacia en la zona de 84,82% y para Ciudad Limpia fue un 0,51% mayor, equivalente a una eficacia en la 
zona de 92,64%.    
 
Tabla. Comportamiento de la eficacia del recaudo por operador-contratista. Periodo de facturación y recaudo 
enero a septiembre de 2024 vs 2023. 
Ítem ene-2024 feb-2024 mar-2024 abr-2024 may-2024 jun-2024 jul-2024 ago-2024 sep-2024 oct-2024 nov-2024 

PromoCali 88,60% 93,30% 92,73% 97,46% 95,36% 92,39% 97,83% 95,84% 88,03% 97,39% 92,32% 

Veolia 93,40% 89,70% 90,14% 93,01% 91,14% 88,39% 97,75% 92,29% 91,58% 94,20% 88,77% 

PromoValle 87,89% 99,08% 90,45% 97,84% 101,82% 81,46% 109,62% 94,92% 97,35% 98,94% 84,82% 

Ciudad Limpia 90,76% 94,87% 91,82% 98,14% 95,41% 89,09% 96,15% 93,38% 92,64% 98,02% 92,64% 

Total 90,08% 94,19% 91,33% 96,61% 95,91% 87,99% 100,31% 94,18% 92,15% 97,11% 89,69% 

Acum. Total* 90,08% 92,20% 91,90% 93,09% 93,66% 92,70% 93,82% 93,86% 93,67% 94,02% 93,62% 

Fuente: Cálculos propios con base en reporte operadores-contratistas periodo de análisis. 

 
   Gráfico: Comportamiento de Usuarios, Facturación y Recaudo. Mes base enero de 2023. 
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Fuente: Cálculos propios con base en reporte recaudo operadores-contratistas en periodo de análisis. 
 
Valores de cartera. 
 
El valor de Cartera total es $ 60.253.056.483, de este valor PromoCali tiene una participación del 27,44%, 
Veolia Aseo Cali el 30,84%, PromoValle el 22,74% y Ciudad Limpia el 18,98%. Frente al mes anterior tuvo un 
aumento de $ 892.808.704, la cual se distribuyó así: PromoCali 52,66% por que su cartera aumento $ 
696.418.938, Veolia -129,67% ya que decrece en -$ 2.377.656.397, PromoValle 90,00% por aumento en $ 
1.026.166.271 y Ciudad Limpia 87,01% porque aumenta su cartera en $ 1.275.842.934.  
 
El aumento de cartera de PromoCali se encuentra explicado como consecuencia de que Emcali cambio la 
fecha máxima de pago de los usuarios pertenecientes a los ciclos de facturación 30,24, 29, 18, 8, 48, 515, 28, 
6, 41, 42 y 40. Con respecto a Veolia la campañas de recuperación de cartera que realizó el facturador 
conjunto ayudaron a la disminución. Para PromoValle se presenta ídem situación con algunos ciclos de 
facturación  
 
El valor de cartera comparado con el mismo mes del 2023, disminuyo en -$ 186.815.072, su distribución por 
operador-contratista fue: PromoCali $ 778.624.891, Veolia -$ 1.916.083.132, PromoValle $ 367.779.642 y 
Ciudad Limpia $ 582.863.525.   
 
El número de días de recuperación de cartera fue 800 días, lo que representa un aumento de 22 días con 
respecto al mes anterior. En detalle, los resultados por empresa fueron los siguientes: 
 
PromoCali: 775 días 
Veolia: 981 días 
PromoValle: 753 días 
Ciudad Limpia: 677 días 
 
En otras palabras, a los operadores les tomaría 2,19 años recuperar el valor actual de la cartera. 
 
Gráfico. Comportamiento de cartera por operador. 
Fuente: Elaboración propia con datos del informe supervisión comercial operador-contratista. 
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Gráfico. Participación por operador-contratista en valor cartera total.  

 
Fuente: Elaboración propia con datos del informe supervisión comercial operador-contratista. 

 
Tabla. Comparativo de valores de cartera por edad periodo de facturación y recaudo. 

Comparativo con mes faca año anterior No Vencida De 1 a 6 meses De 7 a 12 meses Mas de 12 meses Total 

nov-2023 

 $6.088.756.256   $ 14.144.196.614   $ 6.108.929.734   $ 34.097.988.951   $ 60.439.871.555  

nov-2024 

 $4.684.423.657   $ 15.115.872.434   $ 4.607.221.574   $ 35.845.538.817   $ 60.253.056.483  

VAR 

-$1.404.332.598   $ 971.675.820  -$ 1.501.708.160   $ 1.747.549.866  -$ 186.815.072  

Fuente: Elaboración propia con datos del informe supervisión comercial. 

 
 
Gráfico. Evolución de la relación de Cartera con Facturación y con Recaudo. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del informe supervisión comercial operador-contratista. 

 
Estadístico de peticiones, quejas y reclamos según detalle, por componente de servicio. 
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Para el periodo se presentaron 2.243 Peticiones, Quejas, Reclamos y Recursos. De las cuales el 38,70% son 
peticiones, 8,43% son quejas, 51,58% son reclamaciones y 1,29% son recursos / recursos de reposición / 
Recursos reposición subsidio de apelación o felicitaciones. En lo que refiere a las causales más representativas, 
las más recurrentes del periodo fueron: Descuento por predio desocupado, Cobro por número de unidades 
independientes, Tarifa cobrada, Verificación unidades independientes y Falla en la Prestación del servicio por 
calidad. Las anteriores causales representan el 85,73%, equivalente a 1.923 casos del total de PQRs.  
 
Tabla. Número de peticiones, quejas, reclamos y recursos para los 4 operadores-contratistas periodo 
facturación / recaudo. 
 

Etiquetas de fila / Q PQRS 01_2024 02_2024 03_2024 04_2024 05_2024 06_2024 07_2024 08_2024 09_2024 10_2024 11_2024 

PETICION           893     1.013        772        927        973        866     1.014        821        868        737        868  

PC           306        341        278        277        323        335        304        257        301        324        327  

VL           188        156        120        221        211        161        210        227        217         208  

PV           251        300        211        242        234        201        299        172        191        232        208  

CL           148        216        163        187        205        169        201        165        159        181        125  

QUEJA           298        295        149        158        168        165        183        193        247        117        189  

PC           174          99          87          52          52          49          54          60          89          73          70  

VL              3             7          52          75          71        102        103          88           76  

PV           113        190          52          51          33          32          25          28          67          40          40  

CL              8            6            3            3            8          13            2            2            3            4            3  

RECURSO              1            3            4          21            3            2          10            2            2            4            4  

CL              1            3            4          21            3            2          10            2            2            4            4  

RECURSO DE REPOSICION              4             1            1             2            6            6            2            2            2  

PC              1              2            1            1            1            1  

VL              3                 1            1            1             1  

PV              1             1              2            3            4             1   

R. REPOSICION Y SUBSIDIARIO DE APELACION            17          22          21          43          36          27          49          29          22          13          23  

PC              5            5            6          17            7            3          14            6            3            5            4  

VL              9          13          10          19          12          16          23          16          13           10  

PV              3            4            5            7          17            8          12            7            6            8            9  

RECLAMO        1.459     1.765     1.532     1.674     1.680     1.358     1.700     1.401     1.528     1.041     1.157  

PC           374        470        456        511        563        452        537        412        415        367        362  

VL           360        450        437        415        386        309        364        314        382         294  

PV           421        516        346        400        414        305        410        334        423        358        226  

CL           304        329        293        348        317        292        389        341        308        316        275  

FELICITACIONES                   1    

VL                   1    

Total general        2.672     3.098     2.479     2.824     2.860     2.420     2.962     2.452     2.670     1.914     2.243  

Fuente: Elaboración propia con datos del informe supervisión comercial de los operadores-contratistas. 

 
Del total de las 189 quejas para el periodo. Las empresas PromoCali y Veolia concentran el 77,25% de quejas, 
las cuales se concentran en cobros por servicios no prestados.  
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A continuación, se presenta el detalle de las Peticiones, Quejas, Reclamos y Recursos, en términos del tipo de 
respuesta que se le brindo al suscriptor o usuario. 
 
Tabla. Tipo de respuesta a Peticiones, Quejas, Reclamos y Recursos. 

Etiquetas de fila 01_2024 02_2024 03_2024 04_2024 05_2024 06_2024 07_2024 08_2024 09_2024 10_2024 11_2024 

ACCEDE        2.180     2.448     1.881     2.194     2.164     1.847     2.475     1.927     2.223     1.722     1.875  

ACCEDE PARCIAL           124        141        133        166        157        117        144        178        165        102        124  

NO ACCEDE           190        215        208        205        242        204        195        312        255          71        212  

CONFIRMA            22          12          20          45          25          23          39          21          17          11          19  

MODIFICA              2            7            5            4            8            7          17            9            5            8            9  

RECHAZA              4            5           17            6            1            9            5            4             1  

PDTE RPTA / SIN RPTA           150        270        232        193        258        221          83             1             3  

Total general        2.672     3.098     2.479     2.824     2.860     2.420     2.962     2.452     2.670     1.914     2.243  

 Fuente: Elaboración propia con base a reporte de operador-contratista a la Supervisión Comercial 

 
Tabla. Detalle de Peticiones, Quejas, Reclamaciones y Recursos del periodo.  

Etiquetas de fila 01_2024 02_2024 03_2024 04_2024 05_2024 06_2024 07_2024 08_2024 09_2024 10_2024 11_2024 

NO APLICA / SIN CAUSAL SUI           994     1.146        791        809        851        789        888        685        808        851        772  

Descuento por predio desocupado           699        603        511        671        682        638        752        692        673        489        595  

Cobro por número de unidades independientes           299        400        354        454        437        300        382        263        337        300        190  

Tarifa cobrada           125        174        173        212        160        176        187        167        178         149  

Verificación unidades independientes           125        178        185        199        201        114        179        132        187         134  

Falla en la Prestación del servicio por calidad            48          56          73          83          88          95        125          96          86          30          83  

Clase de uso incorrecto            44          71          59          42          65          39          62          43          56          62          58  

Negativa prestación servicio especial            24          43          20          37          46          37          35          27          32          36          52  

Recolección de residuos mixtos              4            5          11          22          51          26          27          45          39           42  

Falla en la Prestación del servicio por continuidad           152        145          82          71          89          53          83          75          74          10          39  

Cambio de uso            26          26          17          11          28          23          15          26          21           18  

Solicitud del servicio            12            8          14          16          14            7          10          15          12           16  

Inconformidad con el aforo              8          24          14          27          19          15          40          59          19          17          15  

recolección de colchones            31        105          78          46          16          18          34          22          19           13  

Terminación de contrato              5          12          20          32          27            8          17          12          62          64          12  

Cobros por servicios no prestados              1            1             6            2            3          10            8            3            5          10  

Condiciones de seguridad o riesgo              6          14          12            2          10            7          10            5            5             8  

Quejas administrativas              9            9            8            6            9            7          21          21          16            8            8  

Cobro múltiple y/o acumulado            13          11            7          17            9          15          26          16            8            9            5  

Legales              1            3            4          22            3            2          11            2            2            4            4  

Recolección de Escombros RCD clandestinos              9            9            7          10            7            2            9            6            4             4  

Estrato / Estrato incorrecto            14          15            6          11          11            5          12            5            6          13            3  

Cordialidad del personal              3             3            3            3            6            8            7            4             3  

Cobro de cargos relacionados con intereses de mora o financiación           17                   2  

Interrupciones en la prestación del servicio              1            2            1             3            3             1            1            1            2  

Variaciones en la características del suministro o prestación del servicio              5            3              2            7            2            1            1             1  

Frecuencias adicionales de recolección              2            5            2             2            2            2            3             5            1  
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Etiquetas de fila 01_2024 02_2024 03_2024 04_2024 05_2024 06_2024 07_2024 08_2024 09_2024 10_2024 11_2024 

Retiro punto de acopio (acumulaciones)              1            5            4            3            4            3             1  

Brigadas de aseo              3            7            1            3            8            3            2            5            5             1  

Datos generales incorrectos              1            3            2            1            1            2            1              1            1  

Cobro de cargos relacionados con el servicio publico              1            6            2            3            3            2            1            2            3            2            1  

Limpieza de parque              1              2            1             1            1            1    

Descuento por no recolección puerta a puerta                 1      

Recolección de podas              1             2              1       

Cobro de otros bienes o servicios en la factura               1        

Afectación ambiental                    1   

Inconformidad con el consumo o producto facturado             2            1            3            5            4            3             1   

Frecuencias adicionales            2           

Pago sin Abono a cuenta            2             1                1            1   

Cobro por Duplicado              1         

Inconformidad en la atención de condiciones de seguridad o riesgo              2            

Solicitud de mantenimiento y limpieza de ecotainers                  1     

Horario              2            2            1            1             1            1             2    

Solidaridad                2             1     

Falla en la Prestación del servicio por calidad Barrido                    1   

Tarifa incorrecta            3             1            1            3            1            1            2    

Recolección de Escombros RCD            4              1        

Acompañamiento a evento            1           

Falla en la Prestación del servicio por calidad Recolección                    3   

Recolección de animales               1        

Multiusuarios              1            

Total general        2.672     3.098     2.479     2.824     2.860     2.420     2.962     2.452     2.670     1.914     2.243  

 Fuente: Elaboración propia con base a reporte de operador-contratista a la Supervisión Comercial 

 
 
Nota. Es importante destacar que la clasificación por causales se lleva a cabo conforme a lo establecido en la 
RES SSPD 76635 de 2018. En este contexto, la causal clasificada como “NO APLICA / SIN CAUSAL SUI” 
incorpora situaciones cotidianas de los operadores-contratistas que no están contempladas dentro de las 
causales definidas por la SSPD y aceptadas en su plataforma SUI. 
 
En el análisis y verificación de la muestra de los expedientes de las reclamaciones, se constató que los 
operadores cumplen con el contenido, diligenciamiento, respuesta de fondo al peticionario y tiempos de 
atención (PQR del suscriptor / usuario, formato radicación sistema operador-contratista, tramite de 
verificación, elaboración de respuesta y notificación y entrega de respuesta a suscriptor / usuario). 
 
Estadístico de peticiones, quejas y reclamos a través de la línea 110. 
 
La línea 110 solo funciona como un enrutador de llamadas. En el reporte de PQR se dispone de la clasificación 
de acceso (medio de comunicación) del suscriptor / usuario con la empresa. 
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Estadístico de Actuaciones en favor o en contra por parte de la Superservicios por tema de desvinculaciones 
de suscriptores.  
 
En el transcurso del año 2024 se le ha solicitado a la dirección técnica de aseo y a través de la dirección de 
intervenidas que estos hechos asociados a la desvinculación de clientes en Cali, requiere de la intervención de 
la SSPD para lograr mitigar los riesgos por cobros indebidos y procesos operativos – comercial que afectan el 
principio del derecho adquirido por prestación del servicio público de aseo.  Por lo anterior,  
 
se reitera que Actualmente se adelanta un proceso de investigación de la dirección técnica de aseo de SSPD 
hacia la empresa LIMPIEZA Y SERVICIOS PÚBLICOS SA ESP Radicado No.: 20234354465631 Fecha: 15/11/2023 
por Competencia desleal y actuaciones indebidas en el Servicio Público de Aseo. Sin información por parte de 
la SSPD. De la SSPD no notifican a Emsirva de ningún avance. 
 

 
 
 

7.1  ESTADO DE CARGUE REPORTES SUI 
 
A continuación, se presenta el estado de los reportes.  
 
La empresa PromoCali tiene 16 formatos/formularios pendientes de certificar, son: 
 

• Multiusuarios del Servicio de Aseo 

• Concurso Económico 1 

• Costo de Recolección y Transporte_NUAP_266276001_VALLE DEL CAUCA_CALI 
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• Costo Limpieza Urbana Y Barrido y Limpieza_NUAP_266276001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• Estándares del servicio - Aseo_NUAP_266276001_VALLE DEL CAUCA-CALI 

• Factura del Servicio PDF_NUAP266276001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• Facturación del servicio de aseo NUAP_266276001 

• Formato Giro de recursos del Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos 

• Publicación de costos y tarifas_NUAP_266276001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• Residuos Generados en el Área de Prestación del Servicio_NUAP_266276001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• Suscriptores y Tarifa Aplicada_NUAP_266276001 

• Traslado de Recursos de Aprovechamiento_23365_76001 

• Variables para el cálculo de la tarifa de aprovechamiento_NUAP_266276001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• Registro de Microrutas_NUAP_266276001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• Acto de Aprobación de Tarifas de Aseo_NUAP_266276001_VALLE DEL CAUCA_CALI 
 
La empresa Veolia tiene 29 formatos/formularios pendientes de certificar, son: 
 

• 04. Indicadores de primer Nivel 

• 06. Concepto General Indicadores Segundo Nivel 

• 15. Municipios donde presta el servicio 

• 17. Concepto General Evaluación y Resultados 

• 18. Concepto General Nivel de Riesgo 

• 20. Indicadores de proceso 

• ANALISIS Y EVALUACION DE PUNTOS ESPECIFICOS PDF ASEO 

• CONCEPTO ENCUESTA CONTROL INTERNO PDF ASEO 

• Concurso Económico 1 

• EJECUCIÓN DE PROYECTOS ASEO 

• Formato Giro de recursos del Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos 

• MATRIZ DE RIESGO ASEO 

• NOVEDADES PDF ASEO 

• ORGANIGRAMA PDF ASEO 

• VIABILIDAD FINANCIERA PDF ASEO 

• Área de Prestación de Servicio-No Aprovechables 

• Ruta Centroide APS a SDF o ET 

• Facturación del servicio de aseo NUAP_404376001 

• Estándares del servicio - Aseo_NUAP_404376001_VALLE DEL CAUCA-CALI 

• Suscriptores y Tarifa Aplicada_NUAP_404376001 

• (en blanco) 

• Variables para el cálculo de la tarifa de aprovechamiento_NUAP_404376001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• Convenciones Colectivas 

• 19. Subsidios Solicitados por Estrato al Ente Territorial 

• Indicadores Cuantitativos de Gestión - Aseo 

• 7. Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos 

• COSTOS Y GASTOS ASEO 
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• Cuestionario Registro de eventos - Servicio de Aseo 

• PUBLICACION INDICADORES PARA CONTROL SOCIAL A LAS PERSONAS PRESTADORAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS-ASEO PDF 

 
La empresa PromoValle tiene 15 formato/formulario pendientes de certificar, son: 
 

• Multiusuarios del Servicio de Aseo 

• Formato Giro de recursos del Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos 

• Área de Prestación de Servicio-No Aprovechables 

• Costo de Recolección y Transporte_NUAP_266176001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• Costo Limpieza Urbana Y Barrido y Limpieza_NUAP_266176001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• Estándares del servicio - Aseo_NUAP_266176001_VALLE DEL CAUCA-CALI 

• Factura del Servicio PDF_NUAP266176001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• Facturación del servicio de aseo NUAP_266176001 

• Publicación de costos y tarifas_NUAP_266176001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• Residuos Generados en el Área de Prestación del Servicio_NUAP_266176001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• Suscriptores y Tarifa Aplicada_NUAP_266176001 

• Traslado de Recursos de Aprovechamiento_22341_76001 

• Variables para el cálculo de la tarifa de aprovechamiento_NUAP_266176001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• (en blanco) 

• Acto de Aprobación de Tarifas de Aseo_NUAP_266176001_VALLE DEL CAUCA_CALI 
 
Ciudad Limpia tiene 3 formatos/formularios pendientes de certificar, son: 
 

• Continuidad en Barrido y Limpieza del Servicio De Aseo 

• Residuos Generados en el Área de Prestación del Servicio_NUAP_42476001_VALLE DEL CAUCA_CALI 

• Registro de Vehículos para el Transporte de Residuos Solidos 
 
 

El cumplimiento de reportes es: 

Empresa cumplimiento 
no 

cumplimiento 

PROMOCALI 99,48% 0,52% 

VEOLIA 99,09% 0,91% 

PROMOVALLE 99,55% 0,45% 

CIUDAD LIMPIA 99,86% 0,14% 

TOTAL 99,46% 0,54% 

Fuente: Cálculos propios reporte de PQRs operadores 

 
 

 
7.2 CERTIFICACION EN NORMAS ISO Y SU VENCIMIENTO. 
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PromoCali:  
Certificado ISO 9001 tiene fecha de vencimiento 17 de agosto de 2026. 
 
Veolia: 
Certificado ISO 9001 tiene fecha de vencimiento 3 de julio de 2026 
 
PromoValle: 
Certificado ISO 9001 tiene fecha de vencimiento 4 de agosto de 2025. 
 
Ciudad Limpia: 
Certificado ISO 9001 tiene fecha de vencimiento 23 de enero de 2027 
 
 
Actualización datos básicos catastro 
 
Producto de las verificaciones y actualizaciones en el ordenamiento territorial por actualización de los planes 
de desarrollo de urbanismo, la zona de PromoValle tuvo un redimensionamiento geográfico (mapa de zona 
urbana y rural se ajustó) y un ajuste de usuarios y actividades del servicio, que tuvo incidencia en los modelos 
tarifarios urbano y rural. Se realizarán mesas de trabajo para iniciar el plan de actualización de 2025. 
 
Otros temas de gestión en la supervisión comercial 
 
Nuevo marco tarifario resolución 720 
 
Sin datos nuevos para el periodo. Se nos informa que para el mes de febrero o marzo de 2025 es posible que 
salgan los primeros documentos de trabajo para observaciones. En el desarrollo del nuevo marco tarifario 
desde ANDESCO se está trabajando en la orientación de los preceptos para el nuevo marco, actividad que se 
hace con el apoyo de las empresas afiliadas.  
 

7.3 FACTOR DE PRODUCTIVIDAD E INCIDENCIA EN ESQUEMAREMUNERACION EMSIRVA. 
 
Sin gestión en el periodo. 
 
 

7.4 PLAN DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS – PGIRS  
 
Durante el año 2024, se participó en las meses técnicas y de coordinación, para contribuir con los parámetros 
regulatorios y datos de entrada en la línea base de cada una de las actividades del servicio de aseo, esto con el 
fin de garantizar la incorporación de toda la información esencial para garantizar los recursos dinerarios para 
el modelo de negocio y de servicio de Emsirva, que a su vez contribuye con los estándares del servicio para la 
ciudad en términos de calidad. 
 
El plan se encuentra actualizado, y en proceso de implementación, los operadores realizaron la actualización 
de sus programas de prestación por cada actividad.  



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 

Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

 
Aportes de EMSIRVA a Política de recicladores de Oficio Sin gestión en el periodo.  
 
Plan de actualización de aforos de usuarios Residenciales y No Residenciales 
En el próximo mes, se realizarán las mesas de trabajo para avanzar en el plan del presente año.  
 
Taller de gestión integral de residuos sólidos Asocapitales 
 
En conjunto con la coordinación técnica de Emsirva se participó en el taller promovido por Asocapitales el 
pasado 6 de agosto. De parte de Emsirva se presentó el modelo de servicio y los aportes al PGIRS del esquema 
de servicio. De igual manera se le indico a los diferentes directivos de la importancia de la unidad de criterio 
normativo para que la SSPD, la CRA y los ministerios al hacer sus pronunciamientos conserven una unidad de 
criterio y sean encaminados al reconocimiento de la labor y en contraprestación la retribución que deviene de 
esa prestación.  
 
 
Aportes de Emsirva a Política de Recicladores de Oficio 
 
Durante el año 2024 se participó en la mesa de recicladores de oficio programada por la administración 
distrital de Cali, Se tuvieron dos sesiones en el año en julio y diciembre. Se le presentó a los equipos de la 
mesa los recursos económicos que han venido siendo entregados en particular a las empresas conformadas 
por recicladores de oficio. 
 

 
 
 
 
Plan de actualización de aforos de usuarios residenciales y no residenciales  
 
En el próximo mes, se realizarán las mesas de trabajo para avanzar en el plan del presente año. 
 
Cali como vamos 
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Es un programa de la cámara de comercio que periódicamente realiza estudios de calidad y satisfacción en la 
ciudad. En el año 2024, se les compartió información del servicio de aseo, para lo que refiere a la cobertura y 
calidad de los indicadores. Los cuales son publicados en su página web https://www.calicomovamos.org.co/.  
 
Notas técnicas a DANE 
 
En el transcurso del año 2024, en los periodos que significaron un incremento de tarifa al Dane se le entrega 
una nota técnica en la cual se les explica en cuales rubros de que actividades hubo incremento y los hechos 
que explican dichos incrementos. Reportes de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y julio. Lo 
anterior de acuerdo a los requerimientos. 
 
Control tarifario enero de 2020 a mayo de 2022 / ampliado a junio 2024. 
 
El pasado 21 de septiembre se recibió oficio de la SSPD, ampliando periodo de análisis a 54 periodos, desde 
enero de 2024 a junio de 2024. Ver imagen. 
 

 
 
 

Se dio cumplimiento al diligenciamiento de los formatos respectivos y a la compilación de la información.  Se 
está a la espera de las observaciones del equipo que atiende el control tarifario en la Ciudad. 
 

8 SITUACION TECNICO OPERATIVA 
 
8.1 ASPECTOS TECNICOS OPERATIVOS. 

https://www.calicomovamos.org.co/
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A través de la Coordinación Técnica-Operativa, se realiza la supervisión a los contratos suscritos entre 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACION y los operadores de aseo, Promocali SA ESP, contrato 005-2010, Veolia Aseo 
Cali SA ESP, contrato 087-2008, Promovalle SA ESP, contrato 089-2008, y Ciudad Limpia Bogotá SA ESP, 
contrato 088-2008, que incluye el seguimiento a los componentes de recolección y transporte, barrido de vías 
y áreas públicas, y componente CLUS (Costo de Limpieza Urbana por Suscriptor), en donde se incluye el corte 
de césped, poda de árboles, lavado de áreas públicas, de los cuales se resalta las siguientes actividades: 
 
ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL: 
 

• Para las actividades de supervisión, según los cronogramas de trabajo y en aplicación al ciclo PHVA, 
Planear, Hacer, Verificar y Actuar, se realizan diariamente recorridos por las zonas asignadas, 
revisando cada uno de los servicios de recolección, barrido y aseo del espacio público atendido por los 
operadores de aseo según su frecuencia y horario. 
 

• De estos recorridos se elaboran los informes de visitas de campo, los cuales deben ser atendidos los 
cinco (5) días hábiles siguientes, según lo establecido contractualmente. 

 

• Diariamente se validan y corrigen las novedades presentadas del total de toneladas dispuestas en la 
estación de transferencia llevadas por los operadores de aseo. 

 

• Se realiza la supervisión al componente CLUS (Costo de Limpieza Urbana por Suscriptor), corte de 
césped, poda de árboles, lavado de áreas públicas de acuerdo a los ciclos programados para dichas 
actividades, los cuales regularmente son periodos mensuales. De esta revisión se efectúan los 
informes de seguimiento y control, incluyendo uso de herramientas, elementos de protección 
personal, uso de mallas, vallas que identifican el operador de turno. 

 

• De los recorridos diarios se elaboran los reportes no conformes y novedades de servicio de acuerdo 
con cada caso, teniendo en cuenta los formatos preestablecidos. 

 

• Se cumple con las programaciones establecidas para lo pertinente a visitas de campo y reuniones 
mensuales de supervisión, en donde se revisan y evalúan los temas presentados en el periodo (mes). 

 

• Mensualmente y de acuerdo a lo pactado contractualmente los operadores de aseo deben enviar los 
respectivos informes mensuales de operación, basados en lineamientos entregados por Emsirva ESP 
en Liquidación, donde se incluye las estadísticas y respuestas a las novedades y reportes no conformes 
elaborados por la supervisión. 

 

• De igual forma la supervisión de Emsirva ESP en Liquidación genera un informe mensual por cada 
operador, destacando sus fortalezas y oportunidades de mejora.   
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Tabla. Contratos en ejecución Operadores de aseo a diciembre de 2024 

No. 010 DE 

2008

INTERASEO DEL 

VALLE SA ESP

Disponer mediante Relleno

Sanitario, los residuos que

EMSIRVA ESP y sus

contratistas le entreguen en

el Relleno Sanitario

Colomba-El Guabal y/o

Estación de Transferencia.

15 DE ENERO 

DE 2008

13 DE 

FEBRERO 

DE 2008

13 DE AGOSTO 

DE 2008

12 DE 

FEBRERO DE 

2032

68%

No. 087 DE 

2008 + Otro si 

(8 años)

 VEOLIA ASEO CALI 

S.A. E.S.P.

Realizar los SERVICIOS DE 

RECOLECCIÓN, BARRIDO

Y LIMPIEZA DE VIAS Y

ÁREAS PÚBLICAS Y

OTRAS ACTIVIDADES, de

la Zona 2 de la ciudad de

Santiago de Cali.

20 DE 

AGOSTO DE 

2008

05 DE 

DICIEMBRE 

DE 2008

06 DE 

FEBRERO DE 

2009

05 DE 

FEBRERO DE 

2025

99%

No. 088 DE 

2008 + Otro si 

(8 años)

CIUDAD LIMPIA 

BOGOTA S.A. E.S.P.

Realizar los SERVICIOS DE 

RECOLECCIÓN, BARRIDO

Y LIMPIEZA DE VIAS Y

ÁREAS PÚBLICAS Y

OTRAS ACTIVIDADES, de

la Zona 4 de la ciudad de

Santiago de Cali.

20 DE 

AGOSTO DE 

2008

05 DE 

DICIEMBRE 

DE 2008

06 DE 

FEBRERO DE 

2009

05 DE 

FEBRERO DE 

2025

99%

No. 089 DE 

2008 + Otro si 

(8 años)

PROMOAMBIENTAL 

VALLE S.A. E.S.P.

Realizar los SERVICIOS DE 

RECOLECCIÓN, BARRIDO

Y LIMPIEZA DE VIAS Y

ÁREAS PÚBLICAS Y

OTRAS ACTIVIDADES, de

la Zona 3 de la ciudad de

Santiago de Cali.

20 DE 

AGOSTO DE 

2008

05 DE 

DICIEMBRE 

DE 2008

06 DE 

FEBRERO DE 

2009

05 DE 

FEBRERO DE 

2025

99%

No. 005 DE 

2010 + Otro si 

(8 años)

PROMESA DE 

SOCIEDAD FUTURA 

PROMOAMBENTAL 

CALI S.A. E.S.P.

Realizar los SERVICIOS DE 

RECOLECCIÓN, BARRIDO

Y LIMPIEZA DEL ESPACIO

PÚBLICO, de la Zona 1 de

la ciudad de Santiago de

Cali.

18 DE ENERO 

DE 2010

1 DE 

FEBRERO 

DE 2010

05 DE ABRIL 

DE 2010

05 DE 

FEBRERO DE 

2025

98%

Contrato 021-

2023

+ Otrosi 1

ROBERTO SANCHEZ 

HERNANDEZ

Prestar los servicios de

labores agronómicas,

limpieza de vías, apoyo y

control y extinción de

incendios dentro y fuera del

Relleno Sanitario de

Navarro.

NA NA

1 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2023

30 NOVIEMBRE 

DE 2024
100%

CONTRATOS EN EJECUCION A DICIEMBRE DE 2024 -OPERADORES DE RECOLECCION, DISPOSICION FINAL Y POS CLAUSURA Y 

SELLADO DE NAVARRO

CONTRATO CONTRATISTA OBJETO

FECHA ACTA 

DE INICIO 

CONTRATO

FECHA ACTA 

INICIO DE 

OPERACIÓN

FECHA DE 

TERMINACION

% EJECUCION A 

DICIEMBRE 

2024

FECHA

 
Fuente CTO Emsirva 

 
8.2 COMPONENTES DEL SERVICIO PUBLICO DE ASEO 
 
Componente de Recolección y Transporte 
 
Es la Recolección y transporte de residuos no aprovechables, hasta el sitio de disposición final o estación de 
transferencia, de los residuos sólidos generados por usuarios residenciales y no residenciales (actividad 
comercial, industrial y oficial) entregados por ellos a la ruta de recolección según su horario y frecuencia. 
 

En la tabla del cuadro resumen total de toneladas generadas en el periodo comprendido entre enero y 
diciembre del año 2024, se destaca el total de toneladas recolectadas por nuestros operadores 
corresponsables para un total de 598.651,76 toneladas. Con respecto al año anterior, 2023, en el cual se 
recolectaron y dispusieron un total de 596.566,18 marca un aumento de 2.085,58 toneladas, equivalente a 
0,35 %, y un promedio mensual de 49.887,65 ton/mes. 
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Tabla. Cuadro resumen total toneladas enero – diciembre 2024 

Mes Promocali (Ton) Veolia (Ton) Promovalle (Ton) 
Ciudad Limpia 

(Ton) 

Enero 13.844,19 15.166,80 12.789,84 10.184,75 

Febrero 13102,14 13.363,01 11.210,40 9.633,50 

Marzo 13.238,27 13.498,74 11.688,39 9.794,86 

Abril 13.561,90 13.246,37 11.527,85 9.862,98 

Mayo 14.476,95 14.260,43 12.760,33 10.491,41 

Junio 13.391,90 13.512,81 11.942,33 9.783,35 

Julio 14.000,37 14.497,52 12.277,36 10.155,30 

Agosto 13.579,13 13.975,99 11.937,64 9.968,54 

Septiembre 12.916,10 12.567,78 11.186,48 9.496,25 

Octubre 14.424,92 14.237,76 12.309,35 10.524,03 

Noviembre 13.709,73 14.155,53 12.100,88 10.243,54 

Diciembre 14.744,19 15.155,24 12.976,83 11.177,80 

Total, individual 164.989,79 167.637,98 144.707,68 121.316,31 

Total, general 598.651,76 

Promedio 
mensual 

13.749,15 13.969,83 12.058,97 10.109,69 

Fuente CTO-Emsirva ESP 

 
Gráfico Servicio de Recolección y Transporte Año 2024 

 

Fuente CTO-Emsirva ESP 

 

Con el aumento presentado en el año anterior, de destaca que la zona de Veolia Aseo Cali, se mantiene 
por ser la de mayor generación de residuos, con 167.637,98 ton/mes, seguida por la zona 1 atendida 
por Promocali con 164.989,79 ton/mes. 
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Componente de Barrido y Aseo del Espacio Publico 

 
Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en el conjunto de acciones tendientes a dejar las áreas 
y las vías públicas libres de todo residuo sólido, esparcido o acumulado, de manera que dichas áreas queden 
libres de papeles, hojas, arenilla y similares y de cualquier otro   objeto o material susceptible de ser removido 
manualmente o mediante el uso de equipos mecánicos. 

Tabla. Cuadro resumen total Kms de barrido enero – diciembre 2024 

Mes Promocali (Km) Veolia (Km) Promovalle (Km) Ciudad Limpia (Km) 

Enero 83.156,95 87.319,11 77.454,18 59.917,92 

Febrero 77.569,20 81.282,08 72.132,48 56.031,65 

Marzo 81.201,74 87.319,11 75.620,74 58.252,83 

Abril 75.719,26 84.631,14 65.958,91 58.020,32 

Mayo 82.532,66 87.232,17 72.893,84 59.917,92 

Junio 77.150,71 80.500,15 67.956,28 56.264,16 

Julio 83.273,79 82.659,09 82.357,97 59.917,92 

Agosto 109.280,50 85.457,93 89.308,00 59.847,25 

Septiembre 124.496,92 82.286,74 88.560,21 68.505,58 

Octubre 131.093,76 87.872,80 94.794,22 71.707,56 

Noviembre 103.545,08 81.802,28 85.090,33 63.191,66 

Diciembre 80.089,11 80.328,07 80.158,36 58.856,82 

Total, individual 1.109.109,67 1.008.690,68 952.285,53 730.431,58 

Total, general 3.800.517,45 

Promedio 
mensual 

92.425,81 84.057,56 79.357,13 60.869,30 

Fuente CTO-Emsirva ESP 

 
En la tabla anterior se evidencia el total de kilómetros de barrido y aseo del espacio público atendidos 
por nuestros operadores para el periodo enero-diciembre de 2024, teniendo como resultado un total 
de 3.800.517,45 kilómetros/año, y un promedio mensual de 316.709,79 Kms/mes. 
 
 

Gráfico Kms de barrido año 2024 



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 

Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

 

Fuente CTO-Emsirva ESP 

 

En la gráfica anterior se evidencia que, del total de kilómetros atendidos por el concepto de barrido y aseo del 
espacio público, en el periodo anual, PromoCali representa un total del 29,18%, seguidos por Veolia Aseo Cali 
con el 26,54%, continuando con PromoValle representado por el 25,06 % y finalizando con Ciudad limpia con 
un total del 19,22 % de los kilómetros atendidos mes a mes. 
 
Corte de Césped 
 
Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en cortar     el pasto ubicado en áreas verdes públicas, 
bermas, taludes y vías férreas sin restricción de acceso, mediante el uso de equipos manuales o mecánicos 
que incluye el bordeo y plateo. Comprende la recolección y transporte del material obtenido hasta los sitios de 
aprovechamiento prioritariamente o de disposición final. 
 

Tabla. Total de M2 atendidos corte de césped año 2024 

Mes Promocali (M2) Veolia (M2) Promovalle (M2) Ciudad Limpia (M2) 

Enero 3.802.212,77 3.071.208,99 4.152.167,34 1.570.124,36 

Febrero 2.424.286,67 1.217.411,61 3.316.592,99 1.003.510,32 

Marzo 1.711.262,00 3.375.702,81 1.717.816,54 668.153,69 

Abril 2.403.795,14 2.746.307,20 2.420.632,00 1.041.517,96 

Mayo 2.714.375,93 2.923.260,14 3.777.891,45 1.124.753,82 

Junio 3.185.869,00 3.361.705,30 4.818.428,00 1.483.510,77 

Julio 3.941.048,00 4.334.830,29 4.352.338,00 1.615.442,20 

Agosto 4.060.639,44 4.356.260,54 4.489.378,51 1.243.394,19 
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Septiembre 3.391.559,53 2.843.290,17 3.492.592,00 1.071.047,20 

Octubre 3.497.971,00 3.181.068,22 4.008.353,76 1.338.915,30 

Noviembre 3.673.447,56 2.968.974,00 4.774.395,19 1.015.865,69 

Diciembre 4.516.698,00 3.682.995,00 4.390.456,83 1.443.955,40 

Total, individual 39.323.165,04 38.063.014,27 45.711.042,61 14.620.190,90 

Total, general 137.717.412,82 

Promedio 
mensual 

3.276.930,42 3.171.917,86 3.809.253,55 1.218.349,24 

Fuente CTO-Emsirva ESP 

 
En la tabla anterior, se muestra el total de M2 de corte de césped atendidos por los operadores de Emsirva en 
el periodo 2024, con un total de 137.717.412,82 M2/año y un promedio mensual de 11.476.651,07 M2/mes. 
 

Gráfico M2 de Corte de Césped año 2024 

 

Fuente CTO-Emsirva ESP 
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En el grafico anterior se destaca que el operador Promovalle ejecuto una mayor cantidad de m2 de corte de 
césped en su zona con un 33.19%, seguido por PromoCali con un 28,55%, Veolia Aseo Cali con un 27,64 % y 
terminando con Ciudad Limpia con un total de 10,62%. 
 
Poda de Arboles 

 
Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en el corte de ramas de los árboles, ubicado en áreas 
públicas sin restricciones de acceso, mediante el uso de equipos manuales o mecánicos. Se incluye la 
recolección y transporte del material obtenido hasta las estaciones de clasificación y aprovechamiento o 
disposición final. 
 
En la siguiente tabla se muestra el total de individuos arbóreos intervenidos en el año 2024, por cada 
operador, mes a mes, llegando a un total de 76.069 individuos arbóreos, y un promedio mensual de 6.339 
árboles intervenidos. 

 
Tabla. Cantidad de podas de árboles año 2024 

Individuos arbóreos intervenidos Año 2024 

Mes Promocali Veolia Promovalle Ciudad Limpia 

Enero 1.650,00 1.632,00 1.650,00 1.542,00 

Febrero 1.650,00 1.408,00 1.650,00 1.507,00 

Marzo 1.650,00 1.537,00 1.650,00 1.505,00 

Abril 1.650,00 1.540,00 1.650,00 1.672,00 

Mayo 1.650,00 1.514,00 1.650,00 1.535,00 

Junio 1.472,00 1.367,00 1.650,00 1.627,00 

Julio 1.650,00 1.494,00 1.650,00 1.512,00 

Agosto 1.650,00 1.625,00 1.650,00 1.490,00 

Septiembre 1.650,00 1.382,00 1.650,00 1.409,00 

Octubre 1.650,00 1.582,00 1.642,00 1.628,00 

Noviembre 1.650,00 1.514,00 1.658,00 1.676,00 

Diciembre 1.650,00 1.502,00 1.650,00 1.447,00 

Total, individual 19.622,00 18.097,00 19.800,00 18.550,00 

Total, general 76.069 

Promedio 
mensual 

1.635,17 1.508,08 1.650,00 1.545,83 

Fuente CTO-Emsirva ESP 

 
Gráfico Podas de árboles año 2024 
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Fuente CTO-Emsirva ESP 

 
En el grafico anterior se destaca que el operador Promovalle ejecuto una mayor cantidad de individuos 
arbóreos con un total de 19.800 equivalente a un 26.03 %, seguido por PromoCali con un total de 19.622 
árboles con un 25,80%, Ciudad Limpia con un total de 18.550 árboles con un 24,39% y por último Veolia Aseo 
Cali con un total de 18.097 árboles, equivalente a un 23,79 %. 
 
Actividad de lavado de áreas públicas. 
 
Es la actividad de remoción de residuos sólidos en áreas públicas, mediante el empleo de agua a presión. 
 

Tabla. Cantidad de M2 de lavado año 2024 

Mes Promocali (M2) Veolia (M2) Promovalle (M2) Ciudad Limpia (M2) 

Enero 0,00 0,00 0,00 0,00 

Febrero 0,00 0,00 0,00 0,00 

Marzo 0,00 0,00 0,00 0,00 

Abril 0,00 5.810,21 0,00 0,00 

Mayo 24.481,50 0,00 11.231,32 0,00 

Junio 0,00 0,00 0,00 18.458,23 

Julio 0,00 0,00 0,00 0,00 

Agosto 0,00 0,00 0,00 0,00 

Septiembre 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Octubre 24.481,50 5.810,21 11.231,32 0,00 

Noviembre 0,00 0,00 0,00 0,00 

Diciembre 0,00 0,00 0,00 18.458,23 

Total, 
individual 

48.963,00 11.620,42 22.462,64 36.916,46 

Total, general 119.962,52 

Promedio 
mensual 

24.481,50 5.810,21 11.231,32 18.458,23 

Fuente CTO-Emsirva ESP 
 

En la tabla anterior se evidencia la cantidad de área atendida en M2 de lavado según las aprobadas por 
PGIRS, para este caso se representa un total de 119.962,52 M2 de áreas de lavado en espacio público 
en la ciudad de Cali, atendido por los operadores de aseo contratistas de Emsirva. 
 
De igual forma el promedio mensual en este año fue de 14.995,31 M2 de lavado de areas públicas. 

 

Grafica Cantidad de M2 de lavado por Operador año 2024 

 

Fuente CTO-Emsirva ESP 
 
Residuos de Construcción y Demolición – RCD (M3) 
 

Tabla. Cantidad de RCD atendido en el año 2024 

Mes Promocali (M3) Veolia (M3) 
Promovalle 

(M3) 
Ciudad Limpia 

(Ton) 

Enero 2.031,00 2.385,50 444,00 140,00 

Febrero 963,00 1.586,00 226,00 210,00 



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 

Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

Marzo 991,70 1.570,00 544,50 140,00 

Abril 823,20 2.580,00 683,00 180,00 

Mayo 395,00 2.267,00 433,00 180,00 

Junio 463,00 2.439,00 552,50 200,00 

Julio 496,50 2.830,50 485,00 180,00 

Agosto 747,00 1.100,00 944,00 200,00 

Septiembre 678,00 859,00 782,00 110,00 

Octubre 750,00 1.477,00 539,00 130,00 

Noviembre 750,00 1.618,00 445,00 100,00 

Diciembre 582,00 1.337,00 420,00 180,00 

Total, 
individual 

9.670,40 22.049,00 6.498,00 1.950,00 

Total, general 40.167,40 

Promedio 
mensual 

805,87 1.837,42 541,50 162,50 

Fuente CTO-Emsirva ESP 

 
En la tabla anterior, se muestra la cantidad de residuos de construcción y demolición – RCD 
recolectados, transportados y dispuestos en el sitio de disposición final autorizado, clasificados en 
clandestinos y por solicitudes, en este año se recogieron un total de 40.167,40 M3, y un promedio 
mensual de 836,82 M3. 
 

Es importante resaltar que el operador que más recogió RCD fue Veolia Aseo Cali con un total de 22.049 
M3 en el año, lo que equivale al 55% del total recolectado en la ciudad, aspecto no menor dado el 
impacto y problemática ambiental que vive en el día a día la zona oriente del distrito de Cali, la falta de 
cultura ciudadana y las acciones de inspección, vigilancia y control hacen que permanezca el problema. 

 

Grafica Cantidad de M3 de RCD por Operador año 2024 

 
Fuente CTO-Emsriva ESP 
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Puntos críticos 
 
En cumplimiento de la normatividad asociada a los puntos críticos de manera mensual se realizan los censos 
de puntos críticos, se realizan operativos de limpieza y se remite la información a la entidad territorial y la 
autoridad de policía para efectos de lo previsto en la normatividad en relación que el Distrito coordine con las 
personas prestadoras del servicio público de aseo o con terceros la ejecución de estas actividades y pactar 
libremente su remuneración para garantizar la recolección, transporte y disposición final adecuados y tomar 
acciones para la eliminación de los sitios de arrojo clandestinos de residuos de construcción y demolición en 
vías, andenes, separadores y áreas públicas según sus características.   
 
Es importante resaltar que la Procuraduría Ambiental y Agraria viene realizando seguimiento al fallo de la 
acción de cumplimiento de la Sentencia de mayo 25 de 2021, proferida por la Sala de Decisión del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle, quien conoció en segunda instancia de la acción de cumplimiento 
instaurada por la Procuraduría 21 Judicial II Ambiental y Agraria para el Valle en contra del Distrito de Santiago 
de Cali, la cual, en su punto tercero, exhortó al Municipio de Cali a que de conformidad al informe rendido a la 
Procuraduría proceda a realizar la visita e intervención de los puntos críticos aun activos en la ciudad al año 
2021, y se mantenga actualizado ese censo de forma permanente, para este año 2024, en el actual PGIRS 
quedaron incluidos 14 puntos críticos priorizados. 
 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS - UAESP 

CRITERIOS PARA DAR DE DAR DE BAJA A POTENCIALES PUNTOS CRITICOS 

No. CRITERIO CANTIDAD 

1 Puntos recuperados o sin impacto de Residuos Sólidos 111 

2 
Puntos con impacto con Residuos de Construcción y Demolición -
RCD 

25 

3 Punto controlado por la empresa de aseo 1 

4 Punto con impacto menor o igual a 1 m3 17 

5 Punto de acopio colectivo  6 

Total, Para Dar De Dar De Baja A Potenciales Puntos Críticos 136 
Puntos Críticos Reportados Por Las Empresas 269 

Total, Potenciales Puntos Críticos Para Visitar En Conjunto 133 
Fuente UAESP – Mesa técnica puntos críticos 

 
De acuerdo al diagnóstico, la distribución de la caracterización se resume de la siguiente manera: 16 puntos 
sin presencia de residuos debido a que se encuentran recuperados o por actividad de adecuación de vía, 105 
puntos se evidencian con presencia de residuos, mas no se percibe plagas, roedores o malos olores, por lo 
cual se clasifican como punto de arrojo clandestino y finalmente se identifican 12 puntos críticos que cumplen 
con las características descritas en normatividad mencionada anteriormente. 
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Punto Critico 12 

Punto de disposición inadecuada de 
residuos  

105 

Sin Presencia de  
Residuos  

16 

TOTAL 133 

 

De acuerdo con la información anterior relacionamos los puntos críticos identificados en los recorridos 
realizados, que cumplen con las características descritas en la normatividad - articulo 2.3.2.1.1 definiciones del 
decreto1077 de 2015 sector Vivienda, Seguridad y Territorio-, al tratarse de lugares donde se acumula 
residuos sólidos generando afectación y deterioro sanitario que conlleva la afectación de la limpieza del área, 
por la generación de malos olores, focos de propagación de vectores y enfermedades, entre otros. Para un 
total de 12 puntos críticos vigentes al año 2024 en el Distrito Especial de Santiago de Cali ubicados en las 
comunas: 3, 6, 7, 8, 9, 10, 14,18, 20 y 21, barrios: el Calvario, La Floresta, Sucre, el Cortijo y Ciudadela del Río 
II. 
 
8.3 Actualización Decreto 1147 de diciembre de 2015 PGIRS  
 
En el mes de diciembre de 2021 el Distrito expidió el Decreto 985 de diciembre de 2021, por medio del cual se 
realiza la revisión, ajuste y actualización del PGIRS 2021 – 2027. En el mes de febrero EMSIRVA presenta 
observaciones al documento y se realizan con el Distrito y los prestadores mesas de trabajo para revisar 
aspectos relacionados principalmente con la actividad de barrido y limpieza de vías y áreas públicas, catastro 
de corte de césped y puntos críticos, advirtiendo que las modificaciones incorporadas en la definición de áreas 
públicas objeto de barrido, corte de césped y puntos críticos afectarían la prestación del servicio público de 
aseo en la Ciudad.  
 
Ante las observaciones realizadas por EMSIRVA el Distrito expidió unas Resoluciones transitorias que 
suspenden el Decreto 985 diciembre de 2021:  
 

• Resolución No. 4132.010.21.0.32. del 27 de abril de 2023, Por la cual se ajusta la línea base 
de los Programas de Barrido y Limpieza de Vías y Áreas Públicas, Corte de Césped y Lavado 
de Áreas Públicas contenidos en el documento técnico PGIRS 2021 – 2027 del Decreto 
4112.010.20.0985 de 2021 del Distrito de Santiago de Cali, en el marco de la prestación del 
servicio público de aseo”. Según la norma, esto obliga a los prestadores del servicio público 
de aseo en el Distrito de Cali a ajustar sus Programas para la Prestación del Servicio Público 
de Aseo dentro de los tres (3) meses siguientes a las actualizaciones o modificaciones 
adoptadas por el municipio o Distrito, para el caso en particular, las modificaciones 
adoptadas por la Resolución No. 4132.010.21.0.32. del 27 de abril de 2023, debe empezar a 
aplicar el 27 de julio de 2023. 

• Resolución No. 4132.010.21.0.79 de 27 de julio de 2023 por la cual se aplaza la entrada en 
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vigencia de la Resolución 4132.010.21.0.32. del 27 de abril de 2023, respecto del Programa 
de barrido y limpieza de vías y áreas públicas por el término de tres (3) meses. 

• Resolución No. 4132.010.21.0.105 de octubre 25 de 2023 Por la cual se ajusta la línea base 
de los Programas de Barrido y Limpieza de Vías y Áreas Públicas, Corte de Césped y poda de 
árboles y Lavado de Áreas Públicas contenidos en el documento técnico PGIRS 2021 – 2027 
del Distrito de Santiago de Cali, en el marco de la prestación del servicio público de aseo” 

 
Como producto de estas observaciones y considerando los impactos sobre la prestación del servicio, se 
aprobó una metodología para realizar visitas de campo y determinar las áreas que serían objeto de inclusión. 
Se hicieron las visitas con la Dirección de Planeación, UAESP, Prestadores y EMSIRVA y los resultados se están 
evaluando por parte del ente territorial.  
 
Considerando que el prestador Ciudad Limpia, había modificado su PPSA con el PGIRS expedido en diciembre 
de 2021, se expidieron para este prestador estas resoluciones específicas del Plan de Choque.  
 

• Resolución No. 61, junio 6 2022  

• Resolución No. 72, junio 24 2022  

 

ACTOS ADMINISTRATIVOS PGIRS 

Tipo de acto 
administrativ

o 

N° acto 
administrativ

o 
Institución Fecha Contenido Resumen 

Decreto 
distrital 

1147 
Alcaldía de 

Cali 
17/12/2015 

Por medio del cual 
se adopta el plan 

de gestión integral 
de residuos 
sólidos del 

municipio de 
Santiago de Cali 
2015 - 2017 y se 

dictan otras 
disposiciones 

Establece el Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos de Cali 

Decreto 
distrital 

985 
Alcaldía de 

Cali 
10/12/2021 

Por medio del cual 
se ajusta y 

actualiza el plan 
de gestión integral 

de residuos 
sólidos PGIRS 2015 

- 2027, decreto 
municipal 1147 del 

17 de diciembre 
de 2015 

Establece cambios en las áreas de los 
polígonos a intervenir con el servicio 

de Limpieza de área pública. Se 
actualiza capa de corte de césped. 
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Tipo de acto 
administrativ

o 

N° acto 
administrativ

o 
Institución Fecha Contenido Resumen 

Resolución 24 DAP 25/03/2022 

Por La Cual Se 
Establece Un 
Periodo De 

Transición Para El 
Cumplimiento Del 
Decreto Distrital 

0985 De 2021, Por 
Medio Del 

Cual Se Ajusta Y Se 
Actualiza El Plan 

De Gestión 
Integral De 

Residuos Sólidos – 
Pgirs 2015 – 2027 

Estableció periodo de transición de 6 
meses para implementar PGIRS. Del 

10/12/2021 hasta el 10/06/2022 

Resolución 61 DAP 6/06/2022 

Por La Cual Se 
Ajusta La Línea 

Base Para La 
Actividad De 

Barrido Y 
Limpieza De Vías Y 
Áreas Públicas En 
La Zona Cuatro De 

Emsirva En 
Liquidación, En El 

Marco De La 
Prestación Del 

Servicio Público De 
Aseo” 

Ajustó capa de barrido de la 985. 
Alcance y frecuencias. Ajuste para 

Ciudad Limpia 

Resolución 62 DAP 6/06/2022 

Por La Cual Se 
Establece Una 

Prorroga Al 
Periodo De 
Transición 

Establecido En La 
Resolución 

4132.010.21.024 
Del 25 De Marzo 

De 2022”. 

Dio prórroga a la implementación del 
PGIRS. Prorrogó la resolución 024. 
Extendió plazo hasta 15/08/2022 

Resolución 72 DAP 24/06/2022 

Por La Cual Se 
Ajusta La Línea 
Base Para La 
Actividad De 
Barrido Y Limpieza 
De Vías Y Áreas 
Públicas En La 

Ajustó capa de barrido de la 985. 
Alcance y frecuencias. Ajuste para 

Ciudad Limpia 
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Tipo de acto 
administrativ

o 

N° acto 
administrativ

o 
Institución Fecha Contenido Resumen 

Zona Cuatro De 
Emsirva Esp En 
Liquidación, En El 
Marco De La 
Prestación Del 
Servicio Público De 
Aseo”. 

Resolución 116 DAP 29/09/2022 

“Por La Cual Se 
Ajusta La Línea 
Base De Los 
Programas De 
Barrido Y Limpieza 
De Vías Y Áreas 
Públicas, 
Recolección, 
Transferencia Y 
Transporte, Corte 
De Césped Y Poda 
De Árboles Y Se 
Ajustan Los 
Lineamientos De 
Los Programas De 
Barrido Y Limpieza 
De Vías Y Áreas 
Públicas, Lavado 
De Áreas Públicas, 
Corte De Césped Y 
Poda De Árboles 
Contenidos En El 
Documento Pgirs 
2021 – 2027 Del 
Distrito De 
Santiago De Cali, 
En El Marco De La 
Prestación Del 
Servicio Público 
De Aseo”. 

Modifica barrido, CLUS y recolección. 
De este último, modifica el centroide. 
De lavado aumenta la cantidad de m2 
a atender. Dictamina que Emcali 
ejecuta los canales hasta la corona y 
los prestadores del servicio la berma. 
DAGMA es el encargado de actualizar 
el censo arbóreo. Emcali debe 
intervenir los árboles energizados. 
DEROGA TODO LO ANTERIOR, 
INCLUÍDO LA 061 Y LA 072 

Resolución 105 DAP 25/10/2023 

“Por La Cual Se 
Ajusta La Línea 
Base De Los 
Programas De 
Barrido Y Limpieza 
De Vías Y Áreas 
Públicas, Corte De 
Césped Y Poda De 

Modifica línea base de barrido y CLUS. 
En barrido reduce significativamente 

la cantidad de polígonos entregados y 
modifica frecuencias. De 20.000 km 
lineales a 10.000 km lineales. Esos 

valores son sin frecuencia. Agrega y/o 
excluye polígonos para corte de 

césped. DEROGA TODO LO ANTERIOR. 
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Tipo de acto 
administrativ

o 

N° acto 
administrativ

o 
Institución Fecha Contenido Resumen 

Árboles Y Lavado 
De Áreas Públicas 
Contenidos En El 
Documento Pgirs 
2021 – 2027 Del 
Distrito De 
Santiago De Cali, 
En El Marco De La 
Prestación Del 
Servicio Público De 
Aseo”. 

Resolución 2 DAP 24/01/2024 
Por la cual se 
adiciona un 

artículo a la 105.  

Adiciona un periodo de transición de 3 
meses contados a partir del 24 de 

enero del 2024.  Hasta el 24 de abril 
2024 

Resolución 24 DAP 24/04/2024 

POR LA CUAL SE 
SUSPENDE 
PARCIALMENTE LA 
Resolución No. 
4132.010.21.0.105 
DEL 25 DE 
OCTUBRE DE 
2023" 

Suspende hasta el 15 de noviembre 
2024 la aplicación del artículo 2 de la 

105, exclusivamente al servicio de 
barrido. Este modifica el alcance de la 

actividad de barrido.  

Resolución 97 DAP 13/11/2024 

"Por La Cual Se 
Ajusta La Línea 
Base De Los 
Programas De 
Barrido Y Limpieza 
De Vías Y Áreas 
Públicas, Corte De 
Césped, Y Lavado 
De Áreas Publicas, 
Contenidos En El 
Documento Pgirs 
2021-2027 Del 
Distrito De 
Santiago De Cali, 
En El Marco De La 
Prestación Del 
Servicio Público De 
Seo" 

La presente Resolución tiene por 
objeto ajustar la Base de Datos 

Geográfica -GDB_PGIRS 2021-2027, la 
cual contiene el Dataset 

"PRESTACION_SERVICIO_PUBLICO_AS
EO" 
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Tipo de acto 
administrativ

o 

N° acto 
administrativ

o 
Institución Fecha Contenido Resumen 

Resolución 99 DAP 18/11/2024 

"Por La Cual Se 
Corrige Un Error 
Formal En La 
Resolución 
No.4134.010.21.0
97 Del 13 De 
Noviembre De 
2024" 

ARTICULO PRIMERO. CORREGIR el 
error formal en la parte final de la 

Resolución No.4134.010.21.097 del 13 
DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

8.4 INTERASEO DEL VALLE AS ESP 
 
Frente al Contrato No. 010 de 2008, firmado con Interaseo del Valle SAS ESP se evaluaron, verificaron y 
analizaron el total de toneladas entregadas por los operadores corresponsables de Emsirva que son 
transportadas al Relleno Sanitario Colombia-El Guabal situado en el Municipio de Yotoco, aquí se incluyen el 
total de toneladas dispuestas en la Estación de Transferencia de Residuos Sólidos ubicada en el Corregimiento 
de Palmaseca.   
 
Por medio de este contrato se realizaron las siguientes actividades, las cuales continúan vigentes: 
 

• Se realizó el proceso de validación del total de toneladas ingresadas por los operadores, 
información que fue enviada diariamente por el contratista INTERASEO DEL VALLE SAS ESP vía 
correo electrónico a la supervisión de EMSIRVA; estas toneladas fueron verificadas viaje por 
viaje, día a día, con cada uno de los operadores. 

• Se emitió una certificación mensual por parte de la supervisión Técnica de EMSIRVA ESP EN 
LIQUIDACION y la Coordinación Comercial del total de toneladas ingresadas y los valores 
correspondientes a ser pagados al operador de disposición final para el por parte de los 
operadores corresponsables de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. 

 
En el siguiente cuadro se muestra el total de toneladas ingresadas al Relleno Sanitario Colomba-El Guabal y a 
la Estación de Transferencia por cada uno de los operadores del servicio de aseo contratado por EMSIRVA ESP 
EN LIQUIDACION, durante el periodo enero a diciembre de 2024. 

Tabla. Toneladas dispuestos por operadores contratistas de Emsirva año 2024 

Mes Promocali (Ton) Veolia (Ton) Promovalle (Ton) Ciudad Limpia (Ton) 

Enero 13.844,19 15.166,80 12.789,84 10.184,75 

Febrero 13102,14 13.363,01 11.210,40 9.633,50 

Marzo 13.238,27 13.498,74 11.688,39 9.794,86 

Abril 13.561,90 13.246,37 11.527,85 9.862,98 

Mayo 14.476,95 14.260,43 12.760,33 10.491,41 

Junio 13.391,90 13.512,81 11.942,33 9.783,35 



 
 

 

EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024  

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 

Santiago de Cali - Calle 6 No. 44-110 
Teléfonos: (602) 3166633 - (+57) 3232881784 

 

Julio 14.000,37 14.497,52 12.277,36 10.155,30 

Agosto 13.579,13 13.975,99 11.937,64 9.968,54 

Septiembre 12.916,10 12.567,78 11.186,48 9.496,25 

Octubre 14.424,92 14.237,76 12.309,35 10.524,03 

Noviembre 13.709,73 14.155,53 12.100,88 10.243,54 

Diciembre 14.744,19 15.155,24 12.976,83 11.177,80 

Total, individual 
164.989,79 167.637,98 144.707,68 121.316,31 

Total, general 
598.651,76 

Promedio 
mensual 

13.749,15 13.969,83 12.058,97 10.109,69 

 

• Los residuos sólidos entregados por los operadores corresponsables de EMSIRVA en la Estación 
de Transferencia fueron depositados en el Relleno Sanitario Colombia-El Guabal.  
 
 

• Las actividades desarrolladas en la operación del relleno sanitario Colomba –El Guabal para el 
año 2024, dan cumplimiento a las obligaciones definidas en la licencia ambiental y el Plan de 
Manejo aprobado por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, así mismo, 
los lineamientos técnicos definidos en la normatividad legal aplicable. 

 
 

• En el relleno sanitario Colomba-El Guabal se cuenta con una báscula camionera electrónica con 
una capacidad de 80 toneladas, se tiene implementado un sistema de pesaje vehicular 
automatizado que garantiza la disponibilidad y trazabilidad de los datos de ingreso y salida de 
toda la flota que dispone en el relleno sanitario. 

 
 
CONFORMACIÓN Y ADECUACIÓN DE VIAS DE ACCESO.  
 
Con el fin de garantizar las condiciones operativas y de ingreso general para la flota que dispone en el relleno 
sanitario, se planea y ejecuta un mantenimiento periódico a las vías internas, dicha labor permite un fácil 
acceso y desplazamiento en la zona de disposición.   
 
La zona de descarga se proyectó para iniciar la disposición en Zona A7, llevando el nivel hasta la Zona A8. 
Como se aprecia en la imagen 2, Manejando áreas de 3000 Mts2. Con una capacidad de recibir tracto 
camiones y vehículos recolectores de forma continua. 
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Imagen 1 y 2. Zonas de evacuación y vías de acceso 
 

 
MAQUINARIA UTILIZADA  
 
La maquinaria utilizada para la operación durante los meses de enero a diciembre del año 2024 fue la 
siguiente:  

 
1 COMPACTADOR 826 H CATERPILLAR  

2 buldócer D8T Caterpillar  

1 buldócer D6N XL Caterpillar  

1 buldócer D6N LGP  

1 retroexcavadora de llantas 416F2 CAT  

3 volquetas doble troque (Kenworth)  

1 carro tanque (riego de vías) 

1 carro tanque (abastecimiento de combustible) 

1 vibro compactador INGERSOLL RAND  

2 retroexcavadora CAT 336 DL  

1 cargador de llanta 

2 camionetas sencillas 
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TURNOS DE TRABAJO  
 
En la operación del Relleno Sanitario Regional Colomba – El Guabal se trabajaron las 24 horas del día 
distribuidas en 3 turnos de 8 horas (06:00 – 14:00 horas, 14:00 – 22:00 horas, 22:00 – 06:00 horas). 
 
PERSONAL UTILIZADO 
  
El siguiente personal laboró para el relleno sanitario en el período comprendido entre enero y diciembre del 
año 2024 fue la siguiente:  

Tabla 8 Personal disposición final 

Cargo Cantidad  

Director disposición final  1  

Coordinador disposición final  1  

Coordinador PTL 1  

Analista ambiental  1  

Facilitadores de disposición final  3  

Facilitadores de PTL 3  

Asistente administrativo  1  

Aseo y cafetería  1  

Operarios de disposición final  52  

Instalador de geomembrana  1  

Maestro de construcción  1  

Operario de bascula  3  

Topógrafo  1  

Operario cadenero-topografía  2  

Conductores  12  

Operarios de maquinaria amarilla  23  

Operario de PTL  10  
Tabla 3 – Personal Operativo 

 
CONFORMACION RESIDUOS Y COBERTURA CELDAS OPERATIVAS 
 
De acuerdo a lo establecido en los diseños del relleno sanitario se conforma y opera la celda de disposición, 
dicha actividad se hace con la maquinaria amarilla (buldócer, excavadora y compactador), una vez se realiza la 
adecuada perfilación se procede a realizar la cobertura temporal con material sintético negro-verde. 
Posteriormente una vez operada la celda de acuerdo con su capacidad, se procede a realizar la cobertura 
terrea la cual queda de forma definitiva o temporal según se considere. 
 
 

Imagen 3. Cobertura terrea Zona A7 nivel 4 
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Dando continuidad al proceso constructivo de los vasos A7 y A8 se instalan los geo- sintéticos 
requeridos para la impermeabilización del área. 
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CONSTRUCCION DE FILTROS Y CHIMENEAS  
 
La continuidad en la conducción del lixiviado y venteo de gases es una actividad importante para evitar 
afloramiento de lixiviados en los taludes y garantizar la estabilidad en la zona de disposición, teniendo 
presente la importancia de esta labor, durante el mes de diciembre se construyen y se prolongan chimeneas 
en la zona de operación, igualmente, se realizó mantenimiento general a los filtros ya construidos en zonas 
clausuradas, así mismo, de acuerdo con el avance en la disposición final. 
 
LIMPIEZA DE VIAS Y ZONAS VERDES 
 
Con el fin de garantizar buenas condiciones paisajísticas y evitar afectaciones por crecimiento vegetal, durante 
el mes de diciembre fueron realizadas labores como poda de árboles, corte de césped, mantenimiento y 
limpieza general de áreas internas y externas. Por otro lado, se mantiene activo un frente de trabajo para la 
recolección de residuos livianos que arrastren por acción del viento, asimismo, con el fin de mantener 
controlada dicha situación, se instalaron mallas atrapa livianos sobre la vía principal que conduce al frente 
operativo. 

 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS  
 
Durante los meses de enero a diciembre de 2024 la planta de tratamiento de lixiviados del relleno sanitario 
operó sin contratiempos, el caudal promedio de la misma fue de 6,31 L/s. 
 
PERSONAL PTL 
 

• 1 coordinador de la PTL 

• 3 facilitadores PTL (1 por turno) 

• 9 operarios 

 
ESTACION DE TRANSFERENCIA 
 
En la siguiente imagen se refleja la cantidad de toneladas dispuesta por nuestros operadores representada en 
la cantidad de viajes. 
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Ilustración 1. Toneladas transferidas mes de diciembre Operadores EMSIRVA. 

 

 
 

Para el mes de diciembre de 2024 se realizaron 6.374 viajes y se transportaron 56.855,97 toneladas, de las 
cuales 54.023,36 fueron transportadas por los operadores Emsirva, cumpliendo en un 100% en relación 
con las toneladas transferidas por los operadores. 
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OPERACIÓN EN LA ET: 
 
Los resultados de la operación obtenidos durante el periodo enero-diciembre del presente año, en la 
Estación de Transferencia evidencian una fluctuación significativa en la eficiencia y eficiencia de las 
operaciones diarias. De acuerdo a los avances alcanzados durante las mesas técnicas realizadas por Emsirva e 
Interaseo, se logró establecer que el tiempo promedio de atención de los vehículos recolectores durante el 
ciclo de atención era de 45 minutos, situación que no fue cumplida en su totalidad, pues en diferentes 
épocas del año se presentaron novedades que alcanzaron el algún momento demoras de hasta 3 y 4 horas 
de espera, sobrepasando el promedio mínimo de 45 minutos. De manera reiterativa se ha solicitado a 
Interaseo implementar en estos casos su Plan de Contingencia, el cual no ha resultado tan efectivo como se 
espera.  
 
Cabe resaltar que Interaseo cuando se propone cumplir, lo hace, permitiendo incrementar el número de 
vehículos alquilados a un total de 5, que, sumados a los 13 vehículos propios, logra las mejoras significativas 
durante la gestión de turnos, permitió optimizar la asignación de recursos y reducción en los tiempos de 
espera de atención.   
 
Actividades Navarro  
 
Durante el año de 2024, el contratista Roberto Sánchez H ha cumplido con las obligaciones pactadas en el 
contrato 021- 2023: 

 
 

CONTRATO 
NUMERO 

 
Contrato N.º 021- 
2023. 

FECHA DE 

FIRMA 

30 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

FECHA DE INICIO 01- DICIEMBRE-2023 

NOMBRE DEL CONTRATISTA ROBERTO SANCHEZ HERNANDEZ 

CÈDULA O NIT 10.084.689-0- 3 

 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

Realizar en tres turnos (mañana, tarde y noche), el mantenimiento, efectuar acciones 

preventivas para evitar posible incendios, labores de operación de las motobombas de 

combustible que conducen los lixiviados a las lagunas de almacenamiento en el antiguo 

vertedero de navarro, mantenimiento de cercos, elaboración de 2500 metros lineales de 

trinchos, control fitosanitario, despeje y plateo de chimeneas, control de roedores y vectores, 

control hormiga arriera, apoyo y labores relacionadas con el objeto del contrato. 

FECHA DE TERMINACION Otrosí Contrato N° 021 – 2023 DICIEMBRE 30 DE 2024 

MODIFICACIONES 

A CONTRATO 
1 FORMA DE 

PAGO 
MENSUAL 

PERIODO DE SUPERVISION 

DEL CONTRATO 

 
DICIEMBRE 2024 
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Obligaciones de carácter 

especifico 

Ejecución 

en el 

Periodo 

 
EVIDENCIA 

 
ACTIVIDAD 

 
 
 
1. Labores agronómicas. 

 
 
 
 
SI 

 
 

✓ Informe de actividades 
mes de diciembre 2024. 

 
Registros fotográficos 

• De acuerdo con el informe entregado por el 
contratista, realizó mantenimiento y erradicación 
de malezas de barreras vivas a un total de 2.180 
Mts. 

• Realizó actividades de corte mecánico cumpliendo 
con el mantenimiento de áreas correspondientes 
a mallas perimetrales, despeje de malezas de 
pozos duales, piezómetros, terrazas, chimeneas, 
cámaras de aguas, lagunas de lixiviados, caminos 
y/o vías de acceso, con el propósito de mejorar el 
entorno. Para este periodo atendió un total de 
413.470 M². 

Realizó un total de 4.670 Mts de limpieza de vías 

como parte del mantenimiento y despeje de 

malezas. 

 
 

2. Control ambiental en la zona. 

 

 
 
 

 
SI 

 
 

 
Conservación de flora y 
fauna silvestre. 

• Seguimiento, vigilancia y control de las áreas y 
zonas verdes del vertedero. 

• Con respecto al control fitosanitario el contratista 

indicó que realizó 15 unidades, teniendo en cuenta 

que la tala de árboles muertos en pie, también 

hace parte de esta actividad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Control de Incendios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manejo de    6 
equipos extintores de  300
     Lbs, 
ubicados cerca de las
 lagunas  de 
lixiviados. Equipos 
entregados en comodato a  
 la UAESPM   
 como entidad 
responsable de la operación 
 de   la PTL 

• Se reitera la necesidad de contar con equipos 
extintores apropiados que faciliten los 
desplazamientos sobre el terreno, así mismo la 
necesidad de capacitación a todo el personal tanto 
de la UAESP y sus contratistas como del personal 
contratista de EMSIRVA ESP en Liquidación, estos
últimos tienen certificación por parte del 
benemérito cuerpo de bomberos, en el manejo de 
extintores y control de incendios, se deben crear 
brigadas de emergencia entre las dos entidades 
para tener la capacidad de reacción al momento 
de presentarse novedades por incendios en los 
alrededores del AVN, 

• Una de las medidas de control que se continúan 
ejecutando es la construcción de cortafuegos. Para 
este periodo el contratista construyó 2.700 Mts de 
cortafuegos. 

• Respecto a la limpieza como actividad agronómica, 
el contratista realizó un total de 

• 3.845 Mts de la malla perimetral que hace parte 
de los elementos que requieren despeje de toda 
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maleza para evitar la propagación del fuego. 

 

 
4. Mantenimiento de trinchos 

en guadua. 

 
 
 

SI 

 

✓ Mantenimiento de  
trinchos existentes. 

 

✓ Registros 
fotográficos. 

• Durante la ejecución del contrato, la firma Roberto 
Sánchez realizó mantenimiento a 3.290 Mts de 
trinchos; estas barreras se construyeron para evitar 
el deslizamiento de tierras de los taludes por 
erosión, escorrentías y/o movimiento de 

la masa de residuos. 

 

5. Control fitosanitario. 

 
 

SI 

✓ Informe de actividades 
mes de diciembre. 

✓ Registros 

fotográficos. 

• Durante este mes se atendieron 

240 árboles muertos en pie como parte del control 
Fito sanitario y también como medida de 
prevención. 

 
 
6. Mantenimiento             de  chimeneas. 

 
 

 
SI 

✓ Informe de actividades 
mes de diciembre. 

 

✓ Registros 
fotográficos. 

• Realizó despeje y limpieza a 60 chimeneas 
ubicadas en los diferentes vasos del vertedero de 
Navarro retirando maleza para facilitar el acceso. 

• Así mismo realizó despeje a 57 piezómetros y a 36 

pozos duales. 

 
 
 
 
7. Control de roedores y vectores. 

 
 
 
 
 

 
SI 

 

 

✓ Informe de actividades 
mes de diciembre. 

 

✓ Registros fotográficos. 

• Durante el mes de diciembre el contratista realizó 
control a 1.620 Mts de colonias de hormiga arriera, 
para la atención de estos insectos se usó como 
método la aplicación de formícida a través de 
termo nebulización para garantizar mayor cobertura 
los diferentes nidos que se ubican en cada colonia. 
Con este método se logra una mayor eficiencia con 
mejores resultados, de tal forma que se pueden 
inactivar en su mayoría las colonias existentes. 

 

 

 

 

8. M antenimiento        Limpieza de 
canales perimetrales y 
Torrenteras. 

SI 

 
 

✓ Informe de actividades 

mes de diciembre. 

 

✓ Registros 
fotográficos. 

• Durante el mes de diciembre realizó limpieza a un 
total de 6.155 Mts de canales, con el propósito de 
mantener los sistemas de evacuación de aguas 
lluvias en óptimas condiciones. 

• Con respecto a las torrenteras en este periodo se 
intervinieron 16 unidades, realizando desmalece y 
limpieza. Realizó limpieza a las cajas colectoras de 
aguas lluvias para evitar colmatación por residuos. 

 
 
 
 

 
9. Apoyo y disposiciones    

      adicionales. 

 
 
 
 
 
 

SI 

 
 
 

✓ Informe de actividades 
mes de diciembre. 

 

✓ Registros 
fotográficos. 

• Continúan realizando rondas durante 24 horas en 
los tres turnos definidos para las actividades a 
ejecutar, con el fin de evitar el ingreso de personas 
ajenas al vertedero, esta actividad se realiza con 
medios de comunicación facilitados por la firma 
contratista Roberto Sánchez como medio de 
apoyo al momento de evidenciar alguna anomalía 
al interior del antiguo vertedero. 

• Durante este periodo se realizó cambio de la 
empresa que presta los servicios de seguridad, la 
empresa SERVIGPODER fue reemplazado por la 
empresa PROTEVIS. Con esta empresa se realizó la 
identificación de las áreas correspondientes al 
antiguo vertedero y cada uno de los puntos 
vulnerables para su seguimiento y vigilancia, 
asimismo se establecieron los protocolos para el 
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ingreso del personal que labora al interior del 
antiguo vertedero, como de las personas ajenas a 
la operación que realizan visitas.  

 
10. Aseo y limpieza de las áreas 
que conforman el antiguo 
vertedero 

 
 
 

SI 

✓ Informe de actividades 

mes de diciembre 

✓ Registros 
fotográficos. 

• En este periodo se realizó aseo y limpieza a todo el 
perímetro del antiguo vertedero de navarro, de 
acuerdo con las recomendaciones definidas por la 
Coordinación Técnica Operativa y la supervisión de 
EMSIRVA ESP en Liquidación. 

 
Para estas labores se cuenta con un total de 31 trabajadores en campo y oficina, incluyendo los 
coordinadores. 
 

• Como actividad diaria se revisan los niveles de todas las lagunas de almacenamiento de 
 lixiviados, con el fin de tomar las medidas necesarias para evitar reboses de los lixiviados  
  almacenados. 

• Se continuó con el seguimiento a las labores de operación posclausura, especialmente a la 
conducción de los líquidos lixiviados, verificando el estado actual de las mangueras y demás ductos 
que conducen a las lagunas de almacenamiento, se continúa con el proceso de recirculación entre 
piscinas.  

 
 
OTROSI 1,2,3 RIEGO NAVARRO: 
 

 
 
CONTRATO NUMERO 

 
OTRO SI # 1, 2, 3. 
Contrato N.º 021- 
2023. 

FECHA DE 

FIRMA 

19 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 
FECHA DE INICIO 

 
  21 SEPTIEMBRE 2024 

NOMBRE DEL CONTRATISTA ROBERTO SANCHEZ HERNANDEZ 

CÉDULA O NIT 10.084.689-0- 3 

 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

Realizar en tres turnos (mañana, tarde y noche), el mantenimiento, efectuar acciones 
preventivas para evitar posibles incendios, labores de operación de las motobombas de 
combustible que conducen los lixiviados a las lagunas de almacenamiento en el antiguo 
vertedero de navarro, mantenimiento de cercos, elaboración de 2500 metros lineales de 
trinchos, control fitosanitario, despeje y plateo de chimeneas, control de roedores y 
vectores, control hormiga arriera, apoyo y 

labores relacionadas con el objeto del contrato. 

FECHA DE TERMINACION 31 DICIEMBRE- 2024 

MODIFICACIONES    A CONTRATO 2 FORMA DE PAGO MENSUAL 

PERIODO DE SUPERVISION DEL 

CONTRATO 

 
DICIEMBRE 2024 
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    Informe mes de diciembre 2024: 
 

Obligaciones de carácter 

especifico 

Ejecución en el 

Periodo 

 
EVIDENCIA 

 
ACTIVIDAD 

 
1. Riego diario. 

 

 
SI 

✓ Informe de actividades 
mes de diciembre 2024. 
 

✓ Registros 
fotográficos 

• De acuerdo con el informe entregado por el 
contratista, realizó riego a las plantas de 
Swinglea sembradas en el perímetro 
correspondiente al predio de 5000 Mts linéale 
en   

 

  
 
 
 

SI 

 
 

 

✓ Aplicación de 
fertilizante. 

• Se aplicó un total de 217 kilos de fertilizante 
granulado triple 15 con una composición de 
nitrógeno, fósforo y potasio para dar más 
resistencia a las plantas durante las 
temporadas de sequía. 

• Se aplicó 22 litros de fertilizante soluble con 

compuestos de nitrógeno, fosforo y potasio, se 

aplicó 20 Lts a 248 Mts3 de agua. 

 
SI 

 

✓ Desmalece. 
• Se realizó desmalece de forma manual para 

lograr la cobertura 

a cada planta. 

 

 
SI 

 

 

✓ Recursos 
Utilizados 

• Un camión pequeño de estacas 

• Dos contenedores tipo Isotanque de 1000 Lts 
c/u 

• Una Motobomba mecánica. 

• 1 manguera de 2 Mts por 1 Pulg      de diámetro. 

 

• Contrato 011-2024 

CONTRATO NUMERO 
Contrato N.º 011-
2024. 

FECHA DE FIRMA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

FECHA DE INICIO 17 - SEPTIEMBRERE-2024 

NOMBRE DEL CONTRATISTA ROBERTO SANCHEZ HERNANDEZ 

CÈDULA O NIT 10.084.689-0- 3 

OBJETO DEL CONTRATO 

DESMOSTE, EXCAVACIÓN, PERFILACION, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NUEVE MIL (9000) 
METROS LINEALES DE LA GEOMEMBRANA QUE CUBRE LOS CANALES INTERCEPTORES DE 
CONDUCCIÓN DE AGUAS LLUVIAS NECESARIOS EN EL ANTIGUO VERTEDERO DE NAVARRO EN 
DESARROLLO DE LA CLAUSURA Y SELLADO DEL MISMO. 

FECHA DE TERMINACION 30 – DICIEMBRE- 2024 

http://www.emsirvaenliquidacion.com.co/
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Obligaciones de 
carácter especifico 

Ejecución en el 
Periodo EVIDENCIA ACTIVIDAD 

1. Desmonte, 
suministro e 
instalación de 
geomembrana. 

 

SI 

✓ Informe de 
actividades mes de 
DICIEMBRE 2024. 
 

✓ Registros 
fotográficos 

• Se realizan las labores de desmonte de la geomembrana, 
retirando un total de 1750 Mts de geomembrana para 
dar lugar a la reposición de la geomembrana nueva de 
calibre 30 Mils de polietileno de alta densidad (HDPE). 
Avance 20% restante 

• Se realizan los cortes a las medidas correspondientes de 
los canales y se asegura que el recubrimiento con 
geomembrana se le realice el manejo apropiado y con 
una correcta instalación. 

• Se realizaron trabajos de preparación de la superficie: 
nivelación y conformación de los canales de aguas lluvias 
perimetrales, ejecutando 310 Mts de excavación y 310 
Mts de perfilado de taludes. 

• Se continúa con la instalación de la geomembrana, 
colocando 1750 Mts correspondientes al 20% del total 
del periodo.  

• A la fecha se ha ejecutado el 100% del avance de obra 
para un total de 9000 Mts de geomembrana instalada. 

2. Nivelación 
Topográfica 

SI 
✓ Informe de 

actividades 

• Se realizaron 1459 Mts de mediciones topográficas 
correspondientes a los canales existentes, se realizaron 
las correcciones de nivelación, profundidad y ancho. 

3. Procedimiento 
constructivo 
para la 
instalación de la 
geomembrana 

SI 

✓ Informe de 

actividades mes de 

DICIEMBRE 2024. 

 
✓ Registros 

fotográficos. 

• Seguimiento de las actividades desarrolladas durante los 
días programados. 

• Se verifican los procedimientos para la preparación del 
terreno. 

• Se verifica la ficha técnica de la geomembrana 
identificando el cumplimiento de acuerdo con las 
condiciones del material: Espesor(30Mils), superficie lisa, 
resistencia mecánica, protección ultravioleta, estabilidad 
dimensional. Alta resistencia a impactos y 
punzonamiento. 

 
4. Preparación de 

la superficie 
Sí 

✓ Informe de 

actividades mes de 

DICIEMBRE 2024. 

 
✓ Registros 

fotográficos 

• . Realizó la nivelación de los canales compactando el 
terreno a intervenir conformándolos de acuerdo con las 
medidas sugeridas para las zanjas de anclaje y los taludes. 

• Se verificó las condiciones del suelo garantizando que el 
terreno cumpla con los requisitos contractuales.  

• Se verificó la instalación de la geomembrana una vez 
verificado el terreno y el cumplimiento con las 
condiciones definidas 

MODIFICACIONES A 
CONTRATO 

0 FORMA DE PAGO 
40% PRIMER AVANCE DE OBRA - 40% SEGUNDO 
AVANCE DE OBRA – 20% FINALIZACION DE OBRA 

PERIODO DE SUPERVISION 
DEL CONTRATO 

 
DICIEMBRE 2024 

http://www.emsirvaenliquidacion.com.co/


 
 

 

EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN 
INFORME VIGENCIA 2024 

Adriana Betancourt Ortiz 
Liquidadora 

 
 

 

Pág. 169 

169 Calle 6 No. 44-110 Santiago de Cali 

Central Telefónica Tequendama de Emcali EICE ESP 

Teléfonos: (602) 316 6633 - (+57) 323 2881784 

www.emsirvaenliquidacion.com.co 

Correo: comunicaciones@emsirvaenliquidacion.com.co 

 
 
 

5. Colocación y 
manejo de la 
geomembrana 

SI 

✓ Informe de 

actividades mes de 

DICIEMBRE 2024. 

 
✓ Registros 

fotográficos 
 

 

• Durante las labores de colocación de la geomembrana se 
verifica el cumplimiento de la colocación de la misma, de 
acuerdo con las recomendaciones de manejo: 
Manipulación adecuada, almacenamiento apropiado, 
rotulación por parte del fabricante con ficha técnica, 
transporte, despliegue durante el corte e instalación, 
colocación sobre la superficie a intervenir. 

6. Procedimiento 
de colocación 
de la 
geomembrana. 

 

SI 

✓ Informe de 

actividades mes de 

DICIEMBRE 2024. 

 
✓ Registros 

fotográficos. 

• Se verifican los procedimientos de acuerdo con las 
condiciones una vez se tiene el terreno en las condiciones 
definidas, 

• Se verifica la colocación de la geomembrana con una 
longitud por encima de los 35 Mts en promedio. 

• Se verifican los procedimientos de unión con la soldadura 
apropiada y en la dirección correspondiente. 

• Se verificó que las soldaduras se aplicaran teniendo en 
cuenta los traslapes de 10 Cms. 

7. Limpieza de la 
zona 

 

✓ Informe de 
actividades 

✓ Registros 
fotográficos 

• Una vez realizada la colocación de la geomembrana, se 
verifica la entrega del área en condiciones apropiadas de 
aseo y limpieza. 

 

ANEXOS 
 
Archivo Excel anexos a diciembre de 2024 que incluye: Saldo en entidades financieras,  
fuentes y usos patrimonio autónomo, valoración patrimonio, ejecución presupuestal, , flujo 
caja, acciones depreciación, flujo de caja, presupuesto del cierre, estados financieros con sus 
respectivas notas. 
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